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CONSEJO DIRECtIVO

REuNIONES CELEBRADAS pOR EL CONSEJO DIRECtIVO
Desde el 25 de marzo de 2012 hasta el 26 de marzo de 2013 inclusive, el consejo Directivo celebró 42 sesio-
nes.

Desde el período 1º de abril hasta el 31 de mayo de 2012, sesionó con su anterior composición, integrado
por los Dres.: presidente Dr. antonio e. carabio, vicepresidente 1° Dr. oscar alberto neyssen,
vicepresidente 2° Dr. adrián murcho, secretaria Dra. susana villegas, prosecretario Dr. ricardo morello,
tesorero Dr. alan temiño, protesorero Dr. luciano Zorrilla; consejeros titulares Dres.: mabel beatriz
caporelli, gonzalo m. garcía pérez colman, Diego g. marino, gabriela v. sánchez vera,  maximiliano
serravalle; consejeros suplentes Dres.: yamila laura cabrera, martín a. Dip, berta Furrer, rodrigo
galarza seeber, Fernando a. garcía pouso, ignacio Javier isasa, mauricio a. loza basaldua, alicia racig y
martín a. sánchez.- Desde el 1º de junio de 2010 con la siguiente composición: presidente Dr. antonio e.
carabio, vicepresidente 1° Dr. oscar alberto neyssen, secretaria Dra. susana villegas, tesorera Dra.
mabel beatriz caporelli, consejeros titulares Dres.: yamila l. cabrera, gonzalo m. garcía pérez colman,
ricardo morello, adrián murcho,  carlos alejandro poggi, martín a. sánchez, vicente serviddio y luciano
Zorrilla; consejeros suplentes Dres.: berta Furrer, Fernando a. garcía pouso, ignacio Javier isasa,  gisela
Hörisch,  mauricio a. loza basaldúa,  guillermina soria y  luis enrique tapponier.-

Colegio de Abogados de la provincia de Buenos Aires

Desde que asumió el Dr. carabio como miembro del consejo superior, concurrió a todas las reuniones
mensuales programadas por dicha institución colegial.

ACtIVIDAD INStItuCIONAL RELEVANtE

• SupREMA CORtE DE JuStICIA DE LA pROVINCIA DE BuENOS AIRES

◊ LIStADO DE CONJuECES. Exclusiones 

Acta Nº 1664 – 17-04-2012 
suprema corte de Justicia de la provincia de buenos aires, remite: 1) copia de la resolución nº 229 infor-
mando la exclusión de la lista de conjueces de la suprema corte de Justicia al Dr. eduardo oscar alonso
(t. Xvii - Folio 362) en virtud de su fallecimiento, destacando la relevancia de las condiciones morales y
profesionales, que lo hicieran merecedor de tal designación: se toma conocimiento y se remitirá copia a la
familia del Dr. alonso; 2) copia de la resolución nº 230 informando la exclusión de la lista de conjueces de
la suprema corte de Justicia al Dr. branko pedro cerowski (t. iv - Folio 337) en virtud del art. 177 de la
constitución provincial (ha superado la edad límite): se toma conocimiento, se gira copia al Dr. cerowski.-

Acta Nº 1679 – 14-08-2012: 
suprema corte de Justicia, informa que excluyó de la nómina de conjueces de la suprema corte al Dr. José
manuel ernesto de estrada (tº iX Fº 274 casi) (ha superado la edad límite): se toma conocimiento, se gira
copia al Dr. de estrada.-
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Acta Nº 1699 – 26-02-2013
suprema corte de Justicia de la provincia remitió  resolución nº 30 de fecha 07/02/13, mediante anuncian-
do que se excluyó de la nómina de conjueces de la suprema corte a los Dres. ernesto Julio moreau y carlos
alberto rocino por haber superado la edad límite; se tomó conocimiento y se resolvió remitir copia a los
profesionales citados.

◊ Nuevas designaciones Conjueces ante la Suprema Corte de Justicia Bonaerense y Departamental:
Acta Nº 1695 – 11-12-2012 
se resolvió proponer como conjueces de la suprema corte de Justicia a los Dres.: pedro J. arbini trujillo,
Daniel m. burke, Fermín lahitte, carlos a. poggi, nicolás e. D´orazio, alicia c. racig y nancy m.
Quattrini.

• CONVOCAtORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y ELECCIONES

Acta Nº 1661 – 27-03-2012
se recibió la visita de los sres. Directores titulares y suplentes de la caja de previsión social para abogados
de la provincia de buenos aires, Dres. mario c. campos, silvia r. pedretta y nancy m. Quattrini, quienes
fueron consultados respecto de la conveniencia de incluir en la convocatoria a los miembros de la
comisión revisora de cuentas. por su parte el  Dr. Daniel m. burke adelantó su opinión vía e-mail. luego
de un intercambio de opiniones, y dado que no se reúne el quórum especial previsto en el art. 52 de la ley
5177 para revocar la resolución adoptada por el consejo Directivo oportunamente, la misma queda firme.
en la convocatoria a elecciones se resuelve incorporar el cargo de un miembro titular y un miembro
suplente, para la comisión revisora de cuentas de la caja de previsión social para abogados de la
provincia de buenos aires, ambos por 4 (cuatro) años. votaron por la negativa los Dres. maximiliano
serravalle, susana villegas, ricardo morello, quien fundamentaron su voto con el siguiente texto:
“…varios son los motivos que me llevan a rechazar la posibilidad que el colegio de abogados de san
isidro, a través del acto eleccionario a llevarse a cabo el 18 de mayo del año en curso, pueda nombrar revi-
sores de cuentas ante la caja de previsión social. la primera y principal es que su creación es por un acto
reglamentario de la propia caja, y que su actuación a través de dictámenes o como quiera llamarse no ten-
drían carácter vinculante para la misma, lo que torna su actuación en un organismo carente de todo senti-
do. si a ello le sumamos como nos informó uno de los directores en cuanto a que son asesorados por un
contador nombrado y pagado por la propia caja, la inutilidad de dicha comisión resulta palmaria. en
segundo término estimo que tal designación lo único que hace es agregar burocracia y gastos al funciona-
miento de la caja, circunstancia que este consejo ha criticado en diversas oportunidades. por último
entiendo que resultando el acto eleccionario regido por el código electoral, mal puede un reglamento dic-
tado por la caja ser incorporado por decisión del consejo a dicho acto, cargos que no están previstos en la
propia ley. es por ello que si queremos cambiar lo que se ha resuelto y mantenido por más de veinticinco
años a través de distintas presidencias, se debería tratar el tema como punto del orden del día de la asam-
blea general ordinaria, y ser el conjunto de los abogados quienes decidan sobre el tema. lo expuesto me
lleva a rechazar la posibilidad de incluir a los revisores en el acto eleccionario a llevarse a cabo”. el Dr.
luciano Zorrilla adhirió a los fundamentos expuestos por el Dr. ricardo morello.-

Acta Nº 1662 – 03-04-2012
el consejo Directivo aprobó el texto de a convocatoria que a continuación se transcribe. se dispuso dar
publicidad en la página web, en la sala de profesionales y enviar newsletter a los matriculados. el Dr.
adrian murcho adhirió a los fundamentos del Dr. morello expuestos en el punto 9) del acta nº 1661
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27/03/12. e Dr. garcía pérez colman dejó asentado que la función del miembro de la comisión revisora
de cuentas se encuentra explicitada en el reglamento de la caja de previsión social para abogados de la
provincia de buenos aires y solicitó se de a publicidad con la convocatoria. Quedó ratificada la elección de
un miembro titular y un miembro suplente para comisión revisora de cuentas de la caja de previsión
social para abogados de la provincia de buenos aires. 
en el capítulo correspondiente a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y ELECCIONES, se transcribe el
texto completo de la convocatoria aprobada por el consejo Directivo el 3 de abril de 2012. 

• CONSEJO DE LA MAGIStRAtuRA DE LA pROV. DE BS. AS.: Informes elevados.

Acta Nº 1662 – 03 – 04 -2012
los consejeros consultivos durante el período comprendido entre 2012 y 2013 han cumplido la labor de
emitir la opinión del colegio de abogados de san isidro respecto de los postulantes a ocupar cargos en la
justicia de la provincia de buenos aires.
cargos: Juez de Juzgado en lo correccional (examen 20.09.11); Defensor oficial (para actuar ante el Fuero
civil, comercial y de Familia) (examen del día 25.10.11); Juez de Juzgado De garantías (examen del día
01.11.11); Juez tribunal colegiado de instancia única Del Fuero de Familia (examen del día 03.11.11); Juez
tribunal del trabajo (examen del día 17.11.11); Juez de Juzgado en lo civil y comercial (examen del día
15.11.11); Juez de cámara de apelación en lo civil y comercial (examen del día 15.12.11); Juez de tribunal
en lo criminal (examen del día 13.12.11); Juez de Juzgado de garantías del Joven (examen del día 06.12.11);
agente Fiscal (examen del día 08.11.11); (Juez de cámara de apelación y garantías en lo penal (examen del
día 1.12.11); Juez del cuerpo de magistrados suplentes Fueros: penal, de menores y penal Juvenil de la
región 2 (examen del día 01.03.12); Juez de tribunal en lo criminal (examen del día 13.12.11); Juez de
Juzgado de garantías del Joven (examen del día 06.12.11); agente Fiscal (examen del día 08.11.11); Juez de
tribunal de trabajo (examen del día 10.04.12); agente Fiscal (29.03.12); Defensor oficial para actuar ante el
Fuero civil, comercial y de Familia (examen del día 08.03.12); Defensor oficial para actuar ante el Fuero
criminal y correccional (examen del día 06.03.12); Juez tribunal colegiado de instancia única del Fuero
de Familia (examen del día 13.03.12); asesores de incapaces (examen del día 22.05.12); Fiscal adjunto de
casación penal (examen del día 29.05.12); Juez de tribunal de casación penal (examen del día 24.05.12);
Defensor adjunto de casación (examen del día 31.05.12); Fiscal adjunto de casación penal (examen del día
29.0512); Juez de tribunal de casación penal (examen del día 24.05.12); Juez de tribunal en lo criminal
(examen del día 19.06.12); Juez de Juzgado de garantías (examen del día 12.06.12); Juez de cámara de
apelación en lo civil y comercial (examen del día 12.07.12); Juez de Juzgado de primera instancia en lo
civil y comercial (examen del día 14.06.12); Juez de tribunal de trabajo (examen del día 16.08.12); Juez de
tribunal colegiado de instancia única del Fuero de Familia (examen del día 21.06.12); Defensor oficial
(para actuar ante el Fuero de la responsabilidad penal Juvenil) (examen del día 05.06.12); Juez de Juzgado
de garantías del Joven (examen del día 28.06.12); Juez de cámara de apelación en lo civil y comercial
Departamentos Judiciales de san isidro (examen del día 27.09.12); Defensor oficial (para actuar ante el
Fuero civil, comercial y de Familia) (examen del día 30.08.12); Defensor oficial (para actuar ante el Fuero
criminal y correccional) (examen del día 28.08.12); Juez de tribunal colegiado de instancia única del
Fuero de Familia (examen del día 21.06.12); Defensor oficial (para actuar ante el Fuero civil, comercial y
de Familia (examen 25.10.11); Juez de Juzgado en lo correccional (examen 20.09.11); Juez de Juzgado de
garantías (examen 1.11.11); Juez del cuerpo de magistrados suplentes – Fueros civil y comercial, de
Familia y de paz de la región 3 (examen del día 24.11.11); Juez del cuerpo de magistrados suplentes –
Fueros civil y comercial, de Familia y de paz de la región 3 – (examen del día 24.11.11); Juez del cuerpo
de magistrados suplentes – Fueros civil y comercial, de Familia y de paz de la región 3 (examen del día
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24.11.11); Juez de Juzgado de paz letrado (examen del día 22.11.11); Juez de tribunal del trabajo (examen
del día 29.09.11); Juez del tribunal de trabajo (examen del día 29.09.11); Juez de Juzgado de paz letrado
(examen del día 28.02.12); Juez de Juzgado de paz letrado (examen del día 28.02.12); agente Fiscal (exa-
men del día 08.11.11); Juez de tribunal colegiado de instancia única del Fuero de Familia (examen del día
13.03.12); agente Fiscal (examen del día 08.11.11); Juez de Juzgado de ejecución penal (examen del día
05.07.12).-

◊ Reforma Consejo de la Magistratura
Acta Nº 1684 – 18-09-2012 
el sr. presidente Dr. antonio e. carabio informó sobre el proyecto de ley e 217/12-13 que Deroga la ley
nº 11.868 y reforma el consejo de la magistratura de la provincia de buenos aires. el mismo se reenvió a
los consejeros y a los ex presidentes Dres. guillermo e. sagués, pedro e. trotta y gustavo F. capponi, se
recibió la opinión del Dr. guillermo e. sagués y el cuadro comparativo realizado por el Dr. guillermo
aiello, a quienes se les enviarán notas de agradecimiento institucional. se lo habilita al Dr. antonio carabio
que eleve el informe del Dr. sagués como la opinión del consejo Directivo. 

Acta Nº 1689 – 23-10-2012 
el señor presidente informa: d) informa que en dicha reunión del pasado 18 de octubre se elaboró una
declaración respecto de las circunstancias en las que se encuentra el consejo de la magistratura de la
nación.-  se resuelve publicarla en nuestros medios habituales (página web y cartelería). se transmitirá al
colproba la necesidad de que se publique en los medios nacionales para garantizar una mayor difu-
sión.-

Acta Nº 1690 – 30-10-2012 
el sr. presidente Dr. antonio e. carabio informó que en el día la fecha, fue planteado en el consejo de la
magistratura de la provincia de buenos aires el atraso de 35 o más designaciones a magistrados.
asimismo, en el día de hoy, se reunirían la presidente del colegio de magistrados y Funcionarios de la
provincia de buenos aires, Dra. margarita del carmen tropiano, el presidente del colegio de abogados
de la provincia de buenos aires, Dr. bienvenido rodríguez basalo con el ministro de seguridad de la
provincia de buenos aires, Dr. ricardo casal para conocer el estado de la remisión de los pliegos de desig-
nación de 35 magistrados.-

Acta Nº 1692 – 20-11-2012 
el señor presidente informa: b) sobre la reunión del consejo superior del colegio de abogados de la
provincia de buenos aires, señalando que el temario quedó circunscripto a un único asunto: la media
sanción del senado del proyecto de ley de modificación del consejo de la magistratura de la provincia de
buenos aires, en el que se reduce la participación de la abogacía a la mitad y entre otros desatinos, desa-
parece el cargo constitucional de consejero Departamental.- informó también las gestiones iniciadas y la
convocatoria a participar del Dr. guillermo sagués.- luego de un intenso debate, se llegó a la conclusión
que nuestro colegio debiera asumir una posición de la más alta exposición en contra del proyecto, mili-
tando todos la dirigencia local en cualesquiera de los ámbitos donde tuviera alguna posibilidad de tras-
mitir nuestra posición de claro rechazo a la iniciativa parlamentaria, sin perder la unidad de acción.-
2) solicitada “violento ataque a la constitución provincial y a la Justicia”: se toma conocimiento y se
remitió para su incorporación en la página web y su difusión en carteleras y a través de noticias casi.-

Acta Nº 1693 – 27-11-2012 
el señor presidente, Dr. antonio e. carabio informó sobre el proyecto de ley de modificación del consejo

C O L E G I O D E A B O G A D O S D E S A N I S I D R O

DE p A R t A M E N t O D E pu B L I C A C I O N E S12



de la magistratura de la provincia de buenos aires, se difirió el tratamiento en la cámara de Diputados
de la provincia de buenos aires para el mes marzo del 2013.-

Acta Nº 1696 – 18-12-2012 
el señor presidente Dr. antonio e. carabio, informa que en la reunión del colegio de la provincia, celebra-
da el jueves ppdo. en pergamino se trató en forma prioritaria las gestiones políticas referidas al proyecto
de modificación de la ley que regula el funcionamiento del consejo de la magistratura; y adicionalmente
junto con otros temas, la modalidad para el cobro de la matricula 2013 implementada por el colegio de
abogados de mar del plata.

◊ proyecto de Ley E 217/12-13 Consejo de la Magistratura. pedido de opinión a los Dres. Gustavo F.
Capponi, pedro E. trotta, Guillermo E. Sagués. 1) Dr. Guillermo E. Sagués S/Opinión: 2) Dr. Guillermo
Aiello S/Informe
Acta Nº 1684 – 18-09-2012 
se aprueba.-

• CONVOCAtORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Acta Nº 1699 – 26-02-2013
en la reunión antes indicada, el consejo Directivo aprobó el texto de la convocatoria a la asamblea general
ordinaria, a llevarse a cabo el 24 de mayo de 2013, a las 11 y 12, “…la secretaría informa que en el mes de
mayo del corriente año se debe proceder a realizar la asamblea general ordinaria de acuerdo con lo esta-
blecido en el art. 38 de la ley 5177 (ref. ley 12277), deberá someterse a consideración la memoria y el
balance y el cuadro de resultados del ejercicio comprendido entre el 1º de febrero de 2012 al 31 de enero
de 2013 de nuestro colegio.- en cuanto a la convocatoria para la asamblea, se propone por secretaría que
se fije como fecha la del 24 de mayo de 2013 a las 11 y 12 horas respectivamente (art. 40 ley 5177 modif.
ley 12.277). en consecuencia se resuelve convocar a la asamblea general ordinaria a realizarse en la sede
del colegio, martín y omar 339 de san isidro, el día 24 de mayo de 2013 a las 11 horas en primera convo-
catoria y a las 12 horas en segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1) lectura
y consideración de la memoria del colegio.- 2) consideración del balance y cuadro de resultados corres-
pondiente al ejercicio entre el 1º de febrero de 2012 al 31 de enero de 2013.- 3) aprobación del presupuesto
anual de ingresos y gastos para el período comprendido entre el 1º de febrero de 2013 al 31 de enero de
2014.- 4) Designación de dos colegiados para firmar el acta de asamblea.- con testimonio de la presente
resolución, fórmese expediente relativo a la asamblea, publíquense edictos por un día en el Diario “el
Federal”.- Firmado: Dra. susana villegas -secretaria.-

• CONVENIO DEFENSORÍA GENERAL

◊ Informe de los Dres. Adrián Murcho y Ricardo Morello

Acta Nº 1661 – 27-03-2012
el Dr. morello informó que junto al Dr. adrian murcho mantuvieron una reunión con el secretario general
de la Defensoría general, Dr. Daniel secaff en relación al tema entrevistas de abogados con detenidos. en
dicha oportunidad concurrieron a la alcaldía de tribunales en donde se están construyendo unos boxes
para que  los defensores oficiales se entrevisten con los detenidos evitando el traslado de los mismos por el
edificio hacia las defensorías. solicitaron la posibilidad de que dichos boxes puedan ser utilizados por los
defensores particulares, estando de acuerdo el Dr. secaff previa firma de un convenio entre el colegio y la
defensoría – y que contemple la aceptación de las medidas de seguridad impuestas por -el servicio
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penitenciario-. se estimó que la finalización de las obras sería en 40 días aproximadamente. se conversó
sobre la posibilidad de que los defensores particulares pudieran acceder a la información electrónica que
manejan los defensores oficiales respecto de las causas en trámite; al respecto el señor secretario general
de la Defensoría general no puso objeciones, pero como el servicio es intranet y los cables son aéreos, la
única posibilidad sería que el colegio de abogados provea los equipos colocándoles en algún lugar del edi-
ficio de tribunales, con horario de habilitación de 08.00 a 14.00., para lo cual también se firmaría el conve-
nio pertinente. se dispone que estas novedades sean comunicadas al Dr. rubén Jones y demás firmantes
de la nota oportunamente remitida al consejo.-

• CONVENIO ACCIONAR “CARANCHOS”
Acta Nº 1662 – 03-04-2012
el sr. vicepresidente 1°, Dr. oscar neyssen informó que a posteriori de la reunión en la sede del colpro-
ba, los titulares de los ministerios de Justicia y seguridad, Dr. ricardo casal; salud, Dr. alejandro collia
y el presidente del colegio de abogados de la provincia de buenos aires (colproba), Dr. gerardo salas
firmaron un convenio que promueve una campaña de difusión sobre los derechos de aquellas personas víc-
timas de accidentes de tránsito y a sus familiares que ante una situación límite puedan verse sorprendidas
por personas inescrupulosas, que intenten obtener un rédito a través de maniobras o engaño o persuasión,
en momentos en que la víctima está afectada física y psíquicamente por el siniestro acaecido y se encuen-
tra en riesgo su salud, con el sólo objeto de realizar posteriores reclamos fundados en ese siniestro, y que
son conocidos popularmente como “caranchos”. cuenta que en la reunión hizo saber que deberían haber
estado firmando el convenio los escribanos ya que también contribuyen para completar el círculo de esta
patología y que se van a tipificar las conductas de los policías, abogados, médicos, enfermeros, terapistas,
etc. la distribución del material será  realizada por los ministerios y se van a encargar de monitorear que
los afiches se coloquen en las diferentes dependencias, es decir comisarías y hospitales. el Dr. pérez colman
solicita que como la pauta oficial, se de difusión por los distintos canales a saber prensa escrita, radios y
televisión. el Dr. neyssen coincide en que debe hacerse una amplia difusión para que sea de alcance y com-
prensión de la ciudadanía y que lo solicitó en la reunión. exhibe la cartelería con la información a difundir
y dice que podemos solicitarle a ambos ministerios una mayor cantidad de afiches.-
sobre el tema de la referencia, el casi dispuso dar difusión  a través de la página web y además se envió
una nota a los hospital, con el siguiente texto.-

“San Isidro, 10 de Septiembre de 2012

Sr. Director
Hospital Materno Infantil “Dr. Carlos Gianantonio”
S/D

De nuestra consideración:
Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a fin remitirle los afiches realizados en el marco del Convenio de Colaboración
suscripto por el Ministerio de Justicia y Seguridad, el Ministerio de Salud y el Colegio de Abogados de la Provincia
de Buenos Aires. 
Dicho convenio tiene como objeto promover y llevar adelante un programa de colaboración permanente de difusión
masiva, en todo el territorio bonaerense, acerca de los derechos que corresponden a las personas víctimas y sus dere-
chohabientes de accidentes de tránsito, transporte, construcción, etc., que padezcan traumatismos, lesiones, amputa-
ciones u otros tipos de afecciones o patologías físicas o psíquicas, a efectos de advertir la inconveniencia o riesgo de
aceptar la intervención de profesionales, gestores o intermediarios en orden a otorgar mandatos, carta poder o autori-
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zaciones para formular reclamos de índole material o económico relacionados a siniestros a favor de abogados que no
sean de su conocimiento y confianza.-
Agradeceremos desde ya que autorice su publicación en el ámbito bajo su digno cargo.
Sin otro particular saludamos a Ud. muy atentamente” firmado Dr. antonio e. carabio.- presidente y Dra.
susana villegas – secretaria.-

• CONFLICtO JuDICIAL 
Acta Nº 1662 – 10-04-2012
en relación a las medidas de fuerza llevadas a cabo por los empleados del poder judicial, después de un
intercambio de ideas el consejo Directivo sugiere que los organismos pertinentes deberían recuperar los
canales de diálogo, para finalizar el conflicto que tiene paralizada la justicia de la provincia de buenos
aires. el Dr. carabio concurrirá a una reunión del colproba el 19/04 donde decidirán las medidas a
seguir.

Acta Nº 1670 – 29-05-2012 
sr. presidente, Dr. antonio e. carabio informó que en la reunión del colegio de abogados de la provincia
realizada el día lunes 28/05, no se aprobó la propuesta del colegio de abogados de Junín pidiendo la inter-
vención del poder Judicial. informa el presidente que ahora las partes estarían dispuestas a sentarse a con-
versar y que la suprema corte de Justicia de la provincia de buenos aires abonará los salarios caídos.

Acta Nº 1668 – 14-05-2012 
el sr. presidente, Dr. antonio e. carabio anticipó que en la reunión del colegio de abogados de la
provincia de buenos aires, a realizarse el día 28/05 se evaluarán las diferentes acciones a seguir en rela-
ción a las medidas de fuerzas llevadas a cabo por los empleados del poder Judicial. Que el colproba
requiere que la solicitud de la suspensión de términos sea acompañada con un informe pormenorizado del
funcionamiento actual de los tribunales Departamentales. los consejeros manifestaron que es desparejo
el acatamiento y que es muy difícil establecerlo.

Acta Nº 1674 – 26-06-2012 
sr. presidente, Dr. antonio e. carabio hizo saber que la asociación Judicial bonaerense anunció paro total
de actividades y movilización a la ciudad de la plata para el día miércoles 27 del corriente. con respecto
al reclamo sobre la porcentualidad salarial efectuada por dicha asociación, el Dr. pérez colman manifies-
ta creer que su otorgamiento es improbable. solicita que, de no estar incorporado en el próximo orden del
Día de la reunión del consejo superior del colproba a realizarse el día jueves 28 de junio, se proceda a
elevar el tema para su tratamiento. el Dr. carabio manifiesta que el sector recibió unos de los aumentos
más importantes otorgados por paritarias. 

• MEDIACIÓN 

◊ Reunión en el COLpROBA por Mediación

Acta Nº 1662 – 03-04-2012
el vicepresidente 1ro. Dr. oscar a. neyssen, a cargo de la presidencia, informó sobre la reunión llevada a
cabo en la sede del colproba sita en la ciudad de la plata el día jueves 29/03. en la misma, y a partir
de algunas dudas en la aplicación del sistema de mediación, que ha generado ciertas inquietudes en los
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consejeros del colproba, se citó al Dr. raúl calvo soler. Después de la exposición efectuada por el men-
cionado, los consejeros aprobaron la continuidad del Dr. calvo soler para que siga llevando adelante el
proyecto de formación de mediadores en la provincia de buenos aires. Que, asimismo, se va a implemen-
tar el sistema informático diseñado por el Dr. calvo soler, en el transcurso de 30 o 40 días. luego de un
intercambio de opiniones entre los integrantes del consejo Directivo del casi, se considera relevante bre-
gar para que san isidro siga teniendo una activa intervención en la implementación del sistema en la
provincia de buenos aires. Que para llevar adelante el proyecto deben participar los Dres. calvo soler,
capponi, Ávila y todo el equipo de mediación que ha trabajado incesantemente para que la mediación se
implemente. Qué al ser la primera vez que la habilitación la tiene un colegio de abogados se debe soste-
ner férreamente la defensa de la formación de mediadores en estas instituciones, así como el diseño políti-
co-estratégico a partir del cual se pueda competir desde la excelencia. Qué el colegio de abogados de san
isidro cuenta con la infraestructura y el nivel académico óptimos para la capacitación permanente. 

◊ Reunión del 16-4-12
Acta Nº 1662 – 10-04-2012
sr. presidente, Dr. antonio e.carabio informa que el lunes 16 de abril participó de la reunión realizada en
el auditórium del edificio anexo, donde se trataron las cuestiones reglamentarias registrales, el estado
actual de la mediación en la provincia de buenos aires y la resolución nº 462, de la ley nº 13951 - de
mediación obligatoria provincial-. en la mencionada resolución se encuentran las instrucciones para el
ejercicio de la mediación. estuvo a cargo de la charla la Dra. maría rosa Ávila. el Dr. carabio se compro-
metió, dentro de las posibilidades de la institución, a buscar alguna solución a los problemas planteados
por los mediadores. la Dra. cabrera manifiesta que algunos de los mediadores han planteado como una
dificultad la exigencia de contar con un domicilio profesional apto para mediar conforme la resolución den-
tro de las treinta cuadras de tribunales con competencia civil. originariamente el decreto reglamentario
preveía como lugar de mediación la ciudad cabecera de partido, habiendo la resolución delimitada y/o
explicitada las distancias en un radio de treinta cuadras, lo cual estaría extendiendo el radio más allá de la
ciudad cabecera.  asimismo plantearon la posibilidad de que las notificaciones puedan recibirlas en un
casillero, lo cual no está previsto en la resolución que establece que el domicilio constituido y el real de
mediación deberá ser el mismo. asimismo explica la Dra. cabrera que en oportunidad de la realización del
encuentro ella solicitó el uso de la palabra y manifestó a los asistentes que sin perjuicio de la colaboración
ofrecida por el presidente, debía destacarse las dificultades que atender a esta solicitud podía ocasionar
tales como realización de inversiones y adecuaciones de las instalaciones, no obstar a la actividad del área
de gestión social del colegio y costos que no podían ser asumidos por el resto de los colegiados no media-
dores. 

◊ Gastos administrativos de la Mediación legal obligatoria ley nº 13.951
Acta Nº 1679 – 14-08-2012
se tomó conocimiento de los dictámenes de la comisión de Honorarios y del centro de mediación se
adjunta a las conclusiones elaboradas por el centro de mediación y la comisión de Honorarios-

Acta Nº 1672 – 12-06-2012
el sr. presidente, Dr. antonio e.carabio puso en conocimiento que el colegio de abogados de la provincia
de buenos aires consideró que respecto a la mediación no era conveniente el cobro de 1/2 ius en concep-
to de gastos administrativos. luego de un intercambio de ideas se resuelve requerirle por escrito a la
comisión de Honorarios y al instituto de gestión y resolución de conflictos, nos informen, a la brevedad
posible, si los mediadores pueden cobrar alguna suma de dinero (1/2jus) en concepto de gastos adminis-
trativos, considerando que no está contemplada esta percepción en la ley de mediación legal obligatoria
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nº 13.951 (decreto reglamentario 2530/10) y si creen posible que por analogía se pueda aplicar lo dispues-
to por el art. 9º - capítulo ii – inc. 11 (u otros) del decreto ley 8904 o en alguna otra disposición que rija res-
pecto al cobro de honorarios profesionales y gastos administrativos.

◊ Sistema de notificaciones de las cédulas de mediación
Acta Nº 1690 – 30-10-2012
el sr. presidente, Dr. antonio e.carabio informó que el 5/11/12, se pondrá en funcionamiento el sistema
de notificaciones de las cédulas de la mediación. se remitió a las Dras. yamila cabrera y maría rosa Ávila.-

Acta Nº 1674 – 26-06-2012
el sr. presidente, Dr. antonio e.carabio manifestó que debemos aceptar el convenio que se firme entre el
colproba y la corte de Justicia de la provincia de buenos aires, sobre notificaciones en materia de
mediación, aunque nos hayamos opuesto al sistema que se implementará. 

◊ Convenio por sistema de notificaciones de las cédulas de mediación
Acta Nº 1675 – 03-07-2012
el sr. presidente, Dr. antonio e.carabio informó sobre los términos del convenio suscripto entre la
suprema corte de Justicia de la provincia de buenos aires y el colegio de abogados de la provincia de
buenos aires, en relación a la recepción y el diligenciamiento de las cédulas de notificación de la media-
ción. toma la palabra el Dr. oscar neyssen quien concurrió a la reunión del colegio de abogados de la
provincia de buenos aires que se llevó a cabo el día jueves 28/06 y relata que acordaron que el mencio-
nado convenio tendrá una vigencia de un (1) año renovable automáticamente por períodos iguales,
salvo manifestación en contrario y de manera fehaciente por alguna de las partes. Que antes se había con-
venido que fuera por dos años. también consensuaron que conforme la redacción del art. 2 del Decreto
reglamentario 2250/11, los abogados mediadores inscriptos en el registro pueden hacer mediaciones
voluntarias y que no resulta necesario una capacitación especial de los mediadores para que pueden lle-
var a cabo mediaciones voluntarias. el Dr. oscar neyssen informó que en el colproba se conformó
una comisión de mediación y que propuso para integrarla, en nombre del colegio de abogados de san
isidro, a la Dra. Yamila cabrera. también pone en conocimiento que en la reunión se destacó el trabajo
que realiza la comisión de interpretación y reglamento y el tribunal de Disciplina de nuestro colegio.-
en relación al diligenciamiento de las cédulas se confecciona un mail al presidente del colegio de la
provincia de buenos aires en los siguientes términos: “…estimamos que debe ser más clara la cláusula 2da.
punto B, precisando que la remisión a Delegaciones como por ejemplo en el Departamento Judicial de San Isidro:
las notificaciones en las oficinas de Tigre y Pilar, deberá ser a cargo de los letrados intervinientes/requirentes.
Aceptar lo contrario sería una complicación extrema para la asunción de las responsabilidades que implica el
Convenio.”.-

toma la palabra la Dra. yamila cabrera e invita a los consejeros al acto de entrega de certificados y cre-
denciales a los mediadores, que se llevará a cabo el jueves 05/07 a las 19:30 en el auditorio.-

a) Convenio de Diligenciamiento de Notificaciones de Cédulas de Mediación en las Oficinas de
Mandamientos y  Notificaciones de las cabeceras Departamentales Resolución Nº 1906 y  Anexo
I de fecha 1/8/12 - Suprema Corte De Justicia prov. de Buenos Aires. 

b) Costo Casillero Mediadores. 

c) proyecto piloto – prácticas De Mediación:
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Acta Nº 1681 – 28-08-2012
a) se dejó constancia que al día de la fecha de la reunión del consejo Directivo, no se contaba con los mode-
los de planillas y los formularios que se requerirán.-
b) se resolvió comunicar a los mediadores a través del centro mediación que, atento la particular situación
de la implementación de la mediación, los casilleros serán gratuitos hasta fin de año.- 
c) el Dr. carabio informó que mantuvo una reunión con los Dres. gabriela giordano echegoyen, raúl
calvo soler, maría rosa avila y gustavo capponi, quienes propusieron continuar con el proyecto piloto
del curso de prácticas de mediación. en el orden nacional manifiestan que el colegio de abogados de san
isidro debería ofrecer esta experiencia a la colegiación y, por lo tanto, que el proyecto de prácticas de
mediación forme parte de la formación continua de los mediadores de la provincia de buenos aires y/o de
los nuevos mediadores que carecen de  experiencia en esa práctica. en el plano internacional proponen la
repetición del curso en los meses de junio y julio del próximo año, con pasantes extranjeros de países limí-
trofes y europeos y la realización de un evento internacional, que podría ser una conferencia, un congreso
o una Jornada de trabajo.-

Acta Nº 1689 – 23-10-2012
el señor presidente Dr. antonio carabio informó que se solicitó el diferimiento de la exigencia del bono ley
8480 en los trámites de inicio de los procedimientos de mediación; que en dicha reunión del pasado 18 de
octubre se elaboró una declaración respecto de las circunstancias en las que se encuentra el consejo de la
magistratura de la nación.-  se resolvió publicarla en nuestros medios habituales (página web y cartelería).
se dispuso transmitir al colproba la necesidad de que se publique en los medios nacionales para garan-
tizar una mayor difusión.

• INStItutOS

◊ Subdirector del Instituto de Gestión y Resolución de Conflictos propuesta de su Directora
Acta Nº 1664 – 17-04-2012
se aprobó la designación del Dr. alan gobato como subdirector de dicho instituto, sugerido por la sra.
Directora, Dra. yamila cabrera.-

◊ Instituto de Derecho del Animal, propuesta de su Directora: Dra. Alicia Racig
Acta Nº 1693 – 27-11-2012
se aprobó la propuesta de la Directora, disponiéndose la designación de la Dra. maría luisa bilbao (tº iX
Fº 347 casi) como subdirectora y de la Dra. marta susana coronel (tº XXviii Fº 376 casi) como su
coordinadora.-

• COMISIÓN DE LOS DERECHOS DE LA MuJER

◊ propuesta de designación de autoridades

Acta Nº 1664 – 17-04-2012
se aprobó la propuesta de la sra. presidenta de la comisión, Dra. silvia r. pedretta, designándose a las
siguientes autoridades: Dra. silvia r. pedretta (presidente); Dra. susana villegas (presidente alterna); Dra.
Fabiana bellini (secretaria); Dra. carmen storani (secretaria); vocales titulares: Dras. blanca cabral
paula romero y  norma sciarrone.
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• ASCENSORES

◊ Informe del Dr. Adrián Murcho
Acta Nº 1664 – 17-04-2012
el Dr. murcho informó que el Jefe de obras complementarias de la Dirección general de arquitectura del
poder Judicial, técnico Héctor H. Dell occhio, y el ingeniero ramón Hernán bares, respondieron al recla-
mo efectuado por el señor vicepresidente segundo al sr. presidente de la suprema corte de Justicia de la
provincia de buenos aires, Dr. eduardo pettigiani, el 16/02/2012 comunicándole los graves perjuicios que
ocasiona a los justiciables y a los matriculados el mal funcionamiento de los ascensores. respondieron los
técnicos que: “…no se ha presentado ningún problema con el funcionamiento de ninguno de los ascenso-
res instalados en edificio central“ y que el inconveniente se debe a los reiterados problemas de provisión
de energía eléctrica de parte de la empresa edenor s.a. que provocaría “…sacar de servicio alternativa-
mente algunos de los equipos de transporte vertical con la finalidad de poder mantener en condiciones de
funcionamiento del edificio.” el consejo Directivo resuelve responder a los sres. Dell occhio y bares,
difundir la respuesta en la que nos hicieron saber que no existen problemas con el funcionamiento de nin-
guno de los ascensores instalados en el edificio central de tribunales .-

Acta Nº 1688 – 16-10-2012
el sr. presidente, Dr. antonio e. carabio leyó la nota elaborada por la Dra. caporelli sobre el funcionamien-
to de los ascensores de los tribunales de san isidro. se resolvió enviarla al presidente de la suprema corte
de Justicia de la provincia de buenos aires, Dr. eduardo néstor de lazzari, al Dr. luis cayetano cayuela,
al intendente de la municipalidad de san isidro, Dr. gustavo posse, para que se publique en un Diario
zonal y en la página web del colegio.-

Respuesta del Abogado Inspector de la SCJBA, Amos Arturo Grajales, a observaciones del Colegio de
Abogados de San Isidro – Edificio Central San Isidro
Acta Nº 1691 – 13-11-2012
se resolvió incorporarla web del casi. asimismo se dispuso que el sr. presidente, Dr. antonio e. carabio
se ponga en contacto con el ingeniero n. yamashiro, del Área técnica de la empresa edenor. por otro lado
se resolvió comunicar los graves inconvenientes generados por el deficiente funcionamiento de los ascen-
sores, al gobernador de la provincia de buenos aires, lic. Daniel osvaldo scioli, al ministro de Justicia y
seguridad de la provincia de buenos aires, Dr. ricardo casal y al presidente de la suprema corte de
Justicia de la provincia de buenos aires, Dr. eduardo néstor de lazzari.-

• ACtO DE HOMENAJE DR. EDuARDO ALONSO
Acta Nº 1665 – 24-04-2012 
el sr. presidente, Dr. antonio e. carabio informó que el padre georgie gallino fue invitado a participar en
el acto llevado a cabo en homenaje del Dr. eduardo o. alonso. el presidente pronunció unas palabras
recordando el paso del Dr. alonso por el tribunal de Disciplina y la caja de previsión social, resaltando su
compromiso con los abogados y el colegio. también fue recordado por los Dres. pedro arbini trujillo y
ricardo morello. en el mismo se leyó una carta en la que sus alumnos, Dres. pablo Fabián antelo, lucrecia
córdoba, maría Fernanda chiappe, Daniel greni rueda, susana maría nasta, patricia puisys y liliana
rubial, expresaron una profunda congoja por su partida. 
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• SItuACION DE LAS DIStINtAS DEpENDENCIAS DEL pODER JuDICIAL DE SAN ISIDRO

◊ tribunales de trabajo: Cargos A Cubrir

Acta Nº 1665 – 24-04-2012 
el sr. presidente, Dr. antonio e. carabio comunicó que se dejó a disposición, para el análisis de los
consejeros, los antecedentes de los postulantes para cubrir los cargos vacantes generados en los tribunales
de trabajo del Departamento Judicial de san isidro. respecto al tema mediación pone en conocimiento que
sólo dos mediadoras han planteado el severo inconveniente de no contar con un domicilio situado dentro
del radio fijado reglamentariamente de 30 cuadras, y que el ministerio de Justicia de la provincia de buenos
aires debería solucionar estos dos casos. asimismo manifiesta que, de resolverse el problema a través de
un casillero para recibir las notificaciones, en el horario comprendido entre las 10:00 y las 14:00, los media-
dores no estarían obligados a contratar una persona para recibirlas. concedida la palabra al Dr. pérez
colman, pregunta si se tiene conocimiento de las cantidad de causas que se inician por día. Que podemos
hacer un reglamento de casilleros similar al que utiliza la mutual y se plantea la necesidad de disponer de
una línea telefónica especial para brindar este servicio. Que una vez recibida la notificación, se enviará un
mail haciéndole saber al mediador que lo pase a buscar personalmente. sólo el mediador podrá retirarlo, y
el sistema quedaría habilitado exclusivamente para quienes firmen dicho reglamento. se encomienda a los
Dres. gonzalo garcía pérez colman y yamila cabrera que confeccionen un reglamento tomando como
modelo el que utiliza la mutual. la Dra. alicia racig accede a facilitar una copia para confeccionar el nuevo
reglamento. el Dr. carabio informa que estuvo presente en las Jornadas de notificaciones electrónicas
organizadas por la Dra. mabel caporelli. Que existen cuatro Juzgados sorteados para implementar la noti-
ficación electrónica. comenta que algunos colegas les hicieron saber las dificultades para establecer la cone-
xión con las mesas de entradas de los juzgados civiles y los tribunales de familia. Que las cédulas las tiene
que confeccionar el matriculado y enviarlas al Juzgado por correo. a su vez, el Juzgado podría devolver-
las con observaciones. en definitiva, el sistema puede presentar inconvenientes que deberían solucionarse. 

◊ Juzgados de Familia: Firma del Convenio entre la SCJBA y Municipalidad de San Isidro
Acta Nº 1665 – 24-04-2012 
el sr. presidente, Dr. antonio e. carabio informó que se firmó el convenio entre la suprema corte de
Justicia de la provincia de buenos aires y la municipalidad de san isidro a fin de poner en funcionamien-
to los Juzgados de Familia.-

◊ Visita a la SCBA
Acta Nº 1673 – 19-06-2012 
el carabio  informó  que concurrió conjuntamente con el Dr. alejandro poggi a la reunión que se había pro-
gramado para el 18/06 con el presidente de la suprema corte de Justicia de la provincia de buenos aires,
Dr. eduardo néstor de lazzari, en la ciudad de la plata. Que le dejaron por escrito nueve puntos. entre
los puntos tratados, conversaron sobre la puesta en marcha de los Juzgados de Familia en san isidro y tigre
y acerca del deficiente funcionamiento de las oficinas de mandamientos y notificaciones. 

◊ tribunales de Familia: Informe del Dr. Adrián Murcho -su funcionamiento: 
Acta Nº 1699 – 26-02-2013 
el Dr. murcho manifestó que días pasados se reunió con los secretarios de los dos tribunales de Familia
departamentales, con quienes conversó acerca de los diversos inconvenientes, que son de público conoci-
miento, respecto al funcionamiento de ambos tribunales y que motivan permanentes quejas de los matri-
culados. expresa que también conversaron sobre la inminente puesta en marcha de los Juzgados uniperso-
nales y traslado de los mismos a la avenida centenario, en especial a la asignación de los juicios a cada
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Juzgado a partir de su puesta en marcha. entiende que hubo una buena predisposición por parte de los fun-
cionarios para entablar un diálogo y buscar soluciones a los inconvenientes actuales y de aquellos que ven-
drán durante y con posterioridad a los traslados. Hace saber al consejo que le comunicó al Dr. alejandro
poggi su gestión y propone que de ahora en más se mantengan reuniones con los actuarios y la comisión
de administración de Justicia. se aprueba. la Dra. mabel caporelli propone que se consulte a los juzgados
de familia del Departamento Judicial de san martín el método utilizado para asignar los expedientes de los
tribunales de familia a los juzgados de familia, ya que pudieron resolverlo con diligencia.-

◊ Reunión de los Dres. Adrian Murcho y Ricardo Morello con el Secretario de la Defensoría General  por
las entrevistas de los Abogados con sus clientes
Acta Nº 1661 – 27-03-2012
el Dr. morello informó que junto al Dr. adrian murcho mantuvieron una reunión con el secretario general
de la Defensoría general, Dr. Daniel secaff en relación al tema entrevistas de abogados con detenidos. en
dicha oportunidad concurrieron a la alcaldía de tribunales en donde se están construyendo unos boxes
para que  los defensores oficiales se entrevisten con los detenidos evitando el traslado de los mismos por el
edificio hacia las defensorías. solicitaron la posibilidad de que dichos boxes puedan ser utilizados por los
defensores particulares, estando de acuerdo el Dr. secaff previa firma de un convenio entre el colegio y la
defensoría – y que contemple la aceptación de las medidas de seguridad impuestas por -el servicio
penitenciario-. se estimó que la finalización de las obras sería en 40 días aproximadamente. se conversó
sobre la posibilidad de que los defensores particulares pudieran acceder a la información electrónica que
manejan los defensores oficiales respecto de las causas en trámite; al respecto el señor secretario general
de la Defensoría general no puso objeciones, pero como el servicio es intranet y los cables son aéreos, la
única posibilidad sería que el colegio de abogados provea los equipos colocándoles en algún lugar del edi-
ficio de tribunales, con horario de habilitación de 08.00 a 14.00., para lo cual también se firmaría el conve-
nio pertinente. se dispone que estas novedades sean comunicadas al Dr. rubén Jones y demás firmantes
de la nota oportunamente remitida al consejo.-

◊ Dra. Mabel Caporelli informa sobre la Reunión con el Jefe de la Receptoría General de Expedientes
De San Isidro
Acta Nº 1680 – 21 – 08- 12
la Dra. caporelli informó que de acuerdo a lo resuelto en la sesión de consejo del día 05/06/2012 concu-
rrió a la receptoría general de expedientes Departamental el día 06/06/2012, se reunió con el Jefe Dr.
angel carlos lauro a fin de transmitir las inquietudes, recibidas en el colegio de abogados de san
isidro, de letrados respecto a la excesiva demora en la atención de dicha oficina al momento de presentar
expedientes para sorteo, observando que hay una sola persona atendiendo la mesa de la receptoría, como
también el hecho de tener que retirar los sorteos de mediación al día siguiente de efectuado el mismo con
el consecuente detrimento del tiempo para la remisión al mediador sorteado. el Dr. lauro manifestó que
pese ha haberse solicitado a la s.c.J.b.a. la designación de personal, esto no se efectiviza, sumado a que
tiene tres empleados de licencia por distintas razones, y se encuentran trabajando con habilitación de hora-
rio de personal para poder dar ingreso a todos los expedientes; como ejemplo, refiere,  que si un municipio
sortea expedientes no son menos de doscientos por día, o también se da el caso de financieras que sortean
hasta cuatrocientos expedientes en un día, y a esto se suma que se han detectado casos de inicio de expe-
dientes dobles y hasta cuádruples en mediación, lo cual implica una sobrecarga de trabajo por la tramita-
ción interna que deben efectuar, informando asimismo que ya se ha apercibido a un letrado por tal circuns-
tancia. estima que esta semana se reincorpora uno de los empleados de licencia y con este personal podrá
habilitar la mesa de consultas, descongestionando en alguna medida la mesa de la receptoría general de
expedientes.-
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◊ Alcaldía. Defensores particulares
Acta Nº 1683 – 11-09-2012
el Dr. adrián murcho explicó que habló con el Defensor general Departamental, Dr. José luis maría
villada y que se encuentra realizando gestiones para que las entrevistas previas se realicen en el mismo
lugar que los Defensores oficiales.-

Acta Nº 1687 – 09-10-2012 
informó el sr. presidente Dr. antonio e. carabio, que en circunstancias de compartir una convocatoria al
Jurado de enjuiciamiento, tuvo oportunidad de entrevistarse con el señor presidente de la suprema corte,-
Dr. eduardo néstor de lazzari-  donde le refirió los inconvenientes del Departamento Judicial de san
isidro.-

Acta Nº 1689 – 23-10-2012 
el señor presidente, Dr. antonio e. carabio, informó que el colegio de la provincia solicitará una reunión
con la suprema corte de Justicia de la provincia de buenos aires, a la que concurrirá acompañado por
nuestro colegio a fin de manifestarle requerir soluciones para los graves inconvenientes que se advierten
en el funcionamiento de la Justicia departamental.-

Acta Nº 1693 – 27-11-2012 
el Dr. alejandro poggi informa: “el estado de abandono del poder Judicial de san isidro fue el tema trata-
do en una reunión conjunta celebrada por representantes del casi, colproba y scba. luego de varias
reuniones, y establecida en el seno del colegio de abogados de la provincia de buenos aires, la problemá-
tica que padece nuestro Departamento Judicial respecto al deficiente funcionamiento de los ascensores y la
demora en la implementación de los tribunales de Familia, se llevó a cabo el día jueves 22 de noviembre,
la primera reunión conjunta entre representantes de la suprema corte de Justicia de la provincia de buenos
aires, del colegio de abogados de la provincia de buenos aires y del colegio de abogados de san isidro.
asistieron a la misma, el Dr. eduardo néstor de lazzari -presidente de la suprema corte provincial-, acom-
pañado por el Dr. amos arturo grajales (abogado inspector de la scJba), el Dr. bienvenido rodríguez
basalo -presidente del colegio de abogados de la provincia de buenos aires y los Dres. antonio e. carabio
y alejandro poggi (presidente del consejo Directivo y presidente de la comisión de administración de
Justicia del colegio de abogados de san isidro, respectivamente). en la oportunidad el Dr. bienvenido
rodríguez basalo, expresó su preocupación por el permanente mal funcionamiento de los ascensores en los
tribunales de san isidro y además por la imperiosa necesidad de la puesta en marcha de los Juzgados de
Familia departamentales. mientras que el Dr. antonio carabio supo instalar en el encuentro, como eje cen-
tral de la agenda a tratar, el “estado de abandono del Departamento Judicial de san isidro”, motivo por
el cual se produjo un variado intercambio de opiniones entre los citados. así fue como el Dr. de lazzari
insistió puntualmente que no funcionan correctamente los ascensores por un problema de potencia eléc-
trica ajeno a los mismos y que por esa razón estaban trabajando en la solución de dicho problema, habien-
do encomendando a la Fiscalía de estado para que intime a la empresa eDenor a instalar una sub esta-
ción que genere más potencia. el sr. presidente de la suprema corte no descartó la posibilidad de presen-
tar un amparo, para el supuesto caso de falta de respuesta por parte de la empresa proveedora del servi-
cio eléctrico. con respecto a la puesta en marcha de los juzgados de familia, estimó como fecha factible de
apertura en el mes de febrero de 2013, toda vez que la provincia ha comenzado a girar los fondos perti-
nentes para continuar las obras respectivas. en cuanto a los serios inconvenientes registrados por el defi-
ciente funcionamiento del banco de la provincia de buenos aires, -sucursal san isidro- reiteró que se
están adoptando una serie de medidas tendientes a la utilización de medios tecnológicos respecto al pago
de la tasa de justicia, apertura de cuentas y trasferencias bancarias que solucionarían en gran medida los
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padecimientos cotidianos a los que se ven sometidos abogados y justiciables. asimismo fuimos informa-
dos del avance realizado con relación al lanzamiento de la notificación electrónica y expediente digital.”.
el Dr. alejandro poggi confeccionará una nota para publicar e informar a los matriculados de la reunión
celebrada.-

• X JORNADAS RIOpLAtENSES DE DERECHO
Acta Nº 1667 – 08-05-2012
el sr. presidente, Dr. antonio e. carabio solicitó a los sres. consejeros se pongan a disposición de la Dra.
patricia la molina quien será la encargada de resolver la logística de las Jornadas rioplatenses de Derecho,
a desarrollarse los días 10, 11 y 12 de mayo próximo. asimismo, informó que en dichas Jornadas se lleva-
rá a cabo un homenaje al recientemente fallecido Dr. isidoro Hernán goldenberg y se le entregará una pla-
queta a la viuda sra. regina narchik. también se le hará entrega de una plaqueta de reconocimiento al Dr.
José c. g. De paula.

Acta Nº 1668 – 14-05-2012 
el sr. presidente, Dr. antonio e. carabio, informó que las Xi Jornadas rioplatenses de Derecho se llevarán
a cabo en el 2014 en uruguay. 

• NuEVO pORtAL DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE SAN ISIDRO
Acta Nº 1669 – 22-05-2012 
el  Dr. oscar neyssen informó que la empresa Quae implementará la nueva página web y que la misma
tendrá un formato de portal. cuenta que estuvo reunido con los responsables del armado del portal, el
gerente licenciado southall, la licenciada cianciabella, martín tort, Jorge ribas y los Dres. ponce de león,
D´anunzio y villegas. exhibieron el proyecto, que es muy interesante, que cada área tendrá su espacio y
será muy dinámica. De acuerdo a lo conversado con los técnicos podríamos inaugurarlo en el mes de junio.

◊ política comunicacional
Acta Nº 1681 – 28-08-2012
con la presencia del sr. gerente Wilfredo southall, elsa cianciabella, martín tort, Jorge ribas y los Dres.
maría adela Dobalo, Ángel ponce de león y rodolfo D´anunzio comenzó la sesión del cuerpo con la exhi-
bición por parte de la empresa Quae de la nueva página web. el diseño se corresponde con los últimos
avances en la construcción de páginas y portales. nos informan que para dar cumplimiento con los conte-
nidos deberán realizar sus aportes cada uno de los departamentos, los que tendrán un espacio propio.
Durante aproximadamente una hora los responsables exhiben las características de la misma. al finalizar
la exhibición el Dr. neyssen nos hace saber que dentro del contexto del plan comunicacional se ha traba-
jado en un sistema que mejore la comunicación del colegio en dos sentidos, hacia afuera, cuando tenemos
interés de que se conozca la opinión del colegio. en ese contexto se tendría que generar un encargado de
prensa o de difusión que cumpla esa función. en lo que hace a la comunicación externa del colegio, apun-
ta que la Dra. Hörisch ha cumplido una función similar en el consejo de la magistratura nacional, con lo
cual tenemos alguien experto que nos permitiría lograr estar en la agenda de los principales periodistas.
Deberíamos trabajar para actualizar nuestra propia agenda de periodistas. recuerda que el colegio está
asociado desde la presidencia del Dr. guillermo e. sagués a la sip y a aDepa, lo que nos permite realizar
publicaciones con las mismas coberturas que los periodistas. con respecto a la comunicación interna, esta-
ría enfocado a informar a los matriculados de todo el trabajo que se realiza en el colegio, similar a la diná-
mica de los procesos comunicacionales modernos que cada vez son más exigentes. manifiesta que en la
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actualidad contamos con las siguientes herramientas, destacando en primer lugar que la página web es
la madre de todos los medios. Ésta va a concentrar incluso lo que contiene el resto de las publicaciones:
la comunicación mural, síntesis Forense, cuatro primeras etc. respecto a nuestra tradicional publica-
ción, síntesis Forense, dice que su principal función es la búsqueda de la fidelización del relacionamien-
to del colegio con el matriculado. en la actualidad, al igual que cuatro primeras se publican en forma-
to papel. en todas las publicaciones se acude al concepto de libertad de prensa para decir que tenemos
derecho a expresarnos libremente respecto a determinadas situaciones. otra herramienta que debería
mantenerse es la comunicación por mail a través del envío de “noticias casi” donde se debería unifi-
car la información. en ese contexto la presencia cotidiana del colegio en la casilla de correo del colega
nos da la inmediatez del conocimiento, a través del vocablo casi. con cada uno de estos elementos
estamos pretendiendo llegar, de distinto modo y por distintas vías a comunicarnos en forma directa con
los matriculados y de ese modo tener un grado de compromiso y fidelización mutua entre la institución
y el conjunto de sus representados. Finamente manifiesta que, tenemos las redes sociales, que requie-
ren en términos de administración una cantidad importante de recursos humanos. por último agradece
la presencia de todos lo que estuvieron y están involucrados en el proyecto que nos permitirá tener una
página/portal de última generación. el consejo despidió a los asistentes con un cerrado aplauso. se
pone a consideración de los consejeros la publicación cuatro primeras nº 51, se aprueba con las modi-
ficaciones sugeridas.-

• JuICIO pOR JuRADOS
◊ Legislatura provincial en materia de Derecho penal “Juicio por Jurados”

Acta Nº 1669 – 22-05-2012
el Dr. adrián murcho informó que el día jueves 10 de mayo en el marco de las X Jornadas rioplatenses de
Derecho habló sobre el proyecto con el Dr. granillo Fernández, quién le expresó que se había realizado un
simulacro de “Juicio por Jurados”. 

• CELEBRACIÓN DEL X ANIVERSARIO DE LA INAuGuRACIÓN DEL EDIFICIO DE LA CALLE
ACASSuSO: 

Acta Nº 1670 – 29-05-2012 
el sr. presidente, Dr. antonio e. carabio agradece al Dr. ricardo morello la organización de la celebración
del X aniversario de la inauguración del edificio acassuso, llevada a cabo el día 28/05 y la colaboración
prestada por el Dr. mauricio loza basaldúa.- 

• CONVENIO ASIStENCIA A LA VÍCtIMA
Nº 1670 – 29-05-2012
el Dr. ricardo morello manifestó que en el día de la fecha mantuvo una reunión con el Director provincial
del centro de protección de los Derechos de la víctima del ministerio de Justicia y seguridad de la
provincia de buenos aires, el lic. Juan martín ramos padilla (h), el coordinador Dr. martín e. pellegrino
y la subgerente de gestión social de esta institución, sra. sandra sayago. señalaron la necesidad de coor-
dinar el trabajo entre los distintos departamentos judiciales, aceitando los mecanismos para llevar adelan-
te el programa. solicita se incorpore el punto en el próximo orden del día. 
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• INAuGuRACIÓN COLEGIO DE ABOGADOS DEL DEpARtAMENtO JuDICIAL MORENO –
GRAL. RODRÍGuEZ

Nº 1670 – 29-05-2012
se recibió invitación al acto de inauguración del colegio de abogados del Departamento Judicial moreno
– general rodríguez y de la Delegación de la caja de previsión social para abogados de la provincia de
buenos aires (22/05 a las 14:00, moreno), al cual asistió el presidente, Dr. antonio e. carabio.

• JORNADA DE CApACItACIÓN SOBRE EMpLEO pÚBLICO 
Acta Nº 1693 – 27-11-2012
el señor presidente, Dr. antonio e. carabio informó que concurrió a la Jornada de capacitación sobre
empleo público organizada por el instituto de Derecho administrativo del casi y las cuatro
municipalidades de la región metropolitana norte, y que la misma contó con la participación de aproxi-
madamente 150 personas.-

• pRIMERAS JORNADAS ACADÉMICAS SOBRE “LOS DESAFÍOS DEL DERECHO EN EL 
SIGLO XXI”

Acta Nº 1683 – 11-09-2012
Dr. luis maría cabral, presidente de la asociación de magistrados y Funcionarios de la Justicia nacional,
remitieron invitación al acto de apertura de las i Jornadas académicas sobre “los Desafíos del Derecho
en el siglo XXi” (19/09 a las 18:00, Facultad de Derecho de la uba). se encomendó la asistencia al sr.
presidente, Dr. antonio carabio.-

• REuNIÓN DE CAMARADERÍA pILAR
Acta Nº 1695 – 11-12-2012
el sr. presidente, Dr. antonio e. carabio asistirá a la  reunión de camaradería que se llevarà a cabo en pilar
el día 20/12 a las 21:30 hrs.

• DENuNCIAS DE COLEGAS AFECtADOS EN EL EJERCICIO DE LA pROFESIÓN: 
◊ Allanamiento Dr. Juan Carlos Muse: Informe de presidencia
Acta Nº 1669 – 22-05-2012
el sr. presidente, Dr. antonio e. carabio informó que se libró un oficio al Juzgado de garantías nº 2
Departamental en la causa nº 14-00-00271-12, caratulada: “n.n. s/amenazas – Dte. Fiscalía general”, soli-
citando se restituyan a la mayor brevedad posible los elementos de trabajo secuestrados al Dr. Jcm en el
allanamiento de su estudio producido el día 24/04/12.-

◊ Dr. Javier Jose Valdemarín
Acta Nº 1672 – 12-06-2012
el sr. presidente, Dr. antonio e. carabio puso en conocimiento que el Dr. Javier José valdemarin se comu-
nicó telefónicamente requiriendo el acompañamiento del colegio en el remate del inmueble, cuya subasta
se había suspendido como consecuencia de las agresiones físicas y verbales sufridas por el colega. Dado
que el colegio había denunciado el hecho ante la Justicia penal, presentándose como particular damnifica-
do, requería este nuevo acompañamiento, de ser factible. se deja constancia que el colega no había infor-
mado el día que se llevaría a cabo la subasta. el Dr. alberto Zevallos pide que se acompañe al colega.
luego de un intenso debate se designan a los Dres. alberto Zevallos y mabel b. caporelli para que acom-
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pañen al Dr. valdemarín. también se resuelve comunicar al sr. Juez a cargo del Juzgado civil y comercial
nº 6, Dr. Jorge luis Zunino, extreme las medidas para que se lleve a cabo la subasta, resguardando la inte-
gridad física del Dr. Javier José valdemarin y de sus clientes. igual comunicación se le hará a la Fiscalía. 

Acta Nº 1673 – 19-06-2012 
el sr. presidente, Dr. antonio e. carabio relató que la subasta en los autos caratulados “consorcio ita-
lia 665/707 tigre c/ negre serra constantino s/ cobro De eXpensas” -expediente nº
35481-, el día 14/06 en la sala de audiencias del tribunal de trabajo nº 2 Departamental se llevó a cabo en
perfecto orden, que el Juez estuvo presente y que cada una de las personas que ingresaban a la sala debí-
an acreditar que estaban en condiciones de abonar el 20% requerido para señar el bien en el supuesto que
resultaran los compradores del bien. se hizo presente en el consejo Directivo el Dr. Javier José valdemarín,
quien agradeció el apoyo del colegio y dejó un video de la filmación del día en que se suspendió el primer
remate y en el que el colega fue agredido. 

• uNIVERSIDAD DE BARCELONA
Acta Nº 1674 – 26-06-2012
el sr. presidente, Dr. antonio e. carabio informó que por el acuerdo suscripto con la universidad de
barcelona, el lunes 25 de junio concurrió la primera camada. se hicieron presentes abogados y trabajado-
res sociales. en su mayoría son españoles, aclarando que uno de los concurrentes es mexicano. los asisten-
tes realizaron la maestría en españa y méxico. todos se mostraron muy entusiasmados e impactados con
el funcionamiento del Área de gestión social del colegio. los pasantes deberán cumplir con 140 horas de
práctica. en el día de la fecha, desarrollaron la primera jornada de actividad, en la cual han podido obser-
var cómo se llevan a cabo las mediaciones.

• uNIVERSIDAD AuStRAL
Acta Nº 1680 – 21-08-2012. 
el sr. presidente, Dr. antonio e. carabio se refirió a lo acontecido en el almuerzo que se llevó a cabo el día
17/08 con el Decano de la Facultad de Derecho de la universidad austral, Dr. Jorge alberstsen. a la misma
concurrieron también los Dres. martín sánchez y alberto o. pisano y se abordaron diferentes alternativas
de trabajo, las que una vez consideradas por el Área académica se pondrán a consideración del consejo. 

• FEDERACION ARGENtINA DE COLEGIOS DE ABOGADOS:
Acta Nº 1661 – 27-03-2012
se designó al Dr. José carlos De paula como Director de la comisión del mercosur y a la Dra. maría rosa
Ávila como Directora de la comisión de mediación

Acta Nº 1673 – 19-06-2012
el sr. presidente, Dr. antonio e. carabio explicó que se recibió información del Dr. césar antonio grau,
presidente del consejo coordinador de la caja de previsión social para abogados y procuradores de la
república argentina, en la que nos hace saber que no se aceptaron ninguna de las sugerencias efectuadas
por la Faca (vía ministerio de Justicia) en el documento final del proyecto de código civil y comercial.
Que las sugerencias fueron elaboradas por las cajas integrantes del consejo coordinador. asimismo, invi-
ta a una reunión extraordinaria del consejo coordinador a llevarse a cabo el día 27/06 a las 12:30 hrs. en
la sede de Faca (av. de mayo 651 capital Federal). 
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◊ política a Desarrollar. Designación de Delegado
Acta Nº 1694 – 04-12-2012 
el consejo Directivo resolvió conformar una comisión integrada por los Dres. mabel caporelli, berta
Furrer, gonzalo m. garcía pérez colman y susana villegas, para proponer acciones políticas y objetivos
para llevar adelante.-

◊ Declaración en relación a la presentación del proyecto de Intervención Federal en la provincia de
Corrientes. 

◊ Dra. Mabel Caporelli:  Reenvía El proyecto de Intervención
Acta Nº 1696 – 18-12-2012 
se reenvió a los sres. consejeros el proyecto y las declaraciones para su análisis.- se resolvió incorporar un
enlace dentro del portal web que permita incluir para su difusión las declaraciones de la Federación.- 
asimismo la Federación argentina de colegios de abogados remitió el Dictamen del instituto de estudio
legislativos (iDel) sobre la ley de riesgos del trabajo nº 24.557: se tomó conocimiento y se dispuso solici-
tar al instituto de Derecho del trabajo y de la seguridad social y al subdirector del Área académica, Dr.
claudio aquino que emitan opinión. 

• COMISIÓN DE HONORARIOS
Acta Nº 1674 – 26-06-2012
el Dr. alberto manuel calatayud, presidente de esta comisión remite el dictamen emitiendo opinión sobre
el proyecto de reforma de la ley de Honorarios de la Justicia nacional y Federal. el requerimiento lo for-
muló la Faca el 16/02/2012: se resolvió  elevar el dictamen a la F.a.c.a. y remitir una nota de agradeci-
miento al Dr. alberto m. calatayud. se reenvía copia escaneada a los consejeros -

Acta Nº 1677 – 31-07-2012
el  Dr. alberto m. calatayud, presidente de esta comisión emite la opinión requerida en relación con los
gastos administrativos relacionados con la ley de mediación 13.951: se tomó conocimiento y se remite a
los consejeros, conjuntamente con la opinión elaborada por la Dra. maría rosa Ávila y la opinión del
colegio de abogados de la provincia de buenos aires.- 

• “REpRESENtACIÓN pROpORCIONAL”. ANÁLISIS DEL pROYECtO DE REFORMA 
DE LA LEY DE LA CAJA DE pREVISIÓN SOCIAL pARA ABOGADOS DE LA 

pROVINCIA DE BuENOS AIRES
Acta Nº 1674 – 26-06-2012
el consejo Directivo opina que debemos mantener los tres Directores, conforme lo dispone el art. 4º de la
ley 6716: el gobierno y administración de la caja serán ejercidos por un Directorio, cuyos miembros se ele-
girán uno por cada colegio Departamental de abogados, cuando sus inscriptos no pasen de mil, dos por
cada colegio, cuyos inscriptos pasen de mil y no excedan de tres mil, y tres por cada colegio, cuyos ins-
criptos pasen de tres mil abogados.-

• pEtICIONES DE LOS pROFESIONALES VINCuLADOS AL EStADO DE Su MAtRICuLA
◊ Rechazo al pedido de rehabilitación solicitado por el Dr. J.J.G
Acta Nº 1674 – 26-06-2012
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se resolvió elaborar una respuesta en virtud de lo dispuesto en el inc. 5 del art. 6 de la ley 5177 y art. 1º del
reglamento para el funcionamiento de los colegios de abogados (dec. 2885/01).

• ANtEpROYECtO DE uNIFICACIÓN DE LOS CODIGOS CIVIL Y COMERCIAL:
◊ Jornada “La Abogacía Argentina y Aporte al proyecto del Código Civil y Comercial unificado”
Acta Nº 1677 – 31-07-2012
esta Jornada se llevará a cabo el día 15/08 de 12:00 a 18:00 en la sala pablo neruda del paseo la plaza,
capital Federal, organizada por el colegio de abogados de la provincia de buenos aires, la Federación
argentina de colegios de abogados, el consejo coordinador de cajas de previsión social para abogados
y procuradores de la república argentina y el colegio público de abogados de la capital Federal. el acto
de cierre estará a cargo del presidente de la corte suprema de Justicia de la nación, Dr. ricardo lorenzetti.

Acta Nº 1680 – 21-08-2012 
el sr. presidente, Dr. antonio e. carabio, puso en conocimiento que a la Jornada “la abogacía argentina y
su aporte al proyecto del código civil y comercial unificado” desarrollada el día 15/08 de 12:00 a 18:00 en
la sala pablo neruda del paseo la plaza, asistieron más de 300 personas. informa que para la jornada fue-
ron convocados cien catedráticos que habían participado de la redacción del nuevo código. nos hace saber
además que participó del primer panel como disertante. abordó como tema nuestras incumbencias, desa-
rrollando su discurso apoyado en filminas (power point). las jornadas fueron retransmitidas por videocon-
ferencia en el salón de actos de la sede académica de nuestro colegio. el acto de cierre estuvo a cargo del
presidente de la corte suprema de Justicia de la nación, Dr. ricardo lorenzetti.

• pROYECtO DE MODIFICACIÓN DE LA LEY 17040 DE pREVISIÓN SOCIAL, ApODERADOS Y
GEStORES:

Acta Nº 1680 – 21-08-2012
se aprobó  la ampliación efectuada por la comisión de educación legal, acceso a la profesión e
incumbencias profesionales y se envía a biblioteca para su incorporación en la página web.-

Acta Nº 1679 – 14-08-2012 
se resolvió  reenviar a la F.a.c.a. y al colproba las conclusiones elaboradas por la comisión de
educación legal, acceso a la profesión e incumbencias profesionales de nuestro colegio, las que conside-
ran por las razones allí expuestas, que debería rechazarse la modificación de la ley 17040 y solicitar la inter-
vención de las comisiones de incumbencias de F.a.c.a. y colproba, para propiciar acciones conjuntas
en defensa de nuestras incumbencias. la Dra. berta Furrer manifiesta que nuestra comisión ampliará los
términos del dictamen, los que serán reenviados en su oportunidad. pide también que se incorpore el
mismo punto en el orden del día de la semana próxima.- 

• OpINIÓN SOBRE LA pROpuEStA DE DESIGNACIÓN AL DR. DANIEL G. REpOSO
Acta Nº 1666 – 02-05-2012 
el sr. presidente, Dr. antonio e. carabio informó  que el colegio de abogados de la provincia de buenos
aires en su sesión extraordinaria del 24 del corriente (circular 5795), requirió que antes del día 9 de mayo
el colegio expresara su opinión respecto a la propuesta efectuada por el poder ejecutivo nacional para que
el Dr. Daniel gustavo reposo cubra la vacante de procurador general de la nación. los Dres. alan temiño,
Diego marino y martín sánchez proponen diferir su tratamiento para la sesión próxima, a fin de poder ana-
lizar con mayor profundidad los antecedentes del Dr. reposo. se produce un intenso debate. el Dr. carabio
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se comunica telefónicamente con el Dr. pedro Herranz, del colproba, quien le informa que la opinión
solicitada debería conocerse el día jueves 03 de mayo. ante el urgente requerimiento, el consejo por mayo-
ría decide incorporar en el orden del Día el punto 12) “reposo, Daniel gustavo s/Designación”. se deba-
ten los antecedentes y por consenso se resuelve comunicar al colegio de provincia que: “el consejo
Directivo de este colegio ha considerado en su reunión del día de la fecha que los antecedentes del Dr.
Daniel reposo no resultan suficientes para sostener su postulación para ocupar el cargo de procurador
general de la nación”.-

Acta Nº 1668 – 14-05-2012 
el sr. presidente, Dr. antonio e. carabio informó que sólo tres de los colegios de abogados de la provincia
de buenos aires, se pronunciaron por escrito considerando que no resultan suficientes los antecedentes del
Dr. Daniel reposo para ocupar el cargo de procurador general de la nación. san isidro fue uno de esos tres
colegios de abogados que se pronunciaron por escrito.- 

• OpINIÓN DRA. ALEJANDRA MAGDALENA GILS CARBÓ 
◊ Colproba y FACA: pedido de opinión s/propuesta para cubrir la vacante de procurador/a general de la
Nación: Dra. Alejandra Magdalena Gils Carbó: antecedentes. Requieren la opinión antes del 02/07
(COLpROBA) y del 05/07 (FACA):
Acta Nº 1674 – 26-06-2012 
se resuelve aprobar la propuesta efectuada por el poder ejecutivo nacional para designar a la Dra.
alejandra magdalena gils carbó como procuradora general de la nación. se comunicará al colproba
y a la Faca.-

• FIRMA DIGItAL
Acta Nº 1677 – 31-07-2012
el sr. presidente,  Dr. antonio carabio puso en conocimiento las características y requerimientos, físico y
de personal, para la implementación de la firma digital y la notificación electrónica. por otra parte, los
colegios de abogados van a actuar como autoridades de certificación de la firma. el Dr. carabio pregun-
tó a los consejeros quiénes pueden colaborar con  la información y analizar. la Dra. caporelli se ofrece para
trabajar en el tema y solicita la colaboración de las Dras. gisela Hörisch y guillermina soria quienes acep-
tan colaborar.- 

◊ Notificaciones electrónicas:
Acta Nº 1681 – 28-08-2012
el sr. presidente, Dr. antonio e. carabio informó que en el día de la fecha se reunió con el Juez a cargo del
Juzgado de primera instancia en lo civil y comercial nº 14 Departamental, Dr. pablo l garcía pazos, quien
fue seleccionado para la implementación de las notificaciones electrónicas (resolución 1827/12 scJba),
como prueba piloto. comenta que el alcance de la adhesión es de carácter voluntario y que se deberá ges-
tionar mediante un formulario que podría estar disponible en la web o solicitarse en alguno de los Juzgados
involucrados en esta nueva modalidad. nos informa que el magistrado solicitó la colaboración del colegio
para difundir el modo de funcionamiento. se aprueba la solicitud.-

Acta Nº 1686 – 02-10-2012 
se aprobó la difusión masiva de la experiencia piloto que se está llevando a cabo en el Juzgado de primera
instancia en lo civil y comercial nº 14 Departamental a cargo del sr. Juez pablo garcía pazos.-
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• AREA ACADEMICA: ASIStENCIA DE LOS DIRECtORES
Acta Nº 1682 – 04-09-2012
se hicieron presentes los Dres. alberto o. pisano, claudio a. aquino, osvaldo e. pisani, luciano locatelli
y Karina a. aliperti. luego de un amplio informe se dispone establecer un programa de reuniones men-
suales para definir y alcanzar los objetivos del área para los años 2013/2014 y la posibilidad de desarrollar
una estructuración de actividades y recursos humanos y materiales para atender la proyección para 2015
en adelante.-

• DIA DEL ABOGADO
Acta Nº 1682 – 04-09-2012
el Dr. carabio felicita al Dr. mauricio loza basaldúa por la organización de la Fiesta del Día del abogado.
resalta la nutrida concurrencia de colegas superando holgadamente el número del año anterior. 

• SOLICItADA COLpROBA
Acta Nº 1682 – 04-09-2012
el sr. presidente, Dr. antonio e. carabio, informó que el Dr. guillermo e. sagués presentó una nota rela-
cionada con la solicitada publicada en el Diario la nación el 29/09/12 por el colegio de abogados de la
provincia de buenos aires con motivo del Día del abogado. se responderá por presidencia y se resuelve
incorporarla en el orden del día de la próxima sesión y remitirla al colproba. 

• CAJA DE pREVISÓN SOCIAL pARA ABOGADOS DE LA pROVINCIA DE BuENOS AIRES
◊ Directores 
Acta Nº 1689 – 23-10-2012
se recibió la visita de los Directores, Dr. Daniel m. burke, mario c. campos y nancy m. Quattrini, quienes
informaron sobre distintos aspectos políticos, económicos-financieros y de servicios de nuestra caja
previsional.-

• pROYECtO DE REGLAMENtO DE AuSpICIOS, DECLARACIONES DE INtERÉS Y pAtROCI-
NIO DE ACtIVIDADES Y EVENtOS:

Acta Nº 1684 – 18-09-2012
se tiene presente, en virtud de que no resulta menester reglamentarlo.-

• DIRECCIÓN pROVINCIAL DE pERSONAS JuRÍDICAS
Acta Nº 1687 – 09-10-2012
el señor presidente Dr. antonio e. carabio informó que ha comenzado a funcionar la delegación de la
Dirección provincial de personas Jurídicas en su horario habitual, habiéndose designado para su atención
a la Dra. Julia bruzzone.-

• pROYECtO pILOtO DE JuStICIA JuVENIL REStAuRAtIVA JuNtO CON LA FISCALÍA
DEpARtAMENtAL, LA INtENDENCIA DE SAN ISIDRO Y LA uNIVERSIDAD DE SAN ANDRÉS
Acta Nº 1687 – 09-10-2012
Que el día jueves de la semana pasada se recibió la visita del Dr. alberto ricardo Dalla vía, quien vino
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acompañado por los Dres. gustavo capponi y gabriela giordano echegoyen, proponiendo la posibilidad
del dictado en nuestro colegio de la maestría para la magistratura que se lleva adelante en la u.b.a.- se
resolvió pasar los antecedentes al Área académica para su evaluación.- previamente los Dres. capponi y
giordano echegoyen propusieron analizar la posibilidad de integración de nuestro colegio al proyecto
piloto de Justicia Juvenil restaurativa junto con la Fiscalía Departamental, la intendencia de san isidro y la
universidad de san andrés.-

• COLEGIO DE ABOGADOS DE LA pROVINCIA DE BuENOS AIRES
Acta Nº 1688 – 16-10-2012 
el señor presidente Dr. antonio e. carabio informó: a) el valor de matrícula, bono 8480, ius previsional,
cao esde el año 2003 al 2012, en un cuadro comparativo; b) pone en conocimiento que en el orden del Día
de la reunión del colegio de abogados de la provincia de buenos aires a llevarse a cabo el día 18/10 hay
dos temas propuestos por el casi: 1) Jornada de capacitación de Dirigentes a llevarse a cabo en nuestro
colegio y 2) situación del Departamento Judicial de san isidro; c) pone en conocimiento las situación plan-
teada en el consejo de la magistratura de la provincia de buenos aires el día 16/10; d) Hace saber lo con-
versado con la Dra. claudia valls, Directora del instituto del ambiente y los recursos naturales. se aprue-
ba la propuesta y que los fondos calculados en un 15% del presupuesto, se asigne a una actividad propia
del instituto como ser publicaciones u organización de alguna actividad.

Acta Nº 1691 – 13-11-2012
el señor presidente, Dr. antonio e. carabio informó que en la reunión del colegio de abogados de la
provincia de buenos aires, se resolvió, fijar el valor de la matrícula para el año 2013 a $ 1600, lo que equi-
vale un aumento del 33 %.- valor del bono ley 8480: se difirió.- d) De acuerdo a las estadísticas del sistema
centralizador de la matricula remitidas por el colegio de abogados de la provincia de buenos aires, y que
se encuentran a disposición de los consejeros, surge que el colegio de abogados de san isidro resulta ser
es el primero respecto a la cantidad de matriculados.- 4) acompaña las estadísticas de las mediaciones
cuyos cierres fueron realizadas mediante acuerdo.- 5) por último, informa que se encuentra muy avanzado
el proyecto de reforma del consejo de la magistratura de la provincia de buenos aires

Acta Nº 1698 – 19-02-2013
el presidente Dr. antonio carabio, informó  lo acontecido en la reunión del consejo superior del colegio
de abogados de la provincia de buenos aires, realizada el día 14 y 15 de febrero en la ciudad de necochea.
los temas de mayor relevancia tratados han sido: a) reparto del producido de los bonos ley 8480.
recordamos que actualmente se realiza del siguiente modo: una parte se distribuye entre los colegios que
recaudan y otra se asigna entre los colegios de forma igualitaria; esa forma de distribución se aplica a par-
tir de una fecha de corte que es el fin de año del período anterior y se toma como número la cantidad de
matriculados que hayan abonado en forma íntegra la matrícula el año precedente. la posición de nuestro
colegio ha sido que las interpretaciones que sobre la normativa se realicen en ningún caso podrían resul-
tar “contra legem”.- sin perjuicio de ello correspondería que nuestra tesorería evalúe las consecuencias de
las distintas propuestas, que van desde el apego estricto a la letra de la ley a considerar la cantidad de ingre-
sos por matrícula en el año anterior sin contemplar si corresponde a pago íntegro o parcial.- b) con respec-
to de la decisión adoptada por el colegio de abogados de mar del plata (no cobrar el 75% del aumento de
la matrícula del presente año), se conformará una comisión en el colproba para analizar si la decisión
es contraria a derecho y, en ese caso, si el colproba tiene legitimidad para impedir su concreción.-
asimismo se dispuso considerar una sanción para el colegio de mar del plata, desde el punto de vista
estrictamente político.- 
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• tEMAS VARIOS
Acta Nº 1699 – 26-02-2013 3) Que el colegio de abogados de la provincia de buenos aires informa que en
la acción declarativa de certeza interpuesta con motivo de la reforma respecto de la tasa por inspección de
seguridad e Higiene en trámite por ante el Juzgado en lo contencioso administrativo nº 1 de la plata, el
Juez interviniente concedió la medida cautelar solicitada conjuntamente con la demanda: se envía a los
consejeros para su análisis.- 

• BOLEtÍN OFICIALS/SItuACIÓN: A) NOtA DR. LuIS OSCAR ZIGANtE (tº VIII Fº 312 CASI)
B) CORREO DR. pEDRO JuAN SACCHEttA (tº XII Fº 188 CASI):

Acta Nº 1691 – 13-11-2012
se resuelve confeccionar una nota al ministerio de gabinete de ministros del gobierno de la provincia de
buenos aires de buenos aires e incorporarla en la página web.

• JORNADAS DEpORtIVAS
Acta Nº 1692 – 20-11-2012
el señor presidente Dr. antonio carabio comunicó los resultados de las Jornadas Deportivas provinciales,
felicitando y destacando la labor de nuestra consejera Dra. guillermina soria y felicitando al Dr. Fernando
garcía pouso por el primer puesto del equipo de fútbol femenino que lo tuviera como Director técnico.

• REuNIÓN INtENDENtE DE LA MuNICIpALIDAD DE tIGRE, SERGIO MASSA
Acta Nº 1695 – 11-12-2012
el señor presidente, Dr. antonio e. carabio informó acerca de  la reunión mantenida, junto al Dr. adrián
murcho, con el intendente de la municipalidad de tigre, sergio massa, donde el funcionario coincidió res-
pecto de las críticas al proyecto de ley de reforma del consejo de la magistratura provincial comprometién-
dose  a brindar colaboración para evitar la modificación proyectada.- informó también el intendente sobre
el proyecto de colaboración con la administración de justicia provincial mediante el ofrecimiento de remo-
delación de un inmueble de generosas dimensiones sobre la avenida cazón.- 

• HABEAS CORpuS:
Acta Nº 1698 – 19-02-2013
el presidente de la comisión de Derechos Humanos y sociales del casi, Dr. Fernando Fabián lordi, remi-
te: 1) informe del Dr. Hernán Diego a. asensio Fernández de la visita carcelaria a la Dirección de
Departamento de investigaciones (DDi) san isidro de la policía de la provincia de buenos aires el
05/02/13: puesto a consideración, se resuelve por unanimidad interponer habeas corpus en favor de los
detenidos alojados en la DDi, teniendo en cuenta el deplorable estado de los calabozos y la circunstancia
que ello ya ha sido puesto en conocimiento de la suprema corte de Justicia de la prov. de bs. as., la
secretaría de Justicia bonaerense y la cámara de apelaciones y garantías en lo penal Departamental en los
informes anteriores, sin que hasta la fecha las deficiencias hayan sido subsanadas por parte del estado
provincial.- 2) s/pedido de autorización para realizar una Jornada sobre un informe de los indocumenta-
dos en nuestro país, que fuera realizado en el marco de los estudios del programa del observatorio de la
Deuda social argentina (oDsa) de la universidad católica argentina (uca), en alianza con el instituto
abierto para el Desarrollo y estudio de políticas públicas (iaDepp). las exposiciones estarán a cargo del
Dr. Jorge Álvarez (iaDepp), el Defensor general del Dto. Judicial de san isidro, Dr villada y de agustín
salvia (uca) el día 19/03: se aprueba.-
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Acta Nº 1699 – 26-02-2013 
se informó que el lunes 05/02/13 se interpuso un habeas corpus ante el Juzgado de garantías en lo
criminal y correccional nº 4 de san isidro, relacionado con el dictamen elaborado por la comisión de
Derechos Humanos y sociales.- 

Acta Nº 1700 – 05-03-2013 
el presidente Dr. antonio e. carabio pone en conocimiento la resolución recaída en el habeas corpus en
trámite ante el Juzgado de garantías nº 4 de san isidro, relacionado con el dictamen elaborado por la
comisión de Derechos Humanos y sociales. se publicará en la página web. 

• COMISIÓN CIuDAD JuDICIAL
Acta Nº 1698 – 19-02-2013: 
la Dra. mabel b. caporelli informó que el día 27/12/12 participó de una reunión en la que también estu-
vo presente el intendente de la municipalidad de san isidro, Dr. gustavo posse. De las expresiones de los
concejales y del propio Dr. posse quedó manifestado expresamente el interés prioritario del traslado del
fuero penal y la recuperación del predio provincial que se encuentra ubicado en la intersección de la
panamericana y el camino del buen ayre, a un costado del shopping soleil, en la localidad de boulogne
sur mer, actualmente ocupado. asimismo el concejal Dr. andrés rolón se refirió a la instalación de los juz-
gados de familia e hizo saber que no se inaugurarían en febrero como estaba previsto, ni tampoco podía
informar con certeza cuándo se realizaría, sin dar mayores precisiones.- al día de la fecha no le ha sido
remitida el acta de dicha reunión, la cual sería enviada a este consejo apenas sea recepcionada.

• RESOLuCIÓN EMItIDA pOR EL INADI 
Acta Nº 1699 – 26-02-2013:
el presidente Dr. antonio carabio, comunicó que el inaDi (instituto nacional contra la Discriminación, la
Xenofobia y el racismo) remitió el dictamen recaído en las actuaciones me 8246/2010 iniciadas por el Dr.
roberto oscar vicente terrile, cuya conclusión en su parte pertinente dice: “Por lo expuesto con anterioridad,
esta asesoría concluye que los hechos relatados en la causa de marras no configuran un acto discriminatorio en los tér-
minos de la ley 23.592, normas concordantes y complementarias…”. se agradecerá a quienes colaboraron para la
elaboración de la contestación de demanda. a los consejeros que actualmente no forman parte del consejo
Directivo se les enviará el agradecimiento por escrito.-

• DICtAMENES DE LOS INStItutOS 

◊ Dictámenes de los Institutos de Derecho Constitucional y de Internacional público s/ pedido de opi-
nión sobre el Memorándum de Entendimiento con la República Islámica de Irán. 
Acta Nº 1699 – 26-02-2013
se dispuso remitir  nota de agradecimiento a los Directores de ambos institutos. sin perjuicio de las opinio-
nes de los institutos, se abrió un nuevo debate respecto a la constitucionalidad o inconstitucionalidad del
memorándum y la factibilidad de elaborar una declaración. los Dres. adrián murcho y ricardo morello
opinan que el memorándum es inconstitucional. adhieren a dicha postura los Dres. mabel caporelli,
gonzalo pérez colman, vicente serviddio y yamila cabrera. los Dres. antonio carabio, alejandro poggi
y susana villegas opinan que no es inconstitucional, conforme lo ha hecho saber el Director del instituto
de Derecho constitucional y proponen elaborar otro tipo de declaración. los Dres. martín sánchez y oscar
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neyssen opinan que no debemos expedirnos. puestas a consideración las diferentes opiniones, por mayo-
ría se resuelve elaborar una declaración del colegio sobre la inconstitucionalidad del acuerdo bilateral a
cargo de los consejeros que opinan en este sentido.-

◊ Dictamen del Instituto de Ciencias penales sobre el Memorándum de Entendimiento con la República
de Irán.
Acta Nº 1701 – 12-03-2013 
se remitirá nota de agradecimiento al Director del instituto.-

◊ Dictamen del Instituto de Derecho del trabajo s/ reforma a la Ley n° 26773 de Riesgos de trabajo
Acta Nº 1699 – 26-02-2013
el sr. presidente Dr. antonio carabio puso en conocimiento que se recibió la opinión del instituto de
Derecho del trabajo y de la seguridad social sobre la reforma  introducida por la ley 26.773: se reenvía a
los consejeros y se incorpora en el orden del día de la próxima sesión.- 

Acta Nº 1700 – 05-03-2013 
se tomó conocimiento y se dispuso su publicación en la página web y en el próximo número de síntesis
Forense.-

• LOGO DEL COLEGIO REGIStRO EN MARCAS Y pAtENtES
Acta Nº 1698 – 19-02-2013
se aprobó la registración. por secretaría se comunicará a los distintos departamentos que el mismo es de
uso exclusivo del colegio.-

• LICENCIAS SOLICItADAS pOR LOS SRES. CONSEJEROS
Dr. Luciano Zorrilla
Acta Nº 1684 – 18-09-2012
se concedió la licencia solicitada en el cargo de consejero titular al Dr. Zorrilla, desde 17 al 25 de setiem-
bre de 2012 inclusive, asumiendo en su reemplazo el Dr. mauricio loza basaldúa.-

Dr. Fernando García pouso
Acta Nº 1700 – 05-03-2013 
se accedió al pedido de licencia solicitado por el sr. consejero suplente, Dr. garcía pouso, desde 27 de
febrero por el término de 6 meses.-

DECLARACIONES

• ASCENSORES SIN SOLuCIÓN
el colegio De abogaDos De san isiDro inForma a sus matriculaDos y al público en
general:
en fechas 16 y 17 de febrero el colegio De abogaDos De san isiDro requirió la urgente interven-
ción de la superintenDencia Departamental y de la suprema corte De la provincia De
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buenos aires con motivo de los sucesivos cortes de energía eléctrica y la falta de funcionamiento de los
ascensores del edificio del palacio de tribunales. 
la superintenDencia Departamental a través del oficio de fecha 17/02/12, notificado en fecha
28/02/12 informó: “…el día 10 del corriente, el titular de la Delegación de Arquitectura, Arq. Juan Spirito, se cons-
tituyó en la empresa Edenor; comunicándosele que se había detectado la falta de un cable subterráneo de media ten-
sión existente en la calle Primera Junta, motivo por el cual existían cuarenta mil (40.000) usuarios en similar situa-
ción a la que nos ocupa. Ese mismo día Edenor solucionó el problema, y a partir de entonces se cuenta con suminis-
tro de energía eléctrica trifásica, si bien la Delegación de Arquitectura dispuso reducir el uso de los ascenso-
res a un 40% con la finalidad de evitar nuevos cortes, habida cuenta de la alta temperatura y el elevado
consumo producido por los equipos de aire acondicionado…. La mencionada Delegación sigue tramitando un
pedido de mayor entrega de potencia por ante la empresa Edenor –que fuera iniciado en el mes de agosto de 2011.”
en atención a las explicaciones brindadas, el colegio De abogaDos De san isiDro entiende que la
respuesta a los problemas de potencia energética es arbitraria. la superintenDencia Departamen-
tal no evaluó los perjuicios generados por la medida adoptada, ya que los efectos de la reducción ener-
gética solo lo padecen los justiciables, los empleados y los abogados que sufren las colas interminables con
su consecuente pérdida de tiempo.
¿acaso no podría reducirse el uso de los aires acondicionados de los distintos juzgados y fiscalías a fin de
habilitar los ascensores?
¿el pedido de mayor entrega de potencia iniciado en agosto de 2011, no tuvo ninguna respuesta luego de
seis meses?
exhortamos a la superintenDencia Departamental a rever su medida de suspensión de funcio-
namiento de tres ascensores, solicitando evalúe otras medidas de uso racional de las energías
más equitativas.
conseJo Directivo, marZo De 2012.-

† DR. EDuARDO O. ALONSO
“nuestro colegio tuvo la suerte que decidiera canalizar su vocación por la contribución social a través de
esta casa.-
infundía respeto desde la presencia, más aún con el correr de su discurso.-
Fue integrante y presidente de nuestro tribunal de Disciplina, donde se lo recuerda generoso con sus cono-
cimientos del derecho.-
luego como Director de nuestra caja de previsión social, se destacó justamente por su actividad contribu-
tiva, a tal punto que fue partícipe principal en la gestión de la entidad.-
más allá de ello calificó con el mejor concepto que puede alcanzarse: era una persona excelente.-
en su vida institucional, donde lo conocimos, se destacaba por sus virtudes:
era leal.- Franco y  directo, sin dobleces, y no por ello grosero.- al contrario, por su educación y su com-
promiso republicano, esperaba el momento de su respuesta.-
compartimos este último tiempo jornadas de esclarecimiento sobre temas previsionales a nuestra comuni-
dad, donde respondió con su conocida claridad a las inquietudes de los colegas.-
era íntegro, entendiendo esto como la correspondencia entre las convicciones, el discurso y la acción.- Fue
un dirigente comprometido con los abogados y el colegio.-
seguro estamos que eduardo constituye un patrón exigente para quienes deseen mensurar las calidades
humanas y de dirigente de cada cual.-
lo despedimos finalmente el lunes pasado, acompañando la angustia de su familia, esposa, hijos, nietos,
consternados por su sorpresiva partida.-
si la trascendía de nuestros días se midiera por nuestro aporte al progreso social, afirmaríamos sin
dudar que eduardo oscar alonso ha partido con la tranquilidad de la tarea cumplida, con creces, sir-
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viendo este como agradecimiento a su elección de hacerlo mediante su participación en nuestras insti-
tuciones”.-
por Dr. Antonio E. Carabio.-

† DR. JuAN MARIO GERSENOBItZ
Dimensión humana de un gran Abogado
el Dr. Juan mario gersenobitZ falleció el 19-5-2012. Fue presidente del colegio de abogados del
Departamento Judicial trenque lauquen durante tres períodos desde 1986 hasta 1998. presidente
del consejo superior del colegio de abogados de la provincia de buenos aires entre los años 1986
y 1990, y 1996 y 1998 y miembro del consejo de la magistratura de la nación entre los años 1998 y
2002.

• tRIBuNALES uNIpERSONALES DE FAMILIA
la apertura de los tribunales unipersonales de Familia en la localidad de beccar es una de las noticias más
esperadas por nuestra comunidad que sufre cotidianamente la indigna prestación de servicios en los actua-
les tribunales.-
esperemos que esta vez, por fin, sea cierto y efectivamente ocurra la inauguración tan postergada.-
Hemos trabajado sin descanso para que ello ocurriera y nuestras acciones para resolver esta cuestión, que
iniciáramos con más fuerza desde hace algo más de un año, se encuentra próxima a dar sus frutos, enten-
diendo que la intervención  del colegio de abogados de san isidro, frente a los responsables de la solución
ha generado el  esclarecimiento de la situación y motivado que los obstáculos existentes pudieran ser sor-
teados  con la buena voluntad de todos.-
otra vez debemos rendir homenaje a la persistencia, a la perseverancia y a la eficacia del diálogo como ele-
mento esencial para atender y resolver los problemas de la sociedad, en este caso particular de la Justicia,
imprescindible para mantener la equilibrada paz social.-
san isidro, junio 2012.-

• DECLARACION DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE SAN  ISIDRO -JuICIO pOLItICO A LOS
JuECES EStEBAN ROSSIGNOLI Y RAFAEL SAL LARI

el colegio de abogados de san isidro ha guardado un prudente silencio durante el desarrollo del Juicio
político promovido contra los magistrados esteban rossignoli y rafael sal lari, por dos motivos funda-
mentales: el respeto al correcto funcionamiento de la institución creada al efecto y a la delicada función de
quienes integraron el Jurado, con el único fin de no generar ilegítimas injerencias y permitir, de ese modo,
que las instituciones cumplan su rol con la más absoluta independencia.
este colegio de abogados en su declaración de junio de 2011 puso de manifiesto que: “Cuando llegue el
momento de opinar, lo haremos con la máxima objetividad, abierta y públicamente, sin ocultarnos, sin disimularlo en
actitudes o encuentros clandestinos y sin tratar de incidir ni ejercer presión sobre los juzgadores”.
y ese momento ha llegado, teniendo en cuenta la resolución que se adoptara respecto del Dr. rossignoli
anteriormente y la reciente relacionada con el Dr. sal lari al restituirlo en su cargo.
el colegio de abogados de san isidro no comparte la promoción de acusaciones a magistrados por los cri-
terios que éstos exponen en las decisiones jurisdiccionales -salvo que sean manifiestamente arbitrarias- por-
que para ello los distintos ordenamientos procesales reglamentan los recursos respectivos. De permitirse
ello, una vez más, se corre serio riesgo respecto de la correcta marcha de la administración de Justicia y la
independencia de los magistrados, pilar fundamental del estado de Derecho.
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en consonancia con lo oportunamente expuesto en la mencionada declaración de junio de 2011, tampoco
compartimos que desde distintos sectores se haya pretendido influir, forzando la decisión de  Jurado de
enjuiciamiento mediante declaraciones públicas, presentaciones personales ante el mismo Jurado o apari-
ciones en distintos medios de comunicación. celebramos que el Jurado no se dejara afectar por las mismas
en el delicado proceso que les ha tocado decidir.
el Jurado de enjuiciamiento, constituido para juzgar a los magistrados rossigonili y sal lari, ha garantiza-
do el derecho de defensa de todas partes, sin violentar norma alguna, contrariamente a lo que fuera expues-
to erróneamente desde algunos sectores. ello fue así porque:
acertadamente declaró la inadmisibilidad de los cargos que se encontraban relacionados con los criterios
de los magistrados.
Después del desistimiento de la comisión bicameral, y respetando la ley 13661 y sus modificatorias, se
decidió la citación al debate de los acusadores particulares, quienes dentro de las facultades legales a su
alcance optaron por no intervenir en el proceso.
se determinó, dentro de la previsión del art. 31 de la ley citada, la caución para responder a las costas del
juicio al acusador particular, situación ésta que no resulta arbitraria, teniendo en consideración la clara
manda legal. el acusador también optó por no oblar la caución fijada al efecto.
por todos estos motivos debemos alertar a la comunidad en general el grado de inexactitud de la infor-
mación que se ha expuesto en los medios de comunicación por parte de ciertos sectores, intentando des-
naturalizar la correcta decisión adoptada por el Jurado de Enjuiciamiento.
el ejercicio de las garantías constitucionales nunca puede ser causa de inseguridad y mucho menos ésta
puede ser atribuible a las decisiones jurisdiccionales de los Jueces cuando aplican correctamente las normas
establecidas en la constitución nacional y leyes en vigencia.
consejo Directivo, agosto de 2012.

• pRESIONES Y CORAJE CÍVICO
si el respeto por el orden constitucional preserva el funcionamiento de las instituciones que aseguran la
normal convivencia de los ciudadanos y la consecuente administración de justicia, en una república como
la nuestra, es deber  de este colegio de abogados advertir, como históricamente lo viene haciendo desde
su fundación, sobre  las permanentes embestidas y atropellos que últimamente se han sucedido a raíz de
medidas que desnaturalizan los principios básicos imperantes en un estado de Derecho.
Han acontecido reformas a los consejos de la magistratura nacional e intentos en la magistratura provin-
cial bonaerense, preanunciando un descalabro con consecuencias nefastas para el quehacer democrático y
que han sido objeto del repudio del colegio de abogados de la provincia de buenos aires, ya que diezman
el equilibrio consagrado en la carta magna. azorados hoy somos testigos de la presentación efectuada por
los Jueces de la cámara Federal civil y comercial ante la comisión permanente de protección de la
independencia Judicial –que funciona en la corte suprema- denunciando las presiones a la que son some-
tidos por el gobierno nacional con sucesivas recusaciones y causas penales que connotan  la clara aspira-
ción a dejar expedita la actuación de conjueces alineados a la política de turno. 
pero si el avasallamiento institucional antedicho merece la más seria reprobación, también y en la misma
proporción este colegio está legitimado para demandar de parte de los señores Jueces actuantes que ejer-
zan la indelegable responsabilidad a la que se comprometieron cuando asumieron su cargo y contestes con
ello sepan señalar con nombres y apellidos a los responsables  de las presiones que ahora denuncian. 
la idoneidad, aptitud, mesura y decoro exigibles  para desempeñarse como magistrado Judicial no se agota
en el saber del derecho, la conducta intachable, la honestidad y transparencia de sus actos y decires. se
requiere además de un coraje cívico capaz de sostenerlos imperturbables ante las presiones de los oscuros
pasos de la avaricia política, para poder así sentenciar conforme a sus libres convicciones ajustadas a dere-
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cho, honrando en definitiva el juramento de ley que prestaron y a la ciudadanía toda, de la cual pende su
suerte. la nuestra, la de todos los argentinos.
san isidro, 4 de diciembre de 2012

• MEMORANDuM DE ENtENDIMIENtO ENtRE LA REpuBLICA ARGENtINA Y LA 
REpuBLICA ISLAMICA DE IRAN.

el colegio de abogados de san isidro ha entendido que, en el marco de su compromiso institucional y en
los términos del mandato establecido en el art. 19 inc. 9 de la ley 5177, debe expresar su preocupación en
razón de considerar que, aún habiéndose cumplido con los pasos constitucionales previstos para su apro-
bación, la redacción del documento permite una amplitud de interpretación que puede ser considerada vio-
latoria del art. 109 de la constitución nacional, al aparecer como ejerciendo el poder ejecutivo funciones
judiciales y atribuirse conocimiento en causas pendientes de resolución, lo que se hubiera salvado con una
mejor técnica en su redacción. mayor preocupación genera la posibilidad de mengua en la importancia de
las órdenes de detención internacionales actualmente vigentes.-
consejo Directivo
colegio de abogados de san isidro.

• LO GENÉRICO Y LO CONCREtO
nos resulta una obligación ética manifestar nuestro desacuerdo respecto de las apreciaciones genéricas ver-
tidas en forma pública por la señora procuradora general de la nación, la Dra. alejandra gils carbó.-
primero por cuanto la generalidad se lleva por delante a justos y pecadores, para beneficio de estos últi-
mos.-
la frase: justicia ilegítima, burocrática, con lobbies (¿?) aceitados …sin especificidades a prácticas concre-
tas y sujetos involucrados es sin dudas inadecuada.
y si, en nuestra lucha constante por una mejor justicia, cotidianamente denunciamos los inconvenientes
que en cada caso puntual, específico e individualizado, padecemos los justiciables y sus defensores los abo-
gados, de ninguna manera nuestra condición institucional nos permite meter a todos en la misma califica-
ción.- 
no faltan los magistrados y funcionarios que frecuentemente cuestionamos con nombres y apellidos, mas
nuestra misión es, sin hesitación, precisar quiénes asumieron ilegítimamente, quienes anteponen la buro-
cracia a la solución del caso concreto, quienes participan o son permeables a las influencias.-
por esto nos vemos obligados a manifestar que, por lo menos en nuestro ámbito del Departamento Judicial
de san isidro, estas prácticas no constituyen la forma corriente de administrar justicia, ni los abogados nos
prestamos a ello.-
lejos de tan repudiable descripción, los colegas asisten diariamente confiados en la imparcialidad de los
jueces, constatándose que a pesar del paupérrimo presupuesto que recibe la justicia sanisidrense esta man-
tiene los principios de una sana administración de justicia, en la mayoría de los casos gracias a los esfuer-
zos de toda la comunidad judicial involucrada, desde jueces, funcionarios y empleados de la justicia a los
letrados y su organización, siempre dispuestos a no caernos en el desagradable cuarto mundo que perma-
nentemente nos acecha.-
ello sin merma de las acciones que formulamos y formularemos en cada caso, incluyendo las acusaciones
exitosas a magistrados que han sido destituidos, mediante sus respectivos juicios políticos, o debieron
renunciar ante la decisión del colegio de iniciarlo.-
san isidro, marzo de 2013.-
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• RECORDAtORIOS pOR FALLECIMIENtOS DE COLEGAS

†  Eduado Luis Duhalde (f)
el colegio de abogados de san isidro expresa sus más sentidas condolencias por el fallecimiento del Dr.
eduardo luis Duhalde, secretario de Derechos Humanos de la nación. se trata de una sensible pérdida
para el campo de los luchadores por la vigencia de los Derechos Humanos. la institución hace extensivas
las condolencias a sus familiares y allegados en este doloroso momento. consejo Directivo, 03 de abril de
2012.-

†  Dr. Isidoro Hernán Goldenberg (f)
Acta Nº 1667 – 08-05-2012
la sra. regina narchik, remitió nota comunicando el fallecimiento de su esposo, Dr. isidoro Hernán
goldenberg, el día 01 de mayo de 2012: se tomó  conocimiento. . en la página web se publicó lo siguiente:
“Fallecimiento del Dr. Isidoro Goldenberg. El Colegio de Abogados de San Isidro expresa sus más sentidas condolen-
cias por el fallecimiento de un ilustre jurista y académico, gran defensor de la colegiación y acompaña a la familia en
este doloroso momento”. se enviarán las notas de pésame correspondientes.-

en el marco de la realización de las “X Jornadas rioplatenses de Derecho”, esta institución rindió homena-
je al Dr. isiDoro H. golDenberg, recientemente fallecido, quien fuera Director de nuestro instituto de
Derecho civil durante mucho tiempo y con destacada actuación académica desde las iias JornaDas riopla-
tenses (1977).
en el acto inaugural de dichas Jornadas fue invitado a hacer uso de la palabra el Dr. aníbal piaggio. 
en su alocución el Dr. piaggio lo recordó como un gran abogado, una enorme persona, un hombre bueno,
un pensador jurídico reflexivo y maestro cautivante de excepción; de una conducta respaldada por la natu-
ral bondad de los sumos conocedores de la vida. Destacó, entre otras cosas, que la dirección ininterrumpi-
da a su cargo del instituto de Derecho civil de nuestro colegio,- hasta hace muy pocos días-, supo lograr
el análisis y debate de complejos interrogantes jurídicos en un marco de inigualable pluralismo ideológico,
libertad y respeto intelectual, en armoniosa confluencia de abogados y magistrados; espíritu que logró
replicar en la universidad de buenos aires. además el Dr. piaggio, ilustrando a los asistentes acerca de la
copiosa y valiosa producción jurídica del Dr. isidoro goldenberg, finalizó asegurando que “Isidoro vivió su
vida de tal suerte, que viva quedará en su muerte”.
la Dra. luana luccioni y el Dr. branko p. cerowski, hicieron entrega a la sra. regina de goldenberg, de
una plaqueta recordatoria del colegio de abogados de san isidro, en mérito a la trayectoria, labor científi-
ca y actuación profesional del fallecido maestro.
el sr. embajador Dr. Hugo varsky, en su momento adhirió a este homenaje, recordando que habían com-
partido en panamá, la inauguración de la sección argentina de Juristas.

†  Dr. Raúl Armando Ravalli (f)
Acta Nº 1697 – 14-02-2013
los integrantes del consejo Directivo recuerdan que el Dr. raúl armando ravalli, matriculado del casi,
recientemente fallecido, fue un colega de reconocida trayectoria.

†  Dra. Maria Guarino (f)
Homenaje de la comisión de los Derechos de la mujer a la entrañable colega maría guarino fallecida el
1° de septiembre de 2012

M E M O R I A 2 0 1 2  /  2 0 1 3

DE p A R t A M E N t O D E pu B L I C A C I O N E S 39



Que ignotos caminos
que luces extrañas
llora la hiedra rojiza,
dicen las sombras
se ha ido
se ha ido,
afloja la tarde
la brisa tibia se aleja,
dicen las sombras
se ha ido
se ha ido,
sopla el otoño
soñando estrellas celestes,
dicen las sombras
se ha ido
se ha ido,
Que ignotos caminos
que luces extrañas
abrazan herida araucaria,
silencio, 
pasa  maría  guarino

†  Dra. Silvia E. Romaní (f)
la  Dra. Dora celia rano, subdirectora del patrocinio Jurídico gratuito casi sede pilar, en representación
de  quienes conforman el consultorio de dicha localidad (Dras. liliana giojelli,  gisela saisi,  cristina
rusalen, Di paolo, groisman, y sres. cristina sánchez -secretaria sala-, Francisco vicharra custodio,
constanza narice, -secretaria patrocinio); solicitó una mención en la revista del colegio “síntesis”, para
nuestra colega Dra. silvia e. romaní.
estuvo en el patrocinio como incansable colaboradora, además de ser una persona excepcional. 
como colega siempre estaba dispuesta a  ayudar a toda persona necesitada, aun extralimitándose en sus
funciones de letrada.
es hoy que aún nos cuesta asimilar su ausencia en el patrocinio, pero siempre estará presente en nuestros
corazones.

• IMpRENtA
Durante el ejercicio 2011/2012 el consejo Directivo decidió la transformación del servicio de impresiones
gráficas a partir de un análisis prolongado de los costos operativos de la imprenta del colegio. las conclu-
siones determinaron la necesidad de su cierre por diferentes razones, algunas de las cuales definimos a con-
tinuación:

• necesidad de hacer importantes adecuaciones en el local alquilado para adecuarlo a las nuevas
reglamentaciones sobre seguridad ambiental que permitiera su habilitación.
realización de inversiones para la reparación de equipamiento cuya tecnología había sido total-
mente superada y que no contaba con elementos de seguridad para la prevención de accidentes
personales. 
• costos laborales importantes vinculados a la utilización de tecnologías obsoletas. 
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• costos fijos en constante aumento (alquileres, servicios, etc.).
• momento oportuno para recuperar, por venta, valores mejores a los que se hubiesen podido obte-
ner, pasado el tiempo, por simple chatarra. 

como se había previsto, parte de los recursos humanos fueron ubicados en vacantes de la secretaría admi-
nistrativa, en el área de mantenimiento y una persona fue afectada al puesto de comprador de insumos grá-
ficos y servicio de impresiones a terceros. 
los equipos y algunos accesorios pudieron venderse a valores residuales razonables y en efectivo. 
De conformidad con la cláusula de rescisión anticipada del contrato de alquiler, el local fue devuelto a sus
propietarios el 31 de diciembre de 2012.  

• ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y ELECCIONES  

San Isidro, 29 de marzo de 2012.-

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA: Por Secretaría se informa que en el mes de
mayo del corriente año se debe proceder a realizar la Asamblea General Ordinaria la que en este acto incluye la
renovación de autoridades. De acuerdo con lo establecido en la Asamblea General Ordinaria deberá someterse a
consideración la Memoria y Balance y el Cuadro de Resultados del ejercicio comprendido entre el 1º de febrero de
2011 al 31 de enero de 2012 de nuestro Colegio. En cuanto a los cargos que se renuevan deberá elegirse en el  CON-
SEJO DIRECTIVO: Elección de seis (6) Consejeros Titulares por cuatro años; de cuatro  (4) Consejeros
Suplentes por cuatro años.- TRIBUNAL DE DISCIPLINA: Elección de tres (3) Miembros Titulares por cua-
tro años y dos (2) Miembros Suplentes por cuatro años y; CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL PARA ABOGA-
DOS DE LA PROV. DE BS. AS.: Elección de  dos (2) Directores Departamentales titulares por cuatro años
y dos (2) Directores Departamentales suplentes por cuatro años y Elección de un (1) Miembro Titular y un
(1) Miembro Suplente de la Comisión Revisora de Cuentas, ambos por cuatro años. Teniendo en cuenta lo dis-
puesto en el Reglamento de Funcionamiento de los Colegios Departamentales (art. 50 inc. “e” de la Ley 5177 – TO
por decreto 180/87, ref. ley 12.277 y 12548) promulgado por Decreto n° 2885 de diciembre de 2001, se dispone
que el padrón sea puesto a disposición de los colegiados durante diez días corridos contados a partir
del 18 de abril del presente año en la sede del Colegio sito en Martín y Omar 339 de San Isidro. En cuan-
to a la Convocatoria para la Asamblea, se propone por Secretaría que se fije como fecha la del 18 de mayo de 2012
a las 8 y 9 horas respectivamente (art. 40  Ley 5177 modif. Ley 12.277). Se resuelve asimismo: 1) Cumplimentar
la publicidad, de acuerdo a lo normado por el artículo 40 de la ley 5177, modificada por las leyes 12.277 y 12548
y art. 106 del Cit. Reglamento; 2) Fíjase como ORDEN DEL DÍA, para la Asamblea el siguiente: 1) Lectura
y consideración de la Memoria del Colegio y del Balance y Cuadro de Resultados del ejercicio comprendido entre
el primero de febrero de dos mil once al treinta y uno de enero del dos mil doce; 2) Aprobación del Presupuesto
anual de ingresos y gastos para el período comprendido entre el primero de febrero del dos mil doce al treinta y uno
de enero de dos mil trece; 3) Con respecto al Consejo Directivo: I) Elección de SEIS CONSEJEROS TITULA-
RES POR CUATRO AÑOS; II) Elección de CUATRO CONSEJEROS SUPLENTES POR CUATRO AÑOS;
Con respecto al Tribunal de Disciplina: III) Elección de TRES MIEMBROS TITULARES POR CUATRO
AÑOS; IV) Elección DE DOS MIEMBROS SUPLENTES POR CUATRO AÑOS; Con respecto a la Caja de
Previsión Social para Abogados de la Provincia de Buenos Aires: V) Elección de DOS  DIRECTORES
DEPARTAMENTALES TITULARES POR CUATRO AÑOS y de DOS DIRECTORES DEPARTAMENTA-
LES SUPLENTES POR CUATRO AÑOS. VI) Elección de Elección de UN (1) MIEMBRO TITULAR POR
CUATRO AÑOS Y UN (1) MIEMBRO SUPLENTE POR CUATRO AÑOS de la COMISIÓN REVISORA de
CUENTAS. 4) Consideración del informe de la Comisión de Escrutinio. Proclamación de los electos; 5)
Designación de dos colegiados para firmar el Acta de Asamblea. Se hace saber: a) La elección de autoridades y su
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proclamación se llevará a cabo el día  18 de mayo de dos mil doce; b) Las Mesas Receptoras de votos personales fun-
cionarán en la sede de esta Institución, sito en Martín y Omar 339 de San Isidro el día 18 de mayo del dos mil
doce en el horario de 8 a 17 hs.; 6) La confección y exhibición de los padrones se realizará en un todo de acuer-
do con el Reglamento cit. (arts. 107 y sgts.); 7) En los padrones confeccionados al treinta y uno de diciembre de
2011, quedan excluidos los abogados que no abonaron la cuota correspondiente al año dos mil once, estableciéndo-
se que los mismos, para ejercer el derecho de emitir su voto, deberán cancelar su deuda con anterioridad al 15 de
abril del año dos mil doce; 8) El término de la oficialización de listas vencerá el día 8 de mayo del dos mil doce
a las 24 horas Art. 114 del cit. Reglamento; 9) Con testimonio de la presente resolución, fórmese expediente rela-
tivo a la Asamblea”.-Firmado Dr. Antonio E. Carabio – Presidente y Dra. Susana Villegas – Secretaria.

• RESuLtADO DE LAS ELECCIONES pARA LA RENOVACION pARCIAL DE 

AutORIDADES DEL CASI

concluido el acto eleccionario, el señor presidente de la comisión de escrutinio, Dr. branko p. cerowski,
puso en conocimiento de la asamblea, los resultados del  escrutinio. 
manifestó que presentó una sola lista,  correspondiente al movimiento renovador, la que fue oficializada
siguiendo lo dispuesto por el reglamento para el funcionamiento de los colegios de abogados. 
se  emitieron un total de 196 votos, de los cuales 4 votos fueron en blanco y 3 votos nulos, lo que hace un
total de 189 votos válidos, conforme lo recientemente explicado resultan electos la totalidad de los candi-
datos propuestos por la lista denominada “movimiento renovador”, de la siguiente manera: 

◊ Consejo Directivo: 
consejeros titulares por cuatro años: Dres. martín alejandro sánchez;  carlos alejandro poggi;  yamila
laura cabrera;  susana villegas;  ricardo morello y  vicente serviddio; 
consejeros suplentes por cuatro años: Dres. guillermina soria;  alberto Zevallos;  gisella Hörisch y luis
enrique tapponier.- 

◊ tribunal de Disciplina: 
miembros titulares por cuatro años: Dres. pedro Jorge arbini trujillo; rodrigo galarza seeber y  Hernán
Diego Ferrari; 
miembros suplentes por cuatro años: José carlos Zakowicz y Dra. sandra Daniela cabrera.- 

◊ Caja de previsión Social para Abogados de la provincia de Buenos Aires,
Directores titulares por 4 años: Dres. mario carlos campos y nancy myriam Quattrini 
Directores suplentes por 4 años:  Dres. Diego orfel cortés guerrieri y silvia patricia abades.- 
comisión revisora de cuentas por cuatro años: Dres. carlos enrique sacavini - miembro titular y  Diana
graciela Fiorini - miembro suplente. 
los miembros electos se incorporaron, a partir del 1ero. de junio de 2012,  al consejo Directivo y tribunal
de Disciplina, así como la caja de previsión social para abogados de la provincia.
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el jueves 10 de mayo de 2012, se inauguraron las Xas Jornadas rioplatenses de Derecho. las mismas, co-
organizadas por los colegios de abogados del uruguay y de san isidro fueron declaradas de interés por
el ministerio de Justicia y de Derechos Humanos (res.766 9/05/12), por el poder ejecutivo de la provincia
de buenos aires (Dec.2602/2012) y por las municipalidades de san isidro (dec.2598), tigre (dec.8/2012) y
vicente lópez (dec.1073); por la Facultad de Derecho y c.sociales de la universidad nacional de buenos
aires (res.1176/2011), al igual que las de mendoza y lomas de Zamora.
el comité ejecutivo aspiraba a ofrecer a los colegas un temario sumamente amplio y diverso, permitiendo
el abordaje de temas actuales, pero sin perder de vista el objetivo principal de éstas, o sea “intensificar y
consolidar la colaboración uruguayo – argentina en el ámbito jurídico y desarrollar aspectos que atienden
a la problemática común derivada de la identidad de fuentes y la vecindad geográfica”.
es por ello que se convocó a todos los institutos y comisiones de nuestro colegio, quienes participaron con
mucho entusiasmo en el armado de un temario, destacándose especialmente el instituto de: Derecho:  civil;
de Familia;  de Derechos del consumidor; de procesal civil y comercial;  ciencias penales; Finanzas  y
tributario;  comercial, económico y empresarial;  bancario;  concursal;  trabajo; seguro;
interdisciplinario del mercosur;  recursos naturales y  medio ambiente;   administrativo;  internacional
privado; de Derecho animal;  de resolución de conflictos; de Deporte; aeronáutico y espacial, Derecho
canónico, sumándose también el tribunal de arbitraje general de esta institución y la comisión de
Derechos de la mujer.

I. Acto de Apertura
en el primer día de las Jornadas las 8  comisiones de trabajo previstas, iniciaron sus sesiones en forma
simultánea.   

a partir de las 15 hs. la Dra. aída Kemelmajer de carlucci dictó una conferencia en relación al
anteproyecto de unificación de los códigos civil y comercial sobre los “lineamientos generales de la
reforma al código civil en el ámbito del derecho de familia”, tal como se ilustra en este gráfico
el acto protocolar de apertura, estuvo a cago de los sres. presidentes de ambos colegios de abogados orga-
nizadores, Dr. antonio e. carabio (san isidro) y Dr. Jorge abramo vairo (r.o.del uruguay); el sr.
coordinador argentino embajador Dr. Hugo varsky -por la subsecretaría de integración económica latino-
americana y mercosur, unidad de integración productiva y pyme de la cancillería argentina-.
contamos también con las voces del coro del colegio de abogados de san isidro, -dirigido por el prof.
leonardo vinci-, entonando las estrofas de los himnos nacionales de uruguay y argentina. 
además de los cientos de participantes, acompañaron a la celebración de este acto, los sres. Dres.:
presidente de la Federación argentina de colegios de abogados, ricardo de Felipe; presidente del colegio
de abogados de trenque lauquen, ramón Faustino pérez; presidente del colegio de abogados de azul,
David cordeviola;  el intendente de la municipalidad de vicente lópez, D. Jorge macri y los sres.
secretarios de legal y técnica Dres. gabino tapia y Diego isabella, de economía, Dr. Héctor peredo; el sr.
secretario de gobierno de la municipalidad de san Fernando, Dr. luis ruiz Díaz; el sr. Director de
Despacho y legislación de la municipalidad de san isidro, Dr. anselmo oneto y el sr. Director de la
Dirección de personas Jurídicas, Dr. pedro e. trotta.
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Hubo espacio para el homenaje en memoria del Dr. isidoro H. goldenberg, a cargo del Dr. aníbal piaggio,
sumándose también a él  el sr. coordinador argentino embajador Dr. Hugo varsky -por la subsecretaría
de integración económica latinoamericana y mercosur
a continuación el Dr. José carlos gustavo De paula, disertó haciendo una cronología de estas Jornadas.
luego retomó la palabra el sr. presidente del colegio de abogados de san isidro, Dr. antonio carabio, para
hacer entrega  de una plaqueta al Dr. De paula -al que elogió como “modesto, sencillo, silencioso y por
sobre todas las cosas insustituible-  en mérito a  su inestimable y permanente participación desde la cele-
bración de las i Jornadas rioplatenses de Derecho, en el año 1976, hasta las que celebramos en el día de la
fecha. 
a continuación , el sr.presidente del colegio de abogados del uruguay dispuso la formal apertura de las
Jornadas rioplatenses de Derecho. 

AuSpICIOS BRINDADOS pOR:
la Federación argentina de colegios de abogados, caja de previsión social para abogados de la provincia
de buenos aires, colegio de abogados de la ciudad,  colegio de abogados de azul y escuela de Derecho
penal y ciencias Forenses aplicadas.
asimismo nos acompañaron las siguientes empresas: microjuris; banco de la nación argentina, lex
Doctor, editorial astrea, sediex Kodak, editorial Hammurabi, la ley, abeledo perrot, el Derecho, Diario
Judicial, grupo sancor seguros, el dial y legis argentina.

AutORIDADES:

a) COMItÉ DIRECtIVO integrado por autoridades de ambos colegios organizadores: 
por Argentina por uruguay

c) las 8 COMISIONES DE tRABAJO, encargadas de debatir las ponencias presentadas por los 
participantes, quedaron integradas de la siguiente manera:
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Por Argentina Por Uruguay 
Dr. Antonio E. Carabio Dr. Jorge ABRAMO VAIRO  
Dr. Oscar A. Neyssen 
Dr. Adrián Murcho 
Dra. Susana Villegas 
Dr. Ricardo Morello 
Dr. Alan D. Temiño 
Dr. Luciano Zorrilla 

Dr. Bernardino REAL 
Dr. Fernando NIN RIAL 
Dr. Alfredo CABRERA 
Dr. Mauricio BRIKMAN 
Dr. Carlos BRANDES 
 

Dr. Marcelo COUSILLLAS 
Dra. Viviana SANTOS 
Dr. Hoenir SARTHOU 
Dr. Ismael BLANCO 
Dr. Jorge PEREIRA SCHURMAN 

 

Por Argentina Por Uruguay 
Dr. José C. DE PAULA 

Dra. Berta P. FURRER 

Dr. Adrián MURCHO 

Dr. Alberto PISANO 

Dr. Adolfo Marcelo PETROSSI 
 

Dr. Dr. Osvaldo E. PISANI 

Dr. Dr. José FORMARO 

Dr. Dr. Norberto SIMONETTI 

Dr. Dr. Luciano ZORRILLA  

Dra.  Yamila L. CABRERA 

Dr. Jorge ABRAMO VAIRO 

Dr. Fernando NIN 

Dra. Excelta DÁVILA 

 

b) el COMItÉ EJECutIVO, designado por las autoridades de cada institución que trabajó 
arduamente para el éxito de las X Jornadas estuvo integrado:



M E M O R I A 2 0 1 2  /  2 0 1 3

DE p A R t A M E N t O D E pu B L I C A C I O N E S 45

N° 1: CIVIL – RELACIONES DEL CONSUMO – RELACIONES DE FAMILIA 
POR ARGENTINA 
PRESIDENTE: DR. HÉCTOR IRIBARNE, ANÍBAL PIAGGIO 
VICEPRESIDENTE: DR. FULVIO SANTARELLI  
SECRETARIO: ENRIQUE PERRIAUX  
RELATORES: DRES. LUCILA CÓRDOBA (FAMILIA);  CECILIA 

BURGOS Y DIEGO DAICH (D.DEL CONSUMIDOR) 

POR URUGUAY 
PRESIDENTE: RELAC.FAMILIA: DRA. MABEL RIVERO DE ARANCET 
SECRETARIA DRA. EMA CAROZZI ( FAMILIA) 
PRESIDENTE D. CONSUMIDOR DR. CARLOS DE CORES    
SECRETARIO A DESIGNAR 

Nº 2: SOCIETARIO – BANCARIO – CONCURSAL 
POR ARGENTINA 
PRESIDENTE: DR. OSVALDO E. PISANI,  CARLOS RIBERA, DIEGO 

BUNGE 
VICEP.: DR. LUCIANO LOCATELLI  
VICEP. : DR. GONZALO GARCÍA PÉREZ COLMAN 

POR URUGUAY 
PRESIDENTE: DR. EUGENIO XAVIER DE MELLO   
SECRETARIA: DRA. ALICIA FERRER  

N° 3: DERECHO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL – GESTIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

POR ARGENTINA 
PRESIDENTE: DR. ROLAND ARAZI 
VICEPRESIDENTE: DR. MARIO KAMINKER 
SECRETARIA: DRA.  CAROLA CAPUANO TOMEY 
RELATOR:  DR. LEANDO BARUSSO 

POR URUGUAY 
PRESIDENTA :DRA. SELVA KLETT   
SECRETARIO DR. CARLOS  BRANDES  

Nº  4: PENAL – PROCESAL PENAL - TRIBUTARIO 
Por Argentina 
PRESIDENTE: DR. GERMÁN DIEGO BALAZ 
SECRETARIOS:DRES. HERNÁN ZAVALÍA LAGOS Y HORACIO 

SANTIAGO NAGER,  
RELATORES: DRES. CATALINA SANTORO, REGINA CLAUDIA 

MONTEFUSCO,  
MARÍA FABIANA NATIELLO, BIBIANA SANTELA Y AUGUSTO 

NICOLÁS GARRIDO 

Por Uruguay  
PRESIDENTE - TRIBUTARIO DR. CÉSAR  PÉREZ NOVARO   
DERECHO PENAL: DR. GERMAN ALLE 

Nº°5: DERECHO DEL TRABAJO 
POR ARGENTINA 
PRESIDENTE: DR. OSVALDO MADDALONI 
SECRETARIA: DRA. MARÍA ELISA MAYDANA 
RELATOR: DRES. DIEGO TULA, ENRIQUE BERGONZI Y DANIEL 

LACOA 

POR URUGUAY 

Nº°6: DERECHO DEL SEGURO 
POR ARGENTINA 
PRESIDENTE: DR. HÉCTOR MIGUEL SOTO 
VICEPRESIDENTE: DRA. NANCY ANAM. VILA 
SECRETARIA: DR. DRA. BERTA P. FURRER 
RELATOR:    DR. FELIPE AGUIRRE 

POR URUGUAY 
PRESIDENTE DR. RICARDO MEZZERA   
 

N° 7: INTEGRACIÓN BILATERAL Y REGIONAL – AMBIENTAL – DESARROLLO SUSTENTABLE 
POR ARGENTINA 
PRESIDENTE: DE  INTEGRACIÓN: DR. JOSÉ  DE PAULA 
PRESIDENTE: AMBIENTAL DRA. CLAUDIA VALLS 
VICEPRESIDENTE: DR. NORBERTO A. SIMONETTI 
SECRETARIA: DR. DIANA MORALEJO  
RELATORESA    DRES. GISELA HÖRISCH Y  SANTIAGO DELUCA 

POR URUGUAY 
PRESIDENTE: INTEGRACIÓN DR. RONALD HERBERT   
PRESIDENTE: AMBIENTE DRA. MARIANA ESTRADÉ   
SECRETARIA INTEGRACIÓN DRA. MACARENA FARIÑA   
SECRETARIA: AMBIENTE:  

 N° 8: DERECHO DEL DEPORTE 
POR ARGENTINA 
PRESIDENTE: DR. ANDRÉS PATON URICH 
VICEPRESIDENTE: DR. FERNANDO GARCÍA POUSO 
SECRETARIO: DR. MIGUEL ANGEL HADDAD 
RELATOR:    DR. GERÓNIMO PODESTÁ 

POR URUGUAY 
PRESIDENTE: DR. FERNANDO NIN 
SECRETARIA DRA. AMALIA DE LA RIVA  



tEMARIO: distribuido en las 8 comisiones, fue el siguiente:

N° 1: CIVIL:   RELACIONES DEL CONSuMO - RELACIONES DE FAMILIA
I.-Civil: 1) Daños a las personas: prevención y reparación.-  2) régimen patrimonial en el matrimonio.
cautelares.-
3) problemática en las uniones de hecho.-  4) violencia Familiar.-

II.- Derechos del Consumidor: publicidad. Distintos aspectos y efectos.

N° 2: .SOCIEtARIO – BANCARIO –CONCuRSAL - - tItuLOS VALORES
I.-Sociedades: 1) personalidad jurídica de las sociedades comerciales. alcances y modalidades. 2)
participaciones societarias: patrimonios y garantías. 3) las empresas de familia. caracterización y desafíos.
4) actuación de las sociedades y grupos extranjeros: problemáticas: actualidad legal y Jurisprudencial. 5)
responsabilidad de los directores estatales en las sociedades comerciales.  6) condiciones para ser admi-
nistrador o director. 7) Distribución de competencias entre los órganos sociales.
II.- Concursos: 1)  efectos de la declaración de concurso o quiebra sobre los contratos celebrados por el deu-
dor. 2)  cooperativas y sociedades integradas por los trabajadores en el concurso o quiebra de su emplea-
dor. 3) insolvencia del consumidor. el acreedor involuntario. 4)  insolvencia transfronteriza. 5) convenios
y acuerdos extrajudiciales.
III.- Contratos: 1)  contratos comerciales: interpretación. limitaciones a la libertad de competir. rescisión
unilateral.
3) la contratación comercial y bancaria: los medios informáticos, su utilización y prueba  en el ámbito inter-
no e internacional.
IV.- títulos Valores: 1) los títulos valores representativos de mercadería. 2) los valores y los títulos valo-
res.

N° 3:- DERECHO pROCESAL - GEStIÓN Y RESOLuCIÓN DE CONFLICtOS
I.-Acciones Colectivas: Derechos colectivos, derechos difusos y acciones de clase

II.- El proceso de Ejecución: problemas de su aplicación e   instrumentos para solucionarlos.  ¿corresponde
la flexibilización del concepto de “triple identidad”  (litispendencia y cosa juzgada “eventual”) y del prin-
cipio de congruencia?
III.-  Medios impugnativos: desequilibrios y efectos dilatorios.
III.-EL nuevo rol del abogado: el abogado negociador: amigable composición, conciliación y mediación.-

el arbitraje: proceso arbitral. regulación procesal del arbitraje. el arbitraje institucional.

N° 4: pENAL –  pROCESAL pENAL - tRIButARIO
I.- tributario y penal tributario: 1) lavado de activos. 2)  Hacia un derecho penal tributario eficaz y res-
petuoso de los principios y garantías penales.  3) la inspección fiscal:  principios aplicables; facultades de
la administración; alcance y consecuencia; impacto de su duración; análisis de casos.-  
II) penal – procesal penal: 1) el ilícito en internet y las redes sociales.-  
2) aspectos penales del tráfico de personas.- 
3) conforme los instrumentos internacionales de Derechos Humanos, ¿cuál es el rol de la víctima en el pro-
ceso penal?
4) el control de las decisiones judiciales. Función procesal de los recursos. Hacia una nueva visión de los
recursos. 
5) ejecución penal. 6) situación en la defensa penal y procesal penal del abogado.

N° 5: DERECHO DEL tRABAJO
1) subcontratación. alcances. ultimos criterios jurisprudenciales. 2) Despido discriminatorio. nuevos
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sujetos de Derecho colectivo. principio de progresividad. 3) las   nuevas tecnologías y el Derecho del
trabajo.  4) principios fundamentales del Derecho del trabajo. autonomía. supralegalidad. 5) procesal
laboral: lecciones y desafíos. 5) los riesgos del trabajo. alcance de la reparación del daño. responsabilidad.
6) relaciones transfronterizas

N° 6: DERECHO DEL SEGuRO
i.-  seguros patrimoniales y de personas. ii.-  seguros obligatorios. III.- Responsabilidad civil. IV.- Control de la
actividad aseguradora. V.- Intermediación   en la celebración del contrato. vi.- reaseguros: regulación jurídica
nacional e internacional. vii.- cargas del asegurado. viii.-cláusulas abusivas en el contrato de seguro.iX.-
el seguro de crédito a la exportación. X.- seguros de caución, seguros de viaje y seguros de salud.

N° 7: INtEGRACIÓN BILAtERAL Y REGIONAL – AMBIENtE- DESARROLLO SuStENtABLE
I.- Integración Bilateral y Regional: 1) Historico, cultural y eDucacional: antecedentes -
protocolos - somos mercosur - plan sem 2011/2015.-  2) proDuctiva: rol de las pymes en la
cuenca del plata - alianzas aso- ciativas - los Fondos de ayuda y de garantías del mercosur.- 3) coope-
racion y asistencia JurisDiccional regional: protocolos - autoridades centrales -
tramitaciones de rogatorias.- acuerdos regionales de acceso a la justicia.- 
II.- Ambiente y Desarrollo sostenible:  1) principios  grales. de Derecho ambiental.- 2) cambio climático:
medidas de mitigación y de adaptación. 3) acuerdo marco medio ambiental del mercosur

N° 8: DERECHO DEL DEpORtE
1) responsabilidad civil por lesiones. 2) responsabilidad del organizador del espectáculo. 3) las contrata-
ciones en el deporte. 4)transferencias de deportistas.-

DISERtACIONES ESpECIALES:
proyecto de unificación de Códigos Civil y
Comercial.
atento que durante el 2012, se estaba debatiendo el
proyecto de reforma de los códigos civil y
comercial, el comité de organización entendió que
resultaría muy útil abordar alguno de los novedosos
aspectos que incluye ese trabajo, y así consiguió la
presencia de la ilustre jurista, quien el día jueves 10
de mayo, dio una conferencia magistral, tal como
puede verse en este afiche: 

temas de Derecho procesal Civil y Comercial:

por otra parte en el seno de la  comisión nº 3 prestigiosos profesores argentinos, convocados por nuestros
institutos,  dictaron las conferencias conforme se ilustra en el gráfico de la página siguiente. 
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pONENCIAS:
uno de los aspectos más destacados es la cantidad de ponencias que se recibieron, en un total de 181, que
abarcaron la mayoría de los tópicos propuestos.
el número indicado ha sido un récord logrado, con relación a los trabajos presentados en las anteriores
Jornadas anteriores, es por ello que en agradecimiento a sus autores, transcribimos sus títulos a continuación:
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COMISIÓN N° 1 – CIVIL: RELACIONES DEL CONSUMO – RELACIONES DE FAMILIA 

TE
MA
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BELLINI FABIANA INES  Y ADELINA 
STORANI CARMEN: 

“LA SANCION AL AGRESOR COMO  RECURSO PARA LA ERRADICACION DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO.- 
SANCION PENAL O CONTRAVENCIONAL? – ¿HAY POSIBILIDADES QUE NUESTRO SISTEMA PUNITIVO 
INCORPORE LA FIGURA DE LA VIOLENCIA DE GENERO COMO DELITO? 

CAROZZI EMA 
LAS UNIONES CONCUBINARIAS EN EL DERECHO URUGUAYO, COMPARACIÓN CON LAS UNIONES 
CONVIVENCIALES DEL ANTEPROYECTO DEL CÓDIGO CIVIL ARGENTINO 

DASCALAKY SUSANA 
EL DELITO DE MALTRATO Y CRUELDAD ANIMAL: SU INTERRELACIÓN CON LA  VIOLENCIA FAMILIAR 

DÍAZ SIERRA MARÍA DEL CARMEN 
DAÑO POR LA OBSTACULIZACIÓN DEL DERECHO A LA COMUNICACIÓN EN EL DERECHO URUGUAYO 

MULET ANDREA F.  
ROLDAN PAOLA LA REGULACIÓN JURÍDICA DE LAS CONVIVENCIAS DE PAREJA A LA LUZ DEL APORTE VINCULAR Y 

PSICOSOCIAL HACIA UNA MIRADA MÁS COMPLEJA DE LA PAREJA VINCULAR 
REPETTO MIGUEL M. F. 

EL DAÑO DE LOS BIENES PERSONALES DE LOS RELIGIOSOS POR MALA ADMINISTRACION DE LOS 
INSTITUTOS DE VIDA CONSAGRADA:  ¿RESPONSABILIDAD CIVIL O CANÓNICA? 

RIVERO DE ARHANCET MABEL 
UNIONES DE HECHO 

RIVERO DE ARHANCET MABEL UNIONES DE HECHO – 2 
RIVERO MABEL Y RAMOS BEATRIZ 

EL ESFUERZO O CAUDAL COMÚN DE SUS INTEGRANTES EN EL RÉGIMEN DE BIENES MATRIMONIAL Y EN 
EL CONCUBINARIO 

SALVO NILZA 
EL CONSENTIMIENTO INFORMADO, EN ESPECIAL LAS CONSECUENCIAS DE SU AUSENCIA 

SOBRINO WALDO 
DAÑOS PUNITIVOS Y EL ANTEPROYECTO DE CODIGO CIVIL DEL 2012: ¿SE DESAPROVECHA UNA GRAN 
OPORTUNIDAD? 
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FELDSTEIN DE CARDENAS SARA L. 
RODRIGUEZ MONICA; MEDINA 
FLAVIA; SCOTI LUCIANA; KLEIN 
VIEIRA LUCIANE  

FUNDAMENTOS PARA LA PROTECCIÓN DEL CONSUMIDOR TRANSFRONTERIZO EN EL DERECHO 
INTERNACIONAL PRIVADO ARGENTINO 

GOBATO ALAN CARLOS 
REFLEXIONES  SOBRE LA PUBLICIDAD Y EL DERECHO A LA INFORMACIÓN EN EL CONTRATO DE 
MEDICINA PREPAGA 

NOVICK MARCELA SUSANA 
DERECHOS DEL CONSUMIDOR.  PUBLICIDAD Y OTROS ASPECTOS 

SOBRINO WALDO 
CONSUMIDORES: ¿ES APLICABLE LA LEY DE SEGUROS A LOS CONSUMIDORES ? (Y EN CASO 
AFIRMATIVO, CON QUE LIMITES LEGALES) 

SOBRINO WALDO 
EN EL ANTEPROYECTO DE CODIGO CIVIL DE 2012, LAS VÍCTIMAS DE ACCIDENTES DE TRANSITO SIGUEN 
SIENDO CONSIDERADAS CONSUMIDORES EN RELACION AL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

TECHERA BARREIRO VALERIA 
PUBLICIDAD Y RESPONSABILIDAD CIVIL 

COMISIÓN N° 2: SOCIETARIO – BANCARIO – CONCURSAL – TÍTULOS VALORES 
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CASTILLO LO BELLO ESTELA 
ALEJANDRA  SOCIEDAD DE HECHO: RESPONSABILIDAD DE SUS SOCIOS. ALCANCE. TRÁMITE DE SU CONCURSO 

PREVENTIVO 
FELDSTEIN DE CARDENAS SARA L. 
RODRIGUEZ MONICA S.; MEDINA 
FLAVIA A.; SCOTI LUCIANA B. ; KLEIN 
VIEIRA LUCIANE  

LA ACTUACIÓN EXTRATERRITORIAL DE LAS SOCIEDADES COMERCIALES: ACTUALIDAD LEGAL Y 
JURISPRUDENCIAL EN LA REPÚBLICA ARGENTINA 

LLOBERA HUGO O. H.  
EL AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL EN LOS CASOS DE FUSIÓN POR INCORPORACIÓN 

LLOBERA HUGO O. H.  
HACIA LA TRANSPARENCIA DEL CAPITAL SOCIAL 

MARMONTI DE SANTA MARINA ESTELA 
ALICIA  PROBLEMÁTICA SOBRE LAS SOCIEDADES COMERCIALES ANTE LA GLOBALIZACION 

 
 

PISANI OSVALDO E.  
TRANSFERENCIA DE ACCIONES Y ASENTIMIENTO CONYUGAL DEL 1277 DEL C. CIVIL 

SOBRINO WALDO 
 LA RESPONSABILIDAD DE LOS DIRECTORES Y GERENTES: ¿ SE PUEDE PROTEGER A TRAVES DE LOS 

SEGUROS 
XAVIER DE MELLO EUGENIO  

COMPETENCIA RESIDUAL DE LOS ÓRGANOS DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS 

TE
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COUSO JUAN CARLOS 
EL PROCEDIMIENTO RECURSIVO EN LA LEY 24522 

DE FRANCESCO GERONIMO   
ACREEDOR INVOLUNTARIO VS. CONSUMIDOR FALLIDO 

DELLA PICCA PABLO HERNÁN  
VERIFICACIÓN DEL CRÉDITO POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA: EL DEBATE EN TORNO 
AL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN 

ELGUERA SEBASTIAN 
COOPERATIVAS Y SOCIEDADES INTEGRADAS POR LOS TRABAJADORES EN EL CONCURSO O QUIEBRA 
DE SU EMPLEADOR 

FERRER MONTENEGRO ALICIA  
RESPONSABILIAD DE LOS ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD CONCURSADA EN CASO DE 
CONTABILIDAD DOBLE O FALSA 

GARAGUSO  HORACIO P.; GARAGUSO 
HORACIO G.; GARAGUSO ANDRES A. LA QUIEBRA DECLARADA EN EL PAÍS EN EL SUPUESTO DEL ARTÍCULO 4 APARTADO 1 DE LA LEY 24522 

ES UN PROCESO FALENCIAL DERIVADO, PERO ES INDEPENDIENTE Y AUTÓNOMO AL MISMO TIEMPO 
GARAGUSO ANDRES A., GARAGUSO 
GUILLERMO H. F.  
GARAGUSO HORACIO P.  

CONCURSOS 

GARAGUSO HORACIO PABLO  
CONCURSO DEL CONSUMIDOR 

GEBHARDT MARCELO 
LA COSA JUZGADA EN LOS PROCESOS COLECTIVOS 

GONZALEZ LONZIEME MARÍA DEL 
ROSARIO MARCAS Y EL PROCESO DE QUIEBRA 
GONZALEZ LONZIEME MARÍA DEL 
ROSARIO MEDIACION Y PROCESOS CONCURSALES 
LLOBERA  HUGO O. H.  

LA INSOLVENCIA Y LOS CONTRATOS DE COMERCIALIZACION. INSUFICIENCIA DEL REGIMEN VIGENTE 
(LEY 24.522 

MACCIÓ ABDALA RAÚL ROLLY 
BREVE APROXIMACIÓN A LA CADUCIDAD DE LOS DERECHOS REALES DE GARANTÍA EN RELACIÓN AL 
CONCURSO (ART. 109 DE LA LEY 18.387) 

MUGUILLO ROBERTO A.  
LA NOVACION LEGAL (CONCURSAL) Y LOS EFECTOS DEL ACUERDO HOMOLOGADO RESPECTO DE 
FIADORES Y CODEUDORES SOLIDARIOS 

PÉREZ RAMOS GABRIEL  
SORONDO ANA RESCISIÓN DE CONTRATOS CELEBRADOS ANTES DE LA DECLARACIÓN DEL CONCURSO CON 

OBLIGACIONES DEL DEUDOR PENDIENTES DE EJECUCIÓN. DOS RECIENTES FALLOS 
JURISPRUDENCIALES 
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PISANI OSVALDO E.  
JUEZ COMPETENTE PARA EJECUTAR LA SENTENCIA VERIFICATORIA DE LOS CREDITOS CON 
PRIVILEGIO ESPECIAL 

RAISBERG CLAUDIA E.  
CATTELÁN PAULA C.  EL CONTRATO DE SEGURO DE RIESGOS DEL TRABAJO FRENTE A LA APERTURA DEL CONCURSO 

PREVENTIVO 
RIBERA CARLOS E.  

EFECTOS DEL CONTRATO DE LOCACIÓN DE VIVIENDA EN LA QUIEBRA 
SANTI JORGE HORACIO 

LA INTERPRETACIÓN SISTÉMICA DE LA LEY 26 648 EN PUNTA A LA ADQUISICIÓN DE LA EMPRESA POR 
PARTE DE LA COOPERATIVA DE TRABAJO ART. 203 BIS Y CONC. 

SANTI TACCARI BRUNO 
CONTINUIDAD DE LA EXPLOTACION COMO MEDIDA CAUTELAR DEL ART 85 DE LA LCYQ. 

TON WALTER 
EL ALTO COSTO SOCIAL DE LAS COOPERATIVAS DE TRABAJO. LA NECESIDAD DE REFORMA” 
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CARDONE RICO ROCA PEDRO  
LA VOLUNTAD, SU EXPRESIÓN Y OTROS PRESUPUESTOS CONTRACTUALES EN LA BANCA 
ELECTRÓNICA 

FELDSTEIN DE CARDENAS SARA L. 
RODRIGUEZ MONICA S.; MEDINA 
FLAVIA A.; SCOTI LUCIANA B. ; KLEIN 
VIEIRA LUCIANE  

EL ROL DE LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD EN LOS CONTRATOS CELEBRADOS POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS 

MUGUILLO ROBERTO A 
CONTRATOS - RESCISION UNILATERAL INCAUSADA 

RODRIGUEZ MONICA SOFIA 
LA LEY APLICABLE A LA FORMACIÓN DEL CONTRATO CELEBRADO POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 

RODRIGUEZ MONICA SOFIA 
LA NECESIDAD DE UNA ADECUADA ARMONIZACIÓN LEGISLATIVA EN EL MERCOSUR EN LOS 
CONTRATOS REGIONALES 
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BACCHI ADRIANA 
REQUIEM A LA ACCIONES AL PORTADOR EN EL DERECHO URUGUAYO 

BACCHI ARGIBAY ADRIANA 
PRINCIPALES CARACTERES DE LA LEGISLACIÓN URUGUAYA SOBRE WARRANTS Y CERTIFICADOS DE 
DEPÓSITO 

BACCHI ARGIBAY ADRIANA 
LOS CERTIFICADOS DE DEPÓSITO COMO TÍTULOS VALORES REPRESENTATIVOS DE MERCADERÍA EN 
LA LEY URUGUAYA Nº 17.781 

CHEDRESE CARLOS ANDRÉS  
INAPLICABILIDAD DE LA NORMA DE ATRIBUCION DE COMPETENCIA ESTABLECIDAS POR EL ART. 36 DE 
LA LEY DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR A LA EJECUCION DEL PAGARE 

XAVIER DE MELLO EUGENIO  
¿SON LOS WARRANTS TÍTULOS VALORES REPRESENTATIVOS DE MERCADERÍAS? 

COMISIÓN N° 3 – DERECHO PROCESAL CIVIL – GESTIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
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ARAZI ROLAND 
DERECHOS COLECTIVOS. DERECHOS DIFUSOS. ACCIONES DE CLASE 

CAPUANO TOMEY CAROLA  
LOS DERECHOS INDIVIDUALES HOMOGENEOS DESPUÉS DEL CASO HALABI 

ESPECHE SEBASTIAN P. 
ACCIONES DE CLASE EN EL DERECHO FINANCIERO 

ISABELLA DIEGO P. 
LA COSA JUZGADA EN LOS PROCESOS COLECTIVOS 

PRATO OSVALDO A. 
CREACIÓN DE SECRETARÍAS ESPECIALIZADAS EN ACCIONES COLECTIVAS 

T E M A       BARREIRO MARIA VIRGINIA 
CONGRUENCIA: ¿SU FLEXIBILIZACIÓN? 

KLETT FERNÁNDEZ SELVA A.; BALUGA 
BELLO MARÍA C.A PRINCIPIO DE CONGRUENCIA. ¿CORRESPONDE LA FLEXIBILIZACIÓN DEL CONCEPTO DE 

CONGRUENCIA? 
OLIVERA RANGEL GERMÁN, 
RAMPOLDI ROBAINA DARWIN FLEXIBILIZACIÓN DE LA REGLA DE TRIPLE IDENTIDAD CON REFERENCIA A LAS EXCEPCIONES DE 

COSA JUZGADA Y LITISPENDENCIA 
PEREIRA CAMPOS SANTIAGO; 
RODRÍGUEZ CLARISA ¿ES PROCEDENDE EN URUGUAY LA “FLEXIBILIZACION” DEL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA EN MATERIA 

CIVIL Y COMERCIAL? REFLEXIONES A LA LUZ DE DOS CASOS PRÁCTICOS 
ROCHA CAMPOS ADOLFO  

25 ARGUMENTOS PARA DECIRLE NO AL JUICIO POR JURADOS 
ROCHA CAMPOS ADOLFO  

TRES CONTRIBUCIONES PARA MEJORAR EL PROCESO 
ROCHA CAMPOS ADOLFO 

COMENTARIO AL PROYECTO DE JUICIO POR JURADO 
SIMÓN LUIS MARIA; LABAT SANTIAGO; 
TAULLARD ALFREDO JUSTICIA CIVIL Y CONGRUENCIA 
URIARTE AUDI GONZALO 

LA REFORMA PROPUESTA AL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO URUGUAYO 

 
 

 
 

Á      
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ÁLVAREZ BILBAO  MARTIN  
LA REVISION JUDICIAL DE LAS DECISIONES DE LA JUNTA ELECTORAL DE LA PROVINCIA BS. AS. 

BARREIRO MARIA VIRGINIA 
LABAT SANTIAGO RECURSO DE APELACIÓN: TENDENCIAS ACTUALES EN MATERIA DE AGRAVIOS. RELEVAMIENTO 

JURISPRUDENCIAL 
CAL LAGGIARD MAXIMILIANO 

LOS EFECTOS DE LA APELACIÓN, ¿DISCRECIONALES DEL TRIBUNAL? 
KLETT FERNÁNDEZ SELVA ANABELLA 

MEDIOS IMPUGNATIVOS: DESEQUILIBRIOS Y EFECTOS DILATORIOS. ALGUNOS REMEDIOS 
PROCESALES 

LABAT  PEREZ GOMAR SANTIAGO;  
SANTI ESTEFAN A LA OPOSICIÓN INCIDENTAL COMO MEDIO IMPUGNATIVO EN EL ÁMBITO DEL PROCESO CAUTELAR 
LABAT SANTIAGO  

APELACIÓN EN LA AUDIENCIA PRELIMINAR 
LABAT SANTIAGO; ROBLES MARÍA 
BELEN EL PROCESO ORAL Y LA GARANTÍA DE LA DOBLE INSTANCIA 
LABAT SANTIAGO; TAULLARD 
ALFREDO ALGUNOS ASPECTOS PRÁCTICOS EN MATERIA DE ADHESIÓN A LA APELACIÓN 
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CABRERA YAMILA LAURA  
EL ROL DEL ABOGADO –OPERADOR DE CONFLICTOS. EL CASO PARTICULAR DEL OPERADOR 
NEGOCIADOR 

CALVO SOLER RAUL 
UN SISTEMA OBLIGATORIO PREJUDICIAL. EL PAPEL DE LA FORMACIÓN DEL MEDIADOR COMO 
RESPUESTA A CIERTOS PROBLEMAS 

CAPUANO TOMEY CAROLA A. 
LA MEDIACION Y EL PODER JUDICIAL 

CATTANEO MARIA ROSA 
LA IMPORTANCIA DEL ARBITRAJE INSTITUCIONAL Y LA NECESIDAD DE SU CONSAGRACION 
LEGISLATIVA 

CAVALLI MARIA CRISTINA 
LA ACTIVIDAD PROFESIONAL DEL ABOGADO NEGOCIADOR, LA MEDIACIÓN Y  EL NUEVO PARADIGMA 

DE PAULA IGNACIO C. ES TIEMPO DEL ARBITRAJE. 
DIOGUARDI JUANA 

EL ACCESO A JUSTICIA: EL ARBITRAJE INSTITUCIONAL, LA MEDIACIÓN Y LA CONCILIACIÓN. 
GOBATO ALAN CARLOS 

REFLEXIONES ACERCA DEL ROL DEL ABOGADO EN LOS CONFLICTOS ENTRE PROVEEDORES Y 
CONSUMIDORES 

GUAIA CARLOS I. 
TERCEROS EN EL ARBITRAJE: LA SITUACION DEL ASEGURADOR 

GUTIERREZ ADRIÁN A. 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN LA LEY DE PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA (PPP) URUGUAYA 

ISLA CASARES MARIA 
EL PROCESO DE MEDIACION COMO UN METODO PAR LA GESTION Y RESOLUCIN DE CONFLICTOS 
SOCIETARIOS 

JUVENAL MARIA NORA ; POMBO CELIA 
CRISTINA; GUZZO ANA MARIA  EL ROL DEL ABOGADO DE PARTE EN LA MEDIACION 
MANGUEL CARLOS 

MEDIOS ALTERNATIVOS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
MENDEZ HECTOR OSCAR 

LA REGULACIÓN DEL ARBITRAJE COMO UN CONTRATO EN EL PROYECTO DE REFORMA DEL CÓDIGO 
CIVIL 

MUNILLA  LOPEZ FABIANA; VENTURINI 
VICTORIA VERA EL ROL DEL ABOGADO EN EL URUGUAY PROFUNDO : UN APORTE DESDE LA PERSPECTIVA  DE DOS 

DEFENSORAS PUBLICAS DEPARTAMENTALES 
OBARRIO MARÍA CAROLINA 

MEDIOS ALTERNATIVOS DE RESOLUCION DE CONFLICTOS EN EL MARCO JURISDICCIONAL 
PISANI OSVALDO E. 

EL ARBITRAJE EN LA FORMACION DEL ABOGADO 
PORZIO PAULA EUGENIA 

ALGUNAS REFLEXIONES SOBRE LA HABILITACION DE LA INSTANCIA LUEGO DEL FRACASO DE LA 
MEDIACION (VISION COMPARADA EN EL AMBITO NACIONAL Y DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

PORZIO PAULA EUGENIA 
REFLEXIONES EN TORNO A LA MEDIACION Y LOS CONFLICTOS QUE INVOLUCRAN DERECHOS 
DIFUSOS, COLECTIVOS E INDIVIDUALES HOMOGENEOS 

UTURBURU REISCH ALFONSINA; SENA 
CABALLERO GUILLERMO; JIMENEZ 
VERA JUAN M.; MOLEDA URIARTE 
SOLEDAD 

EL NUEVO ROL DEL ABOGADO: EL ABOGADO NEGOCIADOR: AMIGABLE COMPOSICIÓN, CONCILIACIÓN, 
MEDIACIÓN 
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COMISIÓN N° 4 – PENAL - PROCESAL PENAL – TRIBUTARIO 
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DAMARCO JORGE HECTOR LA GARANTÍA CONSTITUCIONAL DE LA LEY PENAL MÁS BENIGNA Y LAS INSTRUCCIONES DE LA 
PROCURACIÓN GENERAL DE LA NACIÓN CON MOTIVO DE LA SANCIÓN DE LA LEY 26735 

FLORES AMARGOS RODOLFO INCONSTITUCIONALIDAD DE LA JUDICIALIZACION DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS CONTROLADOS 
POR EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPUBLICA 

GUERRA RUBÉN DARÍO EXISTEN NORMAS PROVINCIALES QUE APUNTAN A UN DISTINTO ORDEN JURÍDICO 
MARTINEZ ALBERTE MARCELO N.  LA INSPECCIÓN TRIBUTARIA  - LAS FACULTADES DE VERIFICACIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LA A.F.I.P. –

D.G.I. 
MARTÍNEZ FALCO FELIPE FACULTADES DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA RESPECTO DE TERCEROS ANÁLISIS A LA LUZ DE 

LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD E IGUALDAD DE LAS PARTES EN LA RELACIÓN JURÍDICO TRIBUTARIA 
MOYANO ILUNDAIN PABLO DANIEL  LAVADO DE ACTIVOS Y DELITO PREVIO 
PEREZ ANAHÍ F. EL SECRETO FISCAL A PARTIR DE LA REFORMA DE LA LEY DE LAVADO DE ACTIVOS ¿UN CONFLICTO 

TERMINADO?  INTERACCIÓN AFIP-UIF: HISTORIA DE UN DESENCUENTRO 
PÉREZ NOVARO CESAR EL ABOGADO COMO SUJETO PASIVO CONTRIBUYENTE EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 

INSPECCIÓN TRIBUTARIA 

 
 

RUETTI GERMAN J. 
DIEZ FERNANDO J. 

EL “DELITO ANTECEDENTE” EN EL ACTUAL TIPO PENAL DE LAVADO DE ACTIVOS CON ESPECIAL 
REFERENCIA AL ILÍCITO TRIBUTARIO 
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ALLER MAISONNAVE GERMAN  
ABOGADO PENALISTA EN EL ESTADO DE DERECHO. 

FLUXÁ MARÍA INÉS  
EL DELITO INFORMATICO. PROPIEDAD INTELECTUAL: SITUACIÓN DE LOS INTERMEDIARIOS DE 
INTERNET Y REDES SOCIALES EN NUESTRO DERECHO PENAL ACTUAL 

GEYMONAT WALTER 
ROL DE LA VÍCTIMA EN EL PROCESO PENAL INQUISITIVO Y ACUSATORIO. VISIONES DE LA DOCTRINA, 
LA CONSTITUCIÓN, EL CÓDIGO DEL PROCESO PENAL Y LAS NORMAS INTERNACIONALES DE 
DERECHOS HUMANOS 

MOLINA CUNEO JORGE GABRIEL  
ILÍCITO EN INTERNET Y LAS REDES SOCIALES 

PECOY TAQUE MARTIN 
EL ILÍCITO EN INTERNET Y LAS REDES SOCIALES 

PEREZ BODRIA TOMAS A.  
CONFORME LOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS, CUÁL ES EL ROL DE 
LA VÍCTIMA EN EL PROCESO PENAL? 

COMISIÓN N° 5 – DERECHO DEL TRABAJO 

AMUCHÁSTEGUI FERNANDO UNA INQUIETUD PARA LA REFORMA DEL SISTEMA JURÍDICO LABORAL EN LA  PROVINCIA  BS. AS. 
AQUINO CLAUDIO A. 

DESPIDO DISCRIMINATORIO. NUEVOS SUJETOS DEL DERECHO COLECTIVO. PRINCIPIO DE 
PROGRESIVIDAD 

ARABIA FABIANA 
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO POR OMISIÓN 

BERGONZI ENRIQUE 
SUBCONTRATACIÓN – ALCANCES – ULTIMOS CRITERIOS JURISPRUDENCIALES 

DE URQUIZA LUIS DANIEL JOSÉ; LESCANO 
CAMARIERI FLORENCIA DISCRIMINACIÓN: DESPIDO DE TRABAJADORA EMBARAZADA: NECESIDAD DE INTEGRAR EL DERECHO 

CIVIL AL LABORAL 
ENRICI LUCIANO 

PROYECCIÓN DEL PRINCIPIO PROTECTORIO EN EL ÁMBITO DEL EMPLEO PÚBLICO 
FORMARO JUAN JOSE 

DERECHO DE DAÑOS LABORALES. NOCIONES GENERALES OPERATIVAS DEL PRINCIPIO DE 
INDEMNIDAD 

GARMENDIA ARIGÓN MARIO  
ALCANCE MATERIAL DE LA RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA USUARIA EN CASOS DE 
SUBCONTRATACIÓN, INTERMEDIACIÓN Y SUMINISTRO DE MANO DE OBRA 

GRISOLIA JULIO ARMANDO 
TELETRABAJO, UNA PUERTA AL FUTURO 

LAJE RODRIGO 
RELACIONES LABORALES TRANSFRONTERIZAS Y DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO. EL CONTRATO 
INTERNACIONAL DE TRABAJO EN LA REPÚBLICA ARGENTINA. NECESIDAD DE REGULACIÓN 
AUTÓNOMA 

LEON MONICA C. 
LA LEY NACIONAL Nº 23.592 DE DISCRIMINACIÓN VERSUS ESTABILIDAD IMPROPIA EN EL SECTOR 
PRIVADO 

MARCEILLAC EDUARDO HORACIO 
FRAUDE EN EL TRABAJO EVENTUAL – UN SUPUESTO DE SUBCONTRATACIÓN? 

MAYDANA MARIA ELISA 
LAS NUEVAS  TECNOLOGIAS Y EL DERECHO DEL TRABAJO. SUBTEMA: IMPACTO EN LA NORMATIVA –  
IMPACTO EN LAS RELACIONES LABORALES 

PABLICHENCOPATRICIA EMILIA 
LA FUNCION LEGISLATIVA DEL PODER JUDICIAL EN TIEMPOS DE DISCRIMINACION 

PIO GUARNIERI JUAN PABLO 
VAZQUEZ PEPE RODRIGO OBJETO Y ALCANCE DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO PROVOCADO POR UNA ENFERMEDAD 

PROFESIONAL EN URUGUAY 
REINOSO MARIO ADOLFO 

RESPONSABILIDAD EXTRASISTÉMICA DE LAS ASEGURADORAS DE RIESGOS DEL TRABAJO. 
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REINOSO MARIO ADOLFO 

RESPONSABILIDAD EXTRASISTÉMICA DE LAS ASEGURADORAS DE RIESGOS DEL TRABAJO. 
ROMERO NATALIA CECILIA 

LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS Y EL DERECHO DEL TRABAJO 
SANTI JORGE HORACIO 

EL OBJETO SUB. EXAMINE DE LA LEY 26 648 “EL TRABAJADOR EMPRESARIO” 
TULA DIEGO J.   

INFORME LABORAL EN MATERIA DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES 
VAZQUEZ FABIANA 

LA NUEVA REALIDAD VIRTUAL EN LAS RELACIONES LABORALES. ANÁLISIS DE LA UTILIZACIÓN DEL E-
MAIL 

VIRILI ELSA PATRICIA 
DESPIDO DISCRIMINATORIOS EN EL ACTIVISTA SINDICAL O  DE QUIEN CARECE PERSONERÍA GREMIAL 

COMISIÓN N° 6 – DERECHO DEL SEGURO 

AGUIRRE FELIPE F.; BELIERES DENISE MARIA; 
CABIATI RODRIGUEZ PABLO  AGUSTIN; CIAFARDO 
GUIDO CARLOS; KREIMER MICAELA 

¿ES LA CITACION EN GARANTÍA EL INSTITUTO IDONEO PARA NUESTRO ACTUAL DERECHO DE 
SEGURO? 

AGUIRRE FELIPE F. SOBRE EL CONTROL DE LOS LIQUIDADORES DE SINIESTROS Y AVERÍAS 

AGUIRRE FELIPE F. CONTRATACIÓN DE SEGUROS A TRAVÉS DE ENTIDADES FINANCIERAS: ¿BENEFICIO O PERJUICIO AL 
MERCADO ASEGURADOR? LA DEBILITACIÓN DE LA PARTE MÁS DÉBIL 

BIETTO PAULA ANDREA; SCHRODER DELIA; 
COMPIANI  MARÍA FABIANA Y ARELLANO  CAROLINA 

EL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN EN EL CONTRATO DE SEGURO Y EN LA LEY DE DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR- INTEGRACIÓN NORMATIVA 

COLOMBO CELESTE EFECTOS DEL CONCURSO PREVENTIVO DEL ASEGURADO EN EL CONTRATO DE SEGURO 

COMPIANI MARÍA FABIANA SEGURO AUTOMOTOR OBLIGATORIO Y VOLUNTARIO. LA NECESIDAD DE REVISION DE LAS POLITICAS 
DE ESTADO SOBRE LA CUESTION 

COMPIANI MARÍA FABIANA  EL ANTEPROYECTO DE CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN Y EL CONTRATO DE SEGURO 

FERRER MONTENEGRO ALICIA SOBRE LA NECESIDAD  DE UNA LEY  DE INTERMEDIACION EN EL SEGURO EN EL URUGUAY 

INSTITUTO DE DERECHO DE SEGUROS DE LA UCES EL CONTROL DE LA ACTIVIDAD ASEGURADORA. ES EXCLUSIVO Y EXCLUYENTE DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN? 

RABOSTO ANTONIO J. FUNCIONAMIENTO DE LA COBERTURA DE LA ASEGURADORA EN EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL ¿POR QUÉ NO LA ACCIÓN DIRECTA? 

SIGNORINO BARBAT ANDREA LA IMPORTANCIA DEL INTERÉS ASEGURABLE EN LOS SEGUROS PARA PERSONAS 

SOBRINO WALDO ¿SON ASEGURABLES LOS DAÑOS PUNITIVOS? 

SOBRINO WALDO LAS CARGAS DEL ASEGURADO CONVERTIDAS EN EXCLUSIONES DE COBERTURA POR ARTE DE MAGIA 
NEGRA (O UNA SUTIL ESTRATEGIA PARA LIMITAR EL PODER DE LOS JUECES)”  

SOBRINO WALDO LAS CLÁUSULAS GENERALES TIENEN PREEMINENCIA LEGAL SOBRE LAS CONDICIONES ESPECIALES 

 
 
SOBRINO WALDO LAS VICTIMAS DE ACCIDENTES DE TRANSITO SON CONSUMIDORES SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

(LEY 24.240) 

SOBRINO WALDO SEGURO DE CAUCION AMBIENTAL: LOS YERROS Y LA MORA DE LA SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 
DE LA NACION Y LA SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

SOTO HECTOR MIGUEL CARACTERES DEL CONTRATO DE SEGURO. LA RECEPCIÓN DE LA POLIZA Y LA EXIGIBILIDAD DE LAS 
OBLIGACIONES DEL TOMADOR 

SOTO HECTOR MIGUEL CULPA Y DOLO DEL ASEGURADO EN EL SEGURO DE VIDA  

SOTO HECTOR MIGUEL EL CONTRATO DE SEGURO CELEBRADO SOBRE LA VIDA DE UN TERCERO PROHIBICIONES RESPECTO 
DE MENORES E INTERDICTOS 

VILÁ NANCY ANAMARÍA REASEGURO. NATURALEZA JURÍDICA. TEORÍAS SOBRE LA NATURALEZA JURÍDICA DEL REASEGURO 
COMISIÓN N° 7 - INTEGRACIÓN BILATERAL Y REGIONAL – AMBIENTAL – DESARROLLO SUSTENTABLE 

 
 

 
 

 
 

CAORSI SILVINA HERRAMIENTAS PROCESALES EN LOS PROTOCOLOS Y ACUERDOS DEL MERCOSUR 

CAPALBO ALZOGARAY MARI A LAURA PANORAMA NORMATIVO EN MATERIA DE COOPERACIÓN JUDICIAL REGIONAL. ENFOQUE PRÁCTICO EN 
EL RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE SENTENCIAS EXTRANJERAS 

DE  PAULA JOSE C.G.; DE  PAULA 
IGNACIO  CARLOS   

EL  MERCOSUR  LA  CULTURA  Y   LA   EDUCACION 
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DELUCA SANTIAGO AUSENCIAS DE FONDO Y FORMA EN EL CÓDIGO ADUANERO DEL MERCOSUR 

FARIÑA MACARENA ALGUNAS REFLEXIONES SOBRE LA COOPERACIÓN JURISDICCIONAL EN LOS PROCESOS DE 
INTEGRACIÓN REGIONAL 

FIORINI DIANA EL ACCESO A LA JUSTICIA DE POBLACIONES EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 

HÖRISH PALACIO GISELA NECESIDAD DEL ESTUDIO DE ASPECTOS TRIBUTARIOS EN EL COMERCIO ELECTRÓNICO DIRECTO (ON 
LINE) PARA FACILITAR EL DESARROLLO DE LAS PYMES DE LOS PAÍSES DEL MERCOSUR EN EL MARCO 
DE LA INTEGRACIÓN PRODUCTIVA 

MÓNICO MAURO VIAS DE TRAMITACIÓN DE LAS CARTAS ROGATORIAS. IMPORTANCIA DE LA VÍA PARTICULAR 

PALACIO SUSANA ; OLARTE JORGE G. LAS CUARENTA VARAS DE LA RIBERA DEL RIACHUELO 

RODRÍGUEZ MONICA SOFIA MERCOSUR + INSOLVENCIA TRANSNACIONAL + COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS = UN DESAFÍO 
IMPORTANTE DE ARMONIZACIÓN LEGISLATIVA 

RODRIGUEZ MONICA SOFIA 
LA LEY APLICABLE A LA FORMACIÓN DEL CONTRATO CELEBRADO POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 

SCOTTI LUCIANA B.; KLEIN VIEIRA 
LUCIANE 

COOPERACIÓN Y ASISTENCIA JURISDICCIONAL EN EL MERCOSUR 

SCOTTI LUCIANA B.; KLEIN VIEIRA 
LUCIANE 

MERCOSUR Y LA INTEGRACIÓN REGIONAL EDUCATIVA 

SIMONETTI NORBERTO A.; CAORSI 
SILVINA; HÖRISCH GISELA; VARSKY 
MARIANO; PALACIO SUSANA B. ; DE 
PAULA JOSÉ CARLOS GUSTAVO 

LA INTEGRACION PRODUCTIVA Y-EL ROL  DE LAS  PYMES 
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CENICACELAYA MARÍA DE LAS NIEVES  AGUA, AMBIENTE Y DESARROLLO. UNA APROXIMACIÓN DESDE UNA PERSPECTIVA DE DERECHOS 
HUMANOS.  

ESTRADÉ MARIANA APROBACIÓN DEL PROTOCOLO DE CARTAGENA: ¿UN CAMBIO DE VISIÓN PARA URUGUAY 
GONZÁLEZ ACOSTA GUSTAVO; 
LIFSCHITZ NORA BEATRIZ  

PROPUESTA DE POLÍTICAS PÚBLICAS RELATIVAS AL CAMBIO CLIMÁTICO 

GONZÁLEZ INTHAMOUSSU CAROLINA REFERENCIAS AL MARCO NORMATIVO INTERNACIONAL Y NACIONAL SOBRE EL MEDIO AMBIENTE 
IRRAZÁBAL PIERRI INGRID PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO AMBIENTAL EN LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DEL 

AMBIENTE (LGPA) 
MORALEJO DIANA LA IMPORTANCIA DEL CAMBIO CLIMÁTICO EN ARGENTINA 
OGÁS MENDEZ CINTIA AMBIENTE Y POLÍTICAS FUNDIARIAS DE ACCESO A LA TIERRA EN EL MERCOSUR 
SERAFINO MARIA LAURA; MORALEJO 
DIANA 

ARGENTINA:”TIERRA PROMETIDA” LEY 26.737 

VALLS CLAUDIA  LA EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL EN LA ARGENTINA Y EL URUGUAY 
VALLS MARIO LA ARGENTINA Y EL URUGUAY SUS CUENCAS  Y EL DERECHO AMBIENTAL 

COMISIÓN N° 8 - DERECHO DEL DEPORTE 

DE LA RIVA AMALIA LAS CONTRATACIONES EN EL DEPORTE. ANALISIS COMPARADO DE LA REGULACIÓN DE LA 
PRESTACIÓN DEL FUTBOLISTA PROFESIONAL 

ETTLIN EDGARDO PANORAMA DE LA JURISPRUDENCIA URUGUAYA EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR 
LESIONES PROVOCADAS POR UN DEPORTISTA CONTRA OTRO DURANTE LAS CONTIENDAS 
DEPORTIVAS 

FRAGA DIEGO N.  LA PLANIFICACIÓN FISCAL DE LOS DEPORTISTAS DE ELITE Y EL CONTRALOR DE LAS 
ADMINISTRACIONES TRIBUTARIAS 

GARCÍA POUSO FERNANDO. INFORTUNIOS LABORALES Y LOS JUGADORES PROFESIONALES DE FUTBOL: UN TEMA EN ASCENSO 

GONZÁLEZ MULLIN HORACIO TRANSFERENCIAS DE FUTBOLISTAS PROFESIONALES  BAJO EL ACTUAL REGLAMENTO FIFA. 
CONCEPTO Y VIGENCIA DE LOS DERECHOS FEDERATIVOS Y LOS DERECHOS ECONÓMICOS 

LIGNINI GABRIELA  EL FÚTBOL, DESDE LA PREHISTORIA HASTA NUESTROS DÍAS. EVOLUCIÓN HISTÓRICA. ORÍGENES. 
APORTE DE LOS INGLESES – HISTORIA DEL FÚTBOL EN LA ARGENTINA. AMATEURISMO- 
AMARRONISMO –PROFESIONALISMO. EL JUGADOR  COMO TRABAJADOR. CCT 557/09. LOS DERECHOS 
FEDERATIVOS. EL DERECHO DE FORMACIÓN Y LOS MECANISMOS.  DE SOLIDARIDAD. CASO BUENO –
RODRIGUEZ  

PATON URICH ANDRÉS MARTÍN INDEMNIZACION POR DERECHO DE FORMACION Y MECANISMO DE SOLIDARIDAD: UNA HERRAMIENTA 
VITAL PARA LOS CLUBES DE ASCENSO 

VENTURINI BEATRIZ RESPONSABILIDAD CIVIL DE QUIEN ORGANIZA EL ESPECTACULO DEPORTIVO 
 



I ENCuENtRO pROVINCIAL DE LA DIRIGENCIA COLEGIAL

Durante el segundo semestre del año 2012, se comenzaron los trabajos preparatorios del “i encuentro
provincial De Dirigentes”, organizado por el colegio de abogados de la provincia de buenos aires
y por la caja de previsión social para abogados , el que se llevará a cabo el 12 de abril de 2013, para lo cual
este colegio designó a los Dres. carlos alejandro poggi, mauricio loza basaldúa, ignacio loza basaldúa,
santiago g. Quarneti, José c.g. De paula, Daniel D. solignac y Juan c. casette. 
las cuatro comisiones de trabajo, versaron sobre: incumbencias; previsión social;  Desafíos de la colegia-
ción en el siglo XXi y conjueces de la provincia.

tRIBuNAL DE DISCIpLINA
presidente: Santiago Quarneti

el tribunal de Disciplina del colegio de abogados de san isidro ejerce la potestad disciplinaria fis-
calizando el correcto desempeño de la función del abogado y el decoro profesional de los matriculados en
la provincia de buenos aires por su actuación en el Departamento Judicial de san isidro (cfr. art. 24 de la
ley 5.177).

como es de público conocimiento, tiene carácter electivo y sus miembros se renuevan parcialmen-
te cada bienio junto a las elecciones colegiales generales (art. 45).

Fue así que, con motivo de las elecciones celebradas en la institución en mayo de 2012, se ha dado
el siguiente recambio: 

Del 01/02/12 al 30/05/12: 

titulares: presidente: pedro Jorge arbini trujillo; vicepresidente: nicolás eugenio D’orazio, secretario:
Diego paulo isabella; vocales titulares: santiago Quarneti y leandro barusso,. 

suplentes: enrique Jaime m. perriaux, maria isabel peralta, alberto mario gonzález  y José carlos
Zakowicz.

Del 01/06/12 al 31/01/13:

titulares: presidente: santiago Quarneti; vicepresidente: pedro Jorge arbini trujillo; secretario: rodrigo
galarza seeber; vocales titulares: Diego Ferrari y enrique Jaime m. perriaux. 

suplentes: maria isabel peralta, alberto mario gonzález, José carlos Zakowicz, sandra Daniela cabrera.

el Dr. nicolás eugenio D’orazio se encuentra en uso de licencia desde el pasado 3 de diciembre, por lo que
–desde esa fecha- ha sido reemplazado por el Dr. enrique Jaime m. perriaux conforme lo dispone el art. 58
2° párrafo del reglamento de Funcionamiento de los colegios Departamentales.

Labor realizada.

el tribunal, en ambas composiciones, ha cumplido fielmente con su deber de velar por el ejercicio
legítimo de la profesión de abogado, con estricto apego a las normas legales y al faro de las constituciones
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de la nación y de la provincia como estandartes de las finalidades y garantías que rigen el proceso disci-
plinario. 

así fue también como sus miembros representaron al casi en cada Jornada  Disciplinaria efectua-
da en la provincia de buenos aires, siendo relevante destacar la preeminencia de las ponencias y opinio-
nes vertidas, en consonancia con la destacada labor de los representantes que concurrieron a cada una de
ellas. 

en ese sentido el día 29 de junio de 2012 se realizó en este colegio, la segunda Jornada de Debate
de los tribunales de Disciplina de los colegios de abogados de la provincia de buenos aires año 2012,
desarrollándose en homenaje al Dr. eduardo oscar alonso, con la presencia de sus amigos y familiares a
quienes se entregó una plaqueta recordatoria en un emotivo acto.

como es costumbre en san isidro, dicha Jornada contó con la asistencia de la mayoría de los
tribunales de Disciplina de los colegios de abogados de la provincia, en la cual se trataron temas relevan-
tes y sensibles al quehacer de estos cuerpos en un ámbito de discusión y camaradería que luego trascen-
dió en las siguientes jornadas desarrolladas en las ciudades de mercedes en agosto y mar del plata en
noviembre de 2012.

a instancias de los tribunales de san isidro y morón, se logró conformar una comisión en la sede
del colegio de abogados de la provincia de buenos aires con el propósito de realizar un seguimiento de
los requerimientos efectuados a dicho organismo, así como lograr una presencia más activa de los
tribunales de Disciplina. Dicha comisión se reunió en la sede de colproba en el mes de septiembre de
2012, contando con la presencia del presidente y del secretario de dicho organismo, Dres. bienvenido
rodríguez basalo y Fernando pablo levene. entre otras cosas se comunicó -y se aceptó por las autoridades
del colegio provincia- sobre la necesidad de contar con un espacio en la página web a efectos de publicar
los pronunciamientos y novedades de cada tribunal.

en relación a la actividad propia del tribunal, se debe destacar el compromiso de sus miembros
con la más rápida resolución de las causas en trámite, lo que permitió no sólo una significativa disminu-
ción de su número, sino fundamentalmente la no dilación de los procedimientos sin afectar  la calidad de
la investigación ni el estudio y análisis que cada causa merece.

en cuanto a la publicidad de la actividad del tribunal, además de las publicaciones efectuadas en
la revista “Síntesis Forense”, se destaca el acceso a un link específico y particular en la página web del
casi

http://www.casi.com.ar/?q=comision/institucional/tribunal-de-disciplina

en la que se ha apuntado, no sólo a la transcripción de las normas sustantivas y adjetivas, sino a la
mayor información del consultante a través de cuadros gráficos, con la inclusión de nuestra jurisprudencia
más relevante y distintos recordatorios para el profesional.

el ejercicio que refleja la presente memoria y estadística, se ha visto marcado además de otras accio-
nes que han fortalecido al tribunal en el centro de la vida institucional.

entre ellos el pedido al H. consejo Directivo del inicio de acciones legales en procura del pago de
las costas y multas impuestas e impagas, el pedido de re equipamiento informático y tecnológico, el estu-
dio de un reglamento interno de funcionamiento, etc.
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Desde el punto de vista estrictamente personal quiero agradecer a los integrantes salientes con
motivo del recambio de autoridades del mes de mayo de 2012, Dres. isabella y barusso, por su destacada
y comprometida labor durante sus mandatos; y a los nuevos miembros que han impregnado al tribunal de
nuevas discusiones, ideas y opiniones desencadenantes de enriquecedores debates técnico jurídicos y de
distintas cuestiones relacionadas con los hechos y conductas estudiadas.

lo mismo resta decir del secretario letrado Dr. matías rocino, quien con su dedicación, esfuerzo y
profesionalismo cubre las exigencias del tribunal, destacando también la colaboración de los sres.
sebastián archelli y gustavo saavedra.

a continuación la estadística del movimiento de causas disciplinarias y  decisiones adoptadas por
el tribunal para su conocimiento general:

tRIBuNAL DE DISCIpLINA

presidido por el Dr. santiago Quarneti
movimientos de causas y resoluciones registrables en el tribunal de Disciplina comprendido entre el perio-
do: 1º de Febrero de 2012 y el 31 de Enero de 2013.-

• causas en trámite al 31/01/12 107
• causas ingresadas entre el 01/02/12 y el 31/01/13 46
• abogados sancionados 38
• abogados absueltos 14
• Decisiones registrables dictadas entre  el 01/02/12 y el 31/01/13 55
• sentencias 49
• otras resoluciones registrables 06
• costas impuestas en las sentencias dictadas por el tribunal 

para su ejecución por el consejo Directivo: 
251 IuS ARANCELARIOS* siendo su equivalente al 31/01/13 a:
pesos cuarenta y siete mil ciento ochenta y ocho                                                  $ 47.188

multas impuestas por sentencias (art.28 inc.2º ley 5177): 
453 IuS ARANCELARIOS* cuya ejecución le cabe al consejo Directivo
total (equivalente al 31/01/13):
pesos ochenta y cinco mil ciento sesenta y cuatro                                                 $  85.164

total MuLtAS y COStAS:                                                                                         $ 132.352

Causas en trámite al 31/01/13 100

*valor ius arancelario al 31/01/13: $ 188

DECISIONES REGIStRABLES DISpuEStAS EN RESOLuCIONES Y SENtENCIAS DICtADAS
ENtRE EL 01/02/12 Y EL 31/01/13 de conformidad con lo normado por la ley 5177 durante la vigencia de
la misma y en el marco de las reformas introducidas a dicha normativa por la ley 12.277(t.O. Decreto
2885/01)**
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• absoluciones 14
• advertencias individuales 07
• advertencias ante el consejo Directivo 00
• multas 23
• suspensiones en el ejercicio profesional 08
• exclusiones del ejercicio profesional 01
• prescripciones de la acción Disciplinaria (art. 32 ley 5177) 01
• incompetencia 04
• resoluciones en función del art.31, párrafo 5to. s/ art. 62 del

reglamento de Funcionamiento de los colegios de abogados —
• otros* 02

el tópico “otros”  se encuentra conformado por resoluciones interlocutorias relativas al desarrollo del pro-
cedimiento disciplinario (vg. nulidades, excepciones, suspensión del procedimiento, extinción del procedi-
miento por fallecimiento del letrado denunciado, etc.).
se deja constancia que en una misma sentencia puede haber más de un abogado absuelto o más de un abo-
gado al que se le aplicaron diferentes tipo de sanciones disciplinarias.

tRIBuNAL DE ARBItRAJE GENERAL
presidente: Dr. Adolfo Marcelo petrossi

vicepresidente 1º: Dr. José carlos gustavo De paula
secretaria letrada: Dra. patricia la molina

el tribunal de arbitraje  general de este colegio de abogados de san isidro, ha continuado durante todo
este año 2012 en el trámite de las causas sometidas a su resolución, como así sus integrantes se ocuparon a
perfeccionar el sistema y su difusión, reuniéndose en plenario convocado a los efectos de determinar los
lineamientos para el abordaje de las causas y para la participación en congresos y Jornadas de la especia-
lidad.
en ese marco y con relación a los aspectos de la gestión y funcionamiento del tribunal durante el período
que nos ocupa, se han promovido 3 nuevas causas, resolviéndose mediante laudo arbitral un total de 7,
encontrándose en trámite a la fecha 6 expedientes.
en el aspecto académico, cabe destacar que los árbitros (titulares y suplentes) intervinieron activamente en
la organización de las “X Jornadas rioplatenses de Derecho”. asimismo se sumaron a la comisión n° iii,
subtema iv sobre “el nuevo rol del abogado – el arbitraje” (proceso arbitral. regulación procesal del arbi-
traje. el arbitraje institucional)”, en la cual dos de nuestros miembros presentaron sus ponencias,  que solo
en la temática de arbitraje totalizaron 7 trabajos.

NuEVA pOLItICA DE COMuNICACIÓN DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE SAN ISIDRO
para ello se asumió como un objetivo estratégico fundamental el cambio de la página web, en el entendi-
miento de que la misma constituye el medio más directo, ágil y dinámico para llevar a cabo dicha comuni-
cación y reflejar asimismo toda la actividad que se cumple desde las distintas áreas de nuestro colegio de
abogados.
en el cumplimiento de esta finalidad, necesitábamos la creación de una nueva herramienta de la que pudié-
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semos tener la totalidad de su dominio y control, que nos permitiese una actualización y adecuación per-
manente.   
en la profundización de esta idea, llegamos a darnos cuenta que no solamente constituía una necesidad ins-
titucional contar con una página web, sino que teníamos que apuntar a la creación y desarrollo de un por-
tal institucional, a través del cual pudiésemos reflejar toda la multifacética y permanente actividad que se
despliega en nuestro colegio, el que por otra parte necesita dar respuesta a la cambiante evolución de las
situaciones políticas, económicas e institucionales en la medida en que las mismas inciden en el servicio de
justicia y en la actividad profesional de los abogados, con el cual estamos en forma constante directamen-
te involucrados.
en referencia a la página anterior, dependíamos de una empresa externa al casi, se llamaba extremo sur.
la forma de trabajo era totalmente diferente, ya que los contenidos para incorporar, modificar y/o reem-
plazar, se enviaba a una persona que recopilaba toda la información que luego se remitía a la empresa para
su posterior publicación. esta metodología de trabajo nos generaba permanentes dificultades.  el aspecto
negativo fue que el sistema que utilizaba el sitio para funcionar, era cerrado y cuando se querían hacer
modificaciones en diseño, presentación de la información y visibilidad, las posibilidades eran nulas prácti-
camente. además era limitado en cuanto al crecimiento ya que al querer incorporar nuevas estructuras o
secciones nuevas se hacía muy complejo o no se podía, había quedado obsoleto. Fue entonces cuando se
comenzó a pensar en la posibilidad de migrar la página a un servidor institucional y comenzar con el pro-
ceso nosotros. esto trajo aparejado varios problemas ya que al realizar la migración la página comenzó a
presentar serios inconvenientes, que se pudieron salvar hasta cierto punto. paralelamente ya se pensaba la
posibilidad de realizar un nuevo sitio que permita un mayor crecimiento y comunicación. esta necesidad
de mejorar tanto en aspectos de contenido, información, diseño y servicios hicieron que a finales de 2011 y
durante 9 meses se trabajara en un proyecto de cambio y generación del nuevo portal, utilizando otra tec-
nología que nos permitiera cambios y crecimiento y sobre todo la autosuficiencia, hacer lo que necesitamos,
en el momento preciso.
en 2011 se presenta proyecto, se crea una comisión llamada “página Web” conformada por: Dr. oscar
neyssen, Dra. susana villegas, Dra. maría a. Dobalo y Dr. Ángel ponce de león y por la parte administra-
tiva: lic. Wilfredo southall, área de informática lic. martín tort y gestión de la información lic. elsa
cianciabella y se realiza la selección de la empresa que realizará el portal (esto conlleva un proceso largo y
de estudio ya que se presentaron varios oferentes, hubo entrevistas y evaluaciones hasta la selección).  De
la selección realizada quedo Quae elegida, firmándose un contrato de locación de construcción del sitio
web el día 5 de diciembre 2011, para comenzar con el trabajo el 1 de febrero de 2012.
Durante el 2012, la comisión se reunió en varias oportunidades para realizar un seguimiento del trabajo.
por otra parte a nivel administrativo se siguió trabajando en la ejecución del proyecto, para ello se formo
un equipo especial para llevar adelante el proyecto en términos ejecutivos y decisorios. el equipo se reunía
con la empresa Quae todas las semanas entre una a dos veces a la semana. Desde la institución se trabaja-
ba durante toda la semana recabando información por las áreas, departamentos y comisiones. una vez que
se acopiaba la información se organizaba y estructuraba y se pensaba como se iba a relacionar.
paralelamente se seguía actualizando como era habitual el sitio viejo que se mantenía en funcionamiento,
realizando cargas, modificaciones y correcciones de contenidos. en el mes de abril se realizó la instalación
de un nuevo servidor en donde se alojaría el nuevo portal y se fue terminando de definir la estructura y los
diseños de las secciones de mayor relevancia del sitio. al mes siguiente se presento el diseño a parte del
consejo Directivo y se definió una nueva sección que se llamaría “la voz del abogado” pensada para que
los matriculados puedan dejar allí propuestas, denuncias, sugerencias y completar encuestas sobre consul-
tas relacionadas al quehacer profesional e institucional. también allí se definió para una segunda etapa el
interés de la accesibilidad del portal para móviles y otras herramientas tecnológicas. en septiembre se reu-
nieron directores de áreas, comisiones y departamentos. a fin de informarse sobre cómo sería la gestión de
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la información para la web, como debían enviar la información y los requerimientos del sistema para la
carga de los contenidos. también se informó los tipos de contenidos y documentos que se podrían publi-
car y cuáles eran los requisitos para poder publicar la información ya que el sistema exige una organiza-
ción específica dependiendo del tipo de documento.
Durante los meses continuos se siguieron definiendo cuestiones relativas a los contenidos, diseño de todas
las secciones, formularios web, visibilidad y claridad, accesibilidad de todas las secciones, entendidas como
entidades individuales por sus contenidos pero a su vez relacionadas por formar parte de una misma ins-
titución. asimismo se definieron temas relacionados a la organización interna y como se debía manejar en
forma autosuficiente el sistema para que su crecimiento y desarrollo sea organizado.*
por otra parte hubo que hacer una carga fuerte de todos los contenidos de la página anterior al nuevo por-
tal, para ello se conformó un equipo ejecutivo que a medida que aprendía cómo funcionaba el sistema iba
probando con los contenidos que se cargaban cómo funcionaba el sitio. el equipo se conformó por: augusto
calienno, cristian pannunzio,  Jorge ribas, Juan pablo pontiggia y coordinación lic. elsa cianciabella, tam-
bién tuvimos asistencia y colaboración permanente del sr. martin tort.
el 19 de octubre de 2012, se inauguró el portal web, en un encuentro en el salón auditórium, convocado
por el presidente del casi, Dr. antonio carabio y el vicepresidente, Dr. oscar neyssen se reunieron nume-
rosos dirigentes de la colegiación junto a  los responsables institucionales y administrativos de todas las
áreas, para interiorizarse y dar formal inauguración al nuevo portal web que se activó en el día de la fecha.
en esta última etapa, la actividad de la comisión de informática se ensambló con la creación de  la
comisión de comunicación institucional que tiene como tarea la elaboración de los lineamientos políticos
de la comunicación, además que se definió quienes serían los referentes políticos que generarían de algu-
na forma contenidos para la página.
como conclusión se puede apreciar que ahora nuestro colegio ya cuenta con este nuevo portal con una
herramienta de comunicación institucional eficiente, ágil, versátil y fácilmente adaptable y actualizable.
Queda por lo tanto como responsabilidad, a cargo de los órganos de conducción y de las distintas áreas de
la institución, dotarla de modo dinámico y constante de los contenidos que pongan y mantengan a nues-
tro colegio en la posibilidad de cumplir dinámica e eficientemente con sus objetivos legales, y dar  a su vez,
permanentemente respuestas que estén a la altura de las circunstancias que se generan, a partir de la evo-
lución de nuestra actividad profesional como abogados y las que la situación política e institucional de
nuestra provincia y del país nos impongan.

• cronología de las etapas de elaboración:
◊ Febrero – Marzo 2012 

- puesta en marcha del proyecto. 
- Definición del equipo de trabajo interno en forma conjunta con Quae srl, empresa seleccionada.
- Desarrollo de conceptos y organización de las diferentes secciones que conformarían el portal web.
- Formación de una macroestructura donde se desarrollarían los contenidos.
- realización de reuniones informativas y para obtención de datos y contenidos institucionales. 
- Diseño de  las secciones de mayor relevancia.

◊ Abril -  Septiembre 2012
- instalación de un nuevo servidor para el funcionamiento del portal.
- presentación de los diseños y de la estructura del portal ante directivos del consejo.
- innovaciones del portal, incorporación de secciones:  

La Voz del Abogado
Tribunal Arbitral 
Comisiones: Administración de Justicia; Derechos Humanos y Sociales; Derechos de la Mujer 
Departamento de Cultura
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Redes sociales y comunicación: Facebook, Twitter, Linkedin, RSS y canal de Youtube

◊ Octubre 2012
- presentación oficial el 19 de octubre de 2012 ante las autoridades y administrativos de la institución

ÁREA ACADÉMICA
presidente: Dr. Alberto O. pisano

la continuación se informa las actividades realizadas de acuerdo a las acciones propuestas por el Área
académica durante el año 2012. en tal orden corresponde remarcar que numerosos profesionales han con-
currido, con destacadas niveles de participación, en la nutrida oferta académica que se puso a disposición.
la misma  comprendió tanto los posgrados y maestrías acordados con las universidades nacionales de
buenos aires y tres de Febrero, como así también los programas y los cursos de iniciación y actualización
propios del colegio,  ello, si obviar los congresos y Jornadas llevadas a cabo en el ámbito del casi con
colaboración e iniciativa de sus institutos, como así también las actividades acordadas con el ciJuso.
en lo relativo a los posgrados universitarios, resulta oportuno referir, que las especializaciones en Derecho
penal y Derecho tributario, emergentes del convenio con la uba, contaron con un alto nivel de participa-
ción. asimismo el programa de actualización en asesoramiento para pymes que la uba dicto con exclu-
sividad en san isidro ha recibido una permanente afluencia de inscriptos. renovado interés ha despertado
el posgrado de actualización en Derecho de Familia, niñez y adolescencia que con una extendida temáti-
ca y una correspondiente carga horaria ha convocado a una creciente nomina de cursantes. 
por su lado la maestría en Derecho del trabajo y relaciones laborales, producto del convenio con la
universidad nacional de tres de Febrero ha continuado su trayectoria en las preferencias de los cursantes.
con la misma temática del Derecho laboral el colegio ha ofertado un programa de actualización en
Derecho del trabajo y la seguridad social, que cubriendo distintos aspectos abordados por la maestría
complementan la formación de los abogados del fuero. 
Dentro de las actividades aranceladas podemos distinguir aquellas que contienen una elevada carga hora-
ria y desarrollo temático como lo ha sido el referido programa de actualización en Derecho del trabajo y
aquellos vinculados con la instrumentación de la mediación en el ámbito provincial. 
por otro lado y dentro de las actividades aranceladas se realizaron con particular enfoque en la iniciación
de las diferentes temáticas cursos y actividades destinados a dar satisfacción a los requerimientos de la
matricula. 
cabe mencionar que dentro de las actividades de los distintos institutos y de propuestas surgidas del Área
académica se ha ofrecido una numerosa agenda de actividades no aranceladas vinculadas a diferentes aspec-
tos del quehacer profesional como así también a la inserción de los abogados en el contexto social y laboral.  
como se apreciara en los cuadros siguientes la actividad ha convocado a un elevado número de profesio-
nales que adicionados por distintas actividades ascienden a 2.493 participantes. 

ARANCELADOS

• CuRSOS
curso de lex Doctor (julio) 7
Derecho del niño en la prov. de bs. as 91
Derecho Humanos y viH/ sida 91
Derecho sucesorio 41
etapas del proceso civil 16
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litigación penal. Juicio oral y prueba 20
niños y niñas desvinculados de su familia de origen 12
práctica profesional en el código procesal penal de la provincia de buenos aires 24
temas actuales del proceso en el fuero de familia 26
curso práctico sobre proceso contencioso 44
curso básico mediación  (ciJuso) si 36
curso básico mediación  (ciJuso) si/sm 27

______________________________________________________________________________________________

• pROGRAMAS
asesoramiento legal para pymes 32
Derecho de Familia, niñez y adolescencia 45
Derecho del trabajo y de la seguridad social 39

______________________________________________________________________________________________

• ESpECIALIZACION
Derecho penal 2011-2012 41
Derecho penal 2012-2013 79
Derecho tributario 2011-2012 13
Derecho tributario 2012-2013 33

______________________________________________________________________________________________

• MAEStRIA
maestría en Derecho del trabajo 2010 - 2012 25
maestría en Derecho del trabajo 2011-2013 27
maestría en Derecho del trabajo 2012-2014 27

______________________________________________________________________________________________

• JORNADA
X Jornadas rioplatenses de Derecho 219

______________________________________________________________________________________________

NO ARANCELADOS

• CuRSO
1º seminario para la formación de investigadores en ciencias Jurídicas y sociales 29

______________________________________________________________________________________________

• JORNADAS
el recurso extraordinario Federal y las sentencias exhortativas, caso Fal 7
“Jóvenes en conflicto con la ley no punibles  por edad. aspectos jurídicos y 
criminológicos s/r
“anteproyecto de la reforma del código civil de la nación” 139
clase abierta - indemnizaciones – Discriminación 167
empleo público 50
“expedientes electrónicos” 44
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“notificación electrónica” 34
“reforma a la ley penal tributaria” 64
las últimas modificaciones procesales en la provincia de bs. as. 130
mediación prejudicial obligatoria 98
nuevas herramientas para el proceso civil  6
recurso extraordinario 14
riesgos del trabajo 237
video conferencia: Jornada de análisis del proyecto de código civil y 
comercial de la nación  s/acreditación
videoconferencia “proyecto de código civil y comercial unificado 16

______________________________________________________________________________________________

• REuNIONES  EXtRAORDINARIAS
aspectos trascendentales del procedimiento laboral (leyes 18345 y 11653) 6
causas psíquicas de nulidad del matrimonio canónico s/r
comunicaciones s/r
conferencia inaugural “Derecho canónico” 16
el proyecto del código civil y comercial: sus implicaciones en el Derecho del trabajo 6
liquidación de sueldos s/r
naturaleza Jurídica de los Jugadores profesionales de Fútbol s/r
proyecto de abolición de la tracción a sangre en la argentina - basta tas 17
régimen Jurídico de las medicina prepaga, obras sociales y agentes de salud 5
remuneraciones s/r
seguros de accidentes de tránsito en el proyecto de reforma del código civil y 
comercial 14
régimen de las art 125
medio ambiente en rio + 20 24
proyectos legislativos de reforma de la ley de adopción s/acreditación
Jóvenes en conflicto con la ley no punibles por  edad. aspectos jurídicos y 
criminología. s/acreditación
la reforma al código civil y la prescripción de las deudas tributarias 
provinciales y municipales s/acreditación
el aporte de las neurociencias al pensamiento jurídico s/acreditación
práctica de liquidaciones laborales 15
ejecución de sentencias 15
realidad laboral en la argentina de los trabajadores migrantes del mercosur s/acreditación
competencia penal tributaria 64
infortunio laborales de los jugadores profesionales de fútbol s/acreditación
proyectos legislativos de reforma de la ley de adopción s/acreditación
Jóvenes en conflicto con la ley no punibles por  edad. aspectos jurídicos 
y criminología. s/acreditación
la reforma al código civil y la prescripción de las deudas tributarias 
provinciales y municipales 16
el aporte de las neurociencias al pensamiento jurídico s/acreditación
práctica de liquidaciones laborales 15
ejecución de sentencias 15
realidad laboral en la argentina de los trabajadores migrantes del mercosur s/acreditación
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competencia penal tributaria s/acreditación
infortunio laborales de los jugadores profesionales de fútbol s/acreditación
seminario internacional - los Jóvenes y la ley 73

______________________________________________________________________________________________

tALLER
maestría - taller de escritura académica 17

COORDINACIÓN DE INStItutOS
Coordinador: Dr. Osvaldo E. pisani

la dirección de la coordinación de  institutos de comercial se encuentra a cargo del Dr. osvaldo enrique
pisani, quien desempeña dicha tarea desde mediados del año 2006.
las tareas de la coordinación de institutos, son realizadas  en forma mancomunada con el Área académica
del colegio, ámbitos estos en donde las distintas autoridades trabajan coordinada y consensuadamente
para lograr mejores objetivos. 
se  trabajó intensamente incrementar la participación de los miembros a través de reuniones ordinarias, así
como también extraordinarias e interdisciplinarias entre institutos, lo que resulto muy fructífero e enrique-
cedor en las cuales se trataban temas de actualidad y de interés para sus participantes.-
respecto de los institutos durante el año 2012 se trabajó intensamente en promover y difundir las distintas
actividades de cada instituto sin  desconocer  que las distintas temáticas que desarrollan los mismos gene-
ran  necesariamente un diferente poder de convocatoria,  se entiende que de la misma forma que corres-
ponde seguir  apoyando, como se lo está haciendo,  es  aconsejable   evaluar  la  situación de aquellos  que,
dedicados a materias de permanente interés por los colegas e integrantes del poder Judicial Departamental
no logran desde hace tiempo  cumplir  con los objetivos para los cuales fueron creados .
como conclusión genérica de esta memoria podemos decir que  durante el año 2012  se ha logrado en gene-
ral promover y difundir las actividades de los institutos y de intensificar la comunicación de los mismos
con el área académica,   profundizando el desarrollo de la labor jurídica en sus distintas incumbencias,
siempre procurando la participación de los colegiados.-

AREA DE GEStION SOCIAL

SERVICIOS: 

• CONSULTORIO JURÍDICO GRATUITO SAN ISIDRO 

• CONSULTORIO JURÍDICO GRATUITO PILAR 

• CENTRO DE MEDIACIÓN

• DEFENSORÍA DEL NIÑO

• SERVICIO DE PATROCINIO JURIDICO GRATUITO PARA LAS VÍCTIMAS DE DELITO
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CONSuLtORIO JuRÍDICO GRAtuItO 

el consultorio Jurídico gratuito (art. 22 y ccs. ley 5177)  atiende en el edificio anexo del colegio de
abogados de san isidro (acassuso 442-san isidro), los días martes a viernes de 8 a 13:30 bajo la dirección
de la Dra. marta r. m. ricci de Álvarez. 
el equipo de profesionales que la acompañaron en su gestión,  estuvo integrado por los siguientes profe-
sionales:

pLANtEL CONSuLtORIO JuRIDICO GRAtuItO

DIRECtORA GENERAL:  DRA. MARtA RICCI

Dias De atencion  sub-Director apelliDo y nombre
abogaDo

______________________________________________________________________________________________

MARtES DR. JuAN CARLOS BOCCHI Dos santos moraes Javier

martucci cintia sabrina

menDo liDia maria

pelletier sanDra

pereyra patricia

Zanón estela maría

______________________________________________________________________________________________

MIERCOLES DRA. MARIA DEL CARMEN 
MAGALLANES bacHman patricia

barbero maría luJan

mengoni mario

moro miriam

raFFaelli maria cristina

sierra merceDes

______________________________________________________________________________________________

ASIStENtE SOCIAL: lic. graciela,  cersosimo

______________________________________________________________________________________________

JuEVES DRA. MARtA RICCI ruiZ pablo

ForcHino, nora

maccari marisel g. 
marino alberico

marino maria gabriela

migliore, maria lucila

roJo raFael antonio

vaccHino gustavo oscar

______________________________________________________________________________________________
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VIERNES DRA. ZuLMA INSAuRRALDE  bermeJo guillermo

FernanDeZ, eliZabetH

giralt roDrigo o. 
gomeZ ana laura

irigoyen maria isabel

iZuel raul

leiva rocio Del carmen

______________________________________________________________________________________________

Durante el año 2012, hemos contado con un plantel de 31 abogados consultores y 1 asistente social.-
se atendieron 1334 casos nuevos, 10533  consultas correspondientes a casos iniciados durante el año y a
años anteriores (ver estadísticas). 
estos  casos son atendidos por abogados consultores que concurren un día a la semana, asignado previa-
mente, cumpliendo con regularidad el compromiso  profesional asumido con su matriculación y juramen-
to. 
Desde su ingreso al servicio, los citados profesionales  atienden las  consultas del cuantioso número de per-
sonas que día a día, así lo requieren (ver estadísticas que se detallan más abajo).
si bien en un primer momento lo hacen integrando  un equipo o pareja de consulta,  con otro colega de
mayor experiencia, una vez que han adquirido el entrenamiento necesario actúan en forma individual.
la asistente social, esencialmente, cumple la tarea  de evaluar la situación socio-económica de los consul-
tantes para facilitarles el acceso  a la designación* de un abogado de la matrícula.

(*Sistema reglamentado  de  sorteo para el patrocinio jurídico gratuito en conflictos que deben necesariamente judicia-
lizarse con  la asistencia de un abogado de la matrícula). 

asimismo, dichos profesionales, encaran su accionar contribuyendo en la facilitación  e información a los
consultantes, demás profesionales del servicio  y a la comunidad en general, de vías para el acceso a los ser-
vicios de asistencia social o políticas sociales.

• casos atendidos 
• cuestiones de Familia
• cuota alimentaria
• régimen de visitas 
• tenencia 
• violencia Familiar
• Divorcio contradictorio por violencia familiar con medida cautelar vigente.
• impugnación de Filiación 
• reconocimiento
• Filiación

Modos de intervención:

• en los casos que se puede evitar la judicialización de los conflictos planteados por los consultan-
tes y entre éstos existe un diálogo conducente, se procede a la celebración de acuerdos entre las par-
tes,  siendo asesoradas cada una de ellas por distintos profesionales consultores.

• asimismo si el abogado advierte que el conflicto, en razón de  los obstáculos comunicacionales
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entre las partes o por  sus características necesita diferentes abordajes y tiempo de intervención, por
ser de aquellos considerados como  mediables, se les ofrece a las partes el servicio gratuito del
centro de mediación.- (Atención días martes a viernes de 9:30 a 13:30).-

• cuando a través del relato de los consultantes se presenta una situación en la que es posible pre-
sumir verosímilmente, que un niño/a  puede  estar expuesto a una situación de riesgo que vulne-
re sus derechos,  se deriva de inmediato el caso a la Defensoría del niño.- (Atención días lunes de 9:00
a 13:30)

• Estadísticas
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TOTAL DE CASOS INICIADOS EN CONSULTORIO JURÍDICO GRATUITO POR OBJETO AÑO 2012
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CONSuLtAS INICIADAS EN EL 2012

CARpEtAS INIADAS  pOR DIA DE AtENCION 
%

martes 321 24,06
miÉrcoles 340 25,49
Jueves 341 25,56
viernes 332 24,89
tOtAL 1334 100,00
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TOTAL DE CONSULTAS CONSULTORIO JURÍDICO GRATUITO
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2994   3176     552    258   158     408        43     885   26       682 36 1205 110 10533 

28,42 30,16    5,24    2,45   1,50     3,87       0,41    8,40  0,25     6,47        0,34        11,44 1,04 100 



%
Designaciones 617 46,25
acuerDos 297 22,26
casos en 
seguimiento 420 31,48
tOtAL 1334 100

pROYECCIÓN pARA EL pRIMER SEMEStRE DEL 2013

• solicitud de cursos al area académica para los integrantes del consultorio Jurídico gratuito sobre: 

1) reforma, código civil en materia de familia y sucesiones 

• minoridad, régimen actual (incluido penal)

• violencia Familiar 

2) administración de Justicia provincia de buenos aires. tribunales, Juzgados de Familia. Justicia de paz
letrada. ministerio público. Defensorías. Fiscalías. Descentralización. 

convocatoria de abogados que quieran integrar el plantel de consultorio Jurídico gratuito. 

CONSuLtORIO JuRÍDICO GRAtuItO
SEDE pILAR

el consultorio Jurídico gratuito – Delegación pilar- atiende en el edificio de los bomberos voluntarios de
pilar (ituzaingó esq. tucumán), los días martes y viernes en el horario de 7:30 a 12:00 con  la subdirección
de la Dra. Dora rano. 
Durante el 2012, el consultorio  contó con la colaboración de los Dres.: 
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pLANtEL CONSuLtORIO JuRIDICO GRAtuItO - SEDE pILAR

DIRECtORA GENERAL:  DRA. RICCI MARtA
______________________________________________________________________________________________

SuB-DIRECtOR DIAS DE ApELLIDO Y NOMBRE tOMO/FOLIO
AtENCION ABOGADO

______________________________________________________________________________________________

DRA. DORA RANO MARtES Dra. giojelli liliana 44-016
Dra. saisi gisella 45-92
De los santos romina 46-103
romani silvia 28-273
rusalen cristina 41-030
valle salvador valentín 41-32

______________________________________________________________________________________________

MIÉRCOLES romani silvia 28-273
______________________________________________________________________________________________

VIERNES Dra. saisi gisella 45-92
Dra. giojelli liliana 44-016
romani silvia 28-273

______________________________________________________________________________________________

este plantel, cumple con regularidad, compromiso y profesionalidad la carga legal que han asumido con
su matrícula y juramento. y si bien, desde su ingreso lo hacen de forma conjunta, con un colega de mayor
experiencia, luego de adquirir mayores conocimientos se desempeñan de forma individual  bajo la super-
visión de la sub-directora la Dra. Dora celia rano. 
Durante el año 2012 se atendieron un total de 698 casos de los cuales 40 fueron designaciones, 148 firma-
ron convenio y 465 siguen en seguimiento. 

• EStADIStICAS

C O L E G I O D E A B O G A D O S D E S A N I S I D R O
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TOTAL DE CASOS INICIADOS EN CONSULTORIO JURÍDICO GRATUITO POR OBJETO AÑO 2012
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110    351        88             3                  8     42        20           3            67              2  4 698
 
15,76 50,29       12,61          0,43 1,15    6,02       2,87         0,43         9,60          0,29 0,57 100



ACtIVIDADES REALIZADAS

• Durante el año 2012, dado que se instaló el sistema informático infocab, se pudo actualizar todas
las carpetas correspondientes al año 2011 con los datos del requirente-requerido; seguimiento del
caso y consultas diarias, como así, también el año 2012. 

• se realizó una tarea exhaustiva de orden de expedientes tanto del 2011 como de años anteriores
para poder de esta manera tener un acceso más rápido y eficiente de los mismos.

• se convocó a nuevos abogados para que participen y colaboren en el consultorio de lo que se des-
prende la incorporación de la Dra. De los santos y el Dr. Del valle salvador.

Proyección para el primer semestre del año 2013

• incorporación del día miércoles a la atención del consultorio Jurídico gratuito.

• convocatoria de nuevos abogados de la matrícula para sumar la apertura del día jueves a la aten-
ción del consultorio.

• se ha incorporado equipamientos (impresora con scanner y cpu ) que permiten tener acceso al
sistema infocab a través de la red, mejorando y agilizando la atención de abogados y consultantes.

• se realizarán refacciones en la sede (boxes de atención al público, lugares comunes, puestos del
personal). 

• pedido al area académica de cursos para los letrados que integran el plantel del consultorio,
sobre temas relacionados a los tratados en dicho espacio. 
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C O L E G I O D E A B O G A D O S D E S A N I S I D R O
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DIRECTORA GENERAL: DRA. MARÍA ROSA ÁVILA  

COORDINADORAS 

DRA. HERRERO ADRIANA 

DRA. AVILA MARIA ROSA

DRA. VALIENTE MARCELA

DRA. FELICE ROSA

SUB-COORDINADORES 

DRA. AGOSTINI MARIA A. 
 
 
 
 
 
 
DRA. CABRERA YAMILA 
DR. BERMEJO GUILLERMO 
DRA. FILIPPI VICTORIA 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

DRA. BONOMI ALEJANDRA
DRA. EFFRON MARA

MEDIADORES ACTIVOS

DRA. ANAYA INES
DRA. ARMANDO BEATRIZ IRENE
DRA. AVERSANO ANGELA
DRA. GALLI SANDRA
DRA. ISLA CASARES MARTA

DRA. CHIMENIS ALICIA
DR. BRAGA LARRALDE CARLOS
DRA. CASAL ADRIANA
DRA. CURRA JULIA
DR. GOBATO ALAN 
DRA. POLEDO ESTELA
DRA. ROBLES ALEJANDRA
DR. TOCCO GABRIEL PEDRO

DRA. DAVIO CRISTINA
DR. ENRIQUEZ OSCAR
DRA. LARREA GISELA F.
DRA. MONTIEL SILVIA
DRA. PASCUAL MARIA C.
DR. PINTO BERNARDO

DRA. CASTIÑEIRA PAULA
DRA. GIAMMATTEO CRISTINA
DRA. SARRIBLE VIVIANA
DRA. SIERRA MERCEDES
DRA. SPECTOR MONICA
DRA. BOLATTI LILIANA
DR. CAVIGLIA ANDRES

MEDIAD. EN PASANTIAS

DRA. CUETO SILVIA
DRA. PAGELLA MIRIAM

DRA. PEZZONI MONICA
DRA. INSAURRALDE ZULMA

DR. OCAMPO MARIANO

DRA. CAVALLI MARIA C.
DRA. MORO MIRIAM
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CENtRO DE MEDIACIÓN
Directora: Dra. Maria Rosa Ávila

“La ley es el vínculo de la sociedad humana”  
Séneca   /  Libro de las Cuatro Virtudes…

y… 
“….por lo que se refiere  a los Colegios, donde los hombres se juntaban para el servicio de la República
basta con la sola autoridad de Cicerón en el Segundo libro de los Oficios….”  

Dante Alighiere

el centro de mediación atiende en el edificio anexo, los días lunes a viernes de 8 a 16hs. bajo la dirección
de la Dra. maría rosa Ávila.
en el año 2012 contamos con el siguiente plantel de mediadores: 



* todos los mediadores del centro de mediación se encuentran registrados en el libro del centro  de
mediación  (art. 19 ley 5177) y,  además, son mediadores prejudiciales habilitados por el mJys.

CASOS AtENDIDOS

• Durante el año 2012, se atendieron un total de 273  casos,  149    derivados de consultorio Jurídico
gratuito y Defensoría del menor y 124 privados, conforme resulta del informe estadístico adjunto.

• asimismo se intervino mediando casos remitidos por la Defensoría civil y tribunales de Familia
Departamentales.

• Derivación judicial, por sugerencia del tribunal o Juzgado interviniente.
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MEDIACIONES  SEGÚN SU OBJETO (CONSULTORIO JURIDICO GRATUITO Y OTRAS DEP. GRATUITAS)

42  14           10      14    8  54      7           149 

28,19  9,40          6,71    9,40  5,37              36,24  4,70        100,00 

ALIMENTOS
Y OTRAS

CUESTIONES
DE FLIA.

TENENCIAALIMENTOS
REG. DE
VISITAS

ALIMENTOS
REG. DE VISITAS

TENENCIA

REVISIÓN DE
CONVENIO

TOTALREG. DE
VISITAS

ALIMENTOS
TENENCIA



Estadísticas:

C O L E G I O D E A B O G A D O S D E S A N I S I D R O

DE p A R t A M E N t O D E pu B L I C A C I O N E S74

MEDIACIONES PRIVADAS SEGÚN SU OBJETO

36  50             24        1          2          3      2  6   124
 
29,03  40,32          19,35      0,81        1,61        2,42    1,61              4,84   100

CUESTIONES
PATRIMONIALES

CUESTIONES DERIV. 
DE RELACIONES

LABORALES

CUESTIONES
DE FAMILIA

CUESTIONES
DE

VECINDAD

DIVISIÓN Y/O
PART. DE PAT.

COMÚN

DESALOJO
LOCACIONES

TOTALDAÑOS Y
PERJUICIOS

INC. DE
CONTRATO

TOTAL DE CASOS AL 31/12/2012

SERVICIO GRATUITO DE MEDIACIONES (cumplimiento 
Art 19 Ley 5177) *      2299    149

PRIVADAS       1686    124

TOTAL       3985    273

                 4258

DERIVACIONES GENERALES 01/02/2012 AL 31/12/2012
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MEDIACIONES - ESTADISTICAS ANUALES

2012

149

2002

272

2003

125

2004

231

2005

181

2006

118

2007

200

2008

158

2009

170

2010

173

2011

130

TOTAL SERVICIO GRATUITO DE MEDIACIONES  (cumplimiento Art.  Ley 5177)

TOTAL DE MEDIACIONES PRIVADAS 

2012

124

2002

73

2003

102

2004

137

2005

156

2006

164

2007

187

2008

141

2009

162

2011

200

2010

175

• Este servicio gratuito atiende todos los procesos de mediación y/o facilitación que son derivados y/o por
requerimiento del Consultorio Jurídico Gratuito C.A.S.I., Defensoría del Niño del C.A.S.I. y otras dependencias y
Organismos nacionales y/o provinciales y/o municipales de prestación de servicios de asistencia gratuita para el jus-
ticiable. 



ACtIVIDAD INStItuCIONAL

se realizaron las siguientes actividades:
con motivo de la sanción y puesta en vigencia de la ley 13951 en el centro de mediación se realizan las
siguientes actividades: 

• colaboración con la Dirección provincial de medios alternativos en el registro de firma, emisión
de credencial, recepción y verificación para la constitución de domicilio de los nuevos abogados
mediadores prejudiciales (ley 13951).  

• reelaboración del formato de link (centro de mediación) de la página  web- casi en función del
nuevo portal del colegio, facilitando para el usuario el acceso a la información  con la  incorpora-
ción de un nuevo menú de mediación prejudicial obligatoria que incluye  información actualizada
sobre la temática y que es de utilidad tanto para el abogado mediador como para el resto de los
matriculados. (Formularios, legislación especial,  etc.) 

• incorporación del servicio  para todos los  abogados de la  recepción alternativa  de  los
requerimientos sorteaDos de  mediación prejudicial obligatoria a fin de facilitar la inmediata
comunicación con el mediador sorteado. este servicio solo comprende la recepción exclusivamen-
te de la documentación de inicio y no sustituye la obligación del mediador fijada por resolución
nro. 462/12.

• puesta en funcionamiento desde el  05/11/2012  del convenio entre la suprema corte de Justicia
de la provincia de buenos aires y el colegio de abogados de la provincia de buenos aires, para el
diligenciamiento de las cédulas de notificación del sistema de mediación prejudicial dentro de la
órbita jurisdicción de la oficina de mandamientos y notificaciones del Departamento Judicial de
san isidro.  

• asistencia al mJyspba – Dmarc en la organización y desarrollo de los exámenes habilitantes

C O L E G I O D E A B O G A D O S D E S A N I S I D R O
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para el ingreso a la  matricula de mediadores prejudiciales de los alumnos cursantes 2012 de los
colegios de abogados de san isiDro, morón y san martín. 

• Designación e intervención  de la Directora del centro de mediación Dra. maría rosa avila como
miembro representante de c.a.s.i. en la comisión de mediación colproba. ver actas en
pÁgina colproba Foro o linK meDiacion/meDiaDores.

• Designación de la Dra. maría rosa avila como responsable del “Focus group” del colproba. 

• elaboración de informes al consejo Directivo casi a través de la Directora – Dra. maría rosa
Ávila- de las reuniones llevadas a cabo durante  el año 2012 en la comisión de mediación colpro-
ba. actas en página colproba Foro o linK meDiación/meDiaDores.

• implementación del convenio firmado en  enero de 2012 entre el colegio de abogados de san
isidro y la universidad de barcelona  para que los cursantes de máster  de dicha universidad  rea-
lizasen en el centro De meDiación Del colegio De abogaDos De san isiDro sus
prácticas  con reconocimiento de créditos por parte de la universidad. 

al proyecto se sumaron posteriormente estudiantes de otras universidades de españa y méxico. 

el desarrollo del programa académico tuvo lugar entre el 25/06 al 20/07/2012  en la sede edificio
anexo y centro de mediación. los cursantes realizaron un programa de actividades con una carga
horaria total de 140 horas/cátedra y un   desarrollo teórico – práctico de excelencia  que permitió a
los mismos su primer contacto con prácticas avanzadas de  mediación. 

• incorporación de nuevos abogados mediadores (habilitados en los términos de la ley 13951). los
mismos, una veZ cumpliDo satisfactoriamente su entrenamiento para las intervenciones con
cámara gessell  y profesionalización de sus prácticas,  se integrarán  al registro De meDiaDo-
res Del casi   para intervenir por sorteo en mediaciones privadas. sin perjuicio de ello, expresa-
mente se recuerda que todos los mediadores que se incorporan al registro de mediadores del casi
–al igual que el resto de todos los mediadores del listado-  deben cumplir satisfactoriamente en la
atención de casos mediables gratuitos con la tutoría de los coordinares y asistentes mediadores de
cada día.

• incorporación de abogados-mediadores de nuestra matrícula como nuevos docentes de la cijuso
y que se han sumado al centro de mediación  Dres.  mercedes liliana bolatti y  andrés Francisco
caviglia. 

pROYECCIÓN DE ACtIVIDADES pARA EL pRIMER SEMEStRE 

• colaboración en la evaluación de los exámenes finales  de la cursada de formación de mediadores
Judiciales de la provincia  y de los exámenes habilitantes de mJyspba – Dmarc. 

• talleres de retroalimentación mensual, abiertos para mediadores abogados, que para el presente
año se fijan en  los terceros martes de cada mes, en el edificio anexo, horario: 14.30 a 16 hs.

• Disertación de la Dra. maría rosa avila en las “primeras Jornadas de mediación previa
obligatoria en la provincia de buenos aires mDp  14-15 marzo/2013 organiZaDas por el
ministerio De Justicia y seguriDaD De la provincia De buenos aires con auspicio
del colproba y la FunDacion ciJuso” tema: “mediación en casos de familia por temas
patrimoniales”.
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DEFENSORÍA DEL NIÑO
Directora: Dra. Diana G. Fiorini 

la Defensoría del niño atiende los lunes, en el edificio anexo, en el horario de 09.00  a 12.00  hs., bajo la
coordinación de la Dra. Diana Fiorini y la sub-coordinación en Área legal de la Dra. maría alejandra
robles y en Área interdisciplinaria las lics. maría amalia ríos de pérez y alejandra manfredi, acompaña-
das por el siguiente grupo de profesionales:

aguilar, Karina 
brugues, mirta
ciriello, elma nélida
gemelli, nancy
giunta, maría angélica
maZZini, stella maris
palat, mariana
peÑalba arias, marcela

el equipo interdisciplinario que la integra cuenta con profesionales voluntarios compuesto por un cuerpo
de abogados, psicólogos, psicopedagogas, médica psiquiatra y trabajadores sociales. 
la Defensoría funciona para la atención al público y al matriculado. se atiende por demanda espontánea y
por derivación de las otras áreas de gestión social. Durante el año 2012 se atendieron 547 consultas. esto sig-
nifica que se realizó asesoramiento y promoción de derechos con la intervención de los órganos interdiscipli-
narios. a esto se agregan 110 casos, donde se representaron niños ante órganos administrativos y judiciales. 
la presente memoria abarca las tareas llevadas a cabo durante el año 2012 en cumplimiento de los objeti-
vos fijados por nuestro reglamento se realizaron las actividades que se detallan a continuación.

ACtIVIDADES REALIZADAS

• se invitó a la Defensoría a la reunión informativa sobre la constitución del consejo municipal de
la niñez (comuni), realizada el 13 de abril en el centro cívico de beccar.    

• se organizó conjuntamente con el instituto interdisciplinario del niño y la Familia, a cargo de la
Dra. Flavia valgiusti, durante el mes de septiembre el “seminario interdisciplinario aspectos
prácticos de la promoción, asistencia y representación de Derechos del niño en la provincia de
buenos aires”

• en el mes de octubre el colegio Juan XXiii de boulogne solicitó la presencia de miembros de la
Defensoría del niño para brindar una charla en dicha institución sobre Hostigamiento / bullying
a los alumnos de 1º, 2º y 3º es (de 12 a 15 años de edad). 

• invitación como disertante del eDia (equipo Distrital  de infancia y adolescencia), a la Dra.
Diana Fiorini a la iv Jornada “las adicciones y su prevención, en un marco reflexivo y de
Derechos” realizada en la esc. media  nº 17 de san isidro. 

• la presidencia de la Honorable cámara de Diputados de la provincia de buenos aires, a cargo
del cdor. Horacio gonzález  a través del observatorio social legislativo y las Diputadas natalia
gradaschi y Fernanda raverta invitaron a la Dra. Diana Fiorini en calidad de disertante a la Jornada
de reflexión y debate del proyecto de ley: “el abogado del niño”, realizada el 23 de octubre, en la
ciudad de la plata.
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ragonese, claudia
ramireZ, sandra sofía
reDi, andrea
roDrigueZ De niro, alicia silvia
romano, esther
salvaDor, mónica
taiana, maría inés
valli, antonia elvira



• presentación al consejo Directivo, en base a intercambios realizados con la delegación local de
anses, en casos donde los niños son beneficiarios, lo cual derivara en un comprensivo informe
sobre derechos de niños en relación a éstos.

• presentación al consejo escolar, relativo a derechos y deberes de quienes ejercen la patria potes-
tad, en relación al ejercicio al derecho a la educación. 

• presentación en calidad de amicus curiae en distinta jurisdicción. 

pROYECCIÓN DE ACtIVIDADES pARA EL pRIMER SEMEStRE 2013

1- reevaluación Del moDelo De atención: tanto en su instancia de admisión (acortar el
tiempo de la misma yendo directamente al motivo de consulta; o que se realice por un abogado,
entre otras opciones) como de equipos; redefinir el perfil del abogado del niño dentro de la
Defensoría; renovar el compromiso de asistencia cada lunes; generación de lugares de aprendizaje:
ateneos, supervisiones; realizar una inducción y formación sostenida a los nuevos ingresantes antes
de conformar un equipo.

2- convocatoria para nuevos profesionales a través de medios gráficos, redes sociales, en
universidades, posgrados, etc.

3- posibilidad de crear una página web propia y/o integrarse a las redes sociales para hacer más
accesible al público en general el servicio.

4- seminario 2013 (como continuación del 2012) 

5- capacitación interna, durante mes de marzo. 

EStADÍStICAS 

ANÁLISIS DE LOS MOtIVOS DE CONSuLtA CONFORME A LA tEMÁtICA 
______________________________________________________________________________________________

DERECHO A LA FAMILIA Cantidad porcentaje

revinculación familiar 2 1,8%
impedimento de contacto 1 0,9%
tutela 2 1,8%
violencia familiar 19 17,3%
cuestiones de Familia 18 16,4%
negligencia en el cuidado 9 8,2%
comunicación parental (visitas) 3 2,7%
tenencia 3 2,7%
adopción 1 0,9%
incumplimiento de deberes parentales 3 2,7%
Sub- Total 61 55,5%
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MALTRATO Cantidad Porcentaje 

abuso sexual 7 6,4%
maltrato físico 3 2,7%
Sub- Total 10 9,1%

DERECHO A LA VIDA Cantidad Procentaje 

identidad 4 3,6%
Derecho a la salud 4 3,6%
Derecho a la alimentación 1 0,9%
Derecho a la educación 16 14,5%
Derecho a ser oído 4 3,6%
adicción 3 2,7%
asesoramiento legal 1 0,9%
Sub- Total 33 30,0%

Otros: Cantidad porcentaje 

otros 6 5,5%
Sub- Total 6 5,5%

TOTAL DE CASOS 110 100,0%

MOtIVOS DE CONSuLtA DIVIDOS EN LOS EJES pRINCIpALES DE DERECHO A LA FAMILIA,
MALtRAtO, DERECHO A LA VIDA Y OtROS. 

a fin de su seguimiento, hemos dividido las consultas, conforme a los Derechos tal como se desprenden en
la convención de los Derechos del niño, siendo la principal causa de consultas  el derecho a la Familia.  
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pROtECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS VÍCtIMAS DE DELItO

entre el ministerio de la provincia de buenos aires y el colegio de abogados de la provincia de buenos
aires, se celebró un acuerdo marco de cooperación, a los efectos de promover las condiciones que tornen
efectivos los derechos y salvaguarda de quienes han resultado víctimas del delito en el ámbito de esta pro-
vincia, en especial el derecho a reclamar ante los tribunales penales, a la igualdad, a la defensa en juicio y
a la tutela judicial efectiva del interés lesionado por el delito (arts. 11 y 15 constitución prov. de buenos
aires), para lo cual se creó el centro de protección de los Derechos de la víctima, con el objeto de prestar
protección psicofísica y asesoramiento legal a las víctimas de hechos delictivos en el territorio provincial.
la comisión de seguimiento de asistencia a la víctima está conformada por los Dres. ricardo morello,
adrian murcho, Horacio r. semín y los sres. Fiscales adjuntos Dres. eduardo m. vaiani y rodrigo caro. 
la lista está compuesta por 39 abogados que se inscribieron y participaron del curso de actualización com-
puesto por cuatro módulos de Derecho penal, cada uno tiene un orden según sorteo realizado el
21/04/2009 para atender los casos remitidos por el ministerio de Justicia. 
este servicio, se desarrolla dentro de la órbita del consultorio Jurídico gratuito
la prestación de servicios profesionales consistirá en las prescriptas por el artículo 77 del código de
procedimiento penal de la provincia de buenos aires., incluyendo la posibilidad de que el particular dam-
nificado intervenga como actor civil. 

Modalidad
los casos son remitidos por los centros de protección de los Derechos de la víctima de la plata y san
Fernando. 
el consultante – víctima de Delito- deberá cumplir con los requisitos de admisión para poder ser atendi-
do gratuitamente, designándole un abogado que lo patrocinará conforme al sorteo realizado en el mes de
abril de 2009. 
Hasta diciembre de 2012 se registraron el ingreso de 13 casos. 
con el fin de impulsar la designación de los letrados que componen la lista originaria, se pidió autoriza-
ción al cpv de la plata, para la designación en casos de consultorio Jurídico gratuito que ameritaban el
seguimiento de la causa penal, como ser violencia familiar, abuso de menores etc. 

pROYECCIÓN pARA EL pRIMER SEMEStRE DEL 2013

Durante el mes de abril se solicitará a los abogados designados informe actuaciones. 

DELEGACIÓN DE pILAR

a) Biblioteca:
la sala de pilar cuenta con una biblioteca propia incrementando año a año libros especializados de acuer-
do a las necesidades de los colegas, la misma tiene un espacio propio 
Durante el período que comprende esta memoria, esta institución ha adquirido, a través de entre compra
y/o donación, un total de 10 libros.

b) Sala de profesionales:

en la sala Delegación pilar, se reciben no solo a los letrados con residencia en pilar, sino que se brinda un
servicio a letrados de otras jurisdicciones.
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profesionales:
a través del colegio con esta delegación se acerca al letrado determinados beneficios que hacen que el abo-
gado no tenga que desplazarse hasta san isidro cuando tiene  un caso en el partido de pilar.
la sala  brinda a los matriculados la posibilidad de utilizar dos pc con impresora y WiFi. 
así, a continuación se detallan los servicios que se brindan en la sala de profesionales:

• cobro de matrícula;
• generación y cobro de bono ley 8480;
• generación y cobro del anticipo de jus previsional;
• generación del formulario de aportes jubilatorios y sobretasa de justicia de caja de previsión
social para abogados de la provincia de buenos aires;
• publicación de edictos en el Diario “la voz de Derqui”;
• Fotocopias;
• entrega de formularios: para abonar tasa de justicia y de ingresos brutos; para matricularse en el
colegio; de sustitución de patrocinio;
• entrega de formulario de carta documento y telegrama laboral;
• venta: de resmas, sobres demanda y oficio;
• registro de testamento;
• Declaración jurada patrimonial;
• convenio de honorarios;
• Juicios universales;
• Domino no matriculado;
• maletines; carpetas plásticas; carpetanas; agendas;
• asimismo se brinda información telefónica y personal.

Queremos destacar que se ha incrementado a partir de fines del año pasado, la concurrencia de letrados
utilizando los servicios que brindamos. también es de destacar que los matriculados utilizan los beneficios
de la sala para pagar la matrícula, ya que contamos con acceso al programa infocab de tesorería. 

público en general: 
el colegio de abogados también, en un compromiso con la sociedad brinda un servicio al público en gene-
ral en consonancia con la ley 5177 brinda un patrocinio Jurídico gratuito para aquellos casos de familia
donde la persona no cuente con los recursos económicos suficientes para pagar un abogado particular. 
este patrocinio, está organizado desde el área de gestion social del casi.

DELEGACIÓN DE LA DIRECCIÓN pROVINCIAL
DE pERSONAS JuRÍDICAS

la Dirección provincial tiene a su cargo la legitimación, registración y fiscalización de los entes societarios,
de acuerdo a las disposiciones del Decreto-ley 8671/76, con las reformas introducidas por el Decreto-ley
9118/78, ley 10.159, el Decreto 2238/92 ratificado por la ley 11.483, su decreto reglamentario 284/77, las
normas aplicables del Decreto-ley 7.647/70 por vía de la autorización del artículo 1º.-
asimismo, la Dirección provincial de personas Jurídicas es la autoridad de aplicación, que posee, entre
otras, la atribución reglamentaria de dictar disposiciones de carácter general acerca de los procedimientos
internos y los títulos y documentos que deben presentar los administrados, para el logro de los actos de su
competencia.-
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se  han dictado disposiciones y memorandos, correctivos de los distintos trámites, implementando nuevos
servicios, simplificando estadios del procedimiento; tendiendo al objetivo central, que los actos administra-
tivos se dicten con los requisitos de legalidad, agilidad y simplicidad.- 
en el mes de julio de 2012, se dictaron las Disposiciones generales nº 18/2012 y 51/2012 (texto ordenado),
en vigencia a partir del 2 de agosto de 2012, reemplazando la Disposición nº12/03, para convertir la nueva
norma en el instrumento apto de los actuales tiempos.-
se propicia con este instructivo, la agilidad en los trámites solicitados, la seguridad y legalidad en relación
a la documentación que habrá de presentarse y su correlato en la forma de tramitar, necesaria a los fines de
su inscripción. 
se agregan los requisitos (instrumentados en forma de instructivo), aplicables tanto en los trámites comu-
nes como especiales, referidos a cada una de las Direcciones y sus departamentos, en la convicción que su
utilización habrá de cumplir los objetivos propuestos.
es necesario recordar que las Delegaciones son descentralizaciones del organismo público, que sirven para
facilitar el diligenciamiento de los trámites administrativos para profesionales y particulares que concurren
a las mismas, ya que todos los trámites que puedan ser ingresados por la plata, pueden hacerse por la
Delegación de san isidro.
Como novedad, se han ingresado la información y  formularios del nuevo instructivo de la DppJ al por-
tal del www.casi.com.ar, para simplificar su empleo. 
a continuación se detallan los trámites que se pueden gestionar a través de la delegación:

trámites comerciales
conformación
reforma de contrato
aumento de capital (dentro quíntuplo)
aumento de capital
cesión de cuotas o partes de interés
Declaratoria de herederos
cambio de directorio (art. 60)
revalúo contable
Disolución
segundo testimonio
autorización sistema mecanizado
reconducción
regularización
Fusión
escisión
cambio de jurisdicción
Desarchivo para consulta
Desarchivo para reactivar el expediente.
certificado de vigencia
rúbrica de libro
apertura de sucursal extranjera
reserva de nombre
Fotocopias certificadas
trámites varios
veedor a asamblea sa
Denuncias
cambio de sede social
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trámites asociaciones civiles
personería
reforma
Documentación preasamblearia
Documentación postasamblearia
cambio de jurisdicción
Disolución
segundo testimonio
autorización sistema mecanizado
Desarchivo para consulta
Desarchivo para tramitar
certificado de vigencia
Rúbrica de libros
apertura de sucursal
reserva de nombre



COMISIÓN DE ACCIÓN SOCIAL Y DISCApACIDAD
presidente: Dr. Alejandro Costa Hoevel

como labor general, esta comisión ha procurado institucionalizar la actuación de los colegas con discapa-
cidad en el seno del colegio, teniendo fundamentalmente estar al servicio Del DiscapacitaDo.
se han leído y comentado publicaciones, trabajos leyes, etc.,  sobre temas referidos a la problemática de la
discapacidad.
el 30 de noviembre y 1 de diciembre de 2012, se realizó en la ciudad de mar del plata el Xvi encuentro

nacional de equiparación de oportunidades para abogados con Discapacidad y Xvii congreso provincial
sobre seguridad social para abogados con Discapacidad: “NUEVAS REALIDADES JURÍDICAS EN DIS-
CAPACIDAD Y SALUD”, CAMBIOS DE PARADIGMAS PROPICIADOS POR EL PROYECTO DE
UNIFICACIÓN DE LOS CÓDIGOS CIVIL Y COMERCIAL Y OTRAS NUEVAS NORMATIVAS EN LA
MATERIA. asistió en representación de nuestro colegio el Dr. alejandro costa Hoevel.
en este congreso, la comisión interdepartamental para abogados Discapacitados de la caja de previsión

social de la provincia de buenos aires ha otorgado el premio anual  “ester aDriana labaton” la
Dra. maría silvia villaverDe Jueza del tribunal de Familia n°3 del Departamento Judicial de lomas de
Zamora y asesora académica del consejo de la magistratura de la prov. de bs. as. en Derecho de Familia.
en la asamblea anual ordinaria que tuvo lugar en nuestra caja de previsión el 11/12/12,  se designaron

a las autoridades  de la comisión interdepartamental de abogados Discapacitados de nuestra caja de
previsión social, representando al colegio de abogados de san isidro para el año 2.013, como  MIEMBROS
TITULARES: la Dra. maría mercedes sierra, la Dra. mónica vittola, el Dr. luis lucero, el Dr.
edgardo Filoso y el Dr. alejandro costa Hoevel,  MIEMBROS SUPLENTES: el Dr. matías bal-
DricH.”

COMISIÓN DE ADMINIStRACIÓN DE JuStICIA
presidente: Dr. Carlos Alejandro poggi

Miembros: Dres. Hernán Asensio,  Ignacio Barragán, Fernando Lordi, Mauricio Loza Basaldúa,  
Eber Manzon, Luciano Zorrilla,  Mariela Bichler y  José María Vitale

en lo que respecta a las actividades desarrolladas, cabe destacar las siguientes: 

• reuniones periódicas: 

esta comisión, realiza reuniones plenarias semanales los días martes, a partir del 8.30 Hs y participa men-
sualmente, en las reuniones organizadas por la comisión de administración de Justicia del colproba.

el trabajo realizado, se lleva a cabo de conformidad a lo estipulado en la ley 5177 como asimismo a las  pro-
pias normas internas de este colegio.

• tratamiento de los expedientes remitidos por el consejo Directivo: 

la labor más ardua de la comisión se da en el marco del tratamiento de los distintos expedientes remiti-
dos por el consejo Directivo,  originados por denuncia o inquietudes formuladas por los colegiados y cuyo
eje temático, en definitiva, es el mejoramiento del servicio de administración de justicia en el Departamento
Judicial de san isidro. 

en este entendimiento, como regla general se efectúa la atención personal de los denunciantes y se eleva el
informe respectivo a consideración el consejo Directivo. 
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más allá de las denuncias formuladas en virtud de la actuación de determinado Juzgado o tribunal o
dependencia judicial o Fiscal, esta comisión ha emitido dictamen en cuestiones que hacen a la práctica dia-
ria como ser: 

- cumplimiento previo art. 3 de la ley 8480 (bono derecho fijo) y art. 13 de la ley 6716 (anticipo del jus pre-
visional), bajo apercibimiento de efectuar la denuncia disciplinaria correspondiente, en su caso, desglosar
y devolver el escrito al interesado. 

en el informe remitido al consejo se refiere: 

5.1- Dicen las normas referenciadas: 

5.1.1.- arts. 25 inc. 5 y 6, y 31 de la ley 5177,

art. 25 - los abogados y procuradores matriculados en el colegio quedan sujetos a las sanciones discipli-
narias del mismo, por las causas siguientes:

5 - infracción manifiesta o encubierta a lo dispuesto en materia de aranceles -y honorarios en la ley que
regula la materia.

6 - retardos o negligencias frecuentes o ineptitud manifiesta y omisiones en el cumplimiento de las obli-
gaciones y deberes profesionales.

art. 31 - los trámites disciplinarios podrán iniciarse por denuncia formulada por el presunto damnificado,
por comunicación de los magistrados, por denuncias del consejo superior del colegio de abogados de la
provincia o de las autoridades de la caja de previsión social para abogados, de funcionarios de reparticio-
nes públicas, de oficio por el propio consejo Directivo y por cualquier otra persona física o jurídica….

5.1.2.- art. 7 de la ley 8.480;

los jueces y tribunales no darán trámite alguno a peticiones en que no se haya acreditado en el expediente
el pago de la contribución aludida en el artículo tercero de la presente ley. los jueces y secretarios respon-
derán personalmente por los derechos dispuestos por esta ley que se hubiesen evadido, por omisión o error. 

el artículo 3 se refiere al bono de derecho fijo que se abonará al iniciarse o contestarse toda gestión judicial
ante los jueces o tribunales de cualquier Fuero y ante la administración pública, tanto se actúe en carácter
de apoderado como de patrocinante.

5.1.3.- art. 15 de la ley 6.716; (texto según ley 10.268) 

en el territorio de la provincia de buenos aires, los Jueces y tribunales, así como los funcionarios y
tribunales de la administración pública y de entes públicos no estatales -con jurisdicción en el mismo-, no
darán trámite alguno a las peticiones formuladas por afiliados de la caja o patrocinadas por ellos, sin que
acrediten el pago del anticipo del artículo 13° y/o la parte obligada el de la contribución del inciso g) del
artículo 12, según el caso.

5.1.4.-  art. 36 inc. 1º del c.p.c.c

Facultades ordenatorias e instructorias. aun sin requerimiento de parte, los jueces y tribunales podrán: 

1) tomar medidas tendientes a evitar la paralización del proceso. 

a tal efecto, vencido un plazo, se haya ejercido o no la facultad que corresponda, se pasará a la etapa
siguiente en el desarrollo procesal, disponiendo de oficio las medidas necesarias.

6.- efectuado un pormenorizado estudio de las normas referidas, esta comisión considera oportuno elevar
a consideración del consejo las siguientes consideraciones: 
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6.1.- la obligaciones emergentes del  art. 3 de la ley 8480 (bono derecho fijo) y del art. 13 de la ley 6716
(anticipo ius provisional) resultan inherentes a los profesionales y las consecuencias de su incumpli-
miento no deben repercutir en la esfera personal de los derechos de los litigantes. 

6.2.- las sanciones que establecen la normas referidas implican, en lo referente al bono de derecho fijo la
formulación de la pertinente denuncia por ante el colegio de abogados correspondiente, y en el caso de la
caja de abogados el cobro compulsivo de las respectivas acreencias.

artículo 20°: (texto ley 10.268) la caja es parte legítima en todo juicio o trámite administrativo que se sus-
tancie en el territorio de la provincia, a los fines de controlar y asegurar el fiel cumplimiento de la presen-
te ley (conf. art. 20 ley 6716 –texto ley 10.268-)

6.3.- a criterio de esta comisión, los órganos judiciales no deben suspender el correcto desenvolvimiento
del trámite judicial, ello, en virtud de ser la obligación de pago, una obligación del profesional en forma
personal, por una parte, y por la otra la existencia de medios de sanción hacia su inconducta que repercu-
tirían sobre su esfera personal (sanción por parte de los colegios de abogados o ejecución por parte de la
caja de previsión social). 

6.4.- en este mismo entendimiento debe interpretarse la facultad contenida en el art. 36 inc.1 del cpccba,
ya que la misma implica una actuación de oficio tendiente a la finalización del tramite judicial por la vía
normal (la sentencia) y no una sentencia de paralización o muerte del expediente  por incumplimiento de
dichas obligaciones. 

6.5.- el apercibimiento contenido en la providencia referida de “desglosar” la presentación no encuentra a
criterio de esta comisión justificación legal alguna e implicaría una sanción sin justificación legal que afec-
taría el derecho de defensa y de acceso a la justicia de los justiciables (que podrían incluso encontrarse liti-
gando con beneficio de litigar sin gastos). 

6.6.- recomendar se de a la presente la suficiente publicidad para su conocimiento por los colegas, justicia-
bles y miembros del poder Judicial, solicitando de éstos últimos la  aplicación de las normas referidas en el
entendimiento que se da por la presente, para que las mismas no impliquen un menoscabo en el derecho
de administración de justicia de los justiciables en general.- 

Días de nota. Facultad de dejar nota. 

es interpretación habitual en el Departamento Judicial la imposibilidad de dejar nota (en los términos del
art. 133 cpccba) a quienes no revistan el carácter de parte o no sean abogados matriculados en la
provincia de buenos aires, pese a encontrarse autorizados a tales fines en el expediente, publicitando los
referidos órganos judiciales que lo referido encuentra fundamento en lo dispuesto por el artículo 133
cpccba,  y lo dispuesto por  suprema corte de Justicia de buenos aires, en los artículos 1 y 5 de la
resolución nº 854/73. 

en el informe remitido por esta comisión puede leerse: 

ANALISIS Y ANtECEDENtES:

1.- la práctica judicial impone a los letrados apoderados o patrocinantes, a los fines de evitar la notifica-
ción en virtud del principio general establecido por el artículo 133 cpccba, a dejar nota en forma perso-
nal o en su defecto instruir a la parte en tal sentido. 

2.- la interpretación mayoritaria de los Juzgados y tribunales de la provincia se inclinan por no permitir o
en su defecto considerar no válida la notificación efectuada por quien no revista el carácter de parte o de
letrado inscripto en la matrícula provincial y con carácter de apoderado, patrocinante o autorizado en
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autos. en definitiva, no permite el dejar nota por quienes se encuentren autorizados en autos pero no revis-
ten el carácter de abogados. 

3.- la resolución aludida de la corte provincial, si bien no refiere en forma expresa al art. 133, se da como
fundamento de lo referido precedentemente. 

Dicha norma, dictada en un contexto poblacional y “estadístico” en cuanto al conflicto judicial y la realidad
diaria del devenir profesional (año 1973) totalmente diferente a la del presente, ha devenido contraria no
sólo a las costumbres, sino también a la propia realidad en que se desenvuelve la actividad profesional. 

4.- la propia resolución, se encuentra “virtualmente” derogada, sirviendo como muestra lo establecido
punto 1.9. (las personas no comprendidas en el art. 1.5. serán consideradas como extrañas a la actividad
judicial y no podrán, aunque mediare autorización, retirar o recibir los documentos o instrumentos a que
se refiere el art. 1.1. ni requerirlos para su examen o copia, ni solicitar o recibir informes sobre el estado,
destino, etc. de los mismos (art. 231 ley 5177).) toda vez que es práctica habitual de los tribunales dispo-
ner, en formulas similares, “hacer lugar a las autorizaciones requeridas bajo exclusiva responsabilidad del
peticionante”, o “tener presente la  autorización conferida y hacer saber que el retiro de copias por parte
del autorizado importará también la notificación del autorizante, sea éste letrado apoderado o patrocinan-
te…) 

en síntesis, la interpretación restrictiva respecto a los autorizados se limita al art. 133 cpcc (dejar nota).

5.- sin perjuicio que lo referido no pareciera deducirse del texto del art. 133 cpccba, esta comisión entien-
de que, a los fines del mejoramiento del servicio de justicia, podría propiciarse su modificación, ya se por
la vía interpretativa de una resolución de la corte provincial que establezca la validez de dejar nota por
parte de los autorizados en los respectivos expedientes, o por la vía legislativa, propiciándose una reforma
de los artículos 133 y 134 del cppccba. 

en tal sentido basta tomar lo normado en el cpccn, cuya redacción de los artículos 133 y 134 es la siguien-
te: 

art. 133. - salvo los casos en que procede la notificación por cédula y sin perjuicio de lo dispuesto en el artí-
culo siguiente, las resoluciones judiciales quedarán notificadas en todas las instancias los días martes y
viernes. si uno de ellos fuere feriado, la notificación tendrá lugar el siguiente día de nota.

no se considerará cumplida tal notificación:

1) si el expediente no se encontrare en el tribunal.

2) si hallándose en él, no se exhibiere a quien lo solicita y se hiciera constar tal circunstancia en el libro de
asistencia por las personas indicadas en el artículo siguiente, que deberá llevarse a ese efecto.

incurrirá en falta grave el prosecretario administrativo que no mantenga a disposición de los litigantes o
profesionales el libro mencionado.

(artículo sustituido por art. 2° de la ley n° 25.488 b.o. 22/11/2001)

notiFicacion tacita

art. 134. - el retiro del expediente, conforme al artículo 127, importará la notificación de todas las resolu-
ciones.

el retiro de las copias de escritos por la parte, o su apoderado, o su letrado o persona autorizada en el expe-
diente, implica notificación personal del traslado que respecto del contenido de aquellos se hubiere confe-
rido.

M E M O R I A 2 0 1 2  /  2 0 1 3

DE p A R t A M E N t O D E pu B L I C A C I O N E S 87



(artículo sustituido por art. 2° de la ley n° 25.488 b.o. 22/11/2001)

6.- atento lo referido, esta comisión considera oportuno elevar a consideración del consejo las considera-
ciones efectuadas precedentemente, aconsejado se arbitren los medios necesarios para lograr el cambio de
la interpretación actual de la norma citado o, en su caso la respectiva reforma legislativa, conforme los argu-
mentos expuestos.- 

- Disposición emanada del Juzgado contencioso administrativo Departamental de imponer la notificación
de los honorarios regulados a la totalidad de las partes, pese a existir convención expresa respecto a la asun-
ción de costas por parte de una de ellas y encontrarse depositado el importe de los honorarios. 

en el informe referido puede leerse: 

2.- manifiesta la Dra…, que el proceso culminará en virtud de un acuerdo presentado en dichos autos y que
fuera oportunamente homologado. 

Que el capital convenido en el acuerdo fue debidamente abonado, quedando pendiente el pago (parcial)
de los honorarios de la denunciante, los cuales se encontraban a cargo de una de las demandadas
(Federación patronal seguros sa), lo que motivara el inicio de la correspondiente ejecución a los fines de
la efectivización de dicho crédito a su favor. 

Que dicho proceso de ejecución llevo a al demandada a depositar el importe de dichos emolumentos  a
favor de la Dra……. 

Que a partir de dicho momento, la denunciante manifiesta que “comenzó mi epopeya” a los fines de poder
cobrarlos, refiriendo cada uno de los pasos procesales llevados a cabo por la misma para concretar dicha
percepción. 

como un eslabón más en dicha cadena de acontecimientos refiere que el Juzgado le ordena, con carácter de
previo, “notificar a todas las partes en sus domicilios reales y con trascripción del art. 54 ley 8904…”

3.- Que atento lo referido esta comisión y  sin perjuicio de ratificar en un todo lo expresado en dictáme-
nes anteriores teniendo en cuenta lo referido por la   excma. corte suprema de Justicia de la nación en el
sentido que “lo relativo a la interpretación y aplicación de normas jurídicas en un caso concreto es resorte exclusivo
del Juez de la causa sin prejuicio de los recursos que la ley procesal concede a las partes para subsanar errores o vicios
en el procedimiento o para obtener la reparación a los agravios que los pronunciamientos del magistrado pudiera oca-
sionarles” (Fallos 303:741, 305:113), no puede, en las presentes actuaciones dejarse de entrever que existe por
parte del titular del referido Juzgado un rigorismo formal no acorde a una sana interpretación de la nor-
mativa aplicable y que el continuo impedir de que se efectivice la percepción de dichos honorarios –ya
depositados a su favor- atenta en forma clara contra el ejercicio profesional y la dignidad del letrado, toda
vez que dichos honorarios “deben considerarse como remuneraciones al trabajo personal del profesional”
y revisten asimismo carácter alimentario. 

en referencia a la normativa citada en la providencia referida (art. 54 ley 8904) es claro que la notificación
en el domicilio real sólo esta dispuesta para el supuesto de la notificación que efectúa el profesional en rela-
ción a su propio cliente (patrocinado o mandante) y mientras subsista dicha relación. 

en este sentido puede leerse (fuente base Juba): “El artículo 54 cuarto párrafo del decreto ley 8.904/77 prevé que
los honorarios a cargo del mandante o patrocinado quedarán firmes a su respecto si la notificación se hubiere practi-
cado en su domicilio real. Salvo esta notificación del auto regulatorio, las restantes admiten su diligenciamiento en el
domicilio constituido del supuesto obligado.  DLEB 8904-1977 Art. 54 CC0002 SM 57570 RSI-199-7 I 20-7-2007
CARATULA: Ricardini, Juan Ricardo; Dopaso, Concepción s/ Sucesión Ab - intestato  MAG. VOTANTES:
Occhiuzzi-Scarapti-Mares”; “Deviene inaplicable el artículo 54 de la ley 8904 al condenado en costas -en lo que a la
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notificación del auto regulatorio se refiere- debiendo ser aplicado el artículo 57 del mismo ordenamiento legal.”DLEB
8904-1977 Art. 54; DLEB 8904-1977 Art. 57  C0002 MO 47385 RSI-535-2 I 5-11-2002 , Juez CALOSSO (SD)
CARATULA: Gonzalez Narcalde Héctor y Otro c/ Salmena de Iannelli Lucrecia s/ Ejecución Honorarios MAG.
VOTANTES: Calosso - Ferrari  TRIB. DE ORIGEN: JC3; “La regulación de honorarios que el art. 54 de la ley 8904
impone notificar en el domicilio real, son los que recaen sobre el mandante o patrocinado. DEC. 8904 Art. 54  CC0001
SM 55142 RSI-218-5 I 16-6-2005, Juez GALLEGO (SD) CARATULA: Manzo, Guillermo c/ Cersosimo, Lui s/
Daños y perjuicios MAG. VOTANTES: Gallego-Sirven; “Resulta ineficaz para computar el plazo para apelar una
regulación de honorarios, la notificación que se hubiese practicado en un domicilio distinto al real del mandante o
patrocinado (art.54, dec.ley 8904). DLEB 8904-1977 Art. 54. SCBA, Ac 39014 S 12-4-1989 , Juez SAN MARTIN
(SD) CARATULA: Andriola, Raúl c/ Giannone, Hugo s/ Interdicto de recobrar PUBLICACIONES: LL 1990-A, 206
- DJBA 1989-136, 209 - ED 139, 415 - AyS 1989-I-598 MAG. VOTANTES: San Martín - Laborde - Mercader -
Cavagna Martínez – Negri TRIB. DE ORIGEN: CC0000JU; “La formalidad del art. 54, anteúltimo párrafo, del dec.
ley 8904, tiene como finalidad la salvaguarda del derecho de defensa del cliente, a quien se le debe hacer saber las reso-
luciones en su domicilio real para evitar que pasen inadvertidamente en autoridad de res judicata (con el consecuen-
te inicio del corrimiento de los intereses respectivos -art. 54, 1° párr., dec. ley cit.-) honorarios cuyo pago deberá afron-
tar de su peculio (art. 17, norma cit.). DLEB 8904 Art. 54 ante último párrafo; DLEB 8904 Art. 54 primer párrafo;
DLEB 8904 Art. 17 

SCBA, Ac 91817 S 19-9-2007 , Juez HITTERS (SD) CARATULA: Andrade, Jorge Máximo s/ Incidente de ejecución
de honorarios en autos “Echevarría Escudero, F. J. c/Transbur S.R.L. s/Cobro de pesos.” MAG. VOTANTES: Hitters-
Roncoroni-Kogan-Genoud-Soria  TRIB. DE ORIGEN: CC0203LP; “La notificación de los honorarios al
mandante(igual que al patrocinado) en el domicilio real, con transcripción del art. 54 DLE 8904, tiene por efecto dar
firmeza a la regulación con relación a ellos y posibilitar su reclamo por el profesional, pero no indica el término a par-
tir del cual debe computarse el plazo para apelarlos.- DLEB 8904-1977 Art. 54  CC0001 AZ 42298 RSI-109-00 I 12-
10-2000  CARATULA: Finfia c/ Nadal s/ Ejecución Prendaria  MAG. VOTANTES: Ojea-Céspedes   B1750693; “La
notificación ordenada por el art. 54 de la ley 8904 no se aplica a notificaciones de honorarios a cargo de la parte con-
denada en costas, pues ese supuesto se rige por lo dispuesto en el art. 57 del mismo ordenamiento, porque tiene en mira
al obligado al pago y la preservación del interés del cliente respecto a su propio letrado. DLEB 8904-1977 Art. 54 ;
DLEB 8904-1977 Art. 57 CC0002 SI 83644 RSI-862-3 I 23-9-2003 , Juez BIALADE (SD) CARATULA: Schaab,
Teodoro c/ Camolese de Carrer s/ acción de simulación MAG. VOTANTES: Bialade-Malamud; ”Sabido es que el pro-
pósito del art. 54 ley 8904, es que quienes deben abonar los honorarios, tengan cabal anoticiamiento de la obligación
de pago que eventualmente delimite su conducta morosa, ante la posible colisión de intereses con su propio patroci-
nante o mandatario, generalmente titular del domicilio procesal antes constituido. DLEB 8904-1977 Art. 54 CC0103
LP 210631 RSI-582-91 I 31-10-1991  CARATULA: Villegas, Enrique s/ Inc. de regulación autos: “Otero Arturo E.
c. Lora, Natalio s/Escrituración”  MAG. VOTANTES: Roncoroni - Pérez Crocco CC0101 LP 212609 RSD-260-92
S 17-11-1992, Juez TENREYRO ANAYA (SD) CARATULA: Ochoa, Susana María s/ Ejecución de honorarios
MAG. VOTANTES: Tenreyro Anaya – Ennis; “El art. 54 de la ley 8904 prescribe que la notificación de los honora-
rios debe llevarse a cabo en el domicilio real del mandante o del patrocinado cuando los mismos hubieren estado a cargo
de ellos, situación que no es la de aquél que no fue condenado en costas y cuya ejecución al respecto lo es en virtud de
la solidaridad contemplada en el art. 58 de la citada ley. DLEB 8904-1977 Art. 54 ; DLEB 8904-1977 Art. 58  CC0102
LP 218203 RSI-292-94 I 3-5-1994  CARATULA: Ramirez, Adelina y otro c/ Cappa, Víctor y otros s/ Usucapión
MAG. VOTANTES: Vásquez - Rezzónico, J.C.; “De conformidad con lo dispuesto por el art. 54 de la ley 8904 los
honorarios a cargo del mandante o patrocinado, quedarán firmes si la notificación se hubiere practicado en el domici-
lio real del mismo. DLEB 8904-1977 Art. 54 CC0102 LP 219882 RSD-20-95 S 9-3-1995, Juez VASQUEZ (SD)
CARATULA: Mouro, Carlos Manuel s/ Incidente de verificación en autos Marcotullio s/ quiebra MAG. VOTAN-
TES: Vásquez-Rezzónico, J. C.; “La notificación de los honorarios al mandante o patrocinante dispuesta en el art° 54
de la ley 8904, resulta exigible mientras exista esa relación jurídica, pero no cuando con posterioridad al patrocinio, el
ex-patrocinado comienza a actuar a través de otro letrado que lo representa por medio del correspondiente mandato.
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DLEB 8904-1977 Art. 54 CC0102 MP 89114 RSI-1-94 I 2-2-1994 CARATULA: Duvidio de Alessio, Elisa y otros
c/ Battaglia, Roberto s/ Ejecución y embargo preventivo  MAG. VOTANTES: Oteriño - de de La Colina - Dalmasso
; “La notificación de los honorarios regulados al obligado a su pago en el nuevo domicilio legal constituido por su
actual letrado apoderado, es perfectamente válida, siendo inaplicable en este caso la disposición del art° 54 de la ley
8904, ya que la notificación en el domicilio real corresponde en tanto exista la relación mandante-mandatario o patro-
cinante-patrocinado.”DLEB 8904-1977 Art. 54 CC0102 MP 88715 RSI-870-93 I 11-11-1993  CARATULA: Botteri,
José David c/ Zmud, Jorge Alejandro s/ Ejecución de honorarios MAG. VOTANTES: Oteriño - de de La Colina -
Dalmasso  CC0101 MP 97632 RSI-463-96 I 6-6-1996 CARATULA: P.,J. s/ Incidente de ejecución de honorarios en
Casin c/ Ranelucci s/ Incidente liquidación sociedad conyugal MAG. VOTANTES: De Carli-Ramirez-Font CC0102
MP 100279 RSI-122-97 I 13-3-1997 CARATULA: Felchlin de Nasini, Isabel c/ Lacoste, Carlos F. y otro s/ Desalojo
MAG. VOTANTES: Oteriño-Dalmasso-Zampini.

5.- a criterio de esta comisión, ante la claridad de la norma no existen en los referidos actuados margen
alguno que permita la no percepción inmediata por parte de la denunciante de lo honorarios depositados
a su favor, debiendo privilegiarse, sin lugar a dudas, el propio carácter alimentarios de los propios ante un
criterio particular y carente de fundamento legal y /o jurisprudencial válido. 

6.- atento lo referido se aconseja al consejo Directivo, se ponga en conocimiento del Juzgador y de la corte
provincial el presente dictamen, y se le de suficiente publicidad para su conocimiento por los colegas, jus-
ticiables y miembros del poder Judicial, solicitando de éstos últimos la  aplicación de las normas referidas
en el entendimiento que se da por la presente, para que las mismas no impliquen un menoscabo del traba-
jo profesional y la dignidad de los letrado, así como el carácter alimentario de los honorarios profesionales,

ciuDaD JuDicial – comisión ad Hoc municipalidad de san isidro. 

el colegio de abogados de san isidro se encuentra participando de las reuniones convocadas por interme-
dio de la municipalidad de san isidro, y con la participación de distintos actores sociales en el marco de la
comisión ad Hoc ciuDaD JuDicial del municipio de san isidro. cabe señalar como logro plausible de
dicha comisión, la implementación en la ciudad de becar de cuatro juzgados unipersonales de Familia. 

subasta electrónica. 

en relación a este tema de importancia vital, se ha emitido informe en los siguientes términos: 

CONSIDERACIONES AL pROYECtO DE SuBAStA ELECtRONICA.

De nuestra mayor consideración.

atento los términos del proyecto de reforma al código de procedimientos civiles y comerciales de la
provincia de buenos elaborado mediante resolución 1381/10 de la suprema corte de Justicia de la
provincia de buenos aires, en lo que respecta al tratamiento de la realización de subastas judiciales, posi-
bilitado la realización de las mismas por medios electrónicos, creemos convenientes efectuar al mismo  las
siguientes consideraciones.

en primer lugar, entendemos que se pueden hacer algunas consideraciones o recomendaciones de índole
general, y otras relacionadas específicamente con el articulado de la referida resolución.-

1.- De aprobarse el proyecto, debe garantizarse la eficacia y eficiencia del soporte Web donde se
desarrolle el procedimiento, advirtiendo las públicas y constantes deficiencias de la meb (n parti-
cular en lo que hace a nuestro Departamento Judicial). 
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2.- Debería establecerse que el sistema propuesto de subasta por medio electrónico no sea exclusi-
vo y a criterio del juez interviniente podrá recurrirse al mismo o mantenerse el actual sistema de
realización de subastas. Dicha consideración se hace teniendo en cuenta la realidad de los diferen-
tes juzgados de los distintos departamentos judiciales de la provincia. a tales fine, debería sustituir-
se la palabra “dispondrá” del art. 1°, por la frase “podrá disponer” 

3.- Debería aclararse la propuesta en relación a si el sistema permitirá ofertas que pujen entre sí, o
si sólo se conocerá la base de la subasta y la existencia o no de ofertas, pero no el monto de las mis-
mas durante el periodo de realización del trámite. 

si no se permitiera “pujas” sería más correcto hablar de adjudicación por oferta electrónica que de
subasta. 

4.- se debería estudiar la posibilidad de  efectuar una sistema mixto, con una primera manifestación
por medios electrónicos y luego una segunda vuelta presencial con las mejores ofertas (cuyo núme-
ro se considere adecuado), a los fines de poder mejorar los valores de venta de los bienes a subastar.

las ofertas por medio electrónico, se facilitarán sólo previo depósito de garantía en los valores (por-
centaje de la base) que se considere adecuado. 

para la segunda ronda, sólo se permitirá la presencia de los  oferentes y, en su caso, de  un asesor
letrado por cada oferente. 

5.- si la subasta por medio electrónico permitiera la puja, deberá preverse que el mejoramiento de
la oferta no debe implicar nuevo depósito de garantía.

6.- entendemos recomendable que la implementación sea progresiva. por ejemplo empezando por
bienes muebles o muebles registrables (con exclusión de inmuebles) o por procesos (por ej., empe-
zando por las subastas decretadas en proceso de quiebra). 

7.- siempre, debe establecerse que para efectuar la oferta deberá realizarse un deposito en garantía
en forma previa (el porcentaje, entendemos debe fijarse en torno a la base de subasta) 

8.- en el 2do. párrafo de la art. 562, que se proyecta, dice que la sc reglamentará la modalidad de
subasta, lo que transforma a la corta en legisladora y crea una ley abierta. también se  dice que la
corte podrá dlegar esa facultad en las cámaras de apelación. es decir que puede haber una regla-
mentación distinta por cada departamento judicial, lo que creará inseguridad jurídica. en este sen-
tido, se recomienda que la ley no necesite reglamentación, tal cual ocurre con los artículos del
cpccba.

9.- los párrafos 3ero. y 4to. del art. 562 son declaraciones voluntaristas que no tienen porque figu-
rar en un código, ya que están dentro de las facultades de la corte. 

10.- el final del artículo 568 es impropio de una ley;  va de suyo que el registro de la propiedad y
cualquier oficina pública debe prestar la colaboración necesaria en cumplimiento de su función. sin
perjuicio de lo cual, la adecuación de la tecnología y normas necesarias para el cumplimiento de lo
establecido en dicho artículo deberá articularse con las normas y disposiciones necesarias para ello
emanadas de las autoridades competentes.

11.- el art. 585 proyectado no prevé el caso de empate en las ofertas. un solución a ello podría ser
una invitación a mejorar oferta en el mismo expediente o por medio de una subasta donde partici-
pen solo los oferentes que hayan empatado en el sistema electrónico. otra posibilidad, sería la de
dar prioridad a la primera de las ofertas registradas en el sistema (de las que hayan empatado).

en relación a la cuestión del postor remiso, el aprovechamiento de ofertas inferiores a la máxima,
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hasta un 5%, nos parece práctico y expeditivo para evitar nuevas subastas. a los fines de determi-
nar  cuál es la segunda mejor, la cuestión debe resolverse en la misma forma que se adopte para la
resolución de empate, conforme lo referido precedentemente.- 

12.- respecto al segundo párrafo del citado art. 585, debería decir formalice la compra y no forma-
lice la venta. 

en el punto tercero, debería decir en lugar de “el postor que no formalizare la venta”, “el postor
que no cumpliera con su oferta.

13.- toda vez que el martillero no podrá cobrar la comisión y gatos en el acto del remate, como es
de costumbre en la actualidad, deberá preverse la integración del dinero para ello mediante el
depósito bancario, por ejemplo en la oportunidad prevista para la integración del precio.- 

14.- De existir depósito de garantía para todas las ofertas, deberá preverse la forma mas rápida y
conducente para la devolución de los importes efectuados por aquellos que no hayan sido el ofe-
rente ganador de la subasta.  a tales fines se puede efectuar su devolución o por giro emitido por
el Juzgado interviniente o mediante oficio firmado por el secretario donde se deje constancia de la
totalidad de los oferentes, identificación de los Dni de los mismos y los importes a restituir.

15.- a continuación, se agregan las consideraciones remitidas por parte del Dr. roland arazi, en su
carácter de Director del instituto de Derecho procesal del colegio de abogados de san isidro,  a
saber: 

en primer lugar manifiesta su total acuerdo con el mencionado proyecto y con el  avance para incorporar
la tecnología a los procesos judiciales. 

asimismo, sugiere que se podría aprovechar la reforma para eliminar del artículo 568  el inciso 1º referido
al  requerimiento sobre impuestos, tasas y contribuciones, y dejar claramente establecido que el adquiren-
te se hace cargo de esos gravámenes a partir de la posesión del bien subastado; de tal forma, el conocimien-
to de la existencia de tales cargas es totalmente superfluo y la tramitación de los informes origina demoras
innecesarias. 

en cuanto al inciso 2º correspondería agregar que el administrador debe también informar  la existencia de
juicios contra el consorcio, indicando juzgados donde tramitan pues este dato sí es importante para el
eventual adquirente ya que, en caso de una sentencia que condene al consorcio, deberá ser abonada por
los integrantes de él; adviértase que es un dato que no ocasiona demora alguna.    

16.- como colofón, cabe referir que si bien toda innovación provocará resistencia, entendemos que vale la
pena intentarlo. 

reiterando asimismo que creemos que su aplicación  debe ser facultativa par el juez, lo que dará la posibi-
lidad de no derogar definitivamente el actual régimen, hasta tanto se puedan analizar los resultados con-
cretos del nuevo sistema. cabe resaltar que el art. 52 de la ley 2441, que introdujo el remate extrajudicial en
las ejecuciones hipotecarias, lo hace facultativo para el acreedor.- 

en cumplimiento de lo normado por la ley 5177, se ha  participado en calidad de veedores en diligen-
cias de allanamiento a estudios jurídicos de los colegiados, elevando el correspondiente informe al consejo
Directivo.

se ha participado activamente, en la comisión de administración de Justicia del colegio de abogados
de la provincia de buenos aires.

se han realizado  reuniones con los distintos magistrados Departamentales, con la finalidad de poder
para garantizar, de una manera adecuada, el ejercicio profesional de los matriculados.
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en el marco de estas reuniones y circunscrito al fuero civil, se ha puesto en consideración de los
magistrados la unificación de criterios en cuestiones de índole práctico, con propuestas efectivas de solu-
ción por parte de la comisión. algunos de los temas tratados fueron:  

1) Horario de fotocopias: los criterios son muy variados: 

1.- primera hora de la mañana.

2.- última hora.

3.- Días que no sean de nota.

4.- a las 10.30 hs. 

5.- por escrito únicamente, etc.

la comisión aconseja un horario amplio, con anotación en un libro especialmente creado a tal efecto y
retención de documento o credencial del letrado que lo retira.

2) libro de asistencia: en determinados Juzgados no se permite anotar en el libro de asistencia a personas
que no sean abogados matriculados.

si bien el art. 133 del cpcc establece que solo los letrados o las partes pueden dejar nota en el libro de asis-
tencia, entendemos que los autorizados por estos también deberían hacerlo. 

letrados de empresas, cías. de seguros, solo para citar dos ejemplos, no concurren a los tribunales o solo
lo hacen a determinadas audiencias. les sería imposible dejar nota en cada uno de los expedientes y esto
los pone en desigualdad respecto de los que si lo hacen.

la comisión aconseja que los autorizados, sea por la autorización general o por una especial puedan dejar
nota en el libro de asistencia.

3) notificación de audiencia confesional: actualmente estos son los criterios:

1.- la audiencia confesional debe notificarse al domicilio denunciado si la parte actúa como apode-
rado y al domicilio constituido si actúa por medio de letrado patrocinante.

2.- otros entienden que nuestro código procesal no hace distinción como si lo hace el nacional por
lo que la notificación debe hacerse al domicilio constituido cualquiera sea el tipo de representación
que posea la parte.

3.- otros Juzgados tienen este mismo criterio pero como junto a la notificación de la audiencia con-
fesional proveen una audiencia de conciliación, hacen notificar la confesional según de hayan pre-
sentado las partes y la conciliación al denunciado.

4.- por último, un Juzgado no provee la audiencia confesional hasta tanto esté producida el resto de
la prueba.

la comisión aconseja: si bien el código de la provincia de buenos aires no hace la distinción que si hace el
nacional entendemos que la audiencia confesional es un acto personalísimo por lo cual debe notificarse al
domicilio denunciado. para el caso que falle la notificación a dicho domicilio y este sea el mismo donde se
le notificó la demanda, se designe una nueva audiencia ordenando la notificación al domicilio constituido.

4) audiencia supletoria de testigos: se utilizan diferentes criterios:

a) en caso de no comparecer el testigo a la audiencia, permiten que asista a la supletoria. 

b) solo permiten concurrir a la supletoria con el compromiso asumido por el letrado de la parte que
ofreció al testigo.
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c) solo si el letrado libró oficio a la comisaría correspondiente al domicilio del testigo.

d) solo haciéndolos comparecer por la fuerza pública.

la comisión aconseja: la designación de una audiencia testimonial y una supletoria con un plazo razona-
ble entre una y otra como para que en caso que el testigo no concurra a la primera audiencia se tenga el
suficiente tiempo para confeccionar el oficio, dejarlo a confronte y diligenciarlo.

5) audiencia de conciliación previa a proveer la prueba: algunos Jueces con buen criterio antes de prove-
er la prueba dictan una audiencia de conciliación en la cual tratan de acercar a las partes a los efectos de
poder a llegar a un acuerdo. en caso de no arribar a uno se hace un análisis de la prueba para ver cual es
inconducente y resolver las excepciones planteadas. 

resulta útil que esta audiencia sea tomada por el Juez o en su caso el secretario ya que en el momento se
resuelve todo lo relativo a la prueba y tienen la posibilidad de estar en contacto con las partes.

la comisión aconseja: generalizar este criterio ya que resultaría en beneficio de los tiempos procesales, par-
tes, letrados y la Justicia en general.

6) abrochar en la contratapa del expediente cédulas y/o contestaciones de oficios: en la comisión existen
denuncias de pérdidas y/o robos de piezas abrochadas en la contratapa de los expedientes. 

es un sistema habitual que ante la consulta del porque del mismo la respuesta es que a los efectos que no
entre a despacho en dos oportunidades, sino que ingrese cuando se deja en el expediente otro escrito.

entendemos que las cédulas u oficios permanezcan abrochadas por varios días, inclusive semanas hasta
tanto ingrese a despacho con otro escrito fomenta la posibilidad que las mismas sea perdidas o robadas. 

la comisión aconseja: la no utilización del mencionado sistema.

7) subastas: todos tenemos conocimiento en la forma que actúan determinados individuos inescrupu-
losos que presionan, insultan y hasta golpean a las partes o letrados en las subastas públicas. con muy buen
criterio algunos juzgados exigen que los posibles compradores deben exhibir el monto correspondiente a
la seña en el salón de remate, sea en efectivo, cheque certificado o depósito judicial. esta exigencia logra
que los integrantes de “la liga” que solo concurren a los efectos de intimidar a posibles compradores o
acreedores, queden fuera del salón de remates sin lograr su cometido. es importante que el requisito antes
mencionado deba ser publicado en el edicto correspondiente para así evitar discusiones en la subasta. 

la comisión aconseja: además de lo expresado anteriormente avanzar con la implementación del sistema
de subastas Judiciales por medios electrónicos.

8) autorización a librar nuevas cédulas con nuevos domicilios denunciados: vemos con buen criterio la
autorización mencionada. la generalización de este método agilizaría el proceso y evitaría el ingreso a des-
pacho innecesariamente en distintas oportunidades. 

también entendemos útil la autorización en el primer proveído del libramiento de cédulas con habilitación
de días y horas inhábiles en caso que exista una cédula sin notificar por haber informado el oficial notifica-
dor no haber sido atendido en el domicilio.

algunos Juzgados inclusive en el primer proveído ordenan, para el caso de no poder notificar a los domi-
cilios denunciados, el libramiento de oficios a determinados organismos o entidades públicas para poder
conocer de esa forma el último domicilio del demandado antes de ordenar la publicación de edictos.

9) proveído de apertura a prueba: entiendo que con buen criterio gran parte de los Juzgados ante el pedi-
do de apertura a prueba, lo hacen también proveyendo la prueba. ordenar la apertura a prueba, hacerla
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notificar y posteriormente tener que pedir que se provea la prueba resulta un doble trabajo para los aboga-
dos y para el Juzgado.

la comisión aconseja: Que en forma conjunta con el proveído de apertura a prueba, se provea la misma.

10) Designación solo de la audiencia de conciliación y confesional con fecha distante: es común que luego
de la apertura a prueba se provea una audiencia de conciliación y confesional para tres o cuatro meses des-
pués. llegada dicha fecha la mayoría de las veces no se arriba a acuerdo alguno y recién en esa etapa pro-
cesal se provee el resto de la prueba. este sistema es solo en beneficio de una de las partes ya que la otra se
ve privada de producir prueba por varios meses, meses que debieran ser utilizados para producir la tota-
lidad de la misma.

la comisión aconseja: la audiencia de conciliación, como mencionamos antes, siempre es beneficiosa para
el proceso, solo si se designa para 30/40 días desde la fecha en que se solicita, ya que si la misma se desig-
na para tres o cuatro meses después, dichos meses resultan ser un período “muerto” dentro del proceso.

11) sistema para sacar de paralizados los expedientes: los criterios son variados: anotación en el libro
correspondiente, por escrito, por escrito con expreso motivo de la solicitud, etc.

la comisión aconseja: unificar un criterio entendiendo que la anotación en el libro de paralizados resulta
ser la más práctica.

12) sellado o no de los oficios que establece el art. 398 del cpcc: 

la comisión aconseja dar cumplimiento con el art. mencionado sin necesidad de hacer sellar los oficios. en
definitiva si el letrado se extralimita en la petición será sancionado conforme lo establece el mismo artícu-
lo.

13) Declaración o no de los testigos de los beneficios de litigar sin gastos:

la comisión aconseja el método utilizado por determinados juzgados de autorizar confeccionar las decla-
raciones por ante los letrados para una posterior notificación a la parte demandada junto al escrito de ini-
cio y declaraciones de los testigos. para el caso que esta parte desee interrogar a los mismos solicitará la
designación de una audiencia, caso contrario el expediente vencido el plazo del traslado pasa a resolverse.

la experiencia nos demuestra que la parte demandada no asiste a las audiencias que designan los Juzgados
casi en la totalidad de las veces. por otro lado no se estaría violando el derecho de defensa ya que se le noti-
fica mediante cédula y se le adjunta la totalidad de la documentación.

• se mantuvieron reuniones periódicas, con el gerente del banco provincia, sucursal tribunales, a los
fines de mejorar la atención a los profesionales. se acompañó en distintas ocasiones a profesionales que
tuvieron problemas en los trámites diarios ante esa institución. se trabajó en la implementación del giro
electrónico, oficios, saldos  y libranzas Judiciales saldos Judiciales  logró  sigue trabajando con miras a
obtener un código de barras.

se realizó un relevamiento edilicio de la sucursal banco provincia, como asimismo del personal y las insta-
laciones para ser elevado al presidente del banco de la provincia de buenos aires por intermedio de la
comisión de administración de Justicia del colproba. 

M E M O R I A 2 0 1 2  /  2 0 1 3

DE p A R t A M E N t O D E pu B L I C A C I O N E S 95



“San Isidro, 09 de Octubre 2012.-

Señor 
Gerente del Banco de la Provincia de Buenos Aires.
Sucursal Tribunales.
Diego Formento
S/D

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de Presidente de la Comisión de
Administración de Justicia del Colegio de Abogados de San Isidro, a fin de informarle que hemos recibido numerosas
quejas de los matriculados respecto la demora que se ha generado en la apertura de cuentas judiciales  y transferencia
de fondos, generando serios inconvenientes a los justiciables  y letrados. 

Por lo expuesto, le solicito se tomen las medidas necesarias para regularizar de inmediato
dicha situación, más aún teniendo en cuenta el periodo del año en que nos encontramos.

Aprovecho la oportunidad, para informarle que, de acuerdo a lo conversado oportunamen-
te, presentamos ante las autoridades del Colegio de Abogados de La Provincia de Bs.As., la inquietud respecto a la
construcción de una entre piso y a la apertura de una nueva ventanilla de atención al público. 

Saludo atentamente a la espera de una respuesta satisfactoria”, 
Firmado Dr. Dr. carlos alejandro poggi – presidente comisión de administración de Justicia.-

• se realizó un relevamiento  edilicio departamental de todos los fueros, con la finalidad de girarlo a
la scba,  por intermedio de la comisión de administración de Justicia del colegio de abogados de la
provincia de buenos aires.

• se han mantenido varias reuniones con quienes se encuentran a cargo del  arcHivo Departa-
mental con la finalidad de fijar criterios respecto al mejoramiento  tanto de la atención a los matricula-
dos al momento de acudir a dicha repartición como asimismo, agilizar la remisión de expedientes a los juz-
gados.

asimismo mantuvimos reuniones con la Dra. messina  fijando criterios al momento de proceder a la des-
trucción de expedientes.

• se han mantenido varias reuniones con quienes se encuentran a cargo de las oficinas de
notificaciones Departamentales (san isidro – tigre)  con la finalidad de fijar criterios respecto al mejora-
miento  tanto de la atención a los matriculados al momento de acudir a dicha repartición como asimismo,
agilizar el cumplimiento de las diligencias encomendadas a dichas reparticiones. 

• se continuó trabajando en el marco de lo dispuesto en el art. 2 de la acordada 3415/08 de la suprema
corte de Justicia de la provincia de buenos aires, efectuando las  visitas de rigor a las distintas comisarías
zonales.  la labor de la comisión se efectúa en forma conjunta con las  comisiones de Derechos Humanos
y sociales y la de patronato de liberados, ambas del casi. 

conformado el informe elaborado a consecuencia de la visita  efectuada en fecha 5 de febrero del 2013 a la
Dirección de Departamento de investigaciones (DDi) san isidro de la policía de la provincia de buenos
aires, motivó la siguiente resolución del consejo Directivo –aprobada por unanimidad-: 

• se interviene en todo lo relacionado a la creación del nuevo mapa Judicial Departamental.
asimismo,  se intervino con relación al nuevo mapa Judicial de la provincia de buenos aires con  trata-
miento conjunto con  la comisión de administración de Justicia del colegio de abogados de  la provincia
de buenos aires.-
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• se está interviniendo  en la instalación de la nueva  mesa de entradas virtual de los juzgados del
fuero de Familia, manteniendo reuniones con el lic. spezzi.-

• gestión conjunta con la comisión de informática de la scba con la implementación de la
notificación electrónica y Firma Digital. realización de Jornada extraordinaria. 

se trabajó arduamente en la transformación de los tribunales de Familia en Juzgados unipersonales.

• seguimiento junto con el consejo Directivo de la problemática del funcionamiento de los ascensores.
se acompañó al presidente del colegio a las reuniones mantenidas con el presidente de la s.c.b.a.  Dr. De
lazzari.

• se realizó una  Jornada extraordinaria transFormacion De los tribunales De Familia a
JuZgaDos unipersonales.

• se realizaron reuniones periódicas con  magistrados y funcionarios de ambos tribunales acercando
propuestas y haciendo llegar las sugerencias para la implementación de los nuevos “Juzgados de Familia”.

• en cuanto la propuesta para el año en curso está programado: el seguimiento de lo realizado como
así también:

◊ Jornada de notificación  electrónica y Firma Digital.

◊ Jornada conjunta con el instituto del Derecho del trabajo, tema reforma del procedimiento laboral -
nueva ley empleados de casas particulares.

◊ Jornada conjunta con el instituto de Derecho penal, tema mediación penal.

◊ mantener reuniones periódicas con magistrados y Funcionarios departamentales.

• encuesta a los matriculados de los distintos fueros a fin de conocer la opinión de los mismos sobre el
funcionamiento de los órganos jurisdiccionales del Departamento Judicial san isidro. procesada la infor-
mación se realizará la entrega de reconocimiento a los órganos jurisdiccionales que a criterio de los aboga-
dos encuestados resultaron los más destacados. 

• comunicación permanente con los matriculados mediante la página Web. 

• tribunales - JuZgaDos de Familia: por la importancia trascendental del tema, la labor efectuada
fue ardua y compleja. 

• cabe reseñar, entre otras, las siguientes actividades: 

se acompañó al presidente de este colegio a las distintas reuniones mantenidas con el presidente de la
scJba, Dr. De lazzari con el fin de interiorizarlos del funcionamiento de los tribunales de familia y solici-
tando la pronta implementación de los juzgados unipersonales. 

atento que el tiempo transcurría, esta comisión solicito a la comisión de administración de Justicia del
colproba, que con carácter de urgente solicitara una nueva  reunión con el presidente de la scJba, la
cual se llevó a cabo con la presencia de los Dres. De lazzari por la scJba, bienvenido rodriguez basallo
presidente del colproba, antonio carabio presidente del casi y alejandro poggi presidente de
administración de Justicia del casi.

en dicha reunión se logra un compromiso por parte del Dr. de lazzari, de puesta en funcionamiento de los
Juzgados de Familia  para los primeros días de este año. 

Definida la fecha, se mantuvieron reuniones constantes con los Jueces y secretarios de los tribunales de
Familia, con el fin de saber qué criterio utilizarían tanto en la asignación de causas, como en el nuevo  pro-
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cedimiento. en este marco se organizó conjuntamente el instituto de Derecho de Familia una reunión extra-
ordinaria el día 4 de abril 2013 que contó con  una masiva presencia de asistentes  en el salón auditorium
del colegio. 

la Jornada, fue implementada para aclarar aspectos relativos a la organización y funcionamiento de los
nuevos Juzgados unipersonales de Familia en nuestro departamento Judicial.

la apertura de la misma, estuvo a cargo del vicepresidente del colegio, Dr. oscar a.neyssen. en primer
término agradeció la participación de los Jueces y funcionarios que se hicieron presentes, como así también
a los organizadores.

la nutrida asistencia evidenció la particular atención suscitada por el tema tratado. los asistentes tuvieron
posibilidad de requerir mayores informaciones, preguntas que fueron debidamente evacuadas por los
magistrados invitados. Finalizó el encuentro con el agradecimiento de las autoridades del colegio a los
expositores y asistentes.

Finalmente  y luego de varias prorrogas dispuestas por la scJba los Juzgados unipersonales de Familia,
comenzaron finalmente  a funcionar  el día  11 de abril 2013.

• participación De la comisión ante el colegio De abogaDos De la provincia De
buenos aires (comisión De aDministración De Justicia). 

se tuvo  una participación activa en la citada comisión. 

se realizó y se llevó al ámbito de la citada comisión un informe sobre la problemática edilicia y la necesi-
dad de concentración de los órganos jurisdiccionales. en el marco de dicha comisión se mantuvieron reu-
niones con el área de informática de la suprema corte de Justicia de la provincia de buenos aires. Desde
esa comisión también se elevó al consejo superior del colegio de abogados de la provincia de buenos
aires un informe sobre la necesidad de mejorar el servicio del banco de la provincia de buenos aires. 

en el ámbito de la comisión de administración de Justicia del colegio provincial asimismo se comenzó a
evaluar la modificación del procedimiento del fuero laboral creando una sub comisión encargada de eva-
luar los distintos proyectos.

• gestión con el instituto De previsión social De la provincia De buenos aires

se ha retomado el diálogo con las autoridades del instituto de previsión social de la provincia de buenos
aires con el objeto de poder implementar en forma electrónica la realización del trámite con la firme inten-
ción de facilitar a los colegiados la realización  ante dicho organismo.

• avance en el vínculo con el registro De la propieDaD inmueble De la provincia
De bs.as.

se siguió trabajando en forma conjunta  con el registro de la propiedad inmueble de la provincia de buenos
aires con la finalidad de permitir la obtención de información vía Web.

• paro JuDicial: sesión permante y aDopción De meDiDas.

Desde el comienzo del conflicto que afectó el regular funcionamiento del poder Judicial tanto en el trans-
curso del año 2012 como durante el presente año, la comisión se reunió en sesión permanente con presen-
cia de consejeros en forma ininterrumpida. se realizaron reuniones abiertas, como caracteriza el trabajo y
al espíritu de la comisión, dando participación a los matriculados para que viertan libremente sus opinio-
nes. se realizaron publicación de comunicados para la difusión pública, reuniones con autoridades del
ministerio de Justicia y solicitudes de suspensión de términos, solicitud de atención por jueces y funciona-
rios de las mesas de entradas de los órganos jurisdiccionales a su cargo, acompañamiento a los colegas
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hasta las sedes judiciales para la presentación de sus escritos o para superar obstáculos por la medida de
fuerza, solicitada en repudio de los hechos de violencia contra los colegas, pedidos de suspensión de tér-
minos, reuniones con autoridades del colegio de magistrados y de la asociación Judicial bonaerense con
el objeto común de destrabar el conflicto participando miembros de la comisión y autoridades colegiales,
pedido de solicitud conjuntamente con el colegio de magistrados de audiencia con ministros de la
suprema corte preocupados por los hechos de violencia y violación del derecho al acceso a la justicia, entre
otras tantas medidas que fueron de público conocimiento y que continuaremos replicando en todas las
oportunidades en que los paros judiciales afecten nuestros derechos y el de los justiciables.

Administracion de Justicia - CASI 

De: gabriela viviana primozic [gabrielaprimozic@gmail,com] 

Enviado el: domingo, 02 de diciembre de 2012 19:30 

para: administracion de justicia nuevo 

Asunto: audiencia y agradecimiento 

Dr. Saavedra. 

Quería informarle que el viernes me acompañó a la audiencia el Dr. Loza Basaldua en carácter de veedor. 

La audiencia fue muy distinta que la anterior. 

Espero que las cosas se encaminen; y que no fuera solo una puesta en escena para el Colegio. Ya veremos como sigue
todo esto. 

Acaba de enviarle al Dr. Loza Basaldúa el acta de la misma escaneada y algunos comentarios. 

Si ud. también la necesita, me avisa y le reenvió. 

Gracias a ud. por sus gestiones y mi agradecimiento y saludo a la comisión. 

Dra. Gabriela Viviana Primozic 

“San Isidro, 27 de noviembre de 2012 
Señor Presidente 
de la Comisión de Administración de Justicia 
del Colegio de Abogados de San Isidro 
Dr. Carlos A. Poggi 

Me dirijo a Ud., en primer lugar, para agradecerle, y por su intermedio, al resto de los miembros de la Comisión, por
el profesionalismo y la comprensión con que fui recibido el día 6 de noviembre del corriente para plantear mi proble-
ma sobre la búsqueda de un expediente -”Rodriguez, Camilo y otro c/ Campos, Carlos Antonio y otros s/ ejecución
hipotecaria”, expte. 46897/2005- que tramitando por ante Juzgado Civil y Comercial N° 5 de ese Departamento
Judicial fue remitido por fuero de atracción al Juzgado Civil y Comercial N° 3 del Departamento Judicial  San Martín,
conjuntamente con un expte administrativo, no se encontraban  desde su fecha de remisión (junio/20 12) y ambos
Juzgados informaban que allí no se hallaban tramitando los mismos, produciéndose distintas circunstancias que les
relaté en su oportunidad en la reunión referida.- 

En segundo lugar, le manifiesto que, casi inmediatamente después de la reunión sostenida con la comisión y ante un
nuevo pedido de mi parte, en la Mesa de Entradas del Juzgado Civil y Comercial N° 3 del Departamento Judicial San
Martín, me comunicaron que el expediente había sido hallado, mal encasillado, y que S.S. iba producir un informe al
respecto.- 
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Lamentablemente, luego que tanto el personal de dicho Juzgado, varias veces, como el Señor Juez cargo del mismo (este
último personalmente en - por lo menos dos oportunidades) me indicaran que el expediente no se encontraba en dicho
Tribunal y que el mismo debía buscarlo en el Juzgado remisor, el informe que produjo S.S. se limitó señalar el hallaz-
go y a declararse competente, sin adjudicar responsabilidades, ni producir tramitación alguna por la pérdida injusti-
ficada de tiempo, el daño material y/o moral que ocasionó y/o que pudo ocasionar tal situación y el trabajo profesional
de mi parte que requirió, en ambos Juzgados, el encuentro de las actuaciones.- 

Sin otro particular lo saludo muy atentamente”.- Firmado: Dr. Rodolfo Gonzalo Zamora.

• temas tratados en COLpROBA y notas presentadas

1- mapa Judicial.- 

2- recepción de aportes de los delegados respecto de la información obtenida en cada departamen-
to judicial sobre el lapso que insume el tratamiento de las causas por parte de la scJba.- 

* Hacer informe por Departamento Judicial .- 

3- actualización de los informes edilicios de cada departamento judicial. san isidro. edificio
tribunales, ascensores y algo más. elaboración del informe final a efectos de elevarlo al consejo
superior.-

* informé a la comisión respecto al tema ascensores, limpieza, seguridad y enfermería entregando
a todos los presentes copia de cuatro primeras. se dispuso de inmediato elevar una nota al
presidente de colproba suscripta por la Dra. maría del carmen bellomo, a fin de que solicite una
reunión con carácter de urgente con el presidente de la suprema corte de la provincia de bs.as. (
se estima que se realizará el día viernes 28/09/12.- 

4- recepción de aportes de los delegados respecto de la elaboración del proyecto de reforma al pro-
cedimiento laboral. 

5- recepción de aportes de los delegados respecto de la elaboración del proyecto de reforma a la
facultad sancionatoria de los jueces. 

6- tratamiento de la acordada de la scJba sobre Destruccion De eXpeDientes

7- Funcionamiento del programa de asistencia a la victima.-

8- actualización de los informes respecto de los organismos sin informatizar de cada departamen-
to judicial.-

9- mediación. actitudes y dificultades a su respecto detectadas en cada departamento judicial. 

10- consideración respecto de un planteo de inconstitucionalidad del inc. a) del art. 35 de la ley
8904.- 

11- consideración respecto de la suspensión de la ejecuciones hipotecarias; y evaluación de su debi-
da difusión.-

12- Juzgados de Familia. secretaría de violencia. su funcionamiento.

13- propuestas de gestión a la scba: implementación de un primer despacho amplio, desconges-
tionamiento de audiencias.

14- posibilidad de obtener saldos bancarios vía Juzgados. 
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15- posibilidad de sacar del ámbito judicial la realización de las audiencias de testigos en las
informaciones sumarias. 

16- propuesta de generar por internet la planilla de Juicios universales. 

17- mediación se trata  el tema de las notificaciones. 

18- se actualizó el informe respecto de la situación del proyecto de ley de reforma del consejo de
la magistratura, aprobado por unanimidad que, se apoyará la realización de las distintas medidas
dispuestas por el consejo superior, en especial el foro a realizarse el día 21 de marzo en la ciudad
de la plata.

19- se trató la ley 14.432 – que dispone  la inembargabilidad e inejecutabilidad de la vivienda única
ubicada en el territorio provincial.- citar al  diputado marcelo Feliú.-

a continuación transcribimos algunas de las notas que gestionó la comisión de administración relativa a
los temas antes señalados.

“San Isidro, de Julio de 2012.-
Al Sr. Presidente de la Comisión 
De Administración de Justicia del 
Colegio de Abogados de la Pcia. de Bs.As.
Dra. María del Carmen Bellomo
S       /       D

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en mi carácter de Presidente de la Comisión de Administración de Justicia de éste
Colegio de Abogados de San Isidro, a fin de elevarle el siguiente relevamiento,  respecto de las dependencias judiciales
que se encuentran sin acceso a la Mesa de Entrada Virtual.

Es de destacar que la M.E.V. del Departamento Judicial de San Isidro, desde hace un tiempo funciona en forma defi-
ciente, provocando innumerable reclamos por parte de los matriculados.

Las dependencias que se detallan a continuación no cuentan con acceso a la M.E.V.

1.- Laboral: Tribunal nº7  con Sede Pilar

2.- Tribunal de Familia nº1 y nº2 de Pilar

4.- Oficina de Mandamientos y Notificaciones de: San Isidro, Tigre y Pilar

5.- Juzgados de Paz de: Pilar, San Fernando, Tigre, Vicente López.

6.-Penal: Todo el fuero Penal

7.- Archivo Departamental

8.-Asesoría de Incapaces

9.- Asesoría Pericial

10.- Receptoría General de Expedientes.-

Sin otro particular,  saludo a Ud. muy atentamente”, firmado Dr. carlos alejandro poggi. presidente
administración de Justicia c.a.s.i.
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“San Isidro, Julio de 2012.-
Al Sr. Presidente de la Comisión 
De Administración de Justicia del 
Colegio de Abogados de la Pcia. de Bs.As.
Dra. María del Carmen Bellomo
S       /       D

De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en mi carácter de Presidente de la Comisión de Administración de Justicia de éste
Colegio de Abogados de San Isidro, a fin de elevarle el siguiente relevamiento,  respecto de la demora producida en los
distintos fueros al elevar las actuaciones a la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires.
Fuero Civil.
Habiendo realizado un relevamiento en las tres salas de la Cámara Civil Departamental, se concluye que los expedien-
tes enviados a la Corte Provincial demoran alrededor de seis meses a los que no se le abre el recurso y entre tres y cinco
años los que pasan a estudio de los jueces.
Fuero Laboral
Realizado el relevamiento se desprende,  que el 80 % de los expedientes elevados por los Tribunales Laborales, son
rechazos por defectos formales,  tardando un promedio entre tres y seis meses.
Para el supuesto de sentencias normales el promedio es de 9 meses y un año y para el caso de sentencias innovadoras
aproximadamente siete años. 
Sin otro particular,  saludo a Ud. muy atentamente”.

“San Isidro, 10 de agosto de 2012.-
A la Sra. Presidente de la Comisión 
De Administración de Justicia del 
Colegio de Abogados de la Pcia. de Bs.As.
Dra. María del Carmen Bellomo
S       /       D

De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en mi carácter de Presidente de la Comisión de Administración de Justicia de éste
Colegio de Abogados de San Isidro, a fin de elevarle el siguiente relevamiento,  respecto de las condiciones edilicias de
nuestro Departamento Judicial.
Fuero Civil.
Dicho fuero, cuenta con la misma cantidad de Juzgados Civiles desde el año 1979, año en el cuál se inaugura el edifi-
cio de la calle Ituzaingo, no obstante haberse incrementado notablemente la población del Departamento Judicial de
San Isidro. Esto generó por consiguiente un incremento notable de expedientes ingresados.
En los Juzgados Civiles, dado que los juzgados, fueron concebidos para una menor cantidad de expedientes,  nos encon-
tramos que los mismos cuentan con  muy poco espacio, encontrando pilas de  expedientes apiñados por los distintos
despachos y pasillos.
Mesas de Entrada
A raíz de la gran cantidad de expedientes que tramitan ante los juzgados, es normal ver largas colas de colegas a la
espera de ingresar a los mismos. En algunos juzgados, el espacio de la mesa de entradas se ve aún más reducido al
estar la computadora de consulta sobre dicha mesa, quedando lugar disponible  para 3 a 4 personas.
Salas de Audiencia.
Los lugares destinados a tomar audiencias son muy reducidos, debiendo las partes y/o letrados en algunas  ocasiones,
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permanecer parados por la falta de espacio y/o de sillas disponibles, incluso  se toman audiencias en los escritorios
donde trabajan los empleados o en  el mejor de los casos, en los despachos de los jueces cuando estos no se encuentran.
Expedientes Reservados.
Se dificulta por la falta de espacio, la vistas de dichos expedientes.
Fuero Laboral 
En este fuero, también los tribunales,  fueron concebidos para una menor cantidad de expedientes,  nos encontramos
que los mismos cuentan con  muy poco espacio, encontrando pilas de  expedientes apiñados por los distintos despa-
chos y pasillos. 
Las largas esperas en los pasillos, dada la gran afluencia de justiciables y testigos, terminan siendo para las partes y
letrados una tarea insalubres, ya que no se cuenta con lugares apropiados para la espera y las sillas prácticamente no
existen.
En los Tribunales 4, 5, 6 cuyas sedes se encuentran fuera del edificio,  los inmuebles se encuentran deteriorados y no
se cuenta con el espacio suficiente para desarrollar las tareas dignamente.
Edificio calle Ituzaingo
A raíz de un problema con la instalación eléctrica, es habitual el corte de suministro.
Los ascensores no funcionan correctamente, generando largas colas.-
Los baños públicos: No es lógico que estén abiertos solo los del 7º y PB (más aún cuando los ascensores no funcio-

nan). Debería por lo menos haber uno abierto en el 3º piso.
- Enfermería: Entendemos necesario que en el horario de tribunales exista una enfermería. La lógica tensión de los jus-
ticiables, familiares de detenidos, etc. hace que veamos permanentemente personas que se desmayan o descomponen.

• Banco Provincia 
• Sugerimos la construcción de un entrepiso con el fin de ampliar la atención al público para la apertura de
cuentas y/o giros  judiciales.

Fuero Familia
Estamos a la espera de la inauguración de los Juzgados unipersonales, mientras tanto estamos padeciendo el poco espa-
cio con que cuentan los mismos y horas de espera para poder tomar vista en la mesa de entradas.
Es ascensor prácticamente no funciona, no pudiendo acceder las personas discapacitadas al tribunal 2 en el 1° piso. 
Fuero penal
Antes de comenzar, quisiéramos hacer hincapié que el Fuero Penal se divide en Juzgados de Garantías y Correccionales
y Tribunales Orales Cámaras, Fiscalías y Defensorías. La descentralización de las Fiscalías trajo aparejado que éstas
se encuentren dispersadas en las distintas localidades del Departamento Judicial, esto es, que hayan Fiscalías en Pilar,
Pacheco, Benavidez, Don Torcuato, Rincón de Milberg, Boulogne, Vicente López Este y Oeste, Martínez, San
Fernando, de género y temáticas dentro del mismo departamento Judicial de San Isidro sito en Ituzaingo 340 de San
Isidro. En tanto los Juzgados de Garantías se encuentran ubicados en el 5to y 6to piso (del 1 al 4) en el Departamento
Central, en tanto el nro 5 en la calle Belgrano y el nro 6 en la Ciudad de Pilar. Por su parte las tres salas de la Cámara
de garantías se hayan en el 10 y 11 piso del Edificio Central, y las Defensorías repartidas en varios pisos de ese edifi-
cio. En tanto la Fiscalía General y la Defensoría General se encuentran fuera de este Edificio. Los Juzgados
Correccionales en el edificio de las calles Moreno y Tres de Febrero, y el Fuero Juvenil repartidos por  todas partes.
En general,  nos encontramos que estas dependencias cuentan con  poco espacio, encontrando pilas de  expedientes api-
ñados por los distintos despachos y pasillos.
Mesas de Entrada
En general poseen buen espacio, y no es usual ver largas colas.
Salas de Audiencia
En general los lugares destinados a tomar audiencias son reducidos, salvo las salas centrales del segundo entre piso
del Departamento Central y la de los Juzgados Correccionales que se ubican en las calles Moreno y Tres de Febrero de
esta localidad….”
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• para finalizar y como resultado de la gestión llevada a cabo por esta comisión, se logró obtener los
listados completos con la  nueva numeración de los expedientes  de los ex -tribunales de Familia nro. 1 y
nro. 2:
a través de gestiones ante la suprema corte de Justicia de la provincia de buenos aires, se puso a dispo-
sición para su consulta, los listados completos con la nueva numeración de expedientes correspondientes
a los ex tribunales de Familia nro. 1 y nro. 2 del Departamento Judicial de san isidro.

COMISIÓN DE DEFENSA DEL ABOGADO
presidente: Dr. Vicente Servvidio

esta comisión ha continuado con su objetivo de defender los derechos e intereses legítimos de los aboga-
dos, en resguardo de la independencia de la profesión.
Habiéndose incrementado el número de requerimientos efectuados por colegas, durante el período que
abarca esta memoria, hemos registrado 10 planteos de diferentes dificultades por las que atraviesan los
colegas en el ejercicio profesional, para que nuestra institución intervenga en procura de obtener una solu-
ción a sus problemas. 
para la resolución de los conflictos, en la mayoría de los casos se mantuvo entrevistas personales con los
denunciantes y en otros casos fue necesario tomar vista de las actuaciones judiciales (en distintos fueros),
a los efectos de tomar conocimiento más profundo de los hechos denunciados.

COMISIÓN DE DERECHOS HuMANOS Y SOCIALES

presidente: Dr. Fernando Fabián Lordi

esta comisión informa las actividades desarrolladas durante el período que ocupa esta memoria, las que
se transcribe a continuación: 

en lo que respecta a las actividades desarrolladas se han efectuado las siguientes: 

* publicación en fecha 24 de marzo del 2012 de la Declaración titulada 36 – 30 - 20 relacionada con los 36
años del último golpe de estado en la argentina (24/3/1976), los 30 años desde el hundimiento del crucero
general belgrano –guerra de malvinas- (2/5/1982), y de los 20 años del atentado contra la embajada de
israel en buenos aires -17/3/1992-), conforme sigue. 

El Colegio de Abogados de San Isidro - 36 – 30 - 20

titular una declaración con números resulta al menos extraña. 

en este caso, los números representan algo mucho más profundo, significativo y doloroso. 

en este año 2012, se cumplen diversos aniversarios que nos conmueven, nos sacuden de la rutina  diaria y
nos deben llevan a la reflexión como país y sociedad. 
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36 son los años que han pasado desde el último golpe de estado en la argentina (24/3/1976). 

30 años han pasado desde que el crucero general belgrano yace en el fondo del mar (2/5/21982). 

20 desde que la barbarie atentara una vez más contra la dignidad y la humanidad del pueblo Judío (aten-
tado contra la embajada de israel en buenos aires -17/3/1992-). 

los números pueden resultar fríos y desalentadores, pero también, pueden tornarse vivos y motivadores. 

a los 36 años del golpe se los debe confrontar con 28 de democracia plena y vivificante, en los cuales se ha
mantenido encendida la llama de la memoria necesaria para evitar los horrores del pasado y que permita
construir una sociedad nueva, donde la dignidad y el respeto por el ser humano sea el valor primordial y
fundante. 

los 30 años de la locura de la guerra de malvinas, con sus muertos de ambos bandos, son un punto para
la reafirmación de nuestros derechos soberanos, y el reconocimiento que, la integración plena de todo nues-
tro territorio nacional, solo puede obtenerse por la vía diplomática (reivindicación soberana que se remon-
ta a 1820). 

20 años sin culpables y sin que el atentado sufrido haya sido debidamente esclarecido constituyen un
nuevo atentado a la credibilidad de la justicia, de la verdad,  deja sin reparación la barbarie y la violencia,
y hunde a la comunidad toda (más allá de las creencias religiosas) en la desorientación y la penumbra de
una justicia largamente esperada 

este año, con tantos lúgubres aniversarios, debe servirnos como abogados para ratificar nuestro compro-
miso con la verdad con la justicia y con la reivindicación de la defensa de la dignidad humana.
COMISIÓN DE DERECHOS HuMANOS Y SOCIALES CASI. san isidro, 24 de marzo del 2012.-   

* ante el fallecimiento en fecha abril 3 de 2012 del sr. secretario de DDHH de la nación, Dr. eduardo luis
Duhalde, se elevó a la presidencia del colegio la recomendación de emitir las correspondientes condolen-
cias por tan infortunado acontecimiento. 

las mismas fueron remitidas al sr. ministro de Justicia y Derechos Humanos de la nación Dr. Julio cesar
alak y mediante declaración en la página Web del colegio, conforme  sigue: 

“San Isidro, 03 de abril de 2012.-
Sr. Ministro
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación
Presidencia de la Nación
Dr. Julio César Alak
S/D

De nuestra mayor consideración:

Hacemos llegar, en nombre del Consejo Directivo del Colegio de Abogados de San Isidro, nuestras más sentidas con-
dolencias por el fallecimiento del Señor Secretario de Derechos Humanos, Dr. Eduardo Luis Duhalde.-

Saludamos muy atentamente”  Dr. antonio e. carabio- presidente y Dra. susana villegas  - secretaria.    

El Colegio de Abogados de San Isidro expresa sus más sentidas condolencias por el fallecimiento del Dr. Eduardo Luis
Duhalde, Secretario de Derechos Humanos de la Nación. Se trata de una sensible pérdida para el campo de los lucha-
dores por la vigencia de los Derechos Humanos.
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La Institución hace extensivas las condolencias a sus familiares y allegados en este doloroso momento.

Consejo Directivo, 03 de Abril de 2012

*ante las declaraciones emitidas por la sra. presidenta de la nación en referencia a los procesos judiciales
contra el estado por motivos de reclamos en relación al sistema previsional, se elevó al consejo Directivo,
y ante su aprobación se efectuó su publicación por los medios habituales de difusión del colegio, confor-
me sigue: 

El Colegio de Abogados de San Isidro 

De Buitres Y Caranchos

“El grado de desarrollo moral de un país 

se mide por el modo en que  atiende 

las contingencias de la salud la ancianidad,

las necesidades básicas de las personas 

y las familias” María Angélica Gelli

extraña fauna la rememorada por la sra. presidenta de la nación en su discurso del pasado 29 de noviem-
bre del corriente año.- 

con una frase claramente desafortunada (“Los buitres y los caranchos no están solamente afuera”) efectúo su
embestida contra aquellos que promovieron juicios contra el estado desde que el sistema previsional se
nacionalizó.

se ha utilizado dos aves de aspecto poco agraciado y de conductas rapaces y carroñeras, para señalar a los
jubilados que pretenden la recomposición de sus haberes previsionales y a los abogados que acompañan
con su dirección letrada dichos reclamos.

los beneficios de la seguridad social tienen carácter de “integral e irrenunciable” (art. 14 bis cn) y la movi-
lidad de las jubilaciones y pensiones (derecho constitucional), debe ser garantida por el estado, en forma
directa por el reconocimiento de prestaciones previsionales que tengan dichas características o en su defec-
to, por el reconocimiento judicial efectuado en tiempo y forma.

“Los derechos de la Seguridad Social constituyen una expresión de la justicia social, calificada por la Corte Suprema
como “la justicia en su más amplia expresión” y cuyo contenido según el Tribunal, “consiste en ordenar la actividad
intersubjetiva de los miembros de la comunidad y los recurso con que ésta cuenta con vistas a lograr que todos y cada
uno de sus miembros participen de los bienes materiales y espirituales de la civilización” (bercaitz, miguel Ángel
s/ jubilación. Fallos 289:430, citado por constitución de la nación argentina. maría angélica gelli. 4ª. ed.
tomo i. pág. 215

el acompañamiento del “carancho” al “buitre”, se ha hecho necesario e imprescindible, por el propio accio-
nar del estado que ha olvidado e incumplido con una de sus más elemental obligación, la  protección a los
derechos de la ancianidad. 

los derechos humanos comprenden sin duda, no sólo el pleno goce de los derechos de la seguridad social,
sino también el acceso a la justicia, para el efectivo reconocimiento de dichos derechos, cuando éstos no son
reconocidos en plenitud. 
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los motes pueden ser ofensivos e incluso injuriantes. 

en este caso son al menos desagradables y denigrantes, pero ello no puede hacernos perder de vista, que
en este caso, el ejercicio profesional, tiende  a la restauración de derechos humanos básicos y esenciales en
beneficio de un colectivo (la ancianidad) que  merece una protección constitucional esencial, y  que en defi-
nitiva  tiende a elevar la estatura moral del propio país. 

es de desear que los “buitres” y “caranchos” vuelen como águilas para lograr el pleno reconocimiento de
aquellos derechos que nunca debería haber sido conculcados.

COMISIÓN DE DERECHOS HuMANOS Y SOCIALES CASI

san isidro,  de noviembre del 2012.- 

*en virtud de celebrase el día 10 de Diciembre el Día internacional de los Derechos Humanos, se elevó al
consejo Directivo, y ante su aprobación se efectuó su publicación por los medios habituales de difusión del
colegio, conforme sigue:

El Colegio de Abogados de San Isidro

10-D

“…el 10 de diciembre de 1948 la Asamblea General 

proclamó la Declaración Universal de Derechos del hombre

como ideal común por el cual todos los pueblos

y naciones deben esforzarse…”

317ª. Sesión Plenaria Asamblea General Naciones Unidas. 4/12/1950

en los últimos tiempos, en particular a partir del atentado a las torres gemelas se ha popularizado el hecho
de mencionar determinados acontecimientos, pasados y/o futuros, con una referencia a la fecha en que los
mismos han acontecido (o acontecerán). 

muestra de ello, es la designación de alguna  fechas importantes e identificables fácilmente del:  11-s
(11/9/2001 –atentado a las torres gemelas-); 11-m (11/3/2004 –atentado en atocha-); 7-J (7/7/2005 –aten-
tados en londres-) y los vernáculos:  8-n (8/11/2012 –cacerolazo-);  20-n (20/11/2012 –paro y moviliza-
ción centrales obreras disidentes-). 

en la sesión plenaria antes referida del año 1950,  la asamblea general invitó a todos los estados miembros
y a las organizaciones interesadas a que observaran el 10 de diciembre de cada año como Día de los
Derechos Humanos.

no puede desconocerse la importancia fundamental que el conocimiento y reconocimiento de los Derechos
humanos fundamentales reviste en la sociedad actual. 

la conmemoración anual de un día para su celebración (precisamente un 10-D), no puede hacernos perder

M E M O R I A 2 0 1 2  /  2 0 1 3

DE p A R t A M E N t O D E pu B L I C A C I O N E S 107



de vista, que cada día de cada mes, de cada año, deber ser una infatigable búsqueda hacia el pleno recono-
cimiento del imperio de los Derechos Humanos en cada pueblo, en cada nación, en cada estado. 

su fundamento es la propia dignidad de la persona humana, y la misma persona humana es titular de estos
derechos por el simple hecho de ser persona. 

“Cosas hay que son debidas al hombre por el sólo hecho de ser hombre” (los derechos del Hombre. Jaques
maritain.) 

si podemos sintetizar acontecimientos trágicos o expresiones de reclamo con un número y una letra,
haciendo más fácil su recordatorio, el día de “observación” de los derechos Humanos merece ese privile-
gio. 

el 10-D es día de festejo y celebración plena. El propio 10-D y el resto de cada día de cada año, deben serlo
de lucha para la consagración plena de los derechos del hombre por el sólo hecho de serlo…

COMISIÓN DE DERECHOS HuMANOS Y SOCIALES CASI

“san isidro,   10 de diciembre de 2012.- 

*ante la sanción de la ley 26773 de reforma a la lrt, se elevó al consejo Directivo, y ante su aprobación se
efectuó su publicación por los medios habituales de difusión del colegio, conforme sigue:

El Colegio de Abogados de San Isidro

Letra Muerta

“…Según la OIT, cada año en el mundo 

más de 270 millones de trabajadores sufren accidentes laborales,

mientras que aproximadamente 160 millones  

contraen enfermedades profesionales.

De ellos, mas de 2 millones pierden su vida…

(Luis Enrique Ramírez. Nueva reforma Riesgos del Trabajo.) 

“…todo Estado parte se “compromete a adoptar medidas (…) 

para lograr progresivamente (…)

la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos” 

(fallo Aquino. CSJN)

nuestro sistema de control constitucional federal es “difuso” en cuanto al “órgano”, ya que todos los jueces
pueden llevarlo a cabo, en cuanto a las “vías procesales” utilizables no existe vía directa, de acción o deman-
da, sino exclusivamente “vía indirecta, incidental o de excepción”, y en cuanto al “efecto” la sentencia declara-
tiva de inconstitucionalidad “se limita al caso resuelto” (conf. bidart campos. tratado elemental de Derecho
constitucional argentino) 

sin perjuicio de estas características del sistema, se ha sostenido que las “Sentencias de la Corte Suprema sur-
ten efecto de los precedentes judiciales con valor de ejemplaridad y requieren acompañamiento por parte de los tribu-
nales inferiores” (cna. maría angélica gelli). 

este presupuesto básico, es decir el acatamiento moral por parte de los tribunales inferiores, debe también
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ser acogido y respetado al momento de la sanción de normas que regulen materias respecto de las cuales
la corte suprema de Justicia de la nación se haya expedido. 

la ley 24557 era de lectura incomprensible sin su adecuación con los fallos de la csJn que habían interpre-
tado y declarado inconstitucionales varios de sus artículos. 

el reciente dictado de la ley 26773, convierte en letra muerta, no sólo el valor de los  precedentes juris-
prudenciales dictados a consecuencia del análisis de la referida  lrt (fallos “Aquino”; “Llosco”; “Silva”;
Lucca de Hoz”; “Milone”; “Arostregui”; “Suarez Guimbard”; “Torrillo”;  “Castillo” y el reciente “Pereyra
Rodríguez” entre otros), sin que también el principio de progresividad de los derechos humanos y en parti-
cular de los derechos de los trabajadores, la igualdad ante la ley y el efectivo acceso a la justicia de los tra-
bajadores.

los legisladores han perdido una oportunidad histórica, la de adecuar el texto de la lrt a la interpretación
que la csJn hizo de la misma, formulando una ley que privilegiara la prevención y la seguridad e higiene
del trabajo como una premisa elemental de reconocimiento de la dignidad humana del trabajador.

lo que está en juego es la salud del trabajador, y en pos de ella, de su indemnidad, no deben escatimarse
esfuerzo alguno. 

es previsible que los tribunales en sus distintas jurisdicciones, y las propias cortes de Justicia provinciales
y la corte suprema de Justicia de la nación, conviertan a la ley 26773 en letra muerta, y su lectura
debe efectuarse con el acompañamiento de los precedentes jurisprudenciales que se dicten a consecuencia
de la misma. 

La oportunidad se ha perdido, la lucha por los derechos humanos elementales (y los concerniente al
derecho del trabajo lo son) sigue vigente”.

COMISIÓN DE DERECHOS HuMANOS Y SOCIALES CASI

“san isidro,  diciembre de 2012.- 

*se elevó al consideración del consejo Directivo, obteniéndose  su aprobación, la  adhesión y difusión por
todos los medios institucionales,  del proyecto titulado “pueblos por malvinas –iniciativa pone-
le la Firma-“ llevada adelante por la  asociación civil centro argentino de estudios internacionales
(caei), conforme sigue: (el texto completo y novedades sobre la iniciativa pueden consultarse en los
siguientes sitios Web:  http://www.pueblospormalvinas.com/ o  http://www.pueblospormalvinas.org/

“san isidro, diciembre del 2012.- 
sr. presidente colegio de abogados de san isidro
Dr. antonio carabio
De mi mayor consideración:  

“La paz en la tierra,
suprema aspiración de toda la humanidad
a través de la historia…”
PACEM IN TERRIS

S.S. JUAN XXIII
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tengo el agrado de dirigirme a ud. en mi carácter de presidente de la comisión de
Derechos Humanos del casi, a los fines de solicitarle tenga a bien poner a consideración del consejo
Directivo la adhesión y difusión por todos los medios institucionales,  del proyecto que se anexa al pre-
sente titulado “pueblos por malvinas –iniciativa ponele la Firma-“ por considerar que el
mismo tiene a la concreción del valor paZ como derecho humano fundamental a concretar en nuestra
sociedad. 

es de destacar el carácter de institución sin fines de lucro y con un bien ganando prestigio
nacional que detenta la asociación civil centro argentino de estudios internacionales (caei), asi como el
reconocimiento que de la iniciativa se ha hecho por intermedio de la comisión de relaciones exteriores de
la cámara de Diputados de la nación, cuya presidencia es ejercida por el Diputado mendocino Dr.
guillermo carmona.- 

adjunto el texto que de la iniciativa se ha formulado dirigido al presidente de este colegio,
firmado por el Director ejecutivo del centro argentino de estudios internacionales sr. Juan recce
(j.recce@caei.com.ar - cel: (+54 911) 6145-5727 ) 

sin más lo saludo atte”.- 

Comisión DDHH y Sociales. C.A.S.I.

*se continuó trabajando en el marco de lo dispuesto en el art. 2 de la acordada 3415/08 de la suprema corte
de Justicia de la provincia de buenos aires, efectuando las  visitas de rigor a las distintas comisarías zona-
les. 

el informe elaborado a consecuencia de la visita  efectuada en fecha 5 de febrero del 2013 a la Dirección de
Departamento de investigaciones (DDi) san isidro de la policía de la provincia de buenos aires, motivó la
siguiente resolución del consejo Directivo –aprobada por unanimidad-: 

acta nº 1697

san isidro, 19 de febrero de 2013.-

se transcribe lo resuelto por el consejo Directivo en la sesión del día de la fecha: 3) inForme De
secretaría: la secretaria informa la correspondencia recibida: s) presidente de la comisión de Derechos
Humanos y sociales del casi, Dr. Fernando Fabián lordi, remite: 1) informe del Dr. Hernán Diego a.
asensio Fernández de la visita carcelaria a la Dirección de Departamento de investigaciones (DDi) san
isidro de la policía de la provincia de buenos aires el 05/02/13: se remite el informe de la visita realizada
a la suprema corte de Justicia de la prov. de bs. as., a la secretaría de Justicia bonaerense y a la cámara
penal Departamental.- atento a la gravedad de lo expuesto, se resuelve interponer un habeas corpus. se
aprueba por unanimidad.

el informe efectuado fue el siguiente: 

…objeto. 

Que en mérito a la gestión que se me encomendara, visita carcelaria  a la Dirección Departamental de
investigaciones (DDi) san isidro  de la policía  de la provincia de buenos aires conforme acuerdo 3415
scJba junto a la Juez del tribunal oral en lo criminal nº 6 de san isidro –Dra. maría angélica etcheverry
- y  la auxiliar letrada de dicha dependencia –Dra. cecilia romero bruno-, habiéndose cumplimentado la
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misma el 5 de Febrero de 2.013 en horas de la mañana, vengo a elevar el siguiente informe el cual quedará
a consideración del sr. presidente y de la comisión.

el informe.

en la fecha sindicada -5/2/2013- y siendo aproximadamente las 10:00 hs. arribamos a la Dependencia de
referencia.

luego nos dirigimos sin más al sector de los calabozos en donde se encuentran alojados un total de 7 dete-
nidos.

a)-los internos.

1)-victor Hugo acuÑa, argentino, quien se encuentra imputado del delito de robo calificado,
detenido a disposición del Área criminal sede central san isidro. la fecha de ingreso a la depen-
dencia fue el 10/1/2013.

2)-enriQue esteban varela, argentino, quien se encuentra imputado del delito de robo cali-
ficado, detenido a disposición del Área criminal sede central san isidro. la fecha de ingreso a la
dependencia fue el 10/1/2013.

3)-Daniel aloberto viera, argentino, quien se encuentra imputado del delito de robo califi-
cado, detenido a disposición del Área criminal sede central san isidro. la fecha de ingreso a la
dependencia fue el 10/1/2013.

4)-carlos FabiÁn viera, argentino, quien se encuentra imputado del delito de robo calificado,
detenido a disposición del Área criminal sede central san isidro. la fecha de ingreso a la depen-
dencia fue el 10/1/2013.

5)-ysmael beniteZ, paraguayo, quien se encuentra imputado del delito de homicidio, detenido
a disposición de la uFi de rincón de milberg. la fecha de ingreso fue el pasado 14/1/2013.

6)- ariel armanDo ríos, argentino, quien se encuentra imputado del delito de homicidio,
detenido a disposición de la uFi nº 4 de san nicolás. la fecha de ingreso fue el pasado 22/1/2013.

7)- FernanDo HernÁn berDecegar, quien se encuentra imputado del delito de infracción a
la ley 23.737, detenido a disposición de la uFi nº 5 de morón. la fecha de ingreso fue el pasado
2/2/2013.

todos los internos se presentaron a la entrevista aseados, sin esposas y ninguno de ello tenía lesiones a la vista.

1)- consultas evacuadas por la magistrado.

ninguna ya que ninguno de los internos tenía inquietud alguna.

b)-el estaDo De los calaboZos.

me remito en un todo a mis dos informes anteriores por no haberse visto modificadas las circuns-
tancias, efectuados como consecuencia de mis visitas efectuadas el 11/5/2011 y 17/8/2011 a esa
dependencia.

c)- la atención mÉDica.

conforme nos hicieran saber, el médico concurre una vez a la semana.

la dependencia tiene botiquín –según dichos del sub director- y en caso de urgencia se llama a la
ambulancia y los internos son indefectiblemente trasladados al  Hospital de san Fernando –provin-
cial-. en otras ocasiones –no de urgencia- son trasladados con los móviles policiales.
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D)- los vínculos De Familia.

los internos tienen visita una vez a la semana –días jueves- y las mismas no son de contacto, sino
que se realizan en el locutorio, vidrio de por medio y  teléfono mediante.

tampoco cuentan con línea telefónica pública o privada para su utilización discrecional –como si
se cuenta en las unidades penitenciarias-. tampoco se les permite realizar llamadas por medio del
personal policial.

e)- la comiDa.

acorde nos fuera informado rige el sistema de viandas en crudo, ya que, conforme nos hicieran
saber los propios internos, ellos mismos prefieren cocinar sus alimentos dado que encuentran en
ello un pasatiempo.

F)-la vestimenta.

la misma es propia, el estado no provee este tipo de elementos.

g)- la relación  con la autoriDaD.

sin profundizar, la misma aparentemente resulta ser buena.

H)-la relación De los internos entre sí.

resulta buena, sin tener que referir nada al respecto.

i)-la necesiDaD De traslaDo a una uniDaD penitenciaria.

Debo destacar en este punto que el número de internos, en relación a las veces anteriores que con-
currí a la misma dependencia, descendió considerablemente. concretamente casi a la mitad.
asimismo, el tiempo que llevan detenidos en comisaría resulta mucho  más corto. nótese que el
detenido más antiguo lleva solo mes y medio.

lo dicho no obsta a que la dependencia –entendida como unidad de detención- no satisfaga en
absoluto las condiciones mínimas, que hacen a la dignidad de la persona humana, con las que debe
contar un establecimiento que albergue personas privadas de su libertad.

CONCLuSIÓN. 

situación edilicia.

1-los calabozos carecen de luz natural y de vista exterior.

2-son excesivamente húmedos –al margen de resultar lúgubres y deprimentes lo que no ayuda a la
psicología de los internos-.

3-carecen de calefacción en invierno y de ventilación en verano, a excepción de un ventilador.

4-el aire que se respira es totalmente viciado, aunado a ello que muchos de los internos fuman taba-
co y como se dijo, no se posee un sistema de ventilación adecuado. por otro lado todas las activida-
des domésticas se realizan en el mismo recinto, extremando lo dicho.

5- no existe un lugar propicio ni con el mínimo de privacidad  en el que puedan desarrollarse las
visitas, las que además, resultan excesivamente esporádicas, producto de la carencia de espacio físi-
co.

6-se carece de un lugar adecuado para la realización de las entrevistas profesionales. el locutorio
no es apto a tales fines.
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situación de seguridad.

1-se carece de salidas de emergencia.

2- no hay sistema contra incendios.

en el hipotético caso en que haya un incendio, resultaría imposible evacuar a los internos con cele-
ridad suficiente. en este caso, ocurrirá indefectiblemente una tragedia.

3-no hay un sistema de vigilancia –audio/video-. la  única medida de prevención –independien-
temente de la requisa-  es la presencia, puerta de por medio, del guardia de imaginaria.

4-Dada la distribución de los calabozos, los encargados de la seguridad no tienen posibilidad de
controlar los movimientos de la población, pudiendo dar lugar a situaciones no deseadas –reyertas,
etc.- en donde la intervención del personal policial devendría tardía.  

situación sanitaria.

1-no hay atención médica constante.

2-el hacinamiento es proclive a que en caso de enfermedad infecto contagiosa, la misma se propa-
gue sin más.

3-para el caso de emergencias los internos solo pueden ser atendidos  en el hospital de san
Fernando  el cual queda lejos de la dependencia.

situación de la persona humana.

1- las personas alojadas en la dependencia visitada carecen de un mínimo de privacidad (tal el caso
de los baños y lugares asignados para dormir los que resultan en su mayoría de uso común), encon-
trándose totalmente expuestas en las situaciones personales más íntimas.

2- Dado el poco espacio reinante, la inclemencia climática, lo viciado del ambiente y la proximidad
espacial entres los detenidos es altamente probable que en caso de enfermedad contagiosa, ésta se
propague a todos los internos sin mayor esfuerzo.

3- los internos carecen de la posibilidad de realizar cualquier tipo de actividad de recreación,
menos de esparcimiento (tal el caso de actividades deportivas, laborales, intelectuales, culturales,
educativas, etc.) por lo que el ocio se encuentra a la orden del día –las 24 hs.- generando muchas
veces fricción en la volátil atmósfera en que se vive, producto del hacinamiento y del estado de cau-
tiverio.

4- los internos carecen totalmente de la posibilidad de afianzar sus vínculos familiares y sociales,
sino por el contrario, ello es así producto de:

a-una sola visita semanal

b- a través de un vidrio y hablando por teléfono,

c-imposibilidad de hablar telefónicamente con sus seres queridos en momentos de angustia.

por todo lo dicho es mi conclusión que la dependencia visitada no es apta para el alojamiento de personas
privadas de su libertad, debiéndose en el menor tiempo posible, proceder a su clausura y a la reubicación
de los detenidos en unidades penitenciarias dignas.

para una mejor ilustración se adjunta al presente: listado de internos emitido por la DDi san isidro en foto-
copia. 
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ello es todo cuanto puedo informar al sr. presidente y a los miembros de la comisión.

• organización en forma conjunta con el instituto abierto para el Desarrollo y estudio de políticas públicas
(iaDepp), de la jornada titulada “indocumentados en argentina: la cara invisible de la pobreza, por la
cual se procederá a la presentación del primer  informe nacional sobre la situación de la infancia sin docu-
mentar en nuestro país realizado por el observatorio de la Deuda social argentina (oDsa) de la
universidad católica argentina (uca), en alianza con el instituto abierto para el Desarrollo y estudio de
políticas públicas (iaDepp). 

las jornadas se efectuarán el día 25 de abril del 2013 a las 19,00 hrs., y contará con las exposiciones de la
licenciada ianina tuñon (coordinadora barómetro infancia del observatorio de la Deuda social) y del Dr.
José villada (Defensor general del Dto. Judicial de san isidro) .

• se efectúo una gestión por ante la secretaría de Jurisprudencia de la corte suprema de Justicia de la
nación que derivara en la donación por parte de la misma a la biblioteca del casi de la obra “recurso
extraordinario y recurso de Queja” (en 4 tomos).

COMISIÓN DE LOS DERECHOS DE LA MuJER
Coordinadora: Dra. Silvia Raquel pedretta

las actividades desarrolladas en el seno de la comisión de los Derechos de la mujer durante el año 2012
fueron las siguientes:

-se elevó nota al consejo Directivo del casi a efectos de poner en conocimiento del mismo la preocupa-
ción de la comisión frente a las dificultades e irregularidades detectadas en la justicia del fuero de Familia
y en las Fiscalías especializadas como asimismo la desarticulación de las Áreas municipales específicas de
contención y resolución de violencia sobre las mujeres,  también se puso en conocimiento del órgano men-
cionado la desaparición de los programas implementados -por los municipios de la Zona norte- a los mis-
mos efectos.
-con motivo del Día internacional de la mujer se llevó a cabo –conjuntamente con la municipalidad de san
isidro-  una actividad en la calle.  la misma se realizó el 8 de marzo y consistió en repartir folletería alusi-
va al día, la que contenía direcciones útiles.
-se recibió a la Dra. Diana Fiorini quien proyectó un video sobre información legal para niños, víctimas y
testigos.
-se extendió el plazo para el otorgamiento del premio “abogada por los Derechos Humanos”, se evalua-
ron los cv de las postulantes y se difirió la propuesta a candidatas para dicho premio.
-se mantuvieron reuniones con el personal de biblioteca a efectos de la implementación del especio que
dentro del nuevo sitio en la página Web del casi, se aportó material para la formación del mismo.
-se pronunció a favor de la postulación a la candidatura a premio nobel de la paz de la sra. susana
trimarco,  elevándose la correspondiente comunicación  al consejo Directivo del casi.
-miembros de la comisión concurrieron a reuniones convocadas por la municipalidad de san Fernando.
participaron de la misma  funcionarios de la pcia. de buenos aires ,  debatiéndose cuestiones relacionadas
con la situación de las mujeres en dicho municipio.
-se mantuvieron reuniones con miembros de distintos institutos del casi   y titulares de diversas ong a
efectos de implementar la realización de talleres relativos a situaciones de violencia sobre menores.
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-luego de evaluar los cv de diversas candidatas a obtener el premio abogada por los Derechos Humanos,
se decidió por unanimidad proponer para el otorgamiento del mismo a las Dras. ma. Del carmen verdu y
nancy marcela parada, en ambos casos por su compromiso con los Derechos Humanos,  se elevó nota al
consejo Directivo del casi, poniendo en consideración del mismo la propuesta.
-con motivo del  Día internacional de la no violencia contra las mujeres, se realizó con fecha 23 de noviem-
bre una actividad en la calle,  durante la misma se repartieron folletos con leyendas alusivas a la no violen-
cia contra las mujeres y se mantuvo contacto con los colegas y ciudadanos que transitaban ese día en los
ingresos al edificio de la calle ituzaingó 340 y en  los tribunales de Familia del Departamento Judicial de
san isidro.
se finalizó el año proponiendo como fecha de entrega del premio “abogada por los Derechos Humanos”
el día 8 de marzo de 2013.

COMISIÓN DE EDuCACIÓN LEGAL, HABILItACIÓN E 
INCuMBENCIAS pROFESIONALES

presidente Dra. Adhelma Brodersen 
Coordinador Dr.  Alberto Britos, Miembros  Dres. José C.p. de paula, Berta p. Furrer y 

Beatriz  trabucco.

la actividad de esta comisión durante el año 2012  se centró especialmente  en los siguientes temas:

I.-     participación activa y temas tratados:

• Jornada del casi sobre incumbencias profesionales organizada por el instituto del mercosur.

• participación en el análisis, promoción y difusión de las incumbencias en el ámbito del mercosur,
canalizado a través del instituto de Faca  del mercosur.

• permanentes gestiones ante Faca , colproba  en la necesidad  de contar con un gestor parla-
mentario rentado que busque, analice,  informe a los miembros de las comisiones sobre nuevos
proyectos y/o  reformas propuestas  que obren en la legislatura u otras instituciones que afecten
nuestras incumbencias. el tema fue abordado y  propuesto por el sr presidente del casi Dr.
antonio  carabio.

• gestión de elaboración de Proyectos en realizar campañas publicitarias  a favor  de la defensa del
abogado y la seguridad jurídica similar en toda la colegiación.

• concretización de la Formación académica de grado en los 19 colegios Departamentales de la
prov. de bs.as. a través de colproba, y  la ciJuso  dirigidos especialmente para colegios de
abogados del interior, con cursos a bajo costo y adecuados a las características socio –geográficas
de cada jurisdicción.

• participación en las comisiones de el nuevo rol del abogado”, “Formación profesional” y
“Derecho del seguro” de las Jornadas rioplatenses de Derecho.

• Jornadas de estudio y análisis del anteproyecto y proyecto de reforma y unificación del código
civil y  de comercio en sedes de Faca y  colproba.

• Jornada realizada en el paseo la plaza de la caba  organizada conjuntamente por las
comisiones de incumbencias de Faca, colproba, cpacF  y caja de abogados de la prov.
buenos aires, donde se destacó la disertación del Dr antonio carabio con su exposición apoyada
con power point sobre “ nuevas incumbencias” bajo el lema por san isidro impuesto
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“incumbencias es trabajo”.

• participación en Jornadas sobre el mismo tema, realizadas en  la universidad nacional de la
matanza con la organización del colegio de abogados del mismo distrito.

participación en las Xiii Jornadas bonaerenses de Derecho civil y procesal realizado en la ciudad
de Junín, provincia de buenos aires, en homenaje al fallecido  Dr. augusto morello.

• Jornada conjunta entre colproba, Faca y caJa  de abogados realizada en la plata, en
noviembre del 2012.

• Jornada del casi sobre “el aporte de las neurociencias al pensamiento Jurídico”, organizado por
el instituto interdisciplinario  del menor y la Familia.

II.- temas de análisis y dictámenes

análisis, estudio y elaboración de propuestas modificatorias sobre anteproyecto y proyecto de  reforma
de unificación del código civil y comercial de la nación

Reflexiones sobre unificación del Código

afectan nuestras incumbencias

mencionamos algunos artículos tales como:

106: exige tutor designado por escritura pública…

168/9/187: asociaciones civiles y fundaciones por escritura pública…

448/449: convenciones matrimoniales por escritura pública…

910/911: consignación extrajudicial ante  escribano…

170: constitución de asoc. civiles……..acto constitutivo  por escritura pública…

indistintamente se refiere a notario, escribano

Sintéticamente hemos propuesto que:

173: el/los órganos de fiscalización tienen que contar obligatoriamente con  abogados por la tutela de la
seguridad jurídica.

180: la exclusión de/los socio/os debe contar siempre con la defensa y presencia de profesional abogado.

195: fundaciones… debiera ser con asesoramiento por abogado.

500: partición de gananciales debiera ser por homologación judicial.

513: pacto de convivencia: debiera ser por homologación judicial.

1660: arbitraje debiera ser con título de abogado.

2296: aceptación de herencia: debiera ser con intervención del órgano judicial.

2302: cesión de herencia debe ser con intervención del órgano judicial. 

2373: el perito partidor debe contar  con título de abogado.

1644: las transacciones deben  ser homologadas con intervención del órgano judicial.

1831: este artículo debilita el efecto reipersecutorio a la acción de reducción poniendo el riesgo a la seguri-
dad de las transacciones.
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Nueva terminología empleada en el proyecto de unificación de los  Códigos Civil y Comercial.
Se analizó y realizó un cuadro comparativo entre diferentes institutos tales como:

concubinato         unión convivencial
concubino           conviviente
acuerdos entre cónyuges             pacto de convivencia
patria potestad     responsabilidad parental
visitas             plan de parentalidad
Familia ensamblada                           familia afín
capaz-incapaz       competente – no  competente     

persona con capacidad 
persona bajo curatela                         persona protegida
tenencia            cuidado personal
Daño  moral         daño no patrimonial
menores             niños, niñas y adolescentes
convenios s/liquidación                      convenio regulador
de la sociedad conyugal
maternidad por sustitución gestación por sustitución
persona encargada de la gestación      comitente de gestación
presunción de paternidad matrimonial presunción de filiación

Críticas al proyecto de unificación de códigos

• Disminuye el requerimiento de asesoramiento por abogado
• aumenta las exigencias de escritura pública
• no limita las prácticas desleales
• propicia que  los honorarios se rijan  por el libre juego de la oferta y la demanda, contrario al régimen tan
estudiado que logramos imponer como ley 8904/77

temas de familia en los que hay un brusco cambio de paradigmas

• Disminución explícita de los deberes matrimoniales
• Divorcio encausado
• regulación del concubinato
• Deber de los padres por afinidad
• aceptación de un tercer tipo de filiación por voluntad pro-creacional
• posibilidad de pactar el régimen matrimonial-patrimonial del matrimonio
• procedimiento de  adopción,  complicado, con más actores, mayor actuación administrativa
• incorporación de normas procesales propias de los códigos de forma

III- INtENtOS DE REFORMA LEY 17040

ante la pretendida reforma de la ley 17.040 que afecta de modo avasallante nuestras incumbencias,
esta comisión conjuntamente con el accionar de colproba y Faca manifestaron  su oposición a la
modificación pretendida por las consideraciones que se formulan en beneficio de los contadores públicos
y en detrimento de los abogados y los justiciables. 
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la pretendida  reforma basó su pretensión en el hecho de que el  contador público  participa en
instancias administrativas  y brinda asesoramiento en materia  de aportes previsionales. este hecho muy
lejos está de habilitarlos a  defender, patrocinar o representar  a los usuarios  hasta la obtención del benefi-
cio previsional.

aseveramos que los únicos que se encuentran habilitados para ejercer el Derecho son los abogados,
estudiando todas las ramas del mismo y con graduación técnica específica e incuestionable. 

Habiendo realizado un exhaustivo análisis de las modificaciones propuestas a favor de los conta-
dores y en disfavor de los abogados, atentando contra principios de raigambre constitucional como son los
de  la seguridad jurídica, garantía de defensa en juicio, igualdad ante la ley - entre otros -consideramos que
se debe rechazar las  modificación de la ley 17040 y propiciar la más  amplia unidad de acción en defensa
de las incumbencias profesionales de los abogados que representamos

Finalmente podemos decir que tal reforma no prosperó y gracias al accionar de nuestras comisio-
nes perdió estado parlamentario en el año 2012, sin perjuicio de estar anoticiados que nuevamente en este
2013 han vuelto a presentar en la legislatura el proyecto  lo que obliga nuevamente a luchar por su dero-
gación.

IV- INtENtOS DE REFORMA

ley 24.521 - ley de educación superior

por aplicación del art. 29 inc. f) son las universidades- públicas o privadas-las que otorgan grados
académicos y títulos habilitantes para el ejercicio profesional. existe en consecuencia, una identificación
entre titulación y habilitación profesional.

la diferencia que plantea esta ley es respecto al interés público o no, siendo las de interés público
reguladas por el estado.

así  los planes de estudios de las carreras no reguladas por el estado, quedan comprendidas en el
art. 42 de la 24.521  y deberán respetar la carga horaria mínima  que para ello fije el ministerio de cultura
de la nación, en acuerdo con el consejo de universidades. 

por su parte dice el art. 43: cuando se trate de títulos correspondientes a profesiones reguladas por
el estado, cuyo ejercicio pudiera comprometer el interés público poniendo en riesgo de modo directo la
salud, la seguridad, los derechos, los bienes o la formación de los habitantes, se requerirá que se respeten,
además de la carga horaria a la que hace referencia el artículo anterior, los siguientes requisitos:

a) los planes de estudio deberán tener en cuenta los contenidos curriculares básicos y los criterios
sobre intensidad de la formación práctica que establezca el ministerio de cultura y educación, en acuerdo
con el consejo de universidades;

b) las carreras respectivas deberán ser acreditadas periódicamente por la comisión nacional de
evaluación y acreditación universitaria o por entidades privadas constituidas con ese fin debidamente
reconocidas.

el ministerio de cultura y educación determinará con criterio restrictivo, en acuerdo con el consejo
de universidades, la nómina de tales títulos, así como las actividades profesionales reservadas exclusiva-
mente para ellos.

por consiguiente la declaración de interés público en la carrera de abogacía significaría en la prác-
tica, la existencia de controles por parte de la coneau que son más burocráticos que de standards de edu-
cación, y en lo que se refiere a nuestras incumbencias, éstas  serán determinadas con criterio restrictivo y
sin ninguna participación de los colegios de abogados.
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V.- pROpuEStAS

incrementar la formación y capacitación profesional permanente y continua en temáticas no tradi-
cionales, expandiendo horizontes, trabajando en los límites de otras profesiones. por y para ello:
siguiendo los  lineamientos difundidos por nuestro presidente Dr. antonio carabio,  sugerimos
un abanico de cursos de formación-capacitación similar en los 19 colegios Departamentales de la
provincia de bs. as. a través de instituciones formadoras,  teniendo en cuenta las realidades socio
económicas de cada jurisdicción hemos analizado  en seguir proponiendo y difundiendo.

a modo meramente ejemplificativo mencionamos

• administración de consorcios 

• propiedad intelectual 

• medio ambiente 

• registros públicos

• contratos turísticos

• notificaciones en el extranjero mercosur protocolos

• idiomas

• Fideicomisos

• organización industrial - sustancias peligrosas

• aporte de las neurociencias al pensamiento jurídico

VI.- reforzar y abogar expresa y activamente por la incumbencia exclusiva de los abogados para seguir
ejerciendo como mediadores en donde esté comprometida la seguridad jurídica. así como la necesidad de
que los justiciables sean asistidos ineludiblemente por patrocinio letrado en los procesos de mediación.
y así
bajo el lema “incumbencias es trabajo“ esta comisión sigue con su compromiso profesional,  trabajando
por y para los abogados.
parafraseando a eduardo couture “el derecho se aprende estudiando, se ejerce pensando”, agregamos:

“las incumbencias trabajando”.

COMISIÓN DE HONORARIOS
presidente: Dr. Alberto Calatayud

esta comisión intervino a solicitud del consejo Directivo, en las peticiones presentadas por distintos letra-
dos, donde se le solicitaba la elaboración de dictámenes relacionados con la temática propia del área.
asimismo se ha asesorado las consultas que le fueron transmitidas por los colegas interesados en la temá-
tica.
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COMISIÓN DE INFORMÁtICA
presidente: Dr. Ángel Rubén ponce de León

por expresa decisión del consejo Directivo, esta comisión de informática, trabajó en forma mancomunada
con el  departamentos de publicaciones y servicios, en el desarrollo e implementación del proyecto estra-
tégico de cambio comunicacional de nuestro colegio, mediante la puesta en marcha del nuevo portal  del
colegio de abogados de san isidro. 

COMISIÓN DE INtERpREtACION Y REGLAMENtO
SALA I: presidente: Dr. Adrián Murcho 

Integrantes: Dres. Yamila Cabrera, Ricardo Morello, Berta Furrer, Ignacio Isasa, Vicente Serviddio, 
Guillermina Soria y Luis tapponier

SALA II: presidente: Dr. Gonzalo García pérez Colman
Integrantes: Dres. Luciano Zorrilla, Martín Sánchez, Carlos Alejandro poggi, Fernando García pouso,

Gisela Hörisch, Mauricio Loza Basaldúa y Alberto Zevallos
Audiencias art. 42 inc. 28°: Mediadora Dra. Yamila Cabrera 

total de causas iniciadas: 105
causas anteriores: 161
causas en trámite ante la secretaria: 139
causas pendientes de dictamen:   37
causas dictaminadas: 128
causas pasadas al archivo: 67
causas pasadas al tribunal de Disciplina: 46
causas pasadas a otros colegio por incompetencia:  20
audiencias art. 42 inc. 8 ley 5177: 15

COMISIÓN DE JÓVENES ABOGADOS
presidente: Dr. Ignacio Loza Basaldúa

Durante el período que nos ocupa, esta comisión desarrolló las siguientes actividades:

respecto a las actividades realizadas en el año 2012/2013, se informa que:

• Durante el año 2012 y el corriente año en curso, la comisión de Jóvenes estuvo presente en las juras,
logrando acercarse a los jóvenes colegas y poniéndose a disposición de los mismos;

• se evacuaron consultas a través del mail institucional de la comisión;

• Fue co-organizador de la actividad “rock en el colegio” del 27 de octubre de 2012;

• mantiene activamente junto con el consejo Directivo la impronta de obtener descuentos para los noveles
profesionales;

• Durante el año pasado y el presente, a través de los delegados designados, ha representado al colegio de
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abogados de san isidro en la comisión de Jóvenes abogados de la pcia. de bs. as y las actividades de la
caja provincial;

• para el presente año, intensificaremos los logros obtenidos, acercándonos mas a los jóvenes colegas, a tra-
vés de las actividades académicas y las demás desarrolladas buscando nuevas áreas para desarrollar a fin
de brindarle más herramientas al Joven profesional.

COMISIÓN LEY N° 5177
Integrantes Dres.: Berta p. Furrer, Fernando García pouso, Dr. Ignacio J. Isasa, Gisela Hörisch, 

Mauricio Loza Basaldúa, Guillermina Soria, Luis Enrique tapponier y Alberto Zevallos

total de causas iniciadas: 2
causas anteriores: 1
causas pendiente de dictamen: 2
causas resueltas: 1

COMISIÓN DE pAtRONAtO DE LIBERADOS
presidente: Dr. José Manuel de Estrada 

es prólogo de la memoria el rendir un homenaje póstumo a quien fuera nuestro asesor y colaborador, e
incluso docente académico en las reiteradas jornadas y cursos realizados sobre la problemática de la
ejecución penal, especialmente por su abordaje social desde una criminología práctica y constructiva. por
ello nuestro mayor reconocimiento al Dr. Jorge eduardo DHers, fallecido el 14 de marzo del año p. pdo.

introDucción
en el período en cuestión, ésta comisión priorizando su trabajo en equipo dio continuidad a los proyectos
y programas que estaban en marcha. se puede sostener con orgullo que el colegio de abogados de san
isidro viene manteniendo en el tiempo una política de colaboración y participación en la problemática peni-
tenciaria y post penitenciaria. ello nos permite manifestar que se ha ganado un espacio en la política
criminal de la pcia.  de buenos aires; lo que es loable. 
a continuación desarrollaremos y efectuaremos algunos comentarios sobre aquellos aspectos que estima-
mos más significativos en el cumplimiento de los fines y objetivos propuestos por la comisión.

i.- patronato De liberaDos pcia. De bs. as.:
esta institución civil y pública cuya regulación legal se encuentra en la propia ley de ejecución 12.256, en
su parte ii, tiene a su cargo: la tutela, asistencia y tratamiento de toda persona que por disposición judicial
deba estar sometido a su cuidado ( art. 161 según ley 14.296). como es fácil deducir, sus objetivos y fines
deseados resultan indispensables para lograr exitosamente una adecuada inserción social que permita al
asistido integrarse al medio con suficientes herramientas (educación y capacitación laboral) de modo tal
que no reincida en el delito. 
si bien es cierto que a través de éstos últimos años, particularmente desde la designación de la Dra.
alejandra lópez como presidente de la institución, se han llevado importantes reformas que han permiti-
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do optimizar los recursos humanos y materiales; esto no alcanza. a nuestro criterio subyace una excesiva
concentración operativa y un formalismo burocrático que conspira contra el cumplimiento de los fines
deseados. Hay dos cuestiones fundamentales que deben ser atendidas desde la mayor proximidad, nos
referimos a la asistencia y el control. para ello nada mejor que la activa intervención de los municipios a
través de toda la infraestructura existente. es claro que, para posibilitar esta participación debe haber por
parte del ejecutivo pcial. un traspaso de responsabilidades y recursos, implicando ello seguramente una
modificación a la norma regulatoria vigente. tengamos bien presente, de la exclusión y la marginación,
solo, no se sale.

ii.-servicio penitenciario bonaerense:
el colegio de abogados de san isidro mantiene vigente y piensa vigorizar un convenio marco de
colaboración con ésta institución, ello ha permitido nuestra colaboración y participación en eventos comu-
nes de orden académico, cultural, deportivo y social.  el año p. pdo. se hizo cargo de la Jefatura del servicio
la Dra. Florencia piermarini con quien se mantuvo una entrevista en la ciudad de la plata, en donde se le
reiteró nuestra vocación e interés en mantener un rol protagónico con su institución.
una asignatura pendiente del operador penitenciario provincial -a cargo del 55% de la población del país-
es la creación y construcción en nuestro Departamento Judicial de un complejo penitenciario, como tam-
bién instrumentar un programa de obras que posibilite el rápido funcionamiento de por lo menos tres
alcaidías (pilar, tigre y vicente lópez) y la refacción total de la existente en los tribunales de san isidro.
De esta forma se pondría fin al desarraigo familiar que sufren las personas privadas de su libertad, quie-
nes con suerte son alojados en alguna de las dos unidades de campana o bien en las tres de san martín.
también se evitarían los sucesivos y distantes traslados, con los graves problemas que ello acarrea.
asimismo el operador judicial se vería beneficiado ya que el principio de celeridad e inmediación permiti-
ría acortar los tiempos procesales, esto vale y viene al caso a la rápida intervención que debieran tener los
sres. magistrados de la ejecución, hoy superados por la realidad.
en otro orden, ésta comisión ha continuado sus periódicas visitas a los establecimientos penitenciarios,
especialmente los referidos a nuestra región norte, en todos los casos se procede a tomar contacto con todas
las áreas de los servicios y se mantienen diálogos con los internos.  aprovechando estas visitas se hacen
entrega en carácter de donación del colegio de abogados de san isidro, de importantes cantidades de
libros que son remitidos a las respectivas bibliotecas de las unidades y luego verificados por el equipo de la
comisión, todo ello dentro del programa “libros a las cárceles” que se viene implementando en forma exi-
tosa. en esta oportunidad agradecemos a todos los colegas por su generosidad, e invitamos también a quie-
nes quieran sumarse a remitir a la biblioteca del colegio, sede calle acassuso nº 442,  2º piso, el o los libros
que les hayan gustado -no de derecho- y que se encuentren en óptimo estado. Desde ya, muchas gracias.

iii.-representación institucional en DepenDencias policiales:
esta comisión participa e interviene en forma activa y presencial, en las visitas periódicas que realizan los
sres. magistrados del fuero penal a las dependencias policiales que alojan aprehendidos y detenidos por
orden judicial. ello en orden a la coordinación que lleva a cabo el comité Departamental creado por la
suprema corte de la pcia. de buenos aires en su acordada nº 3415 y concordantes. en cada caso particu-
lar se procede a confeccionar un detallado informe que es elevado al consejo Directivo y luego al comité
Departamental mencionado. en el mismo se pone de relieve todo aspecto negativo e incluso en varias oca-
siones se sugirió la clausura de los calabozos y su destrucción, proponiendo al mismo tiempo la construc-
ción de un módulo con celdas y sanitarios individuales que garanticen un alojamiento digno, con locales
con luz natural, aireados, ventilados y calefaccionados, que prevea un s.u.m. (salón de usos múltiples), un
patio exterior y por supuesto un locutorio acorde a la dignidad que poseen los abogados oficiales y de con-
fianza para entrevistar a los detenidos.
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por otro lado nuestro colegio de abogados se ha expedido reiteradamente en el sentido que no debiera alo-
jarse a personas legalmente privadas de la libertad en las comisarías o bien en dependencias policiales (por
ej. en la Departamental), pero la ausencia de alcaldías impide que este deseo se haga realidad. al menos
se ha logrado con la intervención del comité Departamental, reducir ostensiblemente el tiempo y cupo de
alojamiento. esta comisión en reiteradas ocasiones ha tratado con pragmatismo esta problemática presen-
tando incluso proyectos superadores, a cargo del personal penitenciario, no policial. asimismo es nuestro
deseo felicitar a los sres. magistrados ya que, junto a ellos se han logrado importantes avances en la instru-
mentación de mejores condiciones de detención.

iv.- visitas carcelarias en la provincia De menDoZa:
en la página web de la institución (www.casi.com.ar/ comisiones/ patronato de liberados), se podrá obte-
ner el informe elevado por esta comisión, que ilustra las visitas carcelarias efectuadas a la provincia de
mendoza por parte de la Faca – comisión de política criminal y asuntos penitenciarios.

v.-planiFicación acaDÉmica:
está proyectado para éste año la realización de una Jornada académica, pero de características peculiares.
se procurará formar dos paneles, uno con internos que se encuentren intra-muros y otro con quienes se
encuentren asistidos o liberados bajo la supervisión del patronato. sabemos que es una apuesta fuerte y que
requerirá de autorizaciones judiciales para su concurrencia, por ello se ha mantenido una conversación
informal con el sr. presidente de la excma. cámara de apelaciones y garantías en lo penal del
Departamento Judicial de san isidro, Dr. carlos Fabián blanco, quien ha manifestado su entusiasmo y su
interés en participar en forma activa en la Jornada. a su vez también se le trasmitió la idea al sr. presidente
de nuestro colegio, Dr. antonio e. carabio, del que descontamos su apoyo.

vi.-conclusión:
por último y luego de esta breve exposición, quiero agradecer en forma personal a cada uno de los miem-
bros de la comisión por el esfuerzo aportado, por esa labor silenciosa pero permanente que es el trabajo de
campo, actuando e interactuando en equipo y haciendo realidad ese adagio latino “res, non verba”, a todos
ellos, muchas gracias.-

DEpARtAMENtO DE BIBLIOtECA
Director: Dra. Berta p. Furrer

Durante el 2012 la biblioteca ha desarrollado las siguientes actividades, que se detallan a continuación:  

• Creación de una sección totalmente renovada, en el marco del desarrollo del nuevo portal institucional,
con mayor información y servicios. en esta sección se inauguró la videoteca con acceso a los videos acadé-
micos. también se incorporaron formularios online para solicitar el servicio de búsquedas de jurispruden-
cia, doctrina y otro para sugerencias bibliográficas.

• colaboración en el proyecto de la “Comisión de Derechos Humanos y patronato de Liberados y
Asuntos penitenciarios” en referencia a la formación y creación de bibliotecas carcelarias recibiendo dona-
ciones de  libros en buen estado de interés general y ficción. los ejemplares recibidos son inventariados,
sellados y seleccionados. se ingresaron 547 títulos durante el 2012, desde el año 2008 hasta diciembre de
2012 llevamos un total de 4.974 títulos.

• Formación de usuarios, de manera informal, cada vez que necesitan buscar información en los diferen-
tes soportes
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• Recolección de propuestas y sugerencias, a través de la introducción del libro de sugerencias.

• Boletín de Novedades Jurídicas, durante el año 2012 se han enviado 9 boletines y se han publicado 8
ediciones especiales, sobre alguna legislación o jurisprudencia de relevancia jurídica, en la nueva sección
del portal dedicada a la biblioteca.

• Control de Inventario y organización de las publicaciones,  en el mes de enero 2013 se realizó el “con-
trol de inventario”, correspondiente al año 2012. se reorganizaron todas las publicaciones dividiéndolas en
publicaciones del tipo cerradas que no tendrán más crecimiento y las abiertas que siguen creciendo en el
archivo de la biblioteca. también se realizó una selección negativa a fin de organizar los espacios. 

• Del control de las colecciones de las salas parlante y silenciosa surge que hubo un crecimiento de 208
tomos y el total alcanza 2908. 

• se han ordenado las colecciones de la recepción de la biblioteca creando nuevos espacios para las publi-
caciones nuevas y títulos más solicitados.

• Encuadernación: se realiza un control del material, el cual se separa de la colección y se envía a encua-
dernación.

• Digitalización: estamos escaneando las tablas de contenidos de libros nuevos y los más solicitados for-
mando de esta manera una base de datos que finalmente relacionaremos durante este año con el catálogo
digital que se publicará con la nueva página web. 

• Automatización y procesos técnicos

los libros y doctrina de las publicaciones periódicas, se ingresan en dos bases de datos diferentes y los pro-
cesos están automatizados. por lo tanto la localización bibliográfica se realiza a través del sistema de bús-
queda. 

en cuanto a la Clasificación del material, utilizamos un tesauro especializado en Derecho del sistema
argentino de informática Jurídica, al cual tenemos acceso remoto.

a continuación se especifican la totalidad de registros tanto de libros como de artículos de publicaciones
periódicas:

• Monografías
Base de datos de Libros está conformada por 13.916 registros, que describen el material recibido. Durante
este año se ingresaron 543 registros nuevos
• Doctrina (publicaciones periódicas)
en esta base se ingresan los títulos de los artículos provenientes de publicaciones que no se recuperan a tra-
vés de bases de datos que recibimos por suscripción. 

• Base de datos de artículos de revistas 7.225 registros, equivalente a la totalidad de los registros de doc-
trina asentados en la base de datos de publicaciones periódicas. Durante el año se ingresaron 738 registros
nuevos

por lo tanto sumando los registros de ambas bases de datos, la totalidad es de registros 21.141. 

Biblioteca  pilar

la biblioteca se mudó durante el año 2011 a otro salón, pero durante el 2012 se instaló una mesa amplia con
sillas para usar como lugar de lectura. por otra parte donde se encontraba la biblioteca, si bien se está orga-
nizando como sala de profesionales, quedaron ubicadas las colecciones de legislación, doctrina y jurispru-
dencia general y algunos títulos de publicaciones especializadas de editoriales la ley, el Derecho y
rubinzal-culzoni. personal de pilar a quienes agradecemos,  acomodó y mudó 200 volúmenes de las colec-
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ciones anteriormente nombradas, para mejor aprovechamiento de los espacios y comodidad de los profe-
sionales.
se realizó un inventario y se reclamaron los títulos adeudados a los matriculados.

Adquisición de material

Desarrollo de las colecciones: a través de la compra y canje de material bibliográfico el fondo de la biblio-
teca continua creciendo y desarrollándose. también se realizaron compras basadas en la selección de mate-
rial de las bibliografías básicas de los posgrados

Durante este año se han adquirido:
209  títulos por compra

81  títulos por canje
99  títulos por donación 

total de títulos 389 ingresaron durante el 2012

Donaciones
Dr. raúl m. crespo montes
Dr. miguel Federico De lorenzo
Dr. adrián gonzález charvay
Dr. roberto muguillo
Dr. Diego moretti
Dr. osvaldo pisani (ponencias, congresos y Jornadas)
Dr. alberto Zevallos

Facultad de Ciencias Jurídicas pontificia de la universidad Javeriana de Colombia
• Jaramillo, carlos i. responsabilidad civil médica: la relación médico-paciente: análisis doctrinal y juris-
prudencial. 2ª ed. bogotá: pontificia universidad Javeriana. Facultad de ciencias Juridicas. 2011. 598 p.
• ordoqui castilla, gustavo. abuso de derecho. bogotá: pontificia universidad Javeriana. Facultad de
ciencias Jurídicas. 2012. 627 p.

Suscripciones
se han incorporado durante el año por suscripción
Societario.com – online

Gratuitas
asimismo la editorial la ley nos ha enviado durante el 2012  la “Revista de Derecho penal y
Criminología” en soporte papel

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. presidencia de la Nación 
Ha puesto en marcha de ediciones infojus, y nos han enviado los siguientes títulos de revistas jurídicas
Derecho del trabajo
Derecho penal
Derecho público
Filosofía del Derecho

por otra parte seguimos suscriptos en soporte tanto papel como online 
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corte suprema Justicia de la nación- 
Dra. susana cayuso
centro de Formación Judicial
colegio de abogados del uruguay
uba. Dpto. publicaciones
centro de Formación Judicial
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la ley, el Derecho, Jurisprudencia argentina, elDial.com, utsupra.com, errepar, rubinzal culzoni, legis,
aplicación tributaria. 

EStADIStICAS
prestamos en sala de lectura

Mes usuarios Libros
___________________________________

enero* 39 91

Febrero 175 553

marzo 259 732

abril 162 428

mayo 223 650

Junio 281 775

Julio* 191 483

agosto 192 609

septiembre 246 607

octubre 275 558

noviembre 273 570

Diciembre 241 466
___________________________________

tOtAL 2557 6522

* meses de Enero y Julio, las estadísticas por lo general bajan porque nos encontramos con los meses de
feria judicial y el horario acotado de 8:00 a 14:00

préstamos en domicilio

estadísticas por materia dentro de las ramas del Derecho, que se solicitan para el préstamo a domicilio
Cantidad de préstamos 3000
Sancionados 291
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DEpARtAMENtO DE CuLtuRA
Director Dr. Alberto Zevallos

como años anteriores, la actividad del Departamento de cultura sigue incrementándose pro-
gresivamente aumenta considerablemente, por constituir un lugar destacado en la demanda de actividades
de índole cultural y esencialmente artístico que requieren los abogados, la comunidad general de nuestra
zona norte y capitalina, instituciones de bien público o privadas y organizaciones no gubernamentales. ello
acrecienta nuestro compromiso y nos da impulso y empeño para continuar aumentando los proyectos,
emprendimientos, eventos y celebraciones a desarrollarse a lo largo del año.

así, las exposiciones pictóricas en el salón de actos del edificio de martín y omar, con artis-
tas plásticos y fotografías, talleres de pintura e instituciones diversas fué ininterrumpida durante todo el
año, cada una con duración quincenal. 

también lo es la asistencia a los talleres de teatro, literatura, Danzas Folklóricas, canto,
pintura y coro que reflejan una participación masiva y entusiasta. 

RESEÑA DE ACtIVIDADES REALIZADAS EN EL AÑO:
seguimos manteniendo como años anteriores actividades que ya han adquirido el carácter

de institucionales como el salón de pintura infantil, la peña Folclórica, el salón de pintura del abogado -
en su XXXv edición-, el ciclo de tres conciertos de música de cámara, auspiciado por la Fundación
alkmaar y la dirección musical de la profesora charlotte stuij, junto a otros eventos que se describen
seguidamente.

MuEStRAS DE ARtE:

• 13 al 30 de marzo: muestra colectiva de grupo alem, expositores: susana de vries, Judith Kesseru,
clarisa de escalada, catalina pini, tove r. de De escalada, lynette von pieschel y catalina balbiani.

• 09 al  20 de abril: exposición de matías etcheverry “2009” 

• 23 de abril al 11 de mayo: gustavo madueño y nicolás martino presentaron “planos y volúmenes
amigables” exposición de pinturas y esculturas.

• 14  al 24 de mayo: muestra colectiva titulada: “espacios compartidos” expositoras: claudia Keen, inés
benedicto y Jacqueline cartier.

• 28 de mayo al 08 de junio: exposición de mary martínez de lavenás titulada: “mi expresión en el
arte”

• 11 al 22 de junio: exposición de dibujo de eliseo Hernández

• 25 de junio al 06 de julio: muestra de arte bajo la dirección de ines rey, expositores: beatríz ebert,
yanina celis, mirta tocco, bruno carli, Florencia menapace, angel cisternas,tomás nemaric, Facundo
carmona, emiliano correa y graciela stern

• 30 de julio al 10 de agosto: muestra individual de Juan manuel botte titulada: “paisaje interior”.

• 13 al 24 de agosto: muestra retrospectiva de Horacio bellotti titulada “retro 30Hb”

• 27 de agosto al 07 de septiembre: muestra pictórica de san isidro tradicional

• 10 al 21 de septiembre: exposición titulada “santa Fé se muestra”  curadora: silvia Dayú. expositores:
adolfo tartaglia, r. Favaretto Forner, angélica rochón, analía sagardoy, iván Zárate, paula alberti y
alicia Herrera

• 25 de septiembre al 12 de octubre: muestra de óleos sobre tela, titulada “nuestra mirada”,
expositores: Héctor lenardón, Quique, mónica soldano, beatríz abril, irene de Fusco y alicia Denevi.
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• 15 al 26 de octubre: instituto polivalente de arte muestra anual de plástica y música 

• 29 de octubre al 9 de noviembre: “XXXiv salón de pintura y Fotografía del abogado” 2012

• 12 al 23 de noviembre: muestra de estela asselborn – maría ana ardizzone- mónica römer  y liliana
Fioriti 

• 27 de noviembre al 7 de diciembre: exposición de oleos y acuarelas de angélica basavisbaso y raúl
pérez alonso.

CONCIERtOS Y EVENtOS MuSICALES EN MARtIN Y OMAR:

• “tangos en boga”, con integrantes del centro cultural del tango de san Fernando y coro del colegio.
sábado 2/06.

• celebración de aniversario de la asociación civil “tierra para todos”, con la actuación de los músi-
cos cuti y roberto carabajal y el ensamble coral del colegio. Jueves 7/6.

• ier. concierto al atardecer “camerata Del i.u.n.a.” Domingo 24/07.

• peña Folclórica en la que se presentaron el ensamble del coro del colegio y los talleres de canto y
Folclore, la cantante maría Ferrari, el cantante lírico luciano locatelli, el dúo Fallabella-sauma y el
grupo “manos”. Domingo 8/7.

• segundo concierto al atardecer trío “opus XXi”. Domingo 12/08.

• tercer concierto al atardecer, gala lírica ensamble de cuerdas arcos junto con dúo de soprano y
tenor. Domingo 12/8.

• participación del coro del colegio en muestra anual del colegio polivalente de arte de san isidro.
lunes 22/10.

• Festival de rock en el colegio. bandas invitadas: “manos” “maxima 40” sábado 27/10.

• encuentro coral de Fin de año: coro del colegio nacional, solista: nicolás muzio (guitarra), coro
del consejo profesional de ciencias económicas de c.a.b.a. y coro del colegio de abogados de san
isidro. 15/12

EVENtOS FuERA DEL SALÓN MARtÍN Y OMAR:

• participación del coro del colegio en las “Jornadas rioplatenses de Derecho”. 10/05

• muestra taller de Danzas Folclóricas en casa Folclórica “andandorigen”, Hidalgo 1727, c.a.b.a.
sábado 19/05.

• actuación del ensamble coral del colegio en auditorio manuel belgrano de la asociación Dante
alighieri, cabildo 2772, c.a.b.a. martes 03/07.

• actuación del ensamble coral del colegio en escuela n° 30, san Francisco solano, prov. bs. as.
sábado 29/10.

• actuación del ensamble coral san isidro en aniversario de la asociación san Fernando tradicional,
san Fernando. viernes 07/10.

pRESENtACIÓN DE LIBROS:

• círculo de poetas de boulogne, presentó el libro “barco poesía ii” 20/04.

• sociedad argentina de escritores (saDe) Zona norte presentó  el libro de marga bouillón “De pétalos
y escarcha”  28/09.
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OtROS:
•  Jornada de Historia – asociación Histórico cultural san isidro tradicional  15/07
•  “salón infantil de pintura”. sábado 15/09

MuEStRAS DE CIERRE DE tALLERES:
los talleres del colegio realizaron sus muestras anuales con gran participación y concurrencia a las mis-

mas, en las siguientes fechas:
taller de Folclore 3/12
taller de canto 9/12
taller de teatro  16/12
taller literario   17/12
taller de pintura 17/12

Durante este año 2013 el Departamento continuará en esta huella, esperando que los matriculados y el
público en general nos acompañen como siempre.

DEpARtAMENtO DE DEpORtES
Directora: Dra. Guillermina Soria

Durante el periodo mayo 2012/ mayo 2013 con colaboración continua del Dr. Daniel  burke,  este
Departamento continuo desarrollando las tareas habituales de convocatoria permanente a los matriculados
de nuestro colegio a participar en las distintas disciplinas deportivas, que fomentamos y  desarrollamos.
se mantuvo el convenio con el club ecosol de la localidad de tigre para que los matriculados utilicen las
instalaciones para la práctica de deportes o recreación. 
se llevó a cabo el tradicional torneo anual de golf con la participación de colegas de todas las jurisdiccio-
nes de la provincia de buenos aires logrando una amplia participación en un día de excelente camarade-
ría.-
con la idea de mejorar cada día se propicio la designación de  un representante por disciplina deportiva a
fin de escuchar las necesidades y requerimientos específicos de cada una de ellas y   agilizar la comunica-
ción.
a fin de integrar a los nuevos matriculados, en el acto de la Jura  se continúo con la entrega una planilla
para que,  quien se sienta interesado en participar pueda expresar la disciplina en la que desea hacerlo, y
sea contactado por este departamento de manera directa. 
en colaboración con el Departamento de cultura y Jóvenes abogados, se organizo una fiesta en la sede de
nuestro colegio con la participación de bandas musicales en vivo y con la asistencia de numerosos matri-
culados. 
como cada año este departamento asistió a las reuniones organizativas para las Jornadas Deportivas, las
se llevaron a cabo en la ciudad de mar del plata.
las referidas Jornadas deportivas  para abogados de la provincia de buenos aires, se desarrollaron en el
mes de noviembre en mar del plata, y concurrieron en representación de nuestro colegio más de 250 cole-
gas quienes abarcaron en las distintas disciplinas deportivas. 
cabe destacar que con motivo de las mismas:

• se continuó con la preparación, formación y consolidación  de los equipos de vóley femenino y masculi-
no, los mismos desarrollaron la práctica y entrenamiento del deporte en la sede de la Facultad de Derecho
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de la universidad de buenos aires. tanto la categoría masculina como la Femenina obtuvieron el 2do
puesto en las jornadas. 

• se continuó con la preparación, formación y consolidación del equipo de  básquet con la realización de
entrenamientos y participación en torneos.-

• el casi presento equipo de fútbol femenino consagrándose campeonas 2013.

• se dictaron clases de tenis y la preparación del equipo femenino de dicha disciplina para la formación del
representativo en categorías libres y ladies.  

• las damas continuaron con su preparación y formación el equipo de hockey con la colaboración de espe-
cialistas en el juego quienes lograron el perfeccionamiento del equipo. 

• el equipo de tiro obtuvo notables resultados como cada año.

• como una iniciativa de este colegio se incorporo la categoría ladies en golf. 

• se sumaron entrenadores en distintas disciplinas con el objeto de optimizar el rendimiento de las repre-
sentaciones. 

• se adquirieron elementos deportivos para las distintas disciplinas tanto en indumentaria como elemen-
tos de juego, y para entrenamiento.

• se equipó de uniformes a todas las disciplinas del casi.

• se continúo con el entrenamiento, práctica y convocatoria en las distintas categorías de futbol.

por último cabe destacar que desde este Departamento se incentiva la participación y práctica del deporte
como un estímulo a la camaradería. 

DEpARtAMENtO DE INtERIOR
Director: Dr. Mauricio Loza Basaldúa

1. Actividades del Área de Interior desde el 1° de abril de 2012 al 31.12.2012

Sectores varios
• control obligatorio de los ascensores de ambas sedes.

Sede Martín y Omar

Mejoras generales
• mantenimiento preventivo mensual aire acondicionado central (tercerizado)
• análisis bacteriológico y físico-químico del agua de consumo.
• renovación de pintura de paredes en oficina de secretaría de consejo
• renovación de pintura de paredes de consejo chico
• renovación de alfombras en pisos  de secretaría de consejo y consejo chico. 
• pintura parcial de baranda de balcón hacia el parque interior.
• poda de enredadera y especies arbóreas del parque
• reemplazo equipo split (aire acondicionado) oficina gerencia de legales 
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• renovación de pintura de paredes y techos del restaurante (a cargo del concesionario). 
• revestimiento de durlock en pared medianera,  pintura general  y mantenimiento del aula “5”.
• mantenimiento de la pintura impermeable sobre terraza de depósitos y balcón interior 
• instalación de cerramiento (en vidrio) en la ventana de atención al público de la recepción.
• control anual de equipos contra incendio (extintores).

Concesión de actividades 
• celebración del contrato de concesión de la explotación gastronómica (restaurante) con un
nuevo concesionario. 
• renovación de contratos de concesión de la cafetería de la sede académica y de la de tribunales
de s.i. 

Alquileres
• alquiler del salón de actos 

Celebraciones tradicionales
• organización  del festejo del día del abogado en la sede de martín y omar. 
• organización de la cena de camaradería de fin de año 2012 en la sede de martín y omar.

Sede Académica y de Gestión Social
Mejoras generales

• acondicionamiento espacio archivo actual con agregado de estanterías.
• estudio de descarga a tierra de las instalaciones eléctricas.
• análisis bacteriológico y físico-químico del agua de consumo.
• mantenimiento mensual preventivo de instalaciones de aire acondicionado. control y manteni-
miento anual profesional del trasformador de media tensión. 
• control anual de extintores.
• reemplazo de seis micrófonos en el auditorio.
• cerramiento en aluminio y vidrio de seguridad en área de recepción de consultorio. 
• cerramiento en zona de boxes, en aluminio y vidrio de seguridad, para generar oficina de
informática. 
• pintura de boxes
• cambio de alfombra de oficina de administración y tesorería.
• pintura general de oficina de administración y tesorería

Concesión de actividades
• Firma del contrato de renovación de la concesión de la explotación del bar de la sede. 

Alquileres
• alquiler del auditorio

Sala de profesionales de San Isidro
Mejoras generales

• mantenimiento de rutina.

Concesión de Servicios
• renovación del contrato de concesión de la cafetería. 
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Sala de profesionales de Bilbao
• mantenimiento de rutina

Sala de profesionales de pilar
• mantenimiento y actualización  de los equipos informáticos
• control anual de extintores.
• reubicación biblioteca en sede pilar
• renovación de estanterías en biblioteca
• instalación de central inalámbrica con dos unidades telefónicas 

Inventario de herramientas (sector mantenimiento)
• adquisición hidrolavadora (trabajos varios)
• adquisición de sopladora para limpieza de jardín

2. Actividades del Área de Interior previstas entre enero y abril de 2013 (todas las sedes).
Sectores varios

• reparación sillas giratorias de ambas sedes
• colocación en ambas sedes de carteleras para uso de utedyc

Sede Martín y Omar
• renovación de pintura de paredes y cielorraso del restaurante (a cargo del concesionario). 
• renovación de carpeta impermeable de terraza del restaurante. 
• renovación protección barniz aberturas de madera a la calle.
• revisión sistema de cámaras de seguridad.
• renovación de la carpeta impermeable de terrazas al frente del edificio (sobre zona archivo,
persona jurídica y oficina gerencia. 
• reparación del piso del pasillo central, lindante con el salón de actos) que se encuentra parcial-
mente levantado. 
• limpieza de caños de bajadas pluviales de terraza de restaurante y balcón perimetral interno. 
• ampliación de la oficina del área de comunicación, pintura de paredes y otras adecuaciones. 
• unificación de las oficinas de secretaría administrativa y oficina de emisión de documentos per-
sonales. pintura de paredes y mantenimiento general.
• instalación de una canilla de agua para limpieza del frente del edificio. 
• estudio de descarga a tierra de las instalaciones eléctricas 
• mantenimiento mensual preventivo instalaciones de aire acondicionado central 
• revisión y eventual limpieza de caños de desagote pluvial 
• reparación o recambio de puertas del restaurante hacia el parque. analizar alternativa que
evite el rápido deterioro por el tiempo. 
• renovación mobiliario oficina gerencia legales. 
• análisis bacteriológico y físico-químico del agua de consumo.

Sede Académica y de Gestión Social 
• limpieza tapizado sillas consultorio o alternativa recambio
• análisis bacteriológico y físico químico de agua de consumo
• revisión sistema contra incendio
• limpieza tanques de agua
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• revisión sistema de cámaras de seguridad. 
• realización de planos de evacuación del edificio 
• mantenimiento mensual preventivo de instalaciones de aire acondicionado central
• pintura de paredes en oficinas de Área académica.
• pintura de paredes en oficinas de Área de biblioteca 
• apertura de ventana en oficina de biblioteca para ventilación natural (al exterior).

Sede pilar 
• mantenimiento de rutina
• instalación equipo split (aire acondicionado) zona consultorios
• instalación ventilador en zona biblioteca
• estudio especializado para la ampliación de la potencia eléctrica instalada y  y realización de
los trabajos pertinentes. 
• redistribución del mobiliario de recepción de consultorio y sala profesionales
• traslado de los equipos informáticos al primer piso
• compra e instalación de mobiliario para sala de profesionales en el primer piso. 
• compra e instalación de cámaras para seguridad interna y externa de las oficinas. 

Sede Bilbao
• mantenimiento de rutina 
• pintura de paredes y aberturas
• revisar iluminación y eventualmente mejorar

Stand tribunales de S.I
• renovación sistema de seguridad de equipos informáticos del stand en tribunales de s.i. 
• renovación estética del stand

DEpARtAMENtO DE MAtRICuLA

a continuación se detallan los movimientos de la matrícula de abogados y procuradores, registrados desde
el 2/04/2012 HAStA EL 21/02/2013 inclusive:

matriculados desde el 10/04/2012 al 14/02/2013 inclusive
Juramentos de abogados: 311
Juramentos de abogados afectados por cargo incomp. absoluta: . 61
Juramentos de abogados afectados por cargo incomp. relativa: 6
total: 378

pases de Colegio
pase a este colegio departamental: 8
reinscripción: 1
pase a otro colegio: 22
rehabilitaciones: 69
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Suspensiones
suspensiones voluntarias: 135
suspensiones de procuradores voluntarias: 1
suspensiones por jubilación: 76
suspensiones por incompatibilidad: 14
suspensiones por fallecimiento: 19
exclusiones: 26
tOtAL: 271

EXpEDICIÓN DE CREDENCIALES pARA ABOGADOS

siguiendo la unificación ordenada por el consejo superior del colegio de abogados de la provincia de
buenos aires,  utilizando  la estructura administrativa proveniente de  la secretaría administrativa, se han
expedido desde el 1ero. de febrero de 2012 hasta el 28 de febrero de 2013 un total de 1111  credenciales de
abogado con el nuevo formato. 

asimismo se informa que se sigue colaborando con el colegio de abogados de san nicolás, emitiendo las
credenciales de abogados pertenecientes a dicha institución. 

EXpEDICIÓN DE DNI Y pASApORtES
Durante el período comprendido entre el mes de Febrero 2012 a Febrero 2013, se han gestionado 1152 docu-
mentos entre Dni y pasaportes.

DEpARtAMENtO DE pADRINAZGO pROFESIONAL
presidente: Dra. María Rosa Ávila

la comisión de padrinazgo profesional atiende en el edificio anexo (acassuso 442, san isidro, los días
lunes a viernes de 9 a 16hs. bajo la dirección de la Dra. maria rosa avila. Dichos espacios se encuentran
abiertos a todos los jóvenes abogados, tengan o no padrinos asignados y están destinados a evacuar todas
las consultas referidas a los aspectos prácticos de la profesión. Durante el año 2012, 22 noveles abogados
han solicitado ser apadrinados por esta comisión.

la mesa técnica de consultas tiene como finalidad evacuar todas las consultas referidas a los aspectos
prácticos de la profesión y consultas sobre cuestiones de mero trámite y de resolución inmediata. por medio
de este servicio se atendieron en forma personal aproximadamente 88 consultas. temas más consultados:
Familia – sucesiones – Honorarios –  planilla para el ingresos de demandas – impuestos, aportes y tasas
obligatorios (del ejercicio profesional y del servicio de justicia) – apelaciones – comercial – Daños y
perjuicios – otros.- (ver cuadro estadístico)

asimismo desde la implementación de la mediación prejudicial obligatoria (14/05/2012 ley nº 13951 y
Decreto reglamentario nº 2530/10) se han evacuado entre  e-mails y consultas personales  aproximada-
mente 456 consultas, las mismas fueron efectuadas por abogados mediadores y letrados de parte. 
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Mesa de Consulta técnica temática   
se pueden evacuar las consultas de martes a viernes en el horario de 9:30 a 13 hs. 
se atienden consultas de los profesionales, relativos a aspectos prácticos de la actuación profesional.
el cuerpo asesor está compuesto por integrantes del centro de mediación

padrinazgo profesional    
contamos con profesionales en las siguientes especialidades: 
bancario, concursos y Quiebras, Daños y perjuicios, Derecho administrativo y municipal, Derecho civil, 
Derecho del consumidor, Derechos Humanos, Familia, internacional público, laboral, penal, procesal,
sucesiones, provisional, tributario.

OTRAS ACTIVIDADES
a través de su Dirección la comisión de padrinazgo profesional realizó la siguiente actividad de difusión: 
envío vía e-mail de información sobre cursos arancelados y gratuitos de interés para los noveles abogados. 
envío vía email de artículos de Doctrina, Jurisprudencia y/o leyes de interés para la práctica profesional
del Joven abogado.

DEpARtAMENtO DE puBLICACIONES
Director: Dr. Oscar A. Neyssen

por expresa decisión del consejo Directivo, este Departamento trabajó en forma mancomunada con el
departamentos de servicios y la comisión de informática, en el desarrollo e implementación del proyecto
estratégico de cambio comunicacional de nuestro colegio, mediante la puesta en marcha del nuevo portal
del colegio de abogados de san isidro. 
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el Departamento de publicaciones, en el esmero conjunto de todos sus integrantes,  ha continuado editan-
do los ejemplares de síntesis Forense (nros. 132, 133 y 134) y cuatro primeras (nro.51). además en el afán
de optimizar los recursos disponibles para facilitar el quehacer profesional, la intervención institucional, la
comunicación y la participación comunitaria a través de todos sus servicios planteó  la necesidad de un
nuevo portal web para el colegio. 

DEpARtAMENtO DE SERVICIOS

CONVENIOS FIRMADOS DuRANtE 2012

• tuRISMO Y tIEMpO LIBRE
-Rodizio Campo : lujan - 20% de descuento
-Hotel tobruk : villa gesell – 10% de descuento
-Kala petit Hotel : palermo – 15% de descuento 
-Designer trips : palermo - 10% de descuento 
-Dock de Mar : pinamar  - 10% de descuento
-Residencia La Ribera : san isidro -  10% de descuento
-terrazas al Mar : pinamar – 20% de descuento
-Vecchia terra Apart Hotel :  mendoza - 15% de descuento

• pRODuCtOS Y SERVICIOS pERSONALES Y pROFESIONALES
-Asistencia Virtual Especializada – AVE : trabajos a distancia, asistente virtual, 25% de des
cuento 
-Belleza y Estética : 20% y 30% de descuento
-Café Martínez  - Sucursal San Isidro : 10 % de descuento
-Centro podológico Integral : 20% de descuento
-Colchones Sealy : 20% de descuento
-Confirma la regla : 15% de descuento – librería, materiales 
-Espacio y tiempo : 10% de descuento – alquiler de oficinas en zona céntrica

CONVENIOS QuE CONtINÚAN VIGENtES 
para ver el detalle de los beneficios, ingresar al nuevo portal institucional: 

http://www.casi.com.ar/
• BENEFICIOS pROFESIONALES 
Servicios profesionales

-Deidea- filmaciones, fotos en eventos 
-lex Doctor -software
-vicino- librería jurídica 
-Docupen- scanner portátil
-nosis- informes comerciales 
-maxinta- casa de cambio 
-nahuel sartori – reparación de pc´s
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Bases Jurídicas Online
-utsupra.com
-la ley online 
-el Dial.com

Software y tecnología
-Kodak – venta de scanner  
-new tree computers – venta de insumos informáticos  
-bicom – venta de pc’s de diseño

• pRODuCtOS Y SERVICIOS pERSONALES 
Educación

-colegio martín y omar – 3 niveles de enseñanza
-colegio san isidro  - 3 niveles de enseñanza - bilingüe
-instituto ballester – 3 niveles de enseñanza

Idiomas
-cursos alianza Francesa 
-berlitz – ingles. cursos presenciales y online

• tuRISMO Y RECREACIÓN
Hoteles

-Hotel golf internacional – santa teresita
-Hotel europa - pinamar 
-Hotel tehuel - córdoba
-cabañas shangri-la -  villa carlos paz
-intersur cadena de hotelería – mendoza, bariloche, mar del plata, córdoba, buenos aires, e. ríos. 
-von trapp Hostería de montaña – los Hornillos –córdoba 
-Hotel rotui-san martín de los andes 
-posada del bosque - carilo
-Hipocampus resort – villa carlos paz
-Hotel libertador - pinamar 
-Hotel sol victoria – entre rios
-Hotel sierrasol – villa carlos paz
-Hostería puerto sur – villa la angostura
-cabañas babin Kuk – merlo – san luis
-Hotel viñas del rosario - tandil
-Hotel reconquista luxor – capital Federal
-plaza Hotel salta - salta
-terrazas al mar – pinamar
-vecchia terra apart Hotel - mendoza
-Hotel san rafael – mendoza
-apart Hotel rucaleufu - Hotel san martín de los andes 

Empresas de turismo
-agencia riazor viajes 
-secontur

Relax & Spa
-ginkgo biloba – tratamientos corporales
-vuelta a la calma – ejercitamiento, movimientos relajados, de carácter pasivo
-purity life - spa, belleza y cuidados personales
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Otros Servicios 
-blanco mineral - taller de arte pintura, escultura
-la arbolada - cementerio

SERVICIOS INStItuCIONALES VIGENtES

StAND DE SERVICIOS – Hall del edificio de tribunales de san isidro, ituzaingó 340.
-10 puestos para la mev
-2 máquinas de escribir
-1 impresora, se reemplazó el equipo anterior por uno nuevo
-servicios de cálculo de tasas y búsqueda de jurisprudencia insitu o a través del portal web.

SALAS DE pROFESIONALES
Horarios: 8:00 a 14:00

• Sala Ituzaingó – 2 entrepiso del palacio de tribunales , ituzanigó 340 
• Sala Bilbao – en los tribunales de Familia, bilbao 912
• Sala pilar - en el edificio de bomberos, ituzaingó esq. tucumán

Servicios
-impresión de escritos, hasta 10 copias gratis
-pc para escritos 
-Formularios 
-venta de papelería y agendas
-generación y cobro de bonos 8480 
-wifi 
-cafetería en la sala ituzaingó 
-autoservicio de café en las otras dos salas
-toilettes exclusivo para profesionales 
-servicio de mensajería 
-Fotocopiadora   

pORtAL WEB INStItuCIONAL

por expresa decisión del consejo Directivo, este Departamento, trabajó en forma mancomunada con el
departamentos de publicaciones y la comisión de informática, en el desarrollo e implementación del pro-
yecto estratégico de cambio comunicacional de nuestro colegio, mediante la puesta en marcha del nuevo
portal  del colegio de abogados de san isidro. 

INStItutO DE CIENCIAS pENALES
Director: Dr. Diego Barroetaveña

el instituto se reúne los 1º y 3º miércoles de cada mes a las 18:00, en sede académica, acassuso 442.
las actividades extraordinaria son las siguientes:
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INStItutO DE DERECHO ADMINIStRAtIVO
Director: Dr. Diego p. ISABELLA

la actividad de este  instituto durante el período que nos ocupa, se sintetiza así:

I- JORNADAS: 

1)   clase abierta interdisciplinaria, en conjunto con el instituto de derecho tributario, celebrada el 21
de abril, a cargo del Dr. luciano enrici, “liquidación expréss”. 

2)   se representó al instituto en la iv Jornada interamericana de Derecho administrativo,   celebrada en
abril, y organizada por el colegio público de abogados de la capital Federal y la universidad de belgrano.

3)     clínica de casos prácticos, en materia administrativa (nivel iniciación):
temas y Docentes:
- introDucción: anteceDentes y evolución (Dr. Diego p. isabella-director inst. Dcho.
am. casi).
- apremios (Dra. cristina FernanDeZ-Jueza Juez conten. adm. san martín/Dr. maria i.
cHanFreau).
- empleo público (Dr. Jorge ocampo- Juez conten. adm. san martín).
- DaÑos y perJuicios por responsabiliDaD estatal (Dr. miguel oroZ- prof. y
academico)
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- amparo y meDiDas cautelares (Dr. Federico gallo Quintian- Juez conten. adm. la
matanza)
- seamos prÁcticos (Dr. abelardo J. servin-Juez conten. adm. san isidro). 
Fecha inicio: jueves 07 de junio, de 16 a 18hs. carga horaria: 12horas.

4) Jornada- clínica de casos sobre empleo público: 
Declaración de interés municipal por decretos de las municipalidades de san Fernando, san isidro, vicente
lópez.

oraDores:
apertura Jornada: Dra. laura monti-procuradora gral. adjunta. c.s.J.n. (“el empleo público en
la doctrina de la c.s.J.n.”); Dr. Daniel soria-ministro de la sup. corte de Justicia de la pcia. bs.as
(“algunas cuestiones jurídicas   del empleo público provincial y municipal en la provincia de
buenos aires”).

palabras de bienvenida de autoridades de la organización y del municipio anfitrión.

talleres: 
1) sumarios Disciplinarios
2) licencias (ordinarias-extraordinarias)
3) régimen de contratación
4) accidentes laborales (autoseguro provincial)
5) la discriminación en el empleo público. 

FecHa: martes 27 De noviembre.
lugar: centro De convenciones-municipaliDaD De vicente lopeZ. 
Horario: De 14.30Hs a 19.30Hs.  

asimismo el instituto, a través de su Director – Dr. Diego isabella, participó activamente en las “X Jorna-
Das rioplatenses De DerecHo”, que se celebraron en el mes de mayo de 2012.-

iv. reuniones orDinarias.
se celebraron mensualmente reuniones ordinarias donde se trataron temas de la especialidad, obteniéndo-
se un nutrido intercambio de experiencias mutas, doctrina y jurisprudencia.

INStItutO DE DERECHO AERONAutICO Y ESpACIAL
Director: Dra. María Cristina Magallanes

en el período de referencia hemos estado abocados al análisis de fallos internaciones atinentes a nuestra
materia. asimismo, hemos seleccionado temas que puedan ser tratados conjuntamente con otros de los
institutos en jornadas interdisciplinarias. 
a fin de colaborar con la buena disposición del casi para mejorar nuestro sistema de información sobre
las actividades de los institutos, hemos estado colaborando activamente en todo lo referente a la página
web y su instrumentación.-,  
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y, como todos los años, no abandonamos nuestra inquietud de lograr concretar la realización de las
Jornadas nacionales de Derecho aeronáutico y espacial, en la sede de nuestro colegio.-
asimismo el instituto, a través de sus miembros –otero, participó activamente en las “X JornaDas rio-
platenses De DerecHo”, que se celebraron en el mes de mayo de 2012.-

INStItutO DE DERECHO ANIMAL
Directora: Dra. Alicia Racig

el instituto se reúne los 2° Jueves de cada mes a las 18:00, en sede académica, acassuso 442.
la actividad de este instituto se puede apreciar a través del gráfico que sigue:

asimismo el instituto, a través de su Directora – Dra. alicia racig y de la Dra. susana Dascalaky, participó
activamente en las “X JornaDas rioplatenses De DerecHo”, que se celebraron en el mes de mayo
de 2012.-



INStItutO DE DERECHO CANÓNICO
Director: Dr. Miguel Repetto

el consejo Director del colegio de abogados, bajo la presidencia del Dr. antonio e. carabio, dispuso la
creación del instituto de Derecho canónico, Derecho público eclesiástico y Derecho comparado, único
entre los colegios de abogados de argentina. el objeto del mismo se encuentra no sólo en el enriqueci-
miento del saber científico, sino también ser un ámbito propicio para el diálogo interreliogoso a través del
la ciencia jurídica. 
el 11 de julio de 2012 se da comienzo formalmente a las actividades del instituto con dos conferencias ofre-
cidas por el prof. Dr. José giménez rébora y el Dr. miguel m. F. repetto. en esa oportunidad el pbro. lic.
ramón pizarro amaya procedió a dar lectura de la bendición apostólica de s.s. benedicto Xvi, la que reza:
”se complace en dirigir sus cordiales saludos a los distinguidos dirigentes y miembros integrantes del
instituto de Derecho canónico, Derecho público eclesiástico y Derecho comparado del colegio de
abogados de san isidro, recordando a su primer Director, Dr. miguel m. F. repetto; y formula fervientes
votos para que el esplendor de la verdad los ilumine y oriente a fin de profundizar sobre los tan delicados
temas que los ocupan para poder ayudar al hombre de hoy, prestando así un precioso servicio a la iglesia
en la amada nación argentina. invocando por la intercesión de la santísima virgen maría, sede de la
sabiduría, abundantes luces y gracias del altísimo sobre sus trabajos, el  santo padre les imparte como
signo de particular benevolencia la implorada bendición apostólica. Firmado mons.emil paul tscherrig,
nuncio apostólico”. 
seguidamente se leyó el comunicado de ser cardenal Jorge m. bergoglio s.J., por entonces arzobispo de
buenos aires y primado de la república argentina, quien dio su bendición y apoyo al instituto por consi-
derar ll considerar la iniciativa de este colegio de abogados una idea extraordinaria. principalmente, por
permitir reunir entre sus participantes a personas de otras confesiones además de contar con el acompaña-
miento de los padres jesuitas de la Facultad de Derecho canónico de la pontificia universidad gregoriana
de roma. 
a su vez se dio lectura a la carta enviada por ser cardenal leonardo sandri, por entonces prefecto de la
congregación para las iglesias orientales, quien expresó “la gran alegría por el importante evento, que con-
tribuirá a la profundización de estas disciplinas jurídicas como así también difundir el conocimiento y la
competencia al servicio de la iglesia católica, a los pastores y a los fieles. Formulo mis votos por el futuro
de este instituto, al que acompaño con estima y plegarias, uniendo mi saludo al sr. Director y al ilustrísi-
mo Dr. antonio carabio, presidente del consejo Directivo”. 
ante una nutrida asistencia de letrados, miembros del tribunal eclesiástico nacional y público en general
se destacó la presencia del sr. presidente de la sociedad argentina de Derecho canónico, pbro. Dr. Hugo
a. von ustinov. seguidamente, el Dr. giménez rébora, disertó sobre “el Derecho canónico desde la pers-
pectiva del Derecho argentino”, ilustrando a la concurrencia sobre diversos aspectos que vinculan al dere-
cho de la iglesia católica apostólica romana y la legislación nacional. Finalmente, el Director del instituto,
expuso sobre “el canonista: una mirada in utroque iure“, resaltando la importancia de la reflexión en ambos
derechos como se hacía desde el medievo al entenderse que el legista sine canonibus parum valet, canonista
sine legibus nihil.
es decir, tanto el canonista como el civilista, deben extender su mirada más allá de su propio derecho. una
vez iniciada las actividades se procedió el instituto a reunirse los primeros viernes de cada mes, y progra-
mó entre otras actividades, una reunión extraordinaria, sobre “causas psíquicas de nulidad del  matrimo-
nio canónico” a cargo del pbro. Dr. carlos baccioli, Juez del tribunal eclesiástico nacional. en la reunión
del 2 de noviembre de 2012 se analizó la posibilidad de realizar un curso introductorio de derecho matri-
monial canónico y del proceso de nulidad matrimonial, comenzando a fijar los contenidos del mismo para
ser propuesto al consejo Directivo. 
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igualmente se evaluó invitar a otros institutos para efectuar una reunión extraordinaria sobre responsabi-
lidad en el ámbito civil y canónico y en cuestiones mixtas. en la reunión del 7 de diciembre se acordaron
los contenidos del curso introductorio; como así también se debatió sobre la realización de una reunión
extraordinaria de causas de canonización, dada la proximidad de la beatificación del pbro. brochero.
asimismo, el Director comentó el encuentro con el rabino Dr. d.h.c abraham skorka, quien procederá a
dar una conferencia sobre derecho rabínico.
asimismo el instituto, a través de su Director,  participó activamente en las “X JornaDas rioplaten-
ses De DerecHo”, que se celebraron en el mes de mayo de 2012.-

INStItutO DE DERECHO CIVIL
Director: Dr. Aníbal piaggio

el instituto se reúne los 2° miércoles cada mes a las 20:30, en sede académica, acassuso 442.
asimismo el instituto, a través de su Director – Dr. aníbal piaggio y de sus miembros, participó activa-
mente en las “X JornaDas rioplatenses De DerecHo”, que se celebraron en el mes de mayo de
2012.-

INStItutO DE DERECHO COMERCIAL, ECONÓMICO Y EMpRESARIAL
Director: Dr. Osvaldo pisani

el instituto de Derecho comercial, económico y empresarial,  continúa a cargo del Dr. osvaldo e. pisani
desde  febrero del año 2009 hasta la fecha, con la colaboración del Dres. luciano locatelli y Julia
bruzzone como sub- Director  y coordinadora académica respectivamente.- 
se destacan dentro de las tareas realizadas durante el año 2012:
se  trabajo intensamente en incrementar la participación de los miembros en las reuniones ordinarias,

las que se realizaron  los primeros y terceros miércoles de cada mes. se busco que en las mismas se trata-
ran temas de actualidad, interés y de aplicación práctica, y siempre vinculadas con la incumbencia mer-
cantil.-
Desde el inicio de la gestión, todas las actividades del instituto siempre estuvieron informadas en la
pagina Web del colegio,  lo que posibilito una mayor concurrencia a las reuniones.-
las actividades del instituto se desarrollaron a través de reuniones ordinarias, extraordinarias, dictados
de cursos de distintos niveles y la participación de sus miembros en  jornadas, congresos y otros eventos
académicos,  sobre los que seguidamente se informa: 

REuNIONES  ORDINARIAS: 
en las reuniones ordinarias los temas abordados fueron los siguientes: 

- “la comercialidad o su inexistencia  en el proyecto de reforma.”
- “pagos pactados en moneda extranjera frente a la imposibilidad de su obtención: su 

problemática”.- 
- “los contratos de comercialización en el proyecto de reforma”  a cargo del Dr. Hugo llobera
- “la mediación pre judicial en el ámbito provincial en cuestiones comerciales”.- a cargo de la 

Dra. Julia bruzzone.
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- “los contratos de concesión, agencia y distribución. cuestiones conflictivas: el plazo y la 
resolución.” a cargo de Dr. Hugo llobera. 

- “sociedades comerciales en el proyecto de reforma” a cargo de Dr. osvaldo pisani
- “contratos de consumo en el proyecto de reforma”  a cargo de Dr. Hugo llobera

CuRSOS Y pROGRAMAS de pOSGRADO CON  uBA.:  
se continuó con el dictado del curso de asesoramiento legal para pymes, el cual fue dictado durante los
meses de abril a noviembre con una gran cantidad de participantes colegas que desarrollan el ejercicio pro-
fesional de forma independiente.  
se entregaron, como se viene haciendo desde el año 2010, los certificados expedidos por  la Facultad de
Derecho de la universidad de buenos aires al fin de cada módulo en los cuales se encuentra dividido el
programa del curso.-
el éxito conseguido durante el año 2012 se debió no solo a la calidad de los disertantes sino también al
carácter práctico de las clases dictadas con el propósito de brindar tanto a abogados como a profesionales
con incumbencias relacionadas un amplio conocimiento sobre todos los temas legales que usualmente se
presentan en el desarrollo de la actividad empresarial de las pequeñas y medianas empresas.-
Debido al éxito al que se hizo referencia en el párrafo anterior, se comenzó a desarrollar el dictado del
curso de asesoramiento legal para pymes nivel ii, el cual fue aprobado por la Facultad de Derecho de la
universidad de buenos aires y se prevé su comienzo para el ciclo lectivo 2013.

pARtICIpACIÓN  EN  CONGRESOS  Y  EVENtOS 
en el mes de noviembre de 2012, el Dr. osvaldo pisani y la Dra. claudia Ferroni participaron en el 55
encuentro de institutos de Derecho comercial de la provincia de buenos aires en la ciudad de mar de ajó,
en representación del  colegio.-

como conclusión genérica de esta memoria podemos decir que  durante el año 2012 se ha intentando y en
la mayoría de los casos se ha logrado promover y difundir las actividades del instituto profundizando el
desarrollo de la labor jurídica, y procurando la participación de los  colegas matriculados interesados en
esta disciplina. -

asimismo el instituto, a través de su Director y de sus miembros, participó activamente en las “X Jorna-
Das rioplatenses De DerecHo”, que se celebraron en el mes de mayo de 2012.-

INStItutO DE DERECHO CONCuRSAL
Director: Dr. Carlos E. Ribera

el director del instituto de Derecho concursal presenta el informe de las actividades llevadas a cabo duran-
te el período que comprende esta memoria.

se realizaron todas las reuniones programadas en las cuales se trataron los siguientes temas:

• 12 de abril: “la hipoteca abierta y los concursos”, Dr. carlos e. ribera

• 10 de mayo: se celebraron las Jornadas rioplatenses de Derecho en el colegio de abogados de
san isidro.

• 7 de junio: “incidencia de la ley de concursos en el anteproyecto del código unificado”, Dr.
carlos e. ribera
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• 5 de julio: “las costas y honorarios en los incidentes concursales”,  alberto montes de oca.

• 2 de agosto: “actualidad de los créditos laborales ante los concursos y quiebras luego de la refor-
ma de la ley 26.684”, Dr. Horacio brignole 

• 6 de septiembre: “Homologación. propuesta abusiva. Facultades del Juez.  creación pretoriana
de la “tercera vía”, Dr. sebastián elguera.

• 4 de octubre: “caducidad del dividendo concursal, art. 224 de la ley 24.522”, Dres. andrés
chedresse y raúl pueyrredón

• 1 de noviembre: “títulos de crédito en el concurso y Quiebra”  Dr. ariel gustavo Dasso (h)

el 16 de abril presentamos un informe solicitado por el colegio que ud. preside relativo al
anteproyecto del código civil. 

el 7 de junio el suscripto participó de las Jornadas referidas al anteproyecto del código civil en la
ley de concursos, celebradas en este colegio, donde hablé sobre “incidencia de la ley concursal en el
proyecto de unificación”.

asimismo el instituto, a través de su Director y de sus miembros, participó activamente en las “X
JornaDas rioplatenses De DerecHo”, que se celebraron en el mes de mayo de 2012.-

INStItutO DE DERECHO CONStItuCIONAL
Director Dr. Alberto Garay

el instituto se reúne los días 3° Jueves de cada mes a las 18:30, en sede académica, acassuso 442.
la actividad extraordinaria se ilustra con los afiches que puede observarse a continuación.
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INStItutO DE DERECHO DE FAMILIA
Director: Dr.  pedro Di Lella

Secretaria: Dra. Lucila I. Córdoba

el instituto se reúne los 1° miércoles de cada mes a las 17:00, en sede académica, acassuso 442.

asimismo el instituto, a través de su Director y de sus miembros, participó activamente en las “X Jorna-
Das rioplatenses De DerecHo”, que se celebraron en el mes de mayo de 2012.-

INStItutO DE DERECHO DEL CONSuMIDOR
Director: Dr. Enrique J. perriaux

Durante el año 2012 el instituto continuó con su labor académica tendiente al estudio y divulgación de la
materia.
la actividad anual dio comienzo en el mes de marzo, oportunidad en que representantes del mismo con-
currieron a las reuniones preparatorias de las “X Jornadas rioplatenses de Derecho”.
en dichas Jornadas el instituto tuvo una presencia activa en la comisión nº 1, en la que se presentaron y
debatieron un número importante de ponencias, y en la que se contó con renombradas participaciones.
las reuniones ordinarias mensuales comenzaron a celebrarse en el mes de mayo. en dichas reuniones se
desarrollaron temas inherentes a la materia, entre los que se destacan el impacto en la materia del proyecto
de unificación.
asimismo, el instituto participó de la Jornada provincial de capacitación e intercambio en Defensa del
consumidor, organizada por la Dirección general de Defensa del consumidor y usuarios de vicente
lópez, las que tuvieron lugar en el mes de agosto.
el Director del instituto fue invitado a exponer sobre la materia en el módulo correspondiente del curso de
actualización en asesoramiento legal para pymes, organizado por el colegio y a cargo del Dr. osvaldo
pisani.
en el mes de noviembre se realizó una reunión conjunta con el instituto de gestión y resolución del
conflictos, en la que se trató el régimen jurídico de la medicina prepaga, obras sociales y agentes de salud.
Desde el lanzamiento de la página web del colegio, el instituto se encuentra trabajando para brindar la
mayor información posible a través de la misma, con el propósito de contar con legislación, doctrina y juris-
prudencia actualizada.
a lo largo de todo el año el instituto estuvo presente en la comisión de Derecho del consumidor de la
Federación argentina de colegios de abogados (F.a.c.a.)

INStItutO DE DERECHO DEL DEpORtE
Director: Dr.  Fernando García pouso

Desde dicha perspectiva, y contando con el aval del consejo directivo del colegio, el instituto de Derecho
del Deporte desarrollo las siguientes actividades:

C O L E G I O D E A B O G A D O S D E S A N I S I D R O

DE p A R t A M E N t O D E pu B L I C A C I O N E S150



• se realizaron 35 reuniones ordinarias.
• se procedió al análisis del fallo “DomíngueZ, eDuarDo c/ racing club y otros s/
acciDente-accion civil”.
• se procedió al análisis del fallo “club atlÉtico platense c/ asociación atletica
argentinos Juniors s/ incumplimiento De contrato”.
• se dictó una Jornada extraordinaria sobre naturaleza Jurídica del Jugador profesional de Futbol,
ley 20.160 y cct nº 557/09 en conjunto con el instituto de Derecho laboral
• se dictó una Jornada sobre los infortunios laborales en los Jugadores profesionales de Futbol
conjuntamente con el instituto de Derecho laboral.
• el instituto participo activamente de las X Jornadas rioplatenses de Derecho desarrolladas
durante el mes de mayo de 2012, teniendo a su cargo la comisión nº 8, donde se abarcaron temas
como: responsabilidad civil por lesiones deportivas; responsabilidad del organizador del espectá-
culo deportivo, las contrataciones en el deporte y transferencias de deportistas.
• asimismo, varios integrantes del instituto presentaron ponencias para dicha Jornada.
• se procedió al análisis del fallo “club comunicaciones asociación civil s/ Quie-
bra”
• se dictó una Jornada sobre el fallo “comunicaciones” conjuntamente con el instituto de Derecho
comercial.
• se procedió al análisis del fallo “Herrera Washington alfredo c/ malacalza, carlos rubén y otros
s/daños y perjuicios”
• se procedió al análisis del fallo de la cámara nacional de apelaciones en lo contencioso
administrativo Federal, sala ii “l. s. H. c/ en-m. Justicia-ssep-resol. 838/09 s/amparo ley
16.986”.
• se procedió al análisis y estudio de la resolución nº 32/2012 de la unidad de información
Financiera (“uiF”), la cual establece las medidas y procedimientos que la aFa y los clubes cuyos
equipos participen en los torneos de fútbol de primera División a y primera b nacional, los
“sujetos obligados”, deberán observar para prevenir, detectar y reportar los hechos, actos, opera-
ciones u omisiones que pudieran constituir delitos de lavado de activos y Financiación del terro-
rismo en operaciones de transferencia o préstamos de futbolistas que superen los $ 60.000 anuales.
• integrantes del instituto participaron y disertaron en el ii congreso argentino de Derecho del
Deporte, llevado a cabo en el mes de Junio de 2012 en la ciudad de rosario.
• se procedió al análisis y tratamiento del fallo “caranta, mauricio ariel c/ asociación
atletica boca Juniors s/ DespiDo”
• se realizó una Jornada extraordinaria sobre planificación Fiscal de los Deportistas. 
• se procedió al análisis del fallo “migoya, carlos alberto c/ buenos aires, provincia de y otros s/
daños y perjuicios”
• asimismo, se les brindó a los matriculados y alumnos una completa capacitación para saber inter-
pretar con corrección la legislación en materia deportiva y conocer la normativa específica de
mayor trascendencia en este campo promovida por las instituciones nacionales e internacionales,
teniendo una amplia recepción en la matr{icula.
• se crearon espacios de debate sobre el avance del Derecho Deportivo.
• se le brindó al matriculado e integrante del instituto las actualizaciones respectivas en
Jurisprudencia, legislación y Doctrina mediante la herramienta informativa de la pagina Web
institucional.
• se le brindó al Área de publicaciones del colegio, doctrina de nuestros integrantes, a fin de que
las mismas; sean publicadas en las revistas institucionales. 
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INStItutO DE FILOSOFÍA DEL DERECHO
Director: Dr. pedro J. Arbini trujillo

Durante el año 2012, la actividad del instituto fue desarrollada todos los días lunes, de 18:00 á 20:00,
a partir del 26 de marzo de 2012, concluyendo el 3 de diciembre de ese año, con un receso desde mediados
del mes de julio y, hasta el 13 de agosto, día en que se reanudaron las reuniones semanales.

Durante el año 2012, los integrantes del instituto De FilosoFía Del DerecHo, se dedicaron
especialmente a analizar diversos institutos del proyecto de reforma al código civil.

ante el pedido formulado por el consejo Directivo del colegio de abogados de san isidro, requi-
riéndole opinión a los diversos institutos, el instituto De FilosoFía Del DerecHo, emitió la
siguiente opinión:

“Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud., con referencia al pedido de opinión sobre el proyecto de reforma al
Código Civil. El Instituto de Filosofía del Derecho del Colegio de Abogados de San Isidro, formula las siguientes con-
sideraciones, aclarando que ha sido muy escaso el tiempo con el que se contara, considerando la relevancia jurídica y
social que importa la sanción de un nuevo Código Civil, por lo que nos hemos visto muy limitados como para poder
realizar un análisis más exhaustivo.

En primer lugar, en el seno de nuestro Instituto, no ha habido unanimidad con referencia al precepto conte-
nido en el artículo 1º. En efecto, hay quienes sostienen:

Opinión a): El Código Civil es la base que desde 1871 modeló, creo, reconoció y estableció todas las institu-
ciones de nuestro ordenamiento jurídico. Reguló desde entonces todas relaciones sociales de los ciudadanos y cuando
nada dice es porque está consintiendo un mayor grado de libre albedrío.

Podemos afirmar que el Código Civil es el modelo forjador de la conducta de todos los argentinos y forma parte
de nuestro ser nacional, por esa razón, las modificaciones, y con más razón cuando éstas son de tal extensión y pro-
fundidad que sin duda afectarán el espíritu de Nación, hacen que sea imprescindible hacer un amplio debate en el seno
de la sociedad.

Debemos ser prudentes y respetuosos a la hora de reformar nuestro Digesto Jurídico, porque en él está plas-
mado el pacto social de Rousseau que constituye un derecho inalienable de todos los habitantes del país.

No basta la ilustración y la erudición jurídica para realizar esta empresa, no porque sean de antemano insu-
ficientes, sino porque la tarea es un reto formidable que abarca un universo de tamaño colosal, en el cual están com-
prometidos todos los derechos, todos los saberes y “Un nuevo código debe tener en cuenta la riqueza de tradiciones e
instituciones jurídicas como principios y valores que hacen a nuestra vida e identidad” Una reforma como la que se
propone es tan amplia y modifica tantas instituciones y relaciones de derecho, que de no estar consensuada pondrá
lamentablemente en peligro, los poderes del estado, la paz social, la justicia y valores que hoy son indiscutidos. 

No queremos de ninguna manera que se tomen estas acotaciones como una oposición infundada, o basada en
tradicionalismo o conservadurismo que se opone porque no se quieren los cambios –porque no-, nada más alejado de
nuestro sentir. Como abogados, debemos reconocer que no somos los juristas los que creamos las instituciones o las
reglas en las cuales se apoya la sociedad. En general, es la sociedad la  que por medio del flujo de contactos sociales,
crea de hecho las instituciones consuetudinariamente a las que luego, los juristas enmarcamos en leyes y en legisla-
ción positiva.

No fueron abogados los creadores de la institución familia, del matrimonio, ni de las relaciones de parentes-
co, de la propiedad privada y comunal, del comercio, la letra de cambio el cheque o la carta de crédito, los bancos, etc.
En este aspecto hay una marcada creencia paradigmática que nos arroga a los abogados cosas que en contadas ocasio-
nes creamos. Por ello, es imprescindible que en la elaboración de la reforma se tengan en cuenta los intereses y la voz
de todos los actores sociales sin excepción.

Sí a la reforma, pero con el apoyo y el consentimiento de todos los ciudadanos y habitantes de la Nación. No
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debe ni puede ser sólo obra de juristas, sin el consenso de todo el pueblo. La importancia de la reforma amerita tomar-
nos todo el tiempo que sea necesario, no existe ninguna cuestión urgente que no pueda solucionarse por otros cami-
nos legales hasta que la reforma esté debidamente concluida.

El problema del artículo 1° de la reforma: Nuestro ordenamiento jurídico desde 1871 es un sistema codifica-
do, cuya fuente de derecho es la ley, en tanto el Art. 1 de la reforma reza:

ARTÍCULO 1°.- Fuentes y aplicación. Los casos que este Código rige deben ser resueltos según las leyes que
resulten aplicables. La interpretación debe ser conforme con la Constitución Nacional y los tratados en los que la República
Argentina sea parte. A tal fin, se tendrá en cuenta la jurisprudencia en consonancia con las circunstancias del caso. 

Los usos, prácticas y costumbres son vinculantes cuando las leyes o los interesados se refieren a ellos o en
situaciones no regladas legalmente, siempre que no sean contrarios a derecho.

En estos momentos nuestro ordenamiento jurídico tiene graves problemas de credibilidad por la falta de uni-
formidad en las sentencias judiciales, las que varían de un juzgado a otro, de una sala de cámara a otra. Hay tantos
criterios, casi como jueces, lo que en definitiva ha provocado una consecuencia no querida, la pérdida de un importan-
te grado de seguridad jurídica.

Convengamos que criterios tan disímiles en la justicia, no le sirven a nadie, sólo aumentan el grado de con-
fusión e incertidumbre, porque nadie sabe a ciencia cierta, ¿cuál es y hasta dónde llega su derecho?, porque eso depen-
derá del criterio que se aplique, el que naturalmente dejará de estar precisado por la legislación.

Si a esto le sumamos el activismo judicial, por el cual hasta la Corte dicta fallos que van más allá de la peti-
ción en cuestión, como en el fallo Mendoza, que desde luego el Estado no cumple y en definitiva nos queda lo peor: La
justicia excede sus facultades y el gobierno de turno no cumple sus obligaciones, o sea nada bueno.

De aprobarse el artículo como está, me temo que nuestro ordenamiento jurídico, de un sistema Codificado se
transforme en Mixto con una parte de Common Law, que en principio podría aceptarse, pero que fusionaría lo peor de
ambos sistemas.

El sistema codificado cambia y puede hacerlo a 180 grados con una reforma, de muestra veamos ésta.

El common law, por otra parte, cambia constantemente pero muy poco, es impensable un cambio importan-
te., en este sistema la discrecionalidad del juzgador es mínima. No abundaré en las diferencias entre un sistema y otro,
porque hay doctrinarios que casi han agotado toda esta problemática con mejor pluma.

Supongamos que aceptamos este artículo en que linealmente o de costado se reconoce que la jurisprudencia es
fuente de derecho, el sistema puede colapsar, porque ya no basta el conocimiento de la ley, habría que empezar a estu-
diar qué dijo la jurisprudencia sobre cada uno de los artículos del Código.

Llevaría decenas de años que se consolide la jurisprudencia sobre cómo interpretar cada uno de los artículos,
para obtener así, algún grado de certeza sobre los derechos.

Tampoco se puede otorgar al Poder Judicial, facultades legislativas, so pretexto de interpretación de la ley, ya
que nuestro sistema republicano de división de poderes, expresamente lo veda. En este aspecto la reforma puede llegar
a considerarse inconstitucional., porque luce como un avance del Poder Judicial sobre el Poder Legislativo.

En la praxis, el Poder Judicial cuenta con una amplia y efectiva licencia para interpretar la legislación, pero
no se debe ni se puede olvidar que la jurisprudencia no es obligatoria en la Argentina. La libertad interpretativa con
que cuentan los jueces de nuestro país, es la antítesis de lo que ocurre en el Common Law, donde los magistrados están
constreñidos a límites muy estrechos, cuyo resultado es un ordenamiento jurídico muy previsible y uniforme.

El artículo 1° convierte a todos los jueces en doctrinarios legisladores. 

Hay algunos jueces que son a la vez doctrinarios, pero son una minoría, y como en todos los órdenes de la
vida, hay jueces y jueces, buenos, malos y pésimos. Lo mismo podemos decir de los fallos, y con esta reforma se deja en
manos de los propios jueces, elegir de entre todos los fallos los que les parezcan para interpretar la ley, lo que resulta
novedoso y peligroso en nuestro sistema.
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No se nos escapa que no existe ninguna queja por parte de los jueces sobre que le falte alguna herramienta
jurídica para aplicar la ley, ni de algún instrumento interpretativo.

Ignoramos a qué se debe este cambio, cuál es la necesidad de agregar a la interpretación una herramienta
extraña a nuestro sistema, tan novedosa como los peligros que entraña.

La jurisprudencia no hace ley, sino para las partes, no surte efectos en general y de ninguna manera es obli-
gatoria, ni para los jueces, ni para los justiciables ¿este precepto centenario, cambia?

La Comisión puede que esté excediendo sus facultades al mudar el sistema codificado puro, a uno mixto, en el
cual a través de una Ley de fondo se faculta a los jueces a aplicar el precedente judicial.

La interpretación es una cuestión sujeta a constantes cambios, es un tema doctrinario y nuestro sistema codi-
ficado no acepta una jurisprudencia cuasi obligatoria. La sociedad, y particularmente los operadores del sistema, los
prudentes, necesitamos más tiempo para el análisis de la reforma. Es imprescindible una amplia discusión en el seno
de la sociedad, para mantenernos dentro de los límites del respeto a la libertad y a la democracia. Las objeciones que
hacemos al primer artículo del proyecto de reforma es la cabal demostración de la necesidad de un estudio más amplio
y profundo. 

Opinión b): Por el contrario, otros miembros del Instituto concuerdan en que tal precepto legal, hace referen-
cia a la interpretación de los casos que se verán regidos por el Código Civil y, que de ninguna manera la norma auto-
riza a que los jueces puedan apartarse de la ley, salvo en los casos excepcionales en que se deba declarar la inconstitu-
cionalidad de una norma, en ejercicio de las facultades que le son propias al Poder Judicial.

Por lo demás, surge del proyecto una normativa clara, sistematizada, de redacción moderna, que ha sido pen-
sada no solamente para los juristas, pues posee un lenguaje sencillo y didáctico.

Es esencialmente pragmático, viéndose imbuido por principios rectores o morales esencialmente laicos.

Se han contemplado principios y soluciones aportados por la doctrina y por los fallos que mayoritariamente
vienen consagrando los Tribunales desde hace años, con referencia a muchas de las instituciones incluidas en el pro-
yecto de código. 

Sí se observan carencias en materia de bioética, que merecerían un mayor desarrollo, previo debate en el seno
de la sociedad. 

Algunos de los miembros del Instituto, se adhieren a las objeciones que ha formulado la Iglesia, apoyando la
necesidad de un mayor debate antes de sancionarse el proyecto, sobre todo en lo relativo al matrimonio, a la concep-
ción y a los embriones”. 

precisamente como consecuencia de la eliminación de la doctrina como fuente de derecho en el pro-
yecto de reforma al código civil y, priorizar la jurisprudencia, se procedió a la lectura y análisis de diver-
sos fragmentos de la obra de oscar rabasa, titulada El derecho angloamericano estudio expositivo y comparado
del common law, sobre los dos grandes sistemas jurídicos universales.

se analizó y comentó el artículo Breves consideraciones críticas al artículo primero del Proyecto de
Reforma de los Códigos Civil y Comercial, de Daniela magalí miranda, que coincide con los criterios sosteni-
dos por los Dres. Jorge alejandro rappaZZini y Delfor José carZoglio.

precisamente el Dr. Delfor José carZoglio, efectuó el trabajó que a continuación se transcribe,
que fue incluido en la página web del colegio de abogados: 

Observaciones a la reforma del Código Civil - Consideraciones generales:

el código civil es la base que desde 1871 modeló, creo, reconoció y estableció todas las institucio-
nes de nuestro ordenamiento jurídico. reguló desde entonces todas relaciones sociales de los ciudadanos
y cuando nada dice es porque está consintiendo un mayor grado de libre albedrío.

podemos afirmar que el código civil es el modelo forjador de la conducta de todos los argentinos
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y forma parte de nuestro ser nacional, por esa razón, las modificaciones, y con más razón cuando éstas son
de tal extensión y profundidad que sin duda afectarán el espíritu de nación hacen que sea imprescindible
hacer un amplio debate en el seno de la sociedad.

Debemos ser prudentes y respetuosos a la hora de reformar nuestro Digesto Jurídico porque en él
esta plasmado el pacto social de rousseau que constituye un derecho inalienable de todos los habitantes
del país.

no basta la ilustración y la erudición jurídica para realizar esta empresa, no porque sean de ante-
mano insuficientes, sino porque la tarea es un reto formidable que abarca un universo de tamaño colosal,
en el cual están comprometidos todos los derechos, todos los saberes y “un nuevo código debe tener en
cuenta la riqueza de tradiciones e instituciones jurídicas como principios y valores que hacen a nuestra vida
e identidad”1 una reforma como la que se propone es tan amplia y modifica tantas instituciones y relacio-
nes de derecho que de no estar consensuada pondrá lamentablemente en peligro, los poderes del estado,
la paz social, la justicia y valores que hoy son indiscutidos. 

no queremos de ninguna manera que se tomen estas acotaciones como una oposición infundada,
o basada en tradicionalismo o conservadurismo que se opone porque no se quieren los cambios -porque
no-, nada más alejado de nuestro sentir. como abogados, debemos reconocer que no somos los juristas los
que creamos las

instituciones o las reglas en las cuales se apoya la sociedad. en general es la sociedad la que por
medio del flujo de contactos sociales, crea de hecho las instituciones consuetudinariamente a las que luego,
los juristas enmarcamos en leyes y en legislación positiva.

no fueron abogados los creadores de la institución familia, del matrimonio, ni de las relaciones de
parentesco, de la propiedad privada y comunal, del comercio, la letra de cambio el cheque o la carta de cré-
dito, los bancos, etc. en este aspecto hay una marcada creencia paradigmática que nos arroga a los aboga-
dos cosas que en contadas ocasiones creamos. generalmente los grandes juristas de hoy, no son creadores
o inventores de instituciones de derecho, muchos son eximios estudiosos de las normas del ordenamientos
jurídico, que con sus comentarios, críticas, análisis y posturas mejoran la comprensión del derecho.

el derecho no se inventa, ni nace de experimentos en laboratorios, el derecho es la obra maestra de
las personas en una sociedad organizada, cuya culminación se forjó en el imperio romano.

por ello, es imprescindible que en la elaboración de la reforma se tengan en cuenta los intereses y
la voz de todos los actores sociales sin excepción. sí a la reforma, pero con el apoyo y el consentimiento de
todos los ciudadanos y habitantes de la nación. no debe ni puede ser sólo obra de juristas, sino el consen-
so de todo el pueblo. la importancia de la reforma amerita tomarnos todo el tiempo que sea necesario, no
existe ninguna cuestión urgente que no pueda solucionarse por otros caminos legales hasta que la reforma
esté debidamente concluida. 

el problema del artículo l° de la reforma. 

nuestro ordenamiento jurídico desde 1871 es un sistema codificado, cuya fuente de derecho es la
ley, en tanto el art. 1 de la reforma reza: 

artículo 1°.- Fuentes y aplicación. los casos que este código rige deben ser resueltos según las
leyes que resulten aplicables. la interpretación debe ser conforme con la constitución nacional y los trata-
dos en los que la república argentina sea parte. a tal fin, se tendrá en cuenta la jurisprudencia en conso-
nancia con las circunstancias del caso. los usos, prácticas y costumbres son vinculantes cuando las leyes o
los interesados se refieren a ellos o en situaciones no regladas legalmente, siempre que no sean contrarios
a derecho.

en estos momentos nuestro ordenamiento jurídico tiene graves problemas de credibilidad por la
falta de uniformidad en las sentencias judiciales, las que varían de un juzgado a otro, de una sala de cáma-
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ra a otra. Hay tantos criterios, casi como jueces, lo que en definitiva ha provocado una consecuencia no que-
rida, la pérdida de un importante grado de seguridad jurídica.

convengamos que criterios tan disímiles en la justicia, no le sirven a nadie, sólo aumentan el grado
de confusión e incertidumbre, porque nadie sabe a ciencia cierta, ¿cuál es y hasta dónde llega su derecho?,
porque eso dependerá del criterio que se aplique, el que naturalmente dejará de estar precisado por la legis-
lación.

si a esto le sumamos el activismo judicial, por el cual hasta la corte dicta fallos que van más allá de
la petición en cuestión, como en el fallo mendoza, que desde luego el estado no cumple y en definitiva nos
queda lo peor: la justicia excede sus facultades y el gobierno de turno no cumple sus obligaciones, o sea
nada bueno.

De aprobarse el artículo como está, me temo que nuestro ordenamiento jurídico, de un sistema
codificado se transforme en mixto con una parte de common law., que en principio podría aceptarse,
pero que fusionaría lo peor de ambos sistemas. 

el sistema codificado cambia y puede hacerlo a 180 grados con una reforma, de muestra veamos
ésta.

el common law, por otra parte, cambia constantemente pero muy poco, es impensable un cambio
importante, en este sistema la discrecionalidad del juzgador es mínima. no abundaré en las diferencias
entre un sistema y otro, porque hay doctrinarios que casi han agotado toda esta problemática con mejor
pluma.

supongamos que aceptamos este artículo en que linealmente o de costado se reconoce que la juris-
prudencia es fuente de derecho, el sistema puede colapsar, porque ya no basta el conocimiento de la ley,
habría que empezar a estudiar qué dijo la jurisprudencia sobre cada uno de los artículos del código.

llevaría decenas de años que se consolide la jurisprudencia sobre cómo interpretar cada uno de los
artículos, para obtener así, algún grado de certeza sobre los derechos. tampoco se puede otorgar al poder
judicial, facultades legislativas, so pretexto de interpretación de la ley, ya que nuestro sistema republicano
de división de poderes, expresamente lo veda. en este aspecto la reforma puede llegar a considerarse
inconstitucional., porque luce como un avance del poder Judicial sobre el poder legislativo.

en la praxis el poder judicial cuenta con una amplia y efectiva licencia para interpretar la legisla-
ción, pero no se debe ni se puede olvidar que la jurisprudencia no es obligatoria en la argentina. la liber-
tad interpretativa con que cuenta los jueces de nuestro país, es la antítesis de lo que ocurre en el common
law, dónde los magistrados están constreñidos a límites muy estrechos, cuyo resultado es un ordenamien-
to jurídico muy previsible y uniforme.

el artículo 1° convierte a todos los jueces en doctrinarios legisladores. 

Hay algunos jueces que son a la vez doctrinarios, pero son una minoría, y como en todos los órde-
nes de la vida, hay jueces y jueces, buenos, malos y pésimos. lo mismo podemos decir de los fallos, y con
esta reforma se deja en manos de los propios jueces, elegir de entre todos los fallos los que les parezcan para
interpretar la ley, lo que resulta novedoso y peligroso en nuestro sistema.

no se nos escapa que no existe ninguna queja por parte de los jueces sobre que le falte alguna herra-
mienta jurídica para aplicar la ley, ni de algún instrumento interpretativo. ignoramos a que se debe este
cambio, cual es la necesidad de agregar a la interpretación una herramienta extraña a nuestro sistema, tan
novedosa como los peligros que entraña.

la jurisprudencia no hace ley, sino para las partes, no surte efectos en general y de ninguna mane-
ra es obligatoria., ni para los jueces, ni para los justiciables ¿este precepto centenario cambia?

la comisión pude que esté excediendo sus facultades al mudar el sistema codificado puro, a uno
mixto, en el cual a través de una ley de fondo se faculta a los jueces a aplicar el precedente judicial.
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la interpretación es una cuestión sujeta a constantes cambios, es un tema doctrinario y nuestro sis-
tema codificado no acepta una jurisprudencia cuasi obligatoria. la sociedad, y particularmente los opera-
dores del sistema, los prudentes, necesitamos más tiempo para el análisis de la reforma. es imprescindible
una amplia discusión en el seno de la sociedad, para mantenernos dentro de los límites del respeto a la
libertad y a la democracia. las objeciones que hacemos al primer artículo del proyecto de reforma es la
cabal demostración de la necesidad de un estudio más amplio y profundo. 

Debemos convenir que no estamos ante una reforma del código civil, de aprobarse como está el
artículo 1° del proyecto, lo que se cambia es el propio ordenamiento Jurídico.

no estamos ante una reforma, este un cambio de sistema, del sistema codificado que rige las rela-
ciones de todos los argentinos desde 1871, a un sistema semejante al common law.

estimo que de aprobarse como está el artículo 1° de proyecto afectará la Justicia, la seguridad
Jurídica y la previsibilidad. 

llevará años o décadas consolidar y unificar los criterios en los fallos., entre tanto, esperar a ver que
dice la jurisprudencia sobre todos los temas, nada estará libre de la  interpretación, ni lo más obvio. claro
que esto afectará las inversiones, el trabajo, las certezas de los ciudadanos, sean industriales, comerciantes,
funcionarios o amas de casa. 

la ley de reforma no estableció facultades a los jueces y juristas encargados de la redacción del
nuevo digesto para cambiar de nuestro sistema codificado a otro jurisprudencial, no lo dice la ley en nin-
gún artículo, ¿entonces cual es la razón de un cambio tan radical? esta reforma puede resultar muy nega-
tiva, este cambio no beneficia a nadie y puede resultar muy peligroso.

presumo que se trata de un error, de ser así, debería modificarse de inmediato, la prudencia debe
primar.”

a su vez el Dr. Jorge alejandro rappaZZini, desarrolló el siguiente artículo: 

aproXimacion a una critica al articulo 1ro. Del anteproyecto De reForma
Del coDigo civil y comercial De la nacion.-

sumario: i. prólogo. ii. breve introducción. los dos grandes sistemas jurídicos. iii. Que es un
código civil. iv. nuestro actual código civil y el influjo del derecho romano en el mismo. v. la ley en nues-
tro código civil. vi. la necesidad del cambio. ¿se trata de un aggiornamiento? vii. el cambio brutal. viii.
una divinidad romana y una voz griega. iX. la no limitación a ley alguna. X. la injerencia en la sociedad.
control social. Xi. como será la vida laboral para los que estemos de “este” lado del mostrador”. Xii. como
será la vida laboral para los jueces. Xiii. el common law anglo-americano. epílogo. “Debe ser profundo el
orador en el conocimiento de la antigüedad, y no profano en el de las leyes y el derecho civil” cicerón.

”cuando los perros cazan de noche, no distinguen de ciervos” Falstaff. shakespeare. 

i.- prólogo.

nuestra intención en lo que sigue será realizar una crítica, entendido este vocablo como una serie
o conjunto de opiniones, acerca del tema en desarrollo. nos referimos al art. 1ro. del anteproyecto, elabo-
rado por la comisión de reformas creada por el Decreto 191 del año 2.011.

para tratar, luego de efectuar diversos argumentos y consideraciones, un serio análisis de la razo-
nabilidad de la necesidad de cambio, todo ello bajo el “prisma” constitucional, y finalmente tratar de arri-
bar a una toma de posición. 

ii.- breve introducción.
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los dos grandes sistemas jurídicos. en esta primer parte seguiremos, en líneas generales, las ense-
ñanzas del mexicano don Oscar Rabasa.

los dos grandes sistemas jurídicos vigentes son el derecho de origen romano y el common law,
inglés.

el romano. salvo en las naciones musulmanas, que se rigen por el islam, y luego, china, que sigue
su propio derecho consuetudinario, en el resto del planeta predomina los dos primeros sistemas mencio-
nados.

algún autor ha dicho que el derecho romano comienza con un código (la ley de la Doce tablas) y
termina con otro (el corpus iuris civilis). entre el milenio que transcurrió entre ambos, se desenvuelve la
gigantesca obra de los legisladores y jurisconsultos romanos. De forma tal, que ese derecho se estructuró,
tanto en el llamado período “antiguo”, desde aproximadamente 450 a.c., con el derecho civil primitivo de
los usos y costumbres, seguido en el tiempo por las leyes y plebiscitos y también por los edictos de los pre-
tores.

el llamado “nuevo” derecho, por las opiniones de los jurisconsultos de la república y el inicio del
imperio, junto con los decretos, mandamientos y edictos desde el siglo iii hasta Justiniano.

encontramos una gran diferencia entonces en la manera que se forjó el derecho romano, esencial-
mente sobre la obra del legislador y los jurisconsultos, y el common law, en el que participaron y siguen
interviniendo los jueces, y en forma subsidiaria los legisladores y los doctrinarios.

Desde los tiempos de augusto era materia común consultar a los especialistas, los más preclaros
doctores en derecho, hasta arribar en los sabios gayo, papiniano, ulpiano, paulo y modestino. y su obra
llegó a tener fuerza obligatoria. los legisladores, por su parte, codificaban la doctrina y la jurisprudencia.
Justiniano, codificó ( 533 D.c.) el derecho romano de manera definitiva y su obra es considerada, tal vez,
como el mayor monumento jurídico. luego de la caída de bizancio, el derecho romano fue olvidado y subs-
tituido por costumbres de las tribus germanas, posiblemente hasta los glosadores ( siglo Xi) y los postglo-
sadores ( siglos Xiii y Xiv), retomando el derecho romano, y es cuando se extiende a grecia, los balcanes
y rusia, así después en el tiempo, a españa y portugal, alemania y desde luego Francia, con el código de
napoleón de 1.804.

en inglaterra, a pesar de la dominación romana, y salvo algunas pocas instituciones que quedaron
(como el testamento), no llegó a prosperar. si en escocia. se dice que los grandes estudiosos del common
law, bracton y glanvilll, tenían profundo conocimiento del derecho romano.

el sistema inglés. tuvo su origen en las costumbres de las tribus germanas que invadieron las islas
británicas.

Hay tres etapas fácilmente distinguibles, durante los siglos v y vi, después de la caída del imperio,
se valieron de usos y costumbres. 

luego, hacia el siglo iX, los daneses anexaron sus propias costumbres. y finalmente, los norman-
dos, en el año 1.066 , que llevaron su propio sistema feudal, y allí se fue desarrollando a través de las deci-
siones de los jueces, que se basaron en los usos y costumbres de los primitivos pobladores anglosajones,
daneses y normandos, eso es lo que hoy llamamos common law.

la jurisprudencia de los jueces ingleses se fue extendiendo a todo el reino, y es durante el reinado
de eduardo i, que se le da el nombre que hoy posee common law. significa, desde luego, derecho común,
entendido esto como que ha dejado de ser una cantidad de usos y costumbres dispersas, para constituirse
en algo para todos. nacional y general. rige, actualmente, en inglaterra, irlanda, gales, e.e.u.u. (salvo
luisianna, puerto rico Hawaii y Filipinas), canadá (salvo Quebec), australia, nueva Zelandia, e india. 

Hay un monumental bibliografía acerca de las diferencias entre estos dos sistemas, con opiniones
acerca de sus bondades y problemas. asimismo, diversos autores, explican la aparición de la “equity”,
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como rama supletoria y auxiliar, en el sentido de que su objeto es poner a disposición de los litigantes otro
procedimiento, que se otorga como preparatorio de los juicios que tramitan ante del tribunales de derecho,
common law. pero, evidentemente esto, excede absolutamente, estas notas.

iii. Qué es un código civil. el derecho civil se ocupa de las personas, naturales o jurídicas, de la
familia, de los deberes del parentesco, de los bienes y de las cosas, de los actos jurídicos, de la propiedad,
de las sucesiones.

el derecho civil es el derecho privado, y borda lo conceptúa como aquél que “rige al hombre como
tal… que regla sus relaciones con sus semejantes y con el estado, cuándo éste actúa en su carácter de simple persona
jurídica y en tanto esas relaciones tengan por objeto satisfacer necesidades de carácter genuinamente humano”. 

se comprende fácilmente que el código civil tiene relaciones con todas las otras ramas del  derecho
privado, y cuando sus normas no prevén un caso dado, es necesario recurrir al derecho civil. borda lo llama
“el derecho por excelencia”. 

iv. nuestro actual código civil y el influjo del Derecho romano en el mismo. la obra de vélez
sarsfield, tiene una profunda raigambre romanista, tanto en su articulado como en las notas, tanto en obli-
gaciones, contratos, reales y sucesiones. el codificador se sirvió directamente de las fuentes romanas, des-
pués del código Francés y finalmente de la legislación española y patria.

Quien fuera un destacado civilista, especialista en derechos reales, guillermo allende, con nume-
rosísimas publicaciones y titular de dicha materia en la u.b.a., dice que “Nuestro ordenamiento de fondo debe
ser considerado de neto origen romanístico”. 

asimismo, el romano, ha sido el derecho integrador de todas las legislaciones latino americanas,
tanto en las ideas de andrés bello, teixeira de Freitas, el mismo vélez y otros. 

v. la ley en nuestro código civil. Hoy, la ley es la fuente primera y fundamental del derecho, su
preponderancia sobre las demás es notable.

ninguna de las otras fuentes tiene autonomía con respecto a la ley, sí existe un vínculo de subordi-
nación (se trate de costumbre, jurisprudencia o doctrina, hoy podemos agregar, tal vez, los principios gene-
rales del derecho, la equidad, etc). Desde una visión formal, ley es toda disposición sancionada por el poder
legislativo, de acuerdo con un mecanismo constitucional.

vi. la necesidad del cambio. ¿se trata de un “aggiornamiento”?. 

el código civil, es el instrumento que fundamentalmente regula las relaciones entre particulares,
sobre el cual debería descansar el buen orden social. nos preguntamos ¿Quiénes deberían ser los autores
del cambio de cualquier legislación? 

sabiendo que es, en el caso que tratamos, un código de fondo, sustantivo, entendemos que el
congreso nacional. ¿Quiénes deberían redactar ese pretendido cambio? suponemos que legisladores, que
seguramente estarán asesorados por juristas. y estos a su vez deberán realizar una.

ahora bien, quienes son los autores de esta pretendida reforma, bueno comenzando por su presi-
dente, nada menos que un ministro de la corte, pero no es ministro más, es nada menos que el presidente
de ese organismo. 

vii. el cambio brutal.

la jurisprudencia estará en un mismo nivel que la ley.

¿Qué es la jurisprudencia? couture, en su Vocabulario Jurídico, la conceptúa como “ 1. Ciencia del
derecho. 2. Interpretación y aplicación de las leyes hechas por los tribunales. 3.Conjunto de decisiones de los tribuna-
les de una materia determinada, emitidas con ocasión de los juicios sometidos a su resolución, los cuales, aún no
teniendo fuerza obligatoria, se imponen por el valor persuasivo de su razones y la autoridad del órgano que emanan”. 

pues bien, ahora, la situación, la cosa cambia, del último concepto habría que sacar aquello de aún
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no teniendo fuerza obligatoria. pues la jurisprudencia tendrá fuerza obligatoria, en un mismo plano que la ley.

son los autores del anteproyecto, los mismísimos jueces, que se otorgan más poder a si mismos.
Desde luego, aquí, comenzamos a adelantar nuestra posición. totalmente en contra de la reforma así imple-
mentada al art 1ro. sobrevendrá el “gobierno” de los jueces.

viii. una divinidad romana y una voz griega.

Jano, en la mitología, que se identificaba con apolo, y que se lo representa con dos caras, con doble
faz opuesta (Jano bifronte). su templo se abría en tiempos de guerra y se cerraba durante la paz. presidía
el principio y el fin de las cosas. Que queremos decir, nuestra legislación tendrá dos caras, de las cuales un
juez elegirá cual es en la que fundamentará su fallo. bien será la ley o bien la opinión de otro juez… 

Híbrido, es un vocablo que encuentra su etimología en la voz griega hybris, que significa, - será una
casualidad- injuria, que utilizado en forma figurativa se aplica a lo que es producto de elementos de distin-
ta naturaleza.

si el anteproyecto se aprueba, tendremos los dos sistemas al principio mencionados, al mismo
vigentes.

en la actualidad una sentencia es solo obligatoria para las partes, pero no con relación a terceros
ajenos a un determinado litigio. Hoy no es obligatoria, no tiene fuerza vinculatoria para otros jueces, aun-
que haya sido sentada por un tribunal “jerárquicamente” superior. 

todos los jueces tienen el mismo imperium.

iX. la no limitación a ley alguna. 

los jueces del common law, no solo tienen el poder de decidir un determinado litigio, sino que tie-
nen un auténtico poder legislativo. y ese respeto por el precedente, le ha conferido una gran rigidez, que
algún autor califica como “insoportable”. esto último es contrario a lo normado por nuestra constitución.

tendremos también lo peor del common law, estaremos faltos de método, de claridad, de orden y
careceremos de la lógica del método codificado. es sabido que para los jueces que aplican derecho anglo-
sajón, los precedentes judiciales se encuentran coleccionados en anaqueles, que llenan bibliotecas, –aunque
hoy habrá archivos virtuales- y que resultan difíciles de asimilar.

nos preguntamos, si también tendremos que organizar los tribunales de equity, para corregir las
soluciones injustas o anacrónicas del common law? incluso, aceptamos, que pese a las diferencias entre los
dos sistemas descritos, haya una tendencia a la aproximación, seguramente parcial, pero que cada sistema
mantiene sus características más marcadas.

Savigny se oponía en alemania a la codificación porque entendía que contribuía a cristalizar el dere-
cho, y con este pensamiento retardó durante un tiempo el instrumento de la unidad alemana, que finalmen-
te se realizó.

X. la injerencia en la vida nacional. control social. 

Mario Justo López, en su “Introducción a los Estudios Políticos” Kapeluz 1969, refiere las palabras de
Ernesto Renán, en su conferencia dada en la sorbona en el año 1.882, y que titulara precisamente ¿Qué es una
nación?, en la cual sostiene que es “un resultado histórico provocado por una serie de hechos que convergen en un
mismo sentido”. 

cabe preguntarnos a esta altura, si las destacadas personas que han llevado a cabo este proyecto de
reforma, tienen la capacidad de representar a toda una sociedad. seguramente, deberemos distinguir entre
sociedad y grupo social , y deberemos abrevar en gurvitch, sorokin o gingberg.

tal vez, inclusive, en Mannheim, Karl en su “Libertad y Planificación Social”. México, 1942.

el grupo social ejerce influencia, “control social”, mediante técnicas sociales, utilizando las normas
que al efecto establece y al rol que a cada uno le asigna. 
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Xi. como será la vida laboral para los que estamos de “este lado del mostrador”.

nos referimos aquí a los simples abogados, y cuando empleamos la palabra “este lado del mostra-
dor”, queremos decir a los que batallamos los pleitos, los de barricada, que estamos en la primera línea de
“fuego” , los que llevamos adelante lo que consideramos que son los derechos de nuestros clientes, de las
personas –en la mayoría de los casos, de carne y hueso- que patrocinamos o representamos.

cuando utilizamos la voz mostrador, no lo hacemos en un sentido peyorativo, nos referimos a esa
“frontera”, donde un administrativo no siempre da el trato adecuado a un profesional que según normati-
va vigente, debería ser tratado igual que un magistrado. 

cada vez será más difícil para nosotros entrever un final, será algo parecido al azar, una tómbola,
pues hasta el fallo no sabremos en que jurisprudencia se apoyará el juez, para decidir un conflicto…

cada vez, serán más conjeturales las palabras del Juez Holmes, en su célebre conferencia a aboga-
dos noveles, en la cual explicaba que cuando un cliente interroga a su letrado sobre un determinado asun-
to, el derecho –para él- es simplemente, como fallará el juez –es ese caso concreto-.

no ha sido nuestra intención, y lo expresaremos en la frase de Ramón Gómez de la Serna, usar “ ¡ El
regalo del hipérbaton y de su hermana la hipérbole, que consiste en disminuir o aumentar excesivamente la verdad de
aquello que se dice! 

pero, consideramos que lo que aquí auguramos podría suceder, y nos permitimos utilizar, para gra-
ficar otra de sus greguerías , del escritor recién mencionado, es algo más rústica, dice así: “ Una mujer disfra-
zada es apetitosa como una croqueta, pero es tan sospechosa como ella”.

Xi. como será la vida laboral de los jueces.

seguramente acumularán más “poder”. pero su tarea no será fácil. el common-law es un derecho
de origen judicial. el principio conocido como stare decisis , de acuerdo al cual los jueces deben resolver los
conflictos según lo decidido por jueces de la misma jurisdicción, en casos de naturaleza similar.

De lo que observamos, que el primer problema es determinar cuáles son los casos similares.
Después tendrán otras dificultades. el concepto de fuente normativa del precedente, es consecuencia del
principio denominado “stare decisis”, es decir se debe aplicar lo decidido por jueces de igual o mayor juris-
dicción, en asuntos de similar naturaleza. se debe determinar que sean casos similares, y allí se buscan cir-
cunstancias “relevantes” e “irrelevantes”, cuestión para nada simple, y luego se debe superar el carácter
individual y sacar de ella una norma jurídica.

Mattheu Hale, y luego Blakcstone, han sostenido que estas sentencias judiciales no crean derecho,
sino que lo declaran como derecho preexistente. el último así lo ha expresado “por lo tanto, yo llamo a esas
partes de nuestro derecho leges nos scripta porque su establecimiento original y su autoridad no se encuentran formu-
ladas por escrito, como las leyes del Parlamento, sino que ellas reciben su calidad de obligatorias y la fuerza de las leyes,
por su uso prolongado e inmemorial y por su recepción universal a través de todo el reino” y allí empieza un pro-
blema, que es “el único método de probar que esta o aquella máxima es una norma del common law es mediante la
prueba de que observarla ha sido siempre la costumbre” y se termina contestando que “los jueces de los distintos
tribunales…ellos son los depositarios de las leyes, los oráculos vivientes “…

Xii. el common law angloamericano.

su recepción en e.e.u.u. se produjo conjuntamente con la colonización, y si bien rigió desde los pri-
meros tiempos, encuentra su reconocimiento formal en la constitución Federal, en el art iii, y en las
enmiendas 7ma y 10ma. si el “nuevo” juez, el juez siguiente considera que la primitiva decisión ha sido
manifiestamente injusta, no declara que fue un bad law (derecho errado) sino que no fue Derecho.

James Coolidge Carter , posteriormente, consideraba que no solo las costumbres forman el common
law, sino también las costumbres de los tribunales del rey, así el juez al dictar una sentencia, solamente
declara una costumbre preexistente. 
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John Chipman Gray criticó con firmeza a los autores antes mencionados, afirmando que el derecho
es positivo y definido y las fuentes son indefinidas e imprecisas, distinguiendo entre el Derecho en si
mismo y sus fuentes, y sostiene que “sostener que el Derecho consiste en normas generales, derivadas de una fuen-
te singular, la sentencia precedente, es una contradicción sin esperanzas” Deberíamos ahora mencionar las pos-
turas de Jerome Frank y de Oliver Wendell Holmes, dentro del realismo jurídico, pero excede el tema central,
solo mencionaremos lo dicho por Holmes, en su “The Common Law” cuando expresa “La vida del Derecho no
ha sido lógica, ha sido experiencia”…

otro de los grandes problemas del common law es la desactualización, el hacerse anticuadas las
sentencias precedentes, que sería justamente lo que se pretende evitar en el anteproyecto, al darle valor en
el art 1ro. a la jurisprudencia, especialmente en lo referido a mayor seguridad jurídica. el Dr. Ricardo L.
Lorenzetti, en su trabajo “Aspectos valorativos y principios preliminares del anteproyecto de Código Civil y
Comercial de la Nación”, publicado en la ley, el día 23/4/12, donde hace una encendida defensa del mismo,
en el acápite ii. el valor del título preliminar, dice “cabe distinguir entre el derecho como sistema y la ley, que
es una fuente, principal pero no única. En este sentido es muy útil mencionar las fuentes del derecho y fijar algunas
reglas mínimas de interpretación, porque se promueve la seguridad jurídica y la apertura del sistema a soluciones más
justas”… 

aquí consideramos que hay una tensión entre previsibilidad jurídica y seguridad jurídica ( y para
no extendernos mas, nos referimos a las conclusiones de la “Jornada sobre seguridad Jurídica vs
previsibilidad” realizada el año pasado en el colegio de abogados de san isidro).

Xiii. epílogo.

consideramos que las modificaciones propuestas al art. 1ro del código civil de la nación, en el
sentido de colocar la jurisprudencia y la ley en un mismo nivel, es nociva para el ejercicio de los derechos
de los particulares. 

si bien actualmente, la doctrina carece de toda fuerza obligatoria, su opinión suele ser citada, tanto
en los fundamentos de las leyes como en los fallos tribunalicios. Quedará totalmente anacrónica, sólo
importarán otros fallos judiciales. creemos en la “continuación “, por así decirlo, de los antiguos papiniano,
gayo y modestino, que tenemos en la actualidad enormes pensadores. no daremos nombres, para no herir
susceptibilidades. pero entendamos que sus opiniones doctrinarias carecerán de valor y alcance.

tal vez, ahora, el código no tenga la importancia que en su momento tuvo, pues consolidó en buena
manera la unión nacional, que en aquellos tiempos se hubiera visto perjudicada en el caso que las provin-
cias hubieran mantenido en vigencia sus propias leyes… 

el código, con sus cualidades y defectos, ha tenido otras reformas numerosas parciales, la de
1.869,etc, etc, pero ninguna de tal envergadura como la presente. 

en el Diario de la guerra del cerdo, de bioy casares, se dice que los jóvenes de las islas Fidyi mata-
ban a sus abuelos. si tomamos este solo dato, hacemos un juicio de valor rápido y tremendo, pero si luego
se nos explica que se trataba de pueblos nómades y que no podían detenerse, pues iban en continua bús-
queda de alimentos…y que a los ancianos enfermos los dejaban abandonados a su suerte…

Que queremos expresar, que los usos y costumbres varían, no debe haber leyes pétreas, eternas,
dado que hay evolución, cambios. 

pero, nos inquirimos si hay necesidad de un replanteo de la cultura, de esa “matriz” cultural bási-
ca, de ese “eje” geo-histórico de la concepción del mundo, que tenemos. 

Julio Maier, en su Derecho Procesal Penal, ha expresado “La ley y no los tribunales, es , en principio, la
depositaria de las garantías” Tomo I, Pág.537.

con esta modificación propuesta, cambia el sistema que nos rige, en el sentido que la ley mantiene
su vigencia hasta ser derogada por otra. con la reforma, podrá ser derogada o no utilizada simplemente
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porque otro juez, alguno, opinó u opina en forma distinta (pues ni siquiera se refiere a fallos plenarios).

proyectar el futuro requiere la sabiduría de haber echado buenas raíces en el pasado. creemos que
el abordaje para un cambio tan crucial, debió haber sido “más” interdisciplinario: hombres de letras, antro-
pólogos, historiadores, filósofos, artistas, legisladores, y desde luego los profesionales del derecho.

entonces nos preguntamos, si es necesaria y útil, una reforma de tal magnitud. y sólo en estas líne-
as nos ocupamos de un único artículo. el primero. 
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Shakespeare, “Las Alegres Casadas de Windsor”.

el Dr. carlos antonio moreno, expuso sobre el principio de ponderación entre las creencias religio-
sas, el derecho de autodeterminación y el derecho a la vida, generándose un amplio debate.

se leyó y analizó el artículo de andrés betancor, Crisis financiara? más regulación o mejor regulación?

también, Richard Rorty y Richard Posner, dos versiones de pragmatismo, de alejandro laje; Eric
Hobsbawm y su última entrevista con clarín por maría laura avignolo.

Durante el mes de noviembre de 2012, el Dr. Jorge alejandro rappaZZini, disertó sobre el poder,
leyéndose distintos pasajes de Mil mesetas capitalismo y esquizofrenia, del filósofo francés gilles Deleuze y del
psicoanalista Félix guattari.

también se leyeron fragmentos del libro Foucault de gilles Deleuze. 

a su vez, el Dr. Delfor José carZoglio, disertó sobre los elementos del poder y los instrumentos
del poder refiriendo la interpretación sostenida en el libro La anatomía del poder de John Kenneth galbraith.

merece destacarse la activa participación de los integrantes del instituto: Dres. carlos antonio
moreno, Jorge alejandro rappaZZini, Delfor José carZoglio, pedro martín Dolan, Dámaso
villalba lópeZ, antonio edgardo carabio y pedro Jorge arbini truJillo, todos ellos realizaron
aportes bibliográficos e intervinieron en los debates.
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INStItutO DE FINANZAS Y DERECHO tRIButARIO
Director: Dr. Esteban Juan urresti

las reuniones de este instituto se llevaron a cabo los último miércoles de cada mes a las 17:00
asimismo el instituto, a través de su Director y de sus miembros, participó activamente en las “X Jorna-
Das rioplatenses De DerecHo”, que se celebraron en el mes de mayo de 2012.-

INStItutO DE DERECHO INtERNACIONAL pRIVADO
Directora: Dra. Sara Feldstein de Cárdenas 

este instituto mantuvo sus reuniones los cuartos miércoles de cada mes.

asimismo, a través de su Directora y de sus miembros, participó activamente en las “X JornaDas
rioplatenses De DerecHo”, que se celebraron en el mes de mayo de 2012, donde presentaron
ponencias.

INtERNACIONAL pÚBLICO
Director Dr. Leopoldo M. A. Godio 

Sub-directora Dra. Constanza M. Zorzoli Luoni 

sesiones:
primer martes de cada mes a las 18:30 hs.

obJetivos y propuestas generales:
• realizar investigaciones, estudios y proponer debates sobre temas vinculados al derecho interna-
cional público, ya sea en exclusividad o por su carácter interdisciplinario;
• organizar jornadas, seminarios, cursos, concursos y congresos de dicha especialidad;
• auxiliar a las autoridades del colegio de abogados de san isidro, y en especial colaborar en el
asesoramiento de sus matriculados en asuntos relacionados con el derecho internacional público;
• proponer publicaciones y fomentar la investigación de esta área del derecho;
• colaborar en la conformación de una bibliografía estable de la materia para el alcance de los
matriculados del colegio de abogados de san isidro.

propuestas especíFicas aÑo 2013:
• Jornada/conferencia 50 años de la convención de viena sobre relaciones consulares de 1963.
• Jornada/conferencia en conmemoración por los 25 años del convenio para la represión de actos
ilícitos contra la seguridad de la navegación marítima, relativo a las actividades terroristas en los
buques (1988).
• Jornada de debate relativa a la convención sobre sucesión de estados en materia de bienes, archi-
vos y deudas de estado, del 8 de abril de 1983.
• Desarrollo de actividades académicas sobre temas de actualidad o que surjan durante el desarro-
llo del año (a propuesta de las autoridades y/o los miembros del instituto).
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• comenzar con la recopilación de documentos y legislación de interés para los matriculados en
formato digital para su acceso desde la web institucional.
• proponer conf. el art. 10.3.c 13) el establecimiento de una mención especial y/o reconocimiento
de carácter periódico bianual para los miembros que, en su oportunidad, adquieran el carácter de
miembros honorarios conforme el reglamento vigente.

INStItutO DE DERECHO MuNICIpAL
Director: Dr. Eduardo R. Zacchino 

Coordinador: Dr. Ricardo Arturo Fabris 
Secretaría: Dra. Edith Ruth Aragón 

por la presente cumplimos en hacer saber las actividades desarrolladas por el instituto de Derecho
municipal durante el año 2012, a los fines de la confección de la “Memoria 2012”.  

Durante todo el año 2012, a partir del mes de abril, se llevaron a cabo las reuniones ordinarias del
instituto, las que se celebraron, como de costumbre, los segundos miércoles de cada mes a partir de las
15:00 horas. 

a las reuniones ordinarias asistieron en forma regular abogados de las asesorías letradas de los
municipios de pilar, vicente lópez, san isidro, san Fernando y tigre. asimismo, en varias de tales reunio-
nes se contó con la presencia de funcionarios y jueces de faltas de vicente lópez y san Fernando y san
isidro y algunos colegas de la asesoría letrada de los municipios de campana, José c. paz y de escobar.

prosiguiendo la tarea desplegada en años anteriores, durante el transcurso del año 2012, en el
instituto  se abordaron temas de estudio atinentes a los problemas que, de continuo, plantea el actual régi-
men de empleo público emergente del estatuto para el personal de las municipalidades de la provincia de
buenos aires (ley 11.757). entre tales temas fue tratada, con especial atención y en forma pormenorizada,
la situación del llamado “personal de planta temporaria” de los municipios -muy especialmente aquel que
resulta “contratado” a través del instituto de la “locación de servicios” que dicha ley contempla en su artí-
culo 95- y la consecuente inseguridad jurídica que tal régimen legal implica ante la desprotección jurídica
en la que se halla el personal contratado ante la posibilidad cierta -y siempre latente- de una ruptura uni-
lateral de su relación de empleo, por la exclusiva voluntad de los municipios, sobre todo en los casos del
personal con gran antigüedad. en este tópico han sido materia de abordaje, estudio y reflexión las diversas
sentencias que, sobre temas relacionados con el mismo, dado que el tema de empleo público ha suscitado
gran interés entre los asistentes.

Destacamos además que en las reuniones ordinarias también fueron objeto de tratamiento asuntos
de interés general, tales como, por ejemplo, el estudio de la problemática que plantea la sanción de orde-
nanzas que afectan derechos constitucionales y su impugnabilidad ante la suprema corte de Justicia de la
provincia. 

Durante estas reuniones ordinarias fueron invitados distintos disertantes que trataron diversos
temas en los que el instituto viene trabajando desde antiguo y que requieren constante actualización. así,
fueron materia de tratamiento los siguientes temas: “Procedimiento administrativo municipal”, Dra. edith
ruth aragón, abogada y secretaria del instituto de Derecho municipal - casi; “Procedimiento de faltas
municipal”, Dr. aldo pareto, abogado y ex Juez de Faltas del municipio de tigre; “Jurisprudencia tributaria
municipal”, Dr. Fabián caro, abogado, ex funcionario de arba y actual secretario de Hacienda de la
municipalidad de brandsen; “Sumario Administrativo”, Dr. eduardo Zacchino, abogado,  Director instituto
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de Derecho municipal – casi; y “Régimen Ambiental de las Industrias en la Provincia de Buenos Aires”, Dr.
ricardo Fabris, abogado, becario de mapFre, coordinador  instituto de Derecho municipal – casi.

el instituto tiene planeado seguir con la tónica supra descripta durante el año 2013, con miras a
integrar y desarrollar próximamente toda la dispersa temática procesal municipal en sus distintos aspectos
(régimen del procedimiento administrativo, régimen de faltas, régimen tributario fiscal, régimen de defen-
sa de derechos del consumidor, régimen de habilitaciones, régimen ambiental, régimen de urbanizaciones
cerradas, régimen judicial contencioso administrativo, etc.)

INStItutO DE DERECHO pROCESAL CIVIL Y COMERCIAL
Director: Dr. Roland Arazi

Coordinación: Dra. Carola Alejandra Capuano tomey

el instituto de Derecho procesal civil se ha reunido durante el corriente año los segundos miércoles de
cada mes en el horario de 18,30 hs. a 19,30 hs.-  asimismo ha realizado las siguientes actividades académi-
cas: 
en las “X Jornadas rioplatenses de Derecho” organizadas por el colegio de abogados del uruguay y por
el colegio de abogados de san isidro el Dr. roland arazi coordino el panel sobre “procesos colectivos”
donde disertaron el Dr. mario Kaminker, Dra. mabel de los santos y Dr. leandro giannini.
mientras que la Dra. carola capuano tomey  coordinó el panel sobre “el deber de congruencia en el pro-
ceso” a cargo del Dr. Jorge Kielmanovich.
Asimismo  el “instituto de Derecho procesal civil” trabajó con sus miembros y su director en la elabora-
ción de ponencias habiendo sido presentadas las siguientes:

-“Derechos colectivos. Derechos Difusos. acciones de clase. (Dr. roland arazi) 
-los derechos individuales homogéneos después del caso Halabi (Dra. carola capuano tomey)
-la mediación y el poder Judicial (Dra. carola capuano tomey)

curso prÁctico
“Las Etapas del proceso Civil”
profesores: Dr. miguel alvarez, Dra. carola capuano tomey, Dr. carlos garcia santas y Dr. Diego villar.
Fecha de inicio: martes 5 de Junio de 2012 
se desarrolló en 4 clases de tres horas cada una de ellas. 

“LAS ÚLtIMAS MODIFICACIONES pROCESALES EN LA pROVINCIA DE BuENOS AIRES Y NOR-
MAS pROCESALES EN EL pROYECtO DE CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN” -
Jueves 18 de octubre
a cargo de los Dres. roland arazi, Jorge Kielmanovich y carola capuano tomey.

Jornada organizada por el instituto de derecho procesal civil y el instituto de derecho constitucional:
“Recurso Extraordinario” 29 de noviembre 2012:
Los Recursos Extraordinarios ante la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires” a cargo del Dr.
guillermo sagués. 
Recurso Extraordinario Federal a cargo del Dr. alberto garay 
coordinadora: carola capuano tomey
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Jornada sobre “Nuevas herramientas para el proceso Civil” Jueves 22 de noviembre 2012.
(twitter, Facebook, likedin, redes sociales ) a cargo del Dr. Diego villar

INStItutO DE DERECHO DEL SEGuRO  
Director: Dr. Héctor M. Soto

Subdirectora: Dra. Nancy Anamaría Vilá
Coordinadora: Dra. Berta p. Furrer

1.- las reuniones ordinarias se llevaron a cabo  los terceros  martes de cada mes, posponiéndose  las mis-
mas en caso de días feriados.

se realizaron siete reuniones ordinarias y una reunión extraordinaria celebrada el 3 de Diciembre.

2.- el instituto comenzó  su trabajo anual el día 20 de marzo de 2012,  con  la primera actividad académica
del año, con  la reunión ordinaria prevista.

presentes los Dres. Héctor miguel soto, nancy anamaría vilá, Felipe aguirre, bettina Frias y  berta p.
Furrer. los mismos  manifestaron la intención de trabajar de participar y colaborar en la realización de las
“X JornaDas rioplatenses De DerecHo”, las que se celebraran en la ciudad de san isidro, en la
sede de nuestro colegio,  los días 10, 11 y 12 de mayo. refirieron estar trabajando en la  preparación de
ponencias a ser presentadas en tales Jornadas.

el Dr. soto informó que ya se había dado publicidad a estas jornadas y que se había invitado a destacados
especialistas en derecho de seguros para que colaboren y asistan. ello fundamentalmente a través de la
asociación argentina de Derecho de seguros (rama nacional de aiDa).

la Dra. Furrer informó sobre los avances  realizados al respecto desde el colegio, ya que  integraba el
comité ejecutivo de las Jornadas y había asistido a  las reuniones del 23 de Febrero y del 14 de marzo del
corriente, reuniones a las que fueron invitadas las autoridades de los institutos. 

unánimemente se decidió seguir trabajando en las ponencias.

se fijó como fecha de la próxima reunión el día 17 de abril a las 20 horas.

3.- en  abril, se dio comienzo a la reunión ordinaria  prevista para  con la asistencia de los Dres. Héctor
miguel soto, nancy anamaría vilá, Felipe aguirre, rosanna bril, y berta p. Furrer.

próximas las “X JORNADAS RIOPLATENSES DE DERECHO”, el Dr. soto comentó los avances realizados
con los integrantes del colegio de abogados de la república oriental del uruguay a fin de coordinar la
operatoria de trabajo de la comisión de Derecho del seguro, que preside.

refiere que la Dra. andrea signorino barbat, presidenta de aiDa uruguay, se había puesto en contacto con
miembros del instituto y había manifestado su voluntad de participar y exponer en dichas Jornadas.  

la Dra. vila manifestó que había presentado un trabajo sobre reaseguros, a su vez los Dres. aguirre y soto
confirmaron la presentación de ponencias propias y de los alumnos de las maestrías de seguros que dictan
en las universidades de buenos aires (Facultad de Derecho) uba, universidad del salvador  (usal)y  en
la Diplomatura de seguros de la universidad de ciencias económicas y sociales (uces) .

se comentaron entre los participantes los temas de las ponencias.

la Dra. Furrer refirió haber concurrido a la reunión general de institutos celebrada el día 14 de abril y que
tendría a todos los miembros del instituto informados sobre el número de ponencias presentadas para la
comisión, asimismo, reenviaría las mismas para su conocimiento.
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la Dra. vila comentó el temario del próximo Xiv congreso nacional de Derecho de seguros, Xii
conferencia internacional a celebrarse en la ciudad de san miguel de tucumán entre el 13 y el 15 de Junio. 

en el mismo funcionaron seis comisiones de trabajo: Derecho ambiental; seguros de personas; seguro de
responsabilidad civil; seguro de responsabilidad civil; el contrato de seguros y de reaseguros; y
seguros y seguridad social. 

los Dres. soto, aguirre y vilá  presidieron  tres de las comisiones.

los presentes  asistieron a las Jornadas y presentaron trabajos.

se auguró éxito para los eventos académicos mencionados, los que sin duda demandaron trabajo y esfuer-
zo, y se fijó como fecha de reunión ordinaria la del 26 de Junio, teniendo en cuenta que en mayo se cele-
bran las Jornadas rioplatenses.

4.- en Junio, como había sido acordado, se dio comienzo a la reunión ordinaria 

se encontraban presentes los Dres. Héctor miguel soto, nancy anamaría vilá,  bettina Frias y berta p.
Furrer.

los presentes, con mucho entusiasmo, comentaron el éxito de las “X JORNADAS RIOPLATENSES DE
DERECHO”, y, especialmente de la comisión de Derecho de seguros –a cargo del instituto- que sesionó
con gran éxito.

se comentaron algunas de las veinte ponencias tratadas en la comisión y se decidió seguir analizando las
mismas en las próximas reuniones de nuestro instituto. 

se hizo saber que la comisión  de Derecho de seguros comenzó a sesionar el jueves 10, presidida por los
Dres. Héctor miguel soto,  ricardo mezzera y nancy anamaría vilá, con una gran cantidad de asistentes
y con una activa participación de los presentes en el debate de cada una de las ponencias. en los debates se
pusieron de manifiesto numerosas posiciones y se realizó un análisis sobre la lDc y las normas de segu-
ros la Dra. andrea signorino barbat, presidenta de aiDa uruguay, brindó una brillante exposición
sobre el sistema de seguro obligatorio automotor en uruguay, la cobertura, sus alcances, con un enrique-
cedor balance y análisis crítico, a la luz de los primeros años de experiencia desde que la ley mencionada
tuvo aplicación. se comentó de igual manera  la nutrida concurrencia con que contó la comisión, y la muy
activa participación de todos sus asistentes y autoridades, en el marco de un intercambio de ideas tan pro-
fundo como respetuoso. se destaca que  han contribuido con sus opiniones los Dres. Fabiana compiani,
marcelo navas, berta p. Furrer, schröeder, sevillano, Fernando cracogna, braulio carreira, garro, graciela
test

a continuación los Dres. soto, vila y Furrer,  informaron sobre el éxito del congreso nacional de derecho
de seguros celebrado en tucumán.  

el mismo, muy bien organizado, transcurrió en un clima de cordialidad. los asistentes han podido debatir
temas de gran interés y, a la vez, han podido disfrutar de su estadía en la ciudad.

se fijó como fecha de reunión ordinaria la del 27 de agosto, teniendo en cuenta la Feria Judicial y feriados.

5.- con la presencia de los Dres. Héctor miguel soto, nancy anamaría vilá, y berta p. Furrer, se dió
comienzo a la reunión.

los presentes  continuaron con el análisis de algunas de las ponencias y de las conclusiones, presentadas
en las Jornadas rioplatenses y en el congreso nacional de Derecho de seguros.

en este congreso nacional fue analizado el proyecto de código civil y comercial. Dado lo importante del
tema se propuso la realización de una Jornada extraordinaria para tratar dicho proyecto y su incidencia
sobre el derecho de seguros.

se fijó como fecha de la próxima reunión el día 18 de septiembre a las 20 :oo

5.- en  septiembre, se dio comienzo a la reunión ordinaria prevista. presentes a la misma los Dres. Héctor
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soto, bettina Frias, Fernando cracogna y berta p. Furrer, la Dra. vilá pidió licencia por un viaje al exterior.

comenzó la reunión con el tratamiento de los presentes de las modificaciones que introduce el proyecto del
código civil y comercial  unificado, que son de interés para el Derecho de seguros. se generó un amplio
debate.

en el uruguay continúa el tratamiento del anteproyecto de ley de seguros para la república oriental del
uruguay. las  autoridades de este instituto han sido invitadas a participar del seminario “ los elementos
del contrato y el contralor de la actividad en el anteproyecto de ley de seguros” organizado por la
asociación internacional de Derecho de seguros, sección uruguaya,  a realizarse  el 28 del corriente en la
ciudad de montevideo, república oriental del uruguay. el Dr. Héctor miguel soto expondrá en la ocasión
sobre “ análisis de los elementos del contrato de seguros a la luz del anteproyecto de ley de seguros uru-
guayo”. la Dra. Furrer  acompañará al Dr. soto al seminario de uruguay.

se fija como fecha de reunión ordinaria la del 23 de octubre, teniendo en cuenta los días feriados.

6.- en octubre comenzó la  reunión ordinaria prevista con la presencia de los Dres. Héctor miguel soto,
nancy anamaría vilá, y bettina Frías.

el Dr. soto manifestó que la Dra. Furrer coordinó la reunión extraordinaria con el area académica del
colegio y con la Dra. Fabiana compiani y la misma que se realizaría en el mes de noviembre quedó pos-
tergada para el día  3 de Diciembre. 

asimismo, quedó establecido el tema a abordar:

“seguros de accidentes de tránsito y el proyecto de reforma del código civil y comercial unificado”

coordinadora: Dra. berta p. Furrer

temario: “ contrato de seguro “ Disertante Dr. Héctor miguel soto

“responsabilidad civil por accidentes de tránsito” Disertante Dra. Fabiana compiani

los presentes  siguieron con el análisis y debate de estos temas.

se estableció que la próxima reunión del instituto sería la reunión extraordinaria fijada.

7.- el día 3 de Diciembre a las 18 hs. se dio comienzo a la reunión extraordinaria  prevista por este instituto.

presentes a la misma los Dres. Héctor miguel soto, nancy anamaría vilá, berta p. Furrer, rossana bril y
bettina Frias, miembros de este instituto y los Dres. maría verónica gonzalez, claudia martínez, martín
Fiorito, costa olivera, gladys muñiz, Horacio afonso, carmen storani y norma inés bosi asistentes y la
Dra. Fabiana compiani, especialmente invitada a disertar.

se comenzó con la exposición del  Dr. Héctor miguel soto sobre “ contrato de seguro”  y, finalizada la
misma, se abrió un espacio para preguntas y debate. 

se prosiguió con la disertación de la  Dra. Fabiana compiani sobre   responsabilidad civil por accidentes
de tránsito. también siguieron, a continuación  de la exposición, preguntas y debate.

los concurrentes se mostraron muy interesados y participativos y los conferenciantes fueron muy aplau-
didos. 

a las 21:oo se dio por finalizada la reunión.

8.- el  día 18 de Diciembre del 2012  los miembros de este instituto junto con miembros de aiDa argentina
y juristas invitados, concurrieron al estudio del Dr.  Felipe aguirre, quien en forma atenta y con su habi-
tual cordialidad los reunió para compartir  un brindis de despedida del año y augurios de éxitos para el
venidero.

M E M O R I A 2 0 1 2  /  2 0 1 3

DE p A R t A M E N t O D E pu B L I C A C I O N E S 169



INStItutO DE DERECHO DEL tRABAJO
Director: Dr. Osvaldo Maddaloni

Subdirectora: Dra. María Elisa Maydana

Actividades desarrolladas durante el año 2012:
I.- el instituto de Derecho del trabajo y de la seguridad social se ha reunido todos los días lunes

del año 2012, desde las 19:30 hasta las 21:00 hs., con la asistencia permanente de 15 a 20 de sus miembros
por encuentro, bajo la dirección y subdirección de los Dres. osvaldo adolfo maddaloni y maría elisa
maydana, respectivamente.

II.- se han desarrollado en el marco de las SESIONES ORDINARIAS del instituto los siguientes
temas, con su respectiva jurisprudencia:

• Fallo “Álvarez” (csJn). Discriminación. activistas sindicales.
• Fallo “villalba” (scba). Discriminación. activistas sindicales.
• trabajador jubilado que reingresa. cambio de criterio de la s.c.b.a.
• Facultad de los jueces de fallar extra petita y ultra petita. 
• principio de congruencia y iura novit curia a raíz de una sentencia que decide condenar en forma
extra-sistémica a la aseguradora de riesgos del trabajo, pese a que la parte actora limitó su reclamo
a las prestaciones sistémicas. Derecho de defensa en juicio y debido proceso.
• recursos extraordinarios. variación de los montos mínimos a raíz del incremento del valor del
ius.
• proyecto de reforma a la ley de riesgos del trabajo. análisis.
• ley de riesgos del trabajo. incremento de las prestaciones dinerarias. constitucionalidad o no de
la opción con renuncia y de la competencia civil. 
• Fallos sobre cooperativas de trabajo. análisis de los distintos supuestos. 
• prescripción inicio del cómputo a raíz del art. 255 bis de la l.c.t.
• Fallo scba ¿pueden de oficio los jueces disponer que determinados actos interrumpieron o sus-
pendieron el plazo prescriptivos?

III.- además del desarrollo de los temas enunciados precedentemente, se han realizado REuNIO-
NES EXtRAORDINARIAS en las que hemos tenido el honor de contar con prestigiosos disertantes. entre
ellos mencionamos a:

• Dra. maria marta burati: “liquidación de sueldos” 
• Dr. Jorge rodríguez mancini: “incidencia del proyecto de reforma del código civil en el Derecho
del trabajo”  
• Dres. Horacio schick, miguel Ángel maza, Julio caballero y mario a. reinoso: mesa debate:
nueva ley De riesgos De trabaJo.
• Julio a. grisolía y maría elena lópez: presentación del libro “remuneraciones”, ed. abeledo
perrot.
• Julio a. grisolía, alejandro perugini y eleonora peliza: cuestiones sobre la competencia en el
fuero laboral.

IV.- Se realizó una clase abierta de la maestría en Derecho del trabajo y relaciones laborales
internacionales, organizada conjuntamente con el instituto de Derecho del trabajo, donde se trataron dis-
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tintos temas relacionados al Derecho del trabajo. Dicho evento se desarrolló en la sede anexa del colegio
de abogados de san isidro, donde asistieron más de 100 profesionales. Diversos magistrados y funciona-
rios del fuero honraron la jornada con su participación.
los temas propuestos y los disertantes convocados al efecto, destacaron nuevamente la pluralidad de ideas
y opiniones que siempre caracterizó al instituto. 

V. el instituto, a través de sus miembros, ha participado en distintos eventos académicos. entre
ellos pueden destacarse los siguientes:

• Xv Foro de institutos de Derecho del trabajo y de la seguridad social de los colegios de
abogados de la provincia de buenos aires, realizado en el mes de marzo del corriente año 
• XXi congreso nacional de Derecho del trabajo y de la seguridad social. asociación argentina
de Derecho del trabajo y la seguridad social. 
• iii congreso internacional de Derecho laboral organizado por la sociedad argentina de Derecho
laboral y a.r.t.r.a en el mes de noviembre del corriente. 

VI.- en cuanto a los cursos de postgrados, organizados por el instituto, deben destacarse los
siguientes:

• MAEStRIA EN DERECHO DEL tRABAJO Y LAS RELACIONES LABORALES INtERNA-
CIONALES: organizadas conjuntamente con el colegio de abogados de san isidro, la sociedad
argentina de Derecho laboral y la universidad nacional tres de Febrero.
• SEMINARIO tEORICO pRÁCtICO DE DERECHO DEL tRABAJO. curso anual destinado a
noveles abogados. los docentes a cargo del seminario son miembros activos del instituto. 

Jornadas Rioplatenses: la comisión de Derecho laboral ha tratado los siguientes temas: 
• subcontratación. alcances. últimos criterios jurisprudenciales.
• Despido discriminatorio. nuevos sujetos de Derecho colectivo. principio de progresividad.
• las nuevas tecnologías y el Derecho del trabajo.
• principios del Derecho procesal del trabajo.
• responsabilidad sistémica y extra-sistémica de las aseguradoras de riesgos del trabajo y del
empleador. reparación integral del daño

Actividades propuestas para el año 2013.-

en relación a las actividades ordinarias y extraordinarias previstas para el año 2013, pueden desta-
carse las siguientes:

• Reuniones ordinarias: el instituto continuará reuniéndose los días lunes, en el horario habitual
de 19:30 a 21:00 , donde se plantearán y debatirán diversos temas de actualidad relacionados con
nuestra disciplina, como así también el estudio académico de los distintos casos que los profesiona-
les planteen. el primer encuentro está previsto para el segundo lunes de marzo de año 2013
• Reuniones extraordinarias: se prevé realizar diversas reuniones extraordinarias a lo largo del
primer semestre del año entrante, habiendo comprometido –entre otros- a los Dres. maza y schick. 
• Jornadas y eventos: se prevé seguir realizando diversas jornadas y eventos a lo largo del año
2012.
• se envía en anexo adjunto el cronograma de un curso anual que reemplazó el seminario y la
clínica en Derecho del trabajo que años anteriores se venían dictando. el mismo contendrá un
módulo por separado (4 clases), sobre toda la temática vinculada a los accidentes de trabajo y enfer-
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medades profesionales, haciendo hincapié en los aspectos trascendentales de la reforma. Dicho
módulo si bien integra parte del curso anual, no se ofrecerá a los colegas en general hasta un mes
antes de comenzar el dictado del mismo, a fin de no perjudicar la inscripción del curso anual. 

INStItutO DE RECuRSOS NAtuRALES Y MEDIO AMBIENtE
Directora: Dra. Claudia Valls

Secretaria Ab. Cintia Ogas Méndez

se transcribe el informe del instituto acerca de las actividades realizadas durante el  año 2012. 

asimismo el instituto, a través de su Directora y de sus miembros, participó activamente en las “X Jor-
naDas rioplatenses De DerecHo”, que se celebraron en el mes de mayo de 2012.-
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INStItutO DE RESOLuCIÓN DE CONFLICtOS
Directora: Dra. Yamila L. Cabrera

el instituto informa acerca de las actividades desarrolladas, durante el período que abarca esta
memoria:

Durante el año 2012 el instituto continuó con su labor académica tendiente al estudio y divulgación
de la materia.

el instituto y sus integrantes tuvieron activa participación de las X Jornadas rioplatenses de
Derecho, no solo en la comisión nro. 3 (Derecho procesal civil – gestión y resolución de conflictos) sino
también, por la transversalidad del Área, en otras comisiones, tanto activamente en la asistencia, como en
la presentación de ponencias de diferentes integrantes del instituto.-

en el mes de noviembre se realizó una reunión conjunta con el instituto de Derechos del
consumidor, en la que se trató el régimen jurídico de la medicina prepaga, obras sociales y agentes de
salud, con disertación y participación de integrantes de ambos institutos.-

Desde el lanzamiento de la página web del colegio, el instituto se encuentra trabajando para dise-
ñar la presentación de la información, novedades, a través de la misma, con el propósito de contar con
legislación, doctrina y jurisprudencia actualizada.

en las reuniones ordinarias mensuales han desarrollado debates respecto de problemáticas actua-
les de la materia.-

ante la participación de los integrantes del instituto en las primeras Jornadas de capacitación con-
tinua de mediadores realizadas en la ciudad de mar del plata, se han realizado reuniones de debate y
retroalimentación con posterioridad a las mismas.-

se ha trabajado en promover y difundir las actividades del instituto profundizando el desarrollo de
la labor jurídica en la materia y procurando la participación de los  colegas matriculados interesados en esta
disciplina.-

Ha participado el instituto de reuniones de institutos de gestión y resolución de conflictos de la
provincia de buenos aires en la sede de la ciJuso ante la propuesta de coordinación de tareas.

Actividades propuestas para el año 2013.-

en relación a las actividades ordinarias y extraordinarias previstas para el año 2013, pueden desta-
carse las siguientes:

• reuniones ordinarias: el instituto continuará reuniéndose los primeros lunes de cada mes, en el
horario habitual de 14.15 a 16.00 hs., donde se plantearán y debatirán diversos temas de actualidad
relacionados con nuestra disciplina, como así también el estudio académico de los distintos casos
que los profesionales planteen, el desarrollo de publicaciones, estadísticas, y el diseño y elevación
de propuestas específicas. 

• reuniones extraordinarias: se prevé realizar diversas reuniones extraordinarias a lo largo del año
entrante, con participación de otros institutos de este colegio a los fines de analizar problemáticas
atravesadas por la materia de nuestra incumbencia.-

• Jornadas y eventos: se prevé seguir realizando diversas jornadas y eventos a lo largo del año 2013,
entre otros,  una Jornada aniversario de la implementación de la mediación prejudicial
obligatoria.-

• continuar participando activamente de los encuentros inter-institutos de los diferentes colegios
de abogados Departamentales de la provincia de buenos aires.-
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INStItutO DE HIStORIA DEL DERECHO
Director Dr. Daniel Malamud

Secretaria: Dra. Marta Ricci de Álvarez

este instituto ha comenzado su labor el 21 de marzo de 2012, a través de una conferencia de inauguración. 
asimismo los miembros de este instituto participaron en las  X Jornadas rioplatenses de Derecho. 
se reúne los terceros miércoles de cada mes a las 17 hs.

INStItutO INtERDISCIpLINARIO DEL MENOR
Directora: Dra. Flavia Valgiusti

este instituto se reúne los 2° y 4° viernes a las 14.30 hs. en la sede académica.
Durante el año académico 2012 se desarrollaron las siguientes actividades:
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Proyectos Legislativos
de reforma de la Ley de

Adopción

DESCRIPCIÓN: 
Reunión extraordinaria sobre

“Proyectos Legislativos de reforma de
la Ley de Adopción”. 

Disertante Dra. María Teresa Maggio.



INStItutO INtERDISCIpLINARIO DEL MERCOSuR
Director: Dr. José C.G. De paula 

Subdirector:   Dr. Norberto A.  Simonetti 

las actividades  del instituto y de sus miembros  durante  el año 2012 fueron realizadas no solamente en
reuniones internas  y/o asociadas con otros institutos , sino también participando  activamente en distin-
tos ámbitos   en el orden nacional  ( Faca –subgrupo 6 del mercosur institucional )   e  internacional
(coaDem ), según el siguiente detalle:

1.- participación de miembros del instituto en  la X JORNADAS  RIOPLATENSES  de DERECHO organi-
zadas por los colegios de abogados del uruguay   y el colegio de  abogados de san isidro  durante los
días 10,11 y 12 de mayo de 2012.- en la comisión no.7  sobre integración bilateral y regional- ambiental –
Desarrollo sustentable, las ponencias presentadas por miembros del instituto y que fueron ampliamente
debatidas fueron las siguientes: 1) Dra. Silvina Caorsi sobre “Herramientas procesales  en los Protocolos  y
Acuerdos del Mercosur“, 2) Dres.  José Carlos G. De Paula e Ignacio Carlos De Paula sobre “El Mercosur, la
cultura y la Educación“ , 3) Dra. Gisela Hörisch Palacio sobre “Necesidad de estudio de aspectos tributarios en el
comercio electrónico directo (on line) para facilitar el desarrollo de las PYMES en los países del Mercosur  en el marco
de la Integración Productiva“, y la ponencia colectiva  del instituto  sobre “La integración productiva y el rol de
las Pymes“  en la que participaron los Dres. Norberto A. Simonetti, Silvina Caorsi, Gisela Hörisch, Mariano
Varsky , Susana Palacio y Jose Carlos G. De Paula.-

2.-participación permanente de  miembros del instituto en reuniones  y debates  en  el  ámbito de la
Comisión del MERCOSUR y del Derecho de la Integración de la Federación Argentina de Colegios de
Abogados  (FACA).- la delegación actual del casi  a la citada comisión de Faca  está integrada por los
miembros del instituto  Dras. susana b. palacio, gisela Hörisch palacio y Jose carlos gustavo De paula.-

3.- participación de miembros del instituto y  de la Comisión del Mercosur y del Derecho de la Integración
de la FACA conjuntamente con las Comisión  de la OMC.
y la participación del Instituto Defensa del Consumidor del CASI y de la Comisión de Educación Legal
Acceso a la Profesión  e Incumbencias , en la Reunión  Extraordinaria Conjunta  , realizada en la sede del
colegio de abogados de san isidro, el viernes 6 de Julio de 2012 en Jornada  de 13,30 hs a 18 hs.-convoca-
da para analizar  “La Crisis Global, su evolución dinámica , los grandes cambios  de la situación mundial,
su incidencia en la región (Mercosur-Unasur) y en los ámbitos multilaterales , a partir del Abogado , de su
Rol, sus incumbencias y de sus organizaciones colegiales.”
Durante dicha Jornada se  realizaron las disertaciones de Daniel Andrade y José Carlos De Paula
(introducciones temáticas), de la Dra. Diana Moralejo sobre “RIO mas 20 “ explicando su  experiencia
sobre la concurrencia a dicha reunión  celebrada en rio de Janeiro, del Dr. Ricardo Beltramino (h) sobre
“Alternativas de Participación Internacional del Mercosur  “ Finalmente se realizo un taller  Debate  sobre”
La Situación actual   del proceso de integración regional y la crisis global – Consecuencias de las Reuniones  del G-20
, RIO mas 20 , Crisis  en el Paraguay , Propuesta de China  (Zona de Libre Comercio ) ,Cumbre del Mercosur ( Mza),
Unasur y sus  derivaciones .”

4.- participación de sus miembros en el ámbito regional, en la institucional actividad de COADEM
(consejo de colegios y órdenes de abogados del  mercosur). y especialmente  de sus  órganos , la
asamblea del consejo superior, las comisiones,  el Faos y  del iaeal (instituto paciello) en las reunión
es  realizadas  el 20 de abril  de  2012 (Foz iguazú), el 27 de Julio de 2012  (mendoza) y el 18 octubre de
2012  (asunción ).en las últimas reuniones  comenzó  a tratarse la situación  de las organizaciones  nacio-
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nales de la abogacía, los proyectos de leyes pendientes en la región con vistas a la colegiación y en parti-
cular lo relacionado con la situación  en paraguay, suspendido en el mercosur, conjuntamente con el ingre-
so de venezuela ,decisión  del mercosur institucional  tomada en la cumbre de mendoza a mediados del
año 2012.- con motivo de la crisis institucional  el   coaDem  emitió la  “Declaración  de Mendoza “ que
con relación al comunicado conjunto de los presidentes de los estados partes  del mercosur emitido el 29
de junio de 2012 (numerales 5 y 6 ) resolvió poner en conocimiento:  “Primero  Su respeto institucional a las
Constituciones Nacionales  y a la soberanía  nacional de cada  estado miembro del Mercosur.- Segundo: Su convenci-
miento de  que es   necesario que todos los órganos del sistema Mercosur actúen dentro del marco de esa instituciona-
lidad, ateniéndose  a lo dispuesto por las normas que la establecen y muy especialmente con irrestricto respeto al debi-
do proceso.-Tercero : Comuníquese, hágase saber a los Colegios y Ordenes miembros y dese a  publicidad. Mendoza 27
de julio de 2012”.-

5.- participación de  miembros del instituto  en temas relacionados  con la integración regional en los
Encuentros de  Institutos  de  Derecho  Comercial de  los  colegios de abogados de la provincia de buenos
aires, que se celebran  periódicamente todos los años en  distintos  colegios Departamentales. 

6.-  Durante  el segundo semestre del año 2012, se realizaron  Reuniones Conjuntas Extraordinarias  con
:  a) Instituto Derecho Ambiental y de los Recursos Naturales  (jueves 16 de agosto de 2012 )  abordando
el tema:  RIO  mas 20  -Limitaciones, Desafíos y oportunidades para una agenda de trabajo concreta.-
Durante la Jornada  además de las autoridades de los institutos  organizadores, Dra. Mariana  Valls y  José
Carlos De Paula, hablaron sobre distintos tremas los Dres. Dino Bellorio Clabot , Maria Cristina Zeballos de
Sisto, Mario F. Valls, Romina Picolotti , Nora B. Lifschitz , Alejandro Rossi, Pedro del Piero, Aquilino
Vazquez  y Juan Picolotti.
b)Con el Instituto de Derecho del trabajo  en fecha 22 octubre 2013 se realizo una Reunión Conjunta
Extraordinaria coordinada por el Dr. mariano varskycon la  subdirectora de dicho instituto Dra. marisa
maydana, oportunidad en que la  invitada  Dra. Laura Etel PAPO abordo el tema de las Migraciones.- 

7.-en reuniones internas durante el año 2012 se  debatieron aspectos institucionales de la crisis global  y
las repercusiones  en el cono  sur,   la evolución de las negociaciones y relaciones externas  del merco-
sur frente a otros bloques, las Decisiones y acuerdos de las cumbres  de presidentes de los estados partes,
de las cumbres sociales y productivas.-
Dentro de las tareas internas del instituto cabe  mencionar por su importancia  la consideración y estudio
de los protocolos  aprobados por el mercosur institucional.  se inició  la tarea con los protocolos  que con-
figuran lo que podría  denominarse   el Derecho Procesal del Mercosur. tarea   que estuvo a cargo   de la Dra.
silvina caorsi, miembro del instituto, quien elaboro una ponencia y la presento en la X Jornadas
rioplatenses  realizadas en mayo 2012 en el casi.- esta temática  significa una nueva incumbencia para los
abogados  que nos trae el proceso de integración regional. su conocimiento  es imprescindible  para  los liti-
gantes, letrados de parte y Jueces  que deben aplicarlos.-

8.- Durante el año 2013
se  continuará  considerando  los tradicionales temas de la educación legal y la ética  de la abogacía,  la for-
mación   y el ejercicio  profesional  del abogado , teniendo en cuenta la evolución de las negociaciones  en
el marco de la omc  y  de la ue  , con la participación de especialistas  que se invitaran para abordar  la
organización mundial de comercio.-
asimismo –sin perjuicio de continuar el tratamiento de otros temas, como   las migraciones, la medicina
prepaga  en la región, los protocolos procesales, la Declaración socio laboral del mercosur,  el instituto
continuara  abordando  la evolución  del  proceso de integración de la américa sureña  en  unasur  y la
convergencia entre la can y el mercosur.    
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los distintos temas propuestos para el año 2013, siguiendo la costumbre se abordaran en lo posible,
mediante la organización de reuniones conjuntas  con  otros institutos  del casi, afines en  la respectiva
temática  a tratarse, y/o contando con la colaboración de especialistas, que se  convocaran  al  efecto.-
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